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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

JEFATURA DEL ESTADO

10341 Corrección de errores de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012.
(BOE núm. 183, de 1-8-2012).

Advertidos errores en la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 156, de 30 de junio de 2012, se procede a efectuar las oportunas
rectificaciones:

En la página 46571, en la disposición adicional trigésima novena, apartado Uno, tercera línea, donde dice: «…
disposición adicional cuadragésima sexta de esta ley…», debe decir: «… disposición adicional cuadragésima quinta de esta
ley…»

En la página 46630, en el apartado Cuatro de la disposición final vigésima primera, en el último párrafo, donde dice:
«2. Por los servicios relacionados… se incrementarán en 0,38 euros por cada pasajero de salida», debe decir: «2. Por los
servicios relacionados… se incrementarán en 0,380000 euros por cada pasajero de salida».

11132 Real Decreto-ley 23/2012, de 24 de agosto, por el que se prorroga el programa de recualificación profesional de
las personas que agoten su protección por desempleo. (BOE núm. 204, de 25-8-2012).

El Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y
la recualificación profesional de las personas desempleadas, introdujo de forma coyuntural un programa de cualificación
profesional de las personas que agoten su protección por desempleo, basado en acciones de políticas activas de empleo y
en la percepción de una ayuda económica de acompañamiento.

El programa, de seis meses de duración, ha sido prorrogado en dos ocasiones, mediante el Real Decreto-ley 10/2011,
de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo
y el mantenimiento del programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo;
y mediante el Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y
financiera para la corrección del déficit público.

El Gobierno en un escenario de recesión económica, teniendo en cuenta la evolución del desempleo de larga duración
y el número de hogares con todos sus miembros desempleados y, una vez analizado y evaluado el plan PREPARA desde
su creación hasta la actualidad, ha considerado conveniente prorrogar el citado programa. Ahora bien, el limitado éxito del
plan de inserción en el empleo de los beneficiarios y la no vinculación en algunos supuestos de los beneficiarios con las
situaciones de mayor necesidad exigen la introducción de mejoras en su diseño, de forma que se incremente su eficacia como
mecanismo de inserción en el mercado de trabajo, y que se proteja a los ciudadanos que más lo precisan.

En coherencia con el principio de equidad y en aras a la consecución de la justicia social, el programa se redefine
y centra su función protectora en el colectivo de desempleados, que no teniendo derecho a otras prestaciones o subsidios,
presenten cargas familiares u ostenten la condición de parados de larga duración.

El programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo es un mecanismo
de protección complementario, justificado por la situación del mercado de trabajo español y, apoyado en un tratamiento
individualizado y personalizado para la inserción en el mercado de trabajo. El programa debe cumplir un doble objetivo,
por un lado, paliar una situación real de necesidad y, por otro, reincorporar al mercado laboral a sus beneficiarios. El
programa se acompaña de una serie de modificaciones que pretenden mejorar su eficacia y eficiencia.

En primer lugar, se incrementa la cuantía de la ayuda hasta el 85% del IPREM para aquellos beneficiarios con tres
o más personas a su cargo, manteniéndose en el 75% la cuantía para el resto de los casos. Además, se sigue vinculando el
cumplimiento del requisito de rentas a las de la unidad familiar y se redefine su composición en coherencia con otros
programas de análoga finalidad. Con estas medidas, el programa atenderá a las situaciones de mayor necesidad y amplía
la ayuda para los casos en los que las cargas familiares sean mayores.

En segundo lugar, dada la insatisfactoria tasa de inserción de los beneficiarios de los programas anteriores se articulan
mecanismos para fortalecer la vinculación entre las políticas activas y pasivas, que contribuyan a potenciar el carácter de
«programa para el empleo». Para ello, se refuerza el seguimiento del grado de cumplimiento del compromiso de actividad,
exigiendo que los solicitantes acrediten haber realizado actuaciones de búsqueda de empleo a título personal, o en
colaboración con los servicios de empleo, como requisito previo a la obtención de la condición de beneficiarios. El
compromiso de búsqueda activa de empleo deberá mantenerse durante todo el programa, y los servicios de empleo podrán
requerir al beneficiario que acredite la materialización de dicho compromiso en cualquier momento.
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En el seno de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales se propondrá que el grado de eficacia y
eficiencia en la ejecución del programa se introduzca como una de las variables de reparto de los fondos destinados a
políticas activas para las Comunidades Autónomas.

El análisis de evaluación del programa ha puesto de manifiesto la necesidad de reforzar la vinculación entre políticas
activas y pasivas de empleo a través de una mayor coordinación entre el Servicio Público de Empleo Estatal y los Servicios
de Empleo de las Comunidades Autónomas. Para ello, la Conferencia Sectorial juega un papel esencial como instrumento
para compartir las mejores prácticas, identificar fortalezas y debilidades de las estrategias de los distintos servicios de
empleo, coordinar las actuaciones a realizar, y fijar criterios de actuación homogéneos cuando sea adecuado y necesario en
aras de una mayor eficacia en el marco de competencias existente, teniendo en cuenta el Plan Anual de Política de Empleo.

En tercer lugar, se garantiza el cumplimiento del principio de equidad revisando el régimen de incompatibilidad de
la ayuda económica con otras de naturaleza similar, garantizando que el Servicio Público de Empleo Estatal tenga acceso
a la información necesaria para comprobar dicha incompatibilidad, en coherencia con las observaciones del Tribunal de
Cuentas en la Resolución de 2 de marzo de 2010, aprobada por la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas, en relación con el Informe de fiscalización del Procedimiento de Gestión del Programa de Renta Activa de
Inserción.

Por último, se refuerza la supervisión y el análisis de los resultados obtenidos por la aplicación del plan PREPARA,
como medio para incrementar su eficiencia, garantizar una asignación óptima de los recursos, y extender una cultura de
evaluación continua de las políticas de empleo.

Las modificaciones introducidas respecto al diseño inicial del programa pretenden incrementar las oportunidades de
empleo de los beneficiarios, así como centrar los esfuerzos de los servicios de empleo en aquellos desempleados que se
enfrentan a condiciones más desfavorables. Las reformas tratan de incrementar la eficiencia del programa en sus objetivos
de empleo, incrementando su vinculación a las políticas activas de empleo. El programa debe servir de instrumento eficaz
en la búsqueda de empleo y para ello deben utilizarse todos los medios, tanto públicos como privados, de los que disponen
los Servicios Públicos de Empleo.

La necesidad de la inmediata aplicación de las medidas que se adoptan, atendiendo a la situación del mercado de
trabajo y a la finalización del programa vigente -producida el día 15 de agosto de 2012-, constituyen circunstancias que
acreditan la extraordinaria y urgente necesidad que la Constitución Española exige para el recurso a este instrumento
normativo.

En su virtud, en uso de la autorización concedida en el artículo 86 de la Constitución, a propuesta de la Ministra de
Empleo y Seguridad Social y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de agosto de 2012,

DISPONGO:

Artículo único. Prórroga del programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por
desempleo.

1. Se prorroga, con su naturaleza de programa específico de carácter nacional que incluye medidas de políticas activas
de empleo y ayudas económicas, el programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por
desempleo, previsto en el artículo 2 del Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la
transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas, en los términos establecidos en
el presente real decreto-ley.

2. Podrán beneficiarse de este programa las personas desempleadas por extinción de su relación laboral e inscritas
como demandantes de empleo en las Oficinas de Empleo que, dentro del período comprendido entre el día 16 de agosto de
2012 y el día 15 de febrero de 2013, ambos inclusive, agoten la prestación por desempleo de nivel contributivo y no tengan
derecho a cualquiera de los subsidios por desempleo establecidos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, o bien hayan agotado alguno de estos subsidios,
incluidas sus prórrogas, debiendo dichas personas cumplir en el momento de la solicitud, además, alguna de las siguientes
condiciones:

a) Llevar inscritas como demandantes de empleo al menos doce de los últimos dieciocho meses.
b) Tener responsabilidades familiares, tal como este concepto viene definido en el artículo 215.2 del texto refundido

de la Ley General de la Seguridad Social.

3. La persona solicitante debe carecer de rentas, de cualquier naturaleza, superiores en cómputo mensual al 75 % del
Salario Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias.

A estos efectos, aunque el solicitante carezca de rentas, en los términos anteriormente establecidos, si convive con
padres y/o cónyuge, y/o hijos menores de 26 años, o mayores con una discapacidad en grado igual o superior al 33 por
ciento, o menores acogidos, únicamente se entenderá cumplido el requisito de carencia de rentas cuando la suma de las
rentas de todos los integrantes de la unidad familiar así constituida, incluido el solicitante, dividida por el número de
miembros que la componen, no supere el 75 por ciento del salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional
de dos pagas extraordinarias.
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Se considerarán como rentas o ingresos computables los establecidos en el artículo 215.3.2 del texto refundido de
la Ley General de la Seguridad Social. Asimismo, se computará como renta el importe de los salarios sociales, rentas
mínimas de inserción o ayudas análogas de asistencia social concedidas por las Comunidades Autónomas y las entidades
locales.

4. No podrán acogerse a este programa las personas que hubieran percibido la prestación extraordinaria del programa
temporal de protección por desempleo e inserción, ni las personas que hubieran sido o pudieran ser beneficiarias del
programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo en los términos establecidos
en el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, incluidas sus prórrogas, ni las que hubieran agotado o pudieran tener
derecho a la renta activa de inserción, ni las que hubieran agotado la renta agraria o el subsidio por desempleo, ambos en
favor de los trabajadores eventuales del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios incluidos en el
Régimen General de la Seguridad Social.

5. Las personas beneficiarias de este programa tendrán derecho a:

a) Realizar un itinerario individualizado y personalizado de inserción, que contemple el diagnóstico sobre su
empleabilidad, así como las medidas de políticas activas de empleo dirigidas a mejorarla.

b) Participar en medidas de políticas activas de empleo encaminadas a la recualificación y/o reinserción profesional
necesarias para que puedan incorporarse a nuevos puestos de trabajo, especialmente las dirigidas a la obtención de las
competencias profesionales más necesarias para su colocación estable.

c) Recibir una ayuda económica de acompañamiento del 75 % del Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples
(IPREM) mensual, hasta un máximo de seis meses.

En el supuesto de que dicha persona tenga a cargo en el momento de la solicitud, al menos, a tres miembros de la
unidad familiar, la ayuda será equivalente al 85% del IPREM. A estos efectos, se entenderá como familiar a cargo al
cónyuge y/o hijos menores de 26 años, o mayores con una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento o menores
acogidos, y que carezcan individualmente de rentas propias superiores al 75% del salario mínimo interprofesional en
cómputo mensual excluída la parte proporcional de dos pagas extraordinarias.

6. Cuando el solicitante, o cualquier miembro de su familia, tenga derecho a percibir los salarios sociales, rentas
mínimas de inserción o ayudas análogas de asistencia social concedidas por las Comunidades Autónomas y las entidades
locales, la ayuda económica contemplada en el número anterior sumada al importe de aquéllas no podrá superar el 75% del
Salario Mínimo Interprofesional. En el caso de que se superara este límite, se descontará de la ayuda regulada en el número
anterior el importe que exceda de dicha cantidad. A estos efectos, y mientras la Comunidad Autónoma o entidad local de
residencia del solicitante no inscriba dichas ayudas en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas, contemplado en el Real
Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el que se regula el Registro de Prestaciones Sociales Públicas, deberá aportarse, junto
con la solicitud, certificado emitido por dicha Comunidad Autónoma o entidad local donde se haga constar la percepción
o no de dichas ayudas, y de su cuantía, por el solicitante y/o su unidad familiar.

7. El plazo para solicitar la inclusión en el programa será de dos meses desde la finalización de la prestación o
subsidio por desempleo. En este plazo, la persona solicitante deberá realizar, durante un período mínimo de treinta días,
acciones de búsqueda activa de empleo, las cuales se deberán acreditar en el momento de dicha solicitud, en la forma que
se determine reglamentariamente.

El trabajo por cuenta propia o ajena de la persona solicitante en este plazo, tendrá, a estos efectos, la consideración
de realización de acciones de búsqueda activa de empleo.

La ayuda prevista en la letra c) del apartado 5 solo podrá reconocerse una vez iniciado el itinerario individualizado
y personalizado de inserción establecido en la letra a) del citado apartado, y su percepción estará condicionada a la
participación en el mismo.

8. Las personas beneficiarias vendrán obligadas, a lo largo de toda la duración del programa, a participar en las
acciones de políticas activas de empleo y de búsqueda de empleo que les propongan los Servicios Públicos de Empleo de
las Comunidades Autónomas y el Servicio Público de Empleo Estatal en el ámbito de sus respectivas competencias,
pudiendo dichos Servicios Públicos exigir su acreditación en cualquier momento, siendo su realización requisito
imprescindible para el mantenimiento del disfrute de la ayuda económica. Asimismo, estarán obligadas a aceptar la oferta
de empleo adecuada, según lo establecido en el artículo 231.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
ya sea ofrecida por los Servicios Públicos de Empleo o por las agencias de colocación cuando desarrollen actividades en
el ámbito de la colaboración de aquéllos, salvo causa justificada. Igualmente, deberán comunicar, en su caso, que se han
dejado de reunir los requisitos necesarios para acceder al programa, así como cualquier modificación que pudiera afectar
a la cuantía de la misma.

El Servicio Público de Empleo Estatal determinará tanto el plazo máximo para el inicio de las acciones o servicios
asociados al itinerario personalizado de inserción, como el plazo máximo de comunicación del inicio de las acciones que
integran el itinerario.

9. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y requisitos establecidos en este programa dará lugar a la
pérdida de la condición de persona beneficiaria de estas ayudas, con exclusión definitiva del mismo, desde la fecha del
incumplimiento. Con carácter previo a dictar la oportuna resolución, se dará un plazo de diez días al interesado para que
formule las alegaciones que considere oportunas.
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Asimismo, se podrá iniciar el procedimiento de reintegro regulado en los artículos 36 y siguientes de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siempre que se diera alguna de las circunstancias previstas en el artículo 37
de dicha norma.

10. Corresponde a los Servicios Públicos de Empleo la competencia de programación y gestión de las medidas de
políticas activas de empleo de este programa.

11. El Servicio Público de Empleo Estatal será el encargado de la concesión y pago de las ayudas económicas de
acompañamiento, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.h) 4.º de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo,
las cuales se tramitarán en régimen de concesión directa, según lo establecido en el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

12. El Servicio Público de Empleo Estatal abonará las ayudas económicas de acompañamiento para la recualificación
profesional de manera directa a las personas beneficiarias, por el procedimiento de nóminas mensuales, prorrateándose los
periodos inferiores al mes, atendiendo a la fecha de inclusión efectiva en este programa y a los períodos trabajados durante
el mes. Se descontarán proporcionalmente las cantidades que correspondan por la falta de participación efectiva en las
acciones y medidas incluidas en el itinerario individualizado de inserción, siempre que no concurran supuestos de
incumplimiento, de acuerdo con lo previsto en el apartado 9.

Estas ayudas podrán ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo Social Europeo, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y comunitaria.

13. A fin de garantizar el correcto funcionamiento de este programa y garantizar las mismas posibilidades de acceso
a todos sus potenciales beneficiarios, se habilita al Servicio Público de Empleo Estatal a desarrollar el procedimiento de
concesión y pago de las ayudas, así como a establecer los mecanismos necesarios de coordinación e intercambio de
información con los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas.

14. Con el fin de analizar los resultados obtenidos por la aplicación de esta medida, se procederá a una evaluación
de la misma, con anterioridad a la fecha de finalización de su vigencia. Se propondrá en el seno de la Conferencia Sectorial
de Empleo y Asuntos Laborales que los resultados de dicha evaluación sean tenidos en cuenta en la distribución de fondos
destinados a políticas activas a distribuir a las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional primera. Financiación de la ayuda para la recualificación profesional de las personas que agoten
la protección por desempleo.

La financiación de la prórroga de la ayuda para la recualificación profesional de las personas que agoten la protección
por desempleo se realizará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Público de Empleo Estatal, para lo cual se
habilitarán al efecto los créditos que sean necesarios.

En ningún caso esta medida podrá afectar al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Disposición adicional segunda. Modificación del Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el que se regula el registro
de prestaciones sociales públicas.

Se añaden dos nuevas letras, n) y ñ) al artículo 3, con la siguiente redacción:

«n) Los salarios sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas análogas reconocidas por las Comunidades
Autónomas y entidades locales.

ñ) La Renta Activa de Inserción concedida por el Servicio Público de Empleo Estatal.»

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto-ley 20/2012, de13 de julio, de medidas para garantizar la
estabilidad presupuestaria y el fomento de la competitividad.

El Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y el fomento
de la competitividad, queda modificado como sigue:

Uno. El primer inciso del párrafo decimonoveno del apartado II del preámbulo queda redactado del siguiente modo:

«Se modifica el régimen retributivo del personal incluido en el Régimen General de la Seguridad Social o en
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar durante la situación de incapacidad
temporal, sin perjuicio de que se establece un mandato dirigido a las Administraciones Públicas a adoptar medidas
para reducir el absentismo de su personal.»

Dos. El primer párrafo de la disposición adicional decimoctava queda redactado de la siguiente forma:

«Al personal funcionario y laboral de la Administración General del Estado y organismos y entidades de ella
dependientes acogidos al Régimen General de la Seguridad Social o al Régimen Especial de la Seguridad Social de
los Trabajadores del Mar, se le reconocerán los siguientes complementos en los supuestos de incapacidad temporal:»
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Tres. La disposición transitoria decimoquinta queda redactada de la siguiente forma:

«Las previsiones contenidas en el artículo 9 relativas a las prestaciones económicas en la situación de
incapacidad temporal del personal al servicio de las Administraciones Públicas acogido al Régimen General de la
Seguridad Social o al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar serán desarrolladas por
cada Administración Pública en el plazo de tres meses desde la publicación de este real decreto-ley, plazo a partir
del cual surtirá efectos en todo caso».

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social para dictar las disposiciones que sean
precisas para el desarrollo y ejecución de lo establecido en este real decreto-ley.

Asimismo, se faculta a la persona titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, en el ámbito
de sus competencias, para dictar cuantas resoluciones sean precisas para el desarrollo de este real decreto-ley.

Disposición final tercera. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo del título competencial previsto en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
produciendo efectos desde el 16 de agosto de 2012.

Dado en Madrid, el 24 de agosto de 2012.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY

11247 Real Decreto-ley 24/2012, de 31 de agosto, de reestructuración y resolución de entidades de crédito. (BOE núm.
210, de 31-8-2012).

I

Según la ya clásica definición contenida en el artículo 1 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio,
sobre Adaptación del Derecho vigente en materia de Entidades de Crédito al de las Comunidades Europeas, la peculiar
naturaleza de estas entidades de crédito deriva de su forma de captación de pasivos, consistente en «recibir fondos del
público en forma de depósito, préstamo, cesión temporal de activos financieros u otras análogas que lleven aparejada la
obligación de su restitución». La aplicación de dichos pasivos «por cuenta propia a la concesión de créditos u operaciones
de análoga naturaleza» es la otra cara de la moneda de su labor de intermediación financiera, pero no es exclusiva de las
entidades de crédito, a pesar de la denominación que les es propia.

Por otro lado, las entidades de crédito tienen un papel clave en la economía, en la medida en que facilitan la
circulación del crédito al resto de sectores de actividad productiva y a los ciudadanos. Este aspecto, sumado a la complejidad
del sistema financiero y al hecho de que algunas entidades individualmente consideradas tienen importancia sistémica debido
a su tamaño y a las relaciones que mantienen dentro del sector, exige contar con procedimientos eficaces y flexibles, que
permitan garantizar la estabilidad del sistema financiero, con el menor coste posible para el conjunto de la sociedad.

Estas peculiaridades de las entidades de crédito requieren que toda medida de supervisión o de regulación de las
mismas vaya ante todo encaminada a dar seguridad al público del cual la entidad capta su pasivo, y por ende a preservar la
estabilidad del sistema financiero.

A su vez, estas necesidades justifican que determinadas situaciones de inviabilidad transitoria de entidades de crédito
deban ser superadas mediante la inyección de fondos públicos. La finalidad principal de estas inyecciones es la salvaguarda
de los ahorros y depósitos de todos aquellos de clientes que, de otro modo, en caso de que estos apoyos faltaran y que
debiese procederse sin más a la liquidación de la entidad de crédito, podrían perder una parte importante de su patrimonio.
Una vez admitida la necesidad de apoyos financieros públicos en determinados casos, es preciso que la normativa destinada
a regularlos guarde el necesario equilibrio entre la protección del cliente de la entidad de crédito y la del contribuyente,
minimizando el coste que tenga que asumir el segundo con el fin de salvaguardar al primero, y sin olvidar que en la mayoría
de los casos coinciden en los ciudadanos una y otra condición. El mayor equilibrio se consigue cuando los fondos públicos
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inyectados pueden ser recuperados en un plazo razonable por medio de los beneficios generados por la entidad apoyada.
Por todas las razones anteriores, los poderes públicos deben prestar un apoyo decidido, aunque equilibrado, a la viabilidad
de las entidades de crédito, y deben regular la forma y los casos en que se produce dicho apoyo, que supone necesariamente
una modulación de los principios de universalidad y de pars conditio creditorum que rigen los procedimientos de insolvencia.
Existen numerosas ocasiones en las cuales determinadas debilidades transitorias de las entidades de crédito pueden ser
superadas mediante la inyección de fondos públicos, evitando así la liquidación de la entidad y la mera división del activo
entre el pasivo y la asunción proporcional de pérdidas entre todos los acreedores. Estos son los supuestos de reestructuración
de entidades de crédito.

Existen también otras ocasiones en las cuales la inviabilidad definitiva de las entidades de crédito no debe ser resuelta
simplemente mediante la referida división, sino que conviene previamente segregar las partes sanas de la entidad, e incluso
también las más perjudicadas, con el fin de que la aplicación del procedimiento de insolvencia ordinario se lleve a cabo
únicamente respecto al remanente, si lo hubiere. Nos encontramos en tales casos ante los supuestos de resolución, verdadero
neologismo en nuestro ordenamiento jurídico, pero que expresa de forma clara lo que se pretende: resolver de la mejor forma
posible una situación de inviabilidad de una entidad de crédito.

Finalmente, existen otros supuestos en los cuales las dificultades que atraviesan las entidades de crédito son de
carácter mucho más leve que las anteriores y pueden ser corregidas mediante determinadas medidas, cuya finalidad básica
es asegurar que la entidad de crédito recobra su estabilidad y alcanza plenamente todos sus requerimientos regulatorios,
evitando la necesidad de inyectarle fondos públicos o haciéndolo únicamente de forma excepcional y transitoria. Se trataría
de los supuestos de actuación temprana.

Sobre esta triple distinción (actuación temprana, reestructuración y resolución) descansa la estructura del presente
real decreto-ley, destinado a regular de forma clara y eficaz cada uno de dichos casos, los instrumentos y medidas que
puedan adoptarse respecto a cada uno de ellos, y los efectos que puedan producir dichos instrumentos y medidas.

II

Todo lo dicho anteriormente se ha manifestado con particular intensidad en la actual crisis financiera, que ha afectado
de manera tan relevante a las entidades de crédito, y ha puesto de manifiesto la necesidad de contar con un marco robusto
y eficaz de gestión de crisis bancarias, de manera que los poderes públicos dispongan de los instrumentos adecuados para
realizar la reestructuración y la resolución ordenada, en su caso, de las entidades de crédito que atraviesan dificultades.

Son numerosas las iniciativas y las actuaciones que en muchos ámbitos se han llevado a cabo en los últimos años,
encaminadas precisamente a promover una adaptación de los mecanismos de reestructuración y resolución a las nuevas
necesidades detectadas a raíz de la crisis económica.
En octubre de 2011, en el marco del G-20, la Junta de Estabilidad Financiera aprobó el documento «Elementos
fundamentales para el Régimen de Resolución Efectivo de Instituciones Financieras», en el cual se delimitan los aspectos
esenciales para el establecimiento de un adecuado régimen de resolución de entidades. Este documento tiene como objetivo
promover un marco legal y operativo que facilite a las autoridades la reestructuración o resolución de entidades financieras
de una manera ordenada sin exponer al contribuyente a la asunción de pérdidas derivadas de las medidas de apoyo, y
asegurando la continuidad de los elementos vitales de la entidad. En él se contemplan, además, una serie de instrumentos
de resolución que, según acordó la Junta, es conveniente que estén a disposición de las autoridades de resolución de los
Estados.

En una línea similar, los informes del Fondo Monetario Internacional sobre el sistema financiero español, publicados
a lo largo de este año en el contexto del Programa de Evaluación del Sistema Financiero, al tiempo que valoran de manera
positiva el funcionamiento de la arquitectura institucional española de reestructuración, detectan la posibilidad de mejoras
y sugieren que se ponga a disposición de las autoridades públicas un conjunto de instrumentos de reestructuración y
resolución que les permita afrontar potenciales situaciones de crisis bancaria.

Ya en el ámbito de la Unión Europea, se han dado pasos decididos para establecer un marco común de resolución
de entidades financieras que amplíe los instrumentos de resolución que tengan las autoridades competentes, y que establezca
mecanismos de coordinación entre las autoridades de los Estados Miembros. El carácter global del sistema financiero y, en
particular, de la actividad de crédito, así lo justifica.

Con fecha de 6 de junio de este año, la Comisión Europea lanzó una propuesta de directiva por la que se establece
un marco para el rescate y la resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, que contiene un amplio
catálogo de medidas a adoptar, en una primera instancia, para evitar que una entidad de crédito llegue a una situación de
inviabilidad que ponga en riesgo la estabilidad del sistema financiero, y, en una segunda instancia, para proceder a la
resolución ordenada de las entidades no viables. Todo ello con el objetivo de minimizar el riesgo para la estabilidad
financiera, y bajo el principio de que son los accionistas y los acreedores los que, en primer lugar, deben asumir los costes
de la resolución.

A la hora de elaborar el presente real decreto-ley se han tenido en cuenta, como no podía ser de otra manera, todas
estas iniciativas, de forma que su contenido acoge gran parte de las recomendaciones en ellas incluidas, e implica una
sustancial reforma del esquema español de reestructuración y resolución de entidades de crédito existente hasta la fecha.
En todo caso, en el momento en que se avancen los trabajos desarrollados en los foros internacionales y, especialmente,
cuando en el ámbito de la Unión Europea se acuerde un texto final de directiva sobre rescate y resolución de entidades de
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crédito, la presente norma será adaptada a la nueva normativa.

III

La aprobación de esta norma se enmarca, por otra parte, en el programa de asistencia a España para la recapitalización
del sector financiero, que nuestro país ha acordado en el seno del Eurogrupo y que se ha traducido, entre otros documentos,
en la aprobación de un Memorando de Entendimiento. Con este real decreto-ley se da adecuado cumplimiento a aquellas
medidas cuya adopción está prevista para el mes de agosto de este año.

En primer lugar se establece el régimen de reestructuración y resolución de entidades de crédito, reforzando los
poderes de intervención del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB).

Junto a ello, se incluyen ejercicios de subordinación de pasivos con carácter voluntario y obligatorio para aquellas
entidades para las que se haya abierto un procedimiento de reestructuración o resolución.

Finalmente, se prevé la posibilidad de constituir una sociedad de gestión de activos procedentes de la reestructuración
bancaria, que se encargue de la gestión de aquellos activos problemáticos que deban serle transferidos por las entidades de
crédito.

De manera adicional, se ha adelantando en este real decreto-ley el cumplimiento de algunas medidas que el
Memorando de Entendimiento prevé para fechas posteriores, lo cual obedece a diferentes razones. En primer lugar, la
inclusión de estas medidas facilita la configuración de un sistema normativo homogéneo y coherente, considerándose
inapropiado, por cuestiones sistemáticas, que su regulación se haga en instrumentos separados. Por otro lado, su entrada en
vigor siguiendo los procedimientos legislativos ordinarios en los plazos previstos, es igualmente de difícil ejecución, por
lo que parece recomendable incluirlas en un único real decreto-ley en vez de aprobar varios con carácter sucesivo.
Finalmente, aunque las medidas no sean exigibles hasta fechas posteriores, la inclusión en este real decreto-ley permite a
los destinatarios comenzar a preparar su aplicación. De acuerdo con estos criterios se han introducido, entre otras, las
medidas que se citan a continuación.

Se modifica la estructura organizativa del FROB para evitar conflictos de interés generados por la participación del
sector privado en la Comisión rectora, a través del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.
Se incluyen medidas para mejorar la protección a los inversores minoristas que suscriben productos financieros no cubiertos
por el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.

Por último, se modifican los requerimientos y la definición de capital principal con los que deben cumplir los grupos
consolidables de entidades de crédito así como las entidades no integradas en un grupo consolidable, estableciéndose un
único requisito del nueve por cien de las exposiciones ponderadas por riesgo que deberán cumplir a partir del 1 de enero
de 2013.

El conjunto de medidas previsto en este real decreto-ley supone un reforzamiento extraordinario y sin precedentes
de los mecanismos con que contarán las autoridades públicas españolas de cara al reforzamiento y saneamiento de nuestro
sistema financiero, dotándolas de instrumentos eficientes para garantizar el correcto funcionamiento del sector crediticio.

IV

Señalado lo anterior, resulta conveniente pasar a analizar los aspectos más novedosos o significativos de este real
decreto-ley, teniendo en cuenta la estructuración por capítulos de la norma.

El capítulo I contiene disposiciones de carácter general, una referencia al objeto de la norma y unas definiciones de
los conceptos más relevantes que se utilizan en el real decreto-ley.

En particular, se define el término «resolución» debido a la novedad que supone la utilización de este concepto en
nuestro ordenamiento jurídico, que tradicionalmente ha optado por el concepto de reestructuración. Se ha introducido este
nuevo término por dos motivos fundamentales. Primero, porque la propuesta de directiva europea sobre la materia, y los
documentos de referencia a nivel internacional, utilizan la expresión «resolución». Segundo, porque el real decreto-ley
distingue entre procedimientos de reestructuración y resolución, refiriéndose este último a los procesos en que la entidad
de crédito no es viable y es necesario proceder a su extinción ordenada con las mayores garantías para los depositantes y
para la estabilidad financiera.

Por otro lado, este capítulo introduce una serie de objetivos y principios de la reestructuración y resolución ordenada
de las entidades crédito que deberán informar todo el proceso, tales como evitar efectos perjudiciales para la estabilidad del
sistema financiero, asegurar la utilización más eficiente de los recursos públicos, o garantizar que los accionistas y los
acreedores subordinados sean los primeros en asumir pérdidas teniendo en cuenta el orden de prelación establecido.

El capítulo II está dedicado al procedimiento de actuación temprana, en línea con la propuesta de directiva de la
Comisión Europea que estamos refiriendo. Las entidades que deberán adoptar estas medidas serán aquellas que no cumplen
o es razonable que no cumplan los requisitos de solvencia, pero es previsible que puedan superar esta situación de dificultad
por sus propios medios o a través de un apoyo financiero excepcional mediante instrumentos convertibles en acciones.

Dado que las medidas de actuación temprana se integran con claridad dentro de las funciones de supervisión que
corresponden al Banco de España, es esta institución quien tiene un protagonismo claro en esta fase inicial, y por lo tanto,
le corresponde decidir sobre qué entidades han de adoptar las medidas de intervención temprana, a cuyos efectos deberá
elaborarse un plan de actuación que permita paliar la situación de debilidad en la solvencia.
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Durante esta fase el Banco de España puede exigir la sustitución de los miembros del consejo de administración, en
el caso de que se produzca un deterioro significativo de la situación de la entidad.

Los capítulos III y IV regulan los procesos de reestructuración y resolución ordenada de las entidades de crédito,
siendo el criterio fundamental para la aplicación de uno u otro el de la viabilidad de la entidad.

En ambos procesos, es el FROB el que asume la responsabilidad de determinar los instrumentos idóneos para
llevarlos a cabo de forma ordenada y con el menor coste posible para el contribuyente. No significa ello una alteración de
las competencias supervisoras, que seguirán correspondiendo al Banco de España, lo cual justifica su intervención en los
procedimientos de reestructuración y resolución.

Así, el proceso de resolución se aplicará a entidades que no son viables, mientras que el proceso de reestructuración
se aplicará a entidades que requieren apoyo financiero público para garantizar su viabilidad, pero que cuentan con la
capacidad para devolver tal apoyo financiero en los plazos previstos para cada instrumento de apoyo en el propio real
decreto-ley.

En ambos casos se prevé la elaboración de un plan, ya sea de reestructuración o resolución, que deberá ser aprobado
por el Banco de España, así como una regulación específica de los instrumentos de reestructuración o resolución que podrán
ser aplicados.

En relación con los instrumentos de resolución, se ha tenido de nuevo en cuenta la propuesta de directiva que sobre
la materia ha presentado la Comisión Europea, incluyéndose la venta de negocio de la entidad a un tercero, la transmisión
de activos o pasivos a un banco puente, o la transmisión de activos o pasivos a una sociedad de gestión de activos. En el caso
de que se abra el proceso de resolución, además, se deberá proceder a la sustitución del órgano de administración.

El capítulo V prevé los instrumentos de apoyo financiero que podrán ser otorgados a las entidades de crédito,
incluyendo, entre otros, instrumentos de recapitalización, ya sea mediante la adquisición de acciones ordinarias o
aportaciones al capital social o de instrumentos convertibles en las acciones ordinarias o aportaciones al capital social. Este
capítulo introduce disposiciones sobre el cálculo del valor económico de la entidad y sobre el régimen de la adquisición por
el FROB de los instrumentos de recapitalización.

En todo caso, la aplicación del capítulo V se realizará teniendo en cuenta el principio de minimización de los recursos
públicos en los procesos de reestructuración y resolución de las entidades de crédito.

El capítulo VI prevé la posibilidad de que el FROB ordene a la entidad de crédito correspondiente el traspaso de los
activos problemáticos a una sociedad de gestión de activos. Así, el primero de los artículos de este capítulo hace referencia
a la delimitación de esta potestad y alude de manera genérica a las características básicas que la definirán a esta sociedad
que se constituiría como una sociedad anónima. En un artículo posterior, se hacen algunas precisiones sobre el régimen de
transmisión y valoración de los activos que se transfieren, remitiéndose a un desarrollo posterior la regulación específica
de estos extremos.

La sociedad de gestión de activos se constituye como un instrumento que permitirá la concentración de aquellos
activos considerados como problemáticos, facilitando su gestión.

El capítulo VII introduce disposiciones sobre las acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y deuda
subordinada que aclaran la cuestión de quién debe financiar las medidas de reestructuración y de resolución de una entidad
bancaria. El principio del que se parte es que los accionistas y acreedores han de sufragar los gastos de la reestructuración
o resolución, antes que los contribuyentes, en virtud de un principio evidente de responsabilidad y de asunción de riesgos.
En consonancia, se establecen mecanismos voluntarios y obligatorios de gestión de instrumentos híbridos de capital, que
afectarán tanto a las participaciones preferentes como a la deuda subordinada. Corresponde al FROB acordar la aplicación
de estas acciones e instrumentarlas en los términos que permite el real decreto-ley, valorando la idoneidad de su aplicación.
Conviene explicitar en este punto que, de acuerdo con el principio de responsabilidad y asunción de riesgos, el hecho de
que una entidad de crédito pueda haber recibido apoyo financiero por razones de urgencia antes de la adopción expresa de
una decisión sobre su reestructuración o resolución, no impedirá que el FROB, posteriormente, imponga acciones de gestión
de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada, siendo el objetivo de estas medidas, como acabamos de referir,
que el coste a asumir por los contribuyentes sea el menor posible.

El capítulo VIII establece el régimen jurídico del FROB, constituyendo una de las novedades más importantes a este
respecto la modificación de la composición del órgano de gobierno del fondo. En primer lugar, se ha suprimido la
participación que de acuerdo con la normativa anterior tenían las entidades de crédito en representación del Fondo de
Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito, ante la posibilidad de que generase situaciones de conflicto de interés, y se
ha creado la figura de un Director General, que ostentará las competencias de carácter ejecutivo del Fondo. Además, se
introducen reglas sobre la cooperación y coordinación entre el FROB y otras autoridades competentes, nacionales o
internacionales, en términos similares a las ya existentes para instituciones como el Banco de España.

Este capítulo contiene igualmente una referencia a las facultades del FROB en los procesos de resolución, que pueden
tener carácter mercantil o administrativo; y se hace una referencia al carácter ejecutivo de las medidas de resolución, que
no necesitarán el consentimiento de la junta o asamblea general, o de los accionistas, para su aplicación. El interés público
presente en los procesos de reestructuración y resolución, que busca salvaguardar la estabilidad del sistema financiero,
justifica la ejecutividad de estas medidas de resolución.

El capítulo IX introduce finalmente, disposiciones relativas al régimen procesal de impugnación de las decisiones
que adopte el FROB. Se parte de la distinción entre las decisiones y acuerdos adoptados por el FROB en el ejercicio de
facultades mercantiles, que se impugnarán de acuerdo con las normas previstas para la impugnación de acuerdos sociales
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con las especificidades previstas en este real decreto-ley, y los actos dictados en el ejercicio de sus facultades
administrativas, que serán impugnados en vía contencioso-administrativa con las especialidades previstas en este capítulo.

Finalmente, en sus disposiciones adicionales y finales, el real decreto-ley introduce otro tipo de medidas de carácter
heterogéneo, pero también de importancia, exigidas por el Memorando de Entendimiento, para la mejora del funcionamiento
del mercado financiero. Así, por un lado se prevén medidas de protección del inversor, de manera que el real decreto-ley
da respuestas decididas en relación con la comercialización de los instrumentos híbridos y otros productos complejos para
el cliente minorista, entre los que se incluyen las participaciones preferentes, con el fin de evitar que se reproduzcan prácticas
irregulares ocurridas durante los últimos años.

Además, se intensifican los poderes de control que tiene la Comisión Nacional del Mercado de Valores en relación
con la comercialización de productos de inversión por parte de las entidades, especialmente en relación con los citados
productos complejos.

Por otro lado, el real decreto-ley contribuye a realizar una clara separación entre las funciones atribuidas al Banco
de España y al Ministerio de Economía y Competitividad en materia de autorización y sanción de las entidades de crédito,
transfiriéndose al Banco de España aquellas funciones que antes correspondían al Ministerio de Economía y Competitividad.
Otro aspecto de relevancia contenido en este real decreto-ley es la modificación de los requerimientos de capital principal
con los que deben cumplir los grupos consolidables de entidades de crédito así como las entidades no integradas en un grupo
consolidable que establece el Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema financiero.
Concretamente, los requisitos actuales del ocho por cien con carácter general, y del diez por cien para las entidades con
difícil acceso a los mercados de capitales y para las que predomine la financiación mayorista, se transformarán en un único
requisito del nueve por cien que deberán cumplir a partir del 1 de enero de 2013. No sólo se modifica el nivel de exigencia
de capital principal, sino también su definición, acompasándola, tanto en sus elementos computables como en sus
deducciones a la utilizada por la Autoridad Bancaria Europea en su reciente ejercicio de recapitalización.

V

Las notas de extraordinaria y urgente necesidad que deben acompañar a la aprobación de un real decreto-ley
concurren de manera evidente en esta norma, dado que a través de ella se pretende dar cumplimiento a las medidas previstas
en el Memorando de Entendimiento que forma parte del plan de asistencia financiera solicitado por nuestro país y que, en
gran medida, deben ser aprobadas a finales del mes de agosto de este año. De acuerdo con este documento, las medidas que
fundamentalmente recoge este real decreto-ley deberán ser aprobadas a finales del mes de agosto de este año.

Teniendo en cuenta que el Memorando fue acordado a finales del pasado mes julio y dada la complejidad de las
normas a adoptar, resulta claro que de seguirse el procedimiento ordinario de aprobación de normas de rango legal, aún
utilizándose el trámite de urgencia, no se habrían podido aprobar las medidas contenidas en este real decreto-ley según el
calendario previsto, de forma que se habría producido un incumplimiento de las obligaciones asumidas en el Memorando.

Por otro lado, la situación de dificultad del sector financiero en la que nos encontramos, exige que los poderes
públicos puedan disponer cuanto antes de todos aquellos instrumentos precisos para completar el proceso de reestructuración
ordenada del sector bancario que se está llevando a cabo en España, salvaguardando del mejor modo los intereses generales.
En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución española, a propuesta del
Ministro de Economía y Competitividad y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de agosto
de 2012,

DISPONGO:
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Artículo 7. Plan de actuación.
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Artículo 9. Medidas de actuación temprana.
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Artículo 11. Seguimiento del plan de actuación e información al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.
Artículo 12. Finalización de la situación de actuación temprana.
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Ordenada Bancaria.
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Artículo 42. Contenido de las acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada que
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Artículo 44. Aprobación de la acción de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada.
Artículo 45. Publicidad y fecha de efectos del acuerdo del FROB.
Artículo 46. Modificación de una acción de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada.
Artículo 47. Derechos de los inversores afectados por una acción de gestión de instrumentos híbridos de capital y

de deuda subordinada.
Artículo 48. Derechos de terceros.
Artículo 49. Régimen sancionador.

Capítulo VIII. Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

Sección 1.ª Naturaleza y régimen jurídico.

Artículo 50. Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.
Artículo 51. Financiación.
Artículo 52. Gobierno del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.
Artículo 53. Director General del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.
Artículo 54. Control parlamentario.
Artículo 55. Cooperación y coordinación con otras autoridades competentes nacionales.
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Artículo 57. Deber de secreto.
Artículo 58. Aplicación de la normativa de competencia.
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Sección 2.ª Facultades del fondo de reestructuración ordenada bancaria.

Artículo 60. Facultades del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.
Artículo 61. Facultades mercantiles.
Artículo 62. Facultades administrativas generales.
Artículo 63. Carácter ejecutivo de las medidas.
Artículo 64. Otras condiciones aplicables.
Artículo 65. Condiciones aplicables a las operaciones financieras y acuerdos de compensación contractual.
Artículo 66. Medidas de urgencia.
Artículo 67. Publicidad.
Artículo 68. Facultades de suspensión de contratos y garantías.

Capítulo IX. Régimen procesal.

Artículo 69. Recurso contra las decisiones y acuerdos del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria adoptadas
con arreglo al artículo 61.

Artículo 70. Especialidades del recurso contra las decisiones y actos administrativos dictados en el marco de procesos
de actuación temprana, reestructuración y resolución.

Artículo 71. Especialidades del recurso contra las decisiones y actos administrativos dictados en materia de gestión
de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada.

Artículo 72. Imposibilidad de ejecución de sentencia dictada en los recursos contencioso-administrativos a que se
refieren los artículos 70 y 71.

Disposición adicional primera. Dotación del FROB.
Disposición adicional segunda. Ingresos anticipados del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria al Tesoro

Público.
Disposición adicional tercera. Constitución y régimen de las actuaciones de la Intervención Delegada de la
Intervención General de la Administración del Estado en el FROB.

Disposición adicional cuarta. Beneficios fiscales en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados para operaciones del FROB.

Disposición adicional quinta. Efectos de los procesos de actuación temprana, de reestructuración y de resolución
sobre la continuidad de las actividades de las entidades de crédito.

Disposición adicional sexta. Régimen jurídico del otorgamiento de avales en garantía de las obligaciones económicas
exigibles al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.
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Disposición adicional séptima. Creación de la Sociedad de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria.
Disposición adicional octava. Activos a transmitir a la Sociedad de Activos Procedentes de la Reestructuración

Bancaria.
Disposición adicional novena. Entidades obligadas a transmitir activos a la Sociedad de Activos Procedentes de la

Reestructuración Bancaria.
Disposición adicional décima. Patrimonios separados.
Disposición adicional decimoprimera. Consecuencias de las pérdidas en que incurran las entidades de crédito

controladas por el FROB en relación con su patrimonio neto.
Disposición adicional decimosegunda. Contratación por el trámite de emergencia en el FROB.
Disposición adicional decimotercera. Comercialización a minoristas de participaciones preferentes, instrumentos de

deuda convertibles y financiaciones subordinadas computables como recursos propios.
Disposición adicional decimocuarta. Referencias al Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración

bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito.
Disposición transitoria primera. Procesos de reestructuración en curso.
Disposición transitoria segunda. Procedimientos sancionadores y de autorización en curso.
Disposición transitoria tercera. Apoyos financieros recibidos.
Disposición transitoria cuarta. Plan general de viabilidad.
Disposición transitoria quinta. Régimen de aportación de activos del Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre

saneamiento y venta de los activos inmobiliarios del sector financiero.
Disposición transitoria sexta. Requerimientos de capital principal hasta 31 de diciembre de 2012.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Disposición final primera. Modificación de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos

Propios y Obligaciones de Información de los Intermediarios Financieros.
Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre Adaptación

del Derecho vigente en materia de Entidades de Crédito al de las Comunidades Europeas.
Disposición final tercera. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.
Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las

Entidades de Crédito.
Disposición final quinta. Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.
Disposición final sexta. Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, concursal.
Disposición final séptima. Modificación del Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del

sistema financiero.
Disposición final octava. Modificación del Real Decreto-ley 16/2011, de 14 de octubre, por el que se crea el Fondo

de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.
Disposición final novena. Modificación del Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del sector

financiero.
Disposición final décima. Modificación de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para

el año 2012.
Disposición final decimoprimera. Modificación del Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez

de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero.
Disposición final decimosegunda. Régimen jurídico aplicable a las garantías constituidas a favor del Fondo de

Reestructuración Ordenada Bancaria y del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.
Disposición final decimotercera. Títulos competenciales.
Disposición final decimocuarta. Facultad de desarrollo.
Disposición final decimoquinta. Finalización de la vigencia del capítulo VII.
Disposición final decimosexta. Entrada en vigor.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto-ley tiene por objeto regular los procesos de actuación temprana, reestructuración y resolución de
entidades de crédito, así como establecer el régimen jurídico del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, en adelante
«el FROB» o «el Fondo», y su marco general de actuación, con la finalidad de proteger la estabilidad del sistema financiero
minimizando el uso de recursos públicos.

Artículo 2. Definiciones.
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1. A los efectos de este real decreto-ley se entiende por:

a) Actuación temprana: el procedimiento aplicable a una entidad de crédito cuando, de conformidad con lo previsto
en el capítulo II, incumpla o existan elementos objetivos conforme a los que resulte razonablemente previsible que no pueda
cumplir con los requerimientos de solvencia, liquidez, estructura organizativa o control interno, pero se encuentre en
disposición de retornar al cumplimiento por sus propios medios, sin perjuicio del apoyo financiero público excepcional y
limitado previsto en el artículo 9.f).

b) Reestructuración: el procedimiento aplicable a una entidad de crédito cuando, de conformidad con lo previsto en
el capítulo III, requiera apoyo financiero público para garantizar su viabilidad y resulte previsible que dicho apoyo será
reembolsado o recuperado de acuerdo a lo previsto en el capítulo V, o cuando no pudiera llevarse a cabo su resolución sin
efectos gravemente perjudiciales para la estabilidad del sistema financiero.

c) Resolución: el procedimiento aplicable a una entidad de crédito cuando, de conformidad con lo previsto en el
capítulo IV, esta sea inviable o sea previsible que vaya a serlo en un futuro próximo, y por razones de interés público y
estabilidad financiera resulte necesario evitar su liquidación concursal.

2. Estos procedimientos tendrán como fin garantizar la continuidad de las funciones esenciales de la entidad,
preservar la estabilidad financiera y asegurar su viabilidad a largo plazo de acuerdo con los principios y objetivos previstos
en los artículos 3 y 4.

Artículo 3. Objetivos de la reestructuración y resolución.

Los procesos de reestructuración o de resolución de entidades de crédito perseguirán los siguientes objetivos,
ponderados de forma equivalente y según las circunstancias presentes en cada caso:

a) Asegurar la continuidad de aquellas actividades, servicios y operaciones cuya interrupción podría perturbar la
economía o el sistema financiero y, en particular, los servicios financieros de importancia sistémica y los sistemas de pago,
compensación y liquidación.

b) Evitar efectos perjudiciales para la estabilidad del sistema financiero, previniendo el contagio de las dificultades
de una entidad al conjunto del sistema y manteniendo la disciplina de mercado.

c) Asegurar la utilización más eficiente de los recursos públicos, minimizando los apoyos financieros públicos que,
con carácter extraordinario, pueda ser necesario conceder.

d) Proteger a los depositantes cuyos fondos están garantizados por el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades
de Crédito.

e) Proteger los fondos reembolsables y demás activos de los clientes de las entidades de crédito.

Artículo 4. Principios de la reestructuración y resolución.

1. Los procesos de reestructuración y resolución estarán basados, en la medida necesaria para asegurar el
cumplimiento de los objetivos recogidos en el artículo anterior, en los siguientes principios:

a) Los accionistas, cuotapartícipes o socios, según corresponda, de las entidades serán los primeros en soportar
pérdidas.

b) Los acreedores subordinados de las entidades soportarán, en su caso, pérdidas derivadas de la reestructuración o
de la resolución después de los accionistas, cuotapartícipes o socios y de acuerdo con el orden de prelación establecido en
la legislación concursal, con las salvedades establecidas en este real decreto-ley.

c) Los acreedores del mismo rango serán tratados de manera equivalente salvo cuando en este real decreto-ley se
disponga lo contrario.

d) Ningún acreedor soportará pérdidas superiores a las que habría soportado si la entidad fuera liquidada en el marco
de un procedimiento concursal.

e) En caso de resolución de una entidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 22, los administradores
serán sustituidos.

f) En aplicación de lo dispuesto en la legislación concursal, mercantil y penal, los administradores de las entidades
responderán de los daños y perjuicios causados en proporción a su participación y la gravedad de aquellos.

2. Al objeto de la aplicación de los principios mencionados en el apartado anterior, y a efectos de determinar el
reparto adecuado de los costes de reestructuración o resolución al que se refiere el Capítulo VII, el FROB no se considerará
en ningún caso incluido entre los accionistas, cuotapartícipes, socios o acreedores a los que se refiere el apartado anterior.

Artículo 5. Valoración.

1. Con carácter previo a la adopción de cualquier medida de reestructuración o de resolución y, en particular, a
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efectos de la aplicación de los instrumentos previstos en este real decreto-ley, el FROB determinará el valor económico de
la entidad o de los correspondientes activos y pasivos sobre la base de los informes de valoración encargados a uno o varios
expertos independientes.

2. El objetivo de la valoración será determinar el valor económico de la entidad o de los correspondientes activos
y pasivos de manera que puedan reconocerse las pérdidas que pudieran derivarse de la aplicación de los instrumentos que
se vayan a utilizar. Esta valoración servirá de base siempre que se conceda apoyo financiero público a una entidad.

3. La valoración se sujetará al procedimiento y se realizará de conformidad con los criterios que determine con
carácter general el FROB, mediante acuerdo de su Comisión Rectora, siguiendo metodologías comúnmente aceptadas. La
valoración tomará como base las proyecciones económico-financieras de la entidad, con las modificaciones y ajustes que
consideren procedentes los expertos designados por el FROB, y deberá tener en cuenta las circunstancias existentes en el
momento de aplicación de los instrumentos que se vayan a utilizar y la necesidad de preservar la estabilidad financiera. En
ningún caso se tendrán en cuenta para la determinación del valor económico de la entidad los apoyos financieros públicos
recibidos o que se vayan a recibir del FROB en el marco de un proceso de reestructuración o de resolución, y que este
hubiera desembolsado en virtud de cualquier tipo de asistencia financiera a una entidad.

4. El FROB solicitará informe previo al Banco de España sobre el procedimiento y criterios de valoración a los que
se refiere el apartado anterior.

5. A los efectos que corresponda conforme a la normativa tributaria, se entenderá por valor de mercado el valor
económico al que se refiere este artículo.

CAPÍTULO II

Actuación temprana

Artículo 6. Condiciones para la actuación temprana.

1. Cuando una entidad de crédito, o un grupo o subgrupo consolidable de entidades de crédito, incumpla o existan
elementos objetivos conforme a los que resulte razonablemente previsible que no pueda cumplir con los requerimientos de
solvencia, liquidez, estructura organizativa o control interno, pero se encuentre en disposición de retornar al cumplimiento
por sus propios medios, sin perjuicio del apoyo financiero público excepcional previsto en el artículo 9.f), el Banco de
España podrá adoptar todas o algunas de las medidas establecidas en este capítulo.

Reglamentariamente, se podrán precisar los indicadores objetivos que habrán de emplearse para determinar la
presencia de las condiciones previstas en el párrafo anterior.

2. Las medidas contenidas en este capítulo serán compatibles con las previstas en la normativa vigente en materia
de ordenación y disciplina. No obstante, no procederá la revocación de la autorización de una entidad de crédito, desde el
momento en que aquella haya presentado un plan de actuación, salvo que dicha revocación tuviese carácter sancionador.

Artículo 7. Plan de actuación.

1. Cuando una entidad de crédito o un grupo o subgrupo consolidable de entidades de crédito se encuentre en alguna
de las circunstancias descritas en el artículo anterior, la entidad, o la entidad obligada del grupo o subgrupo consolidable,
informará de ello con carácter inmediato al Banco de España.

En el plazo de quince días desde la notificación anterior, la entidad presentará al Banco de España un plan de
actuación en el que se concreten las acciones previstas para asegurar la viabilidad a largo plazo de la entidad, grupo o
subgrupo consolidable sin necesidad de apoyos financieros públicos. El plan deberá detallar, asimismo, el plazo previsto
para su ejecución, que no podrá exceder de tres meses, contados desde su aprobación, salvo autorización expresa del Banco
de España.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el Banco de España tenga conocimiento de que una
entidad de crédito o un grupo o subgrupo consolidable de entidades de crédito se encuentra en alguna de las circunstancias
descritas en el artículo anterior, requerirá al órgano de administración de la entidad para que examine la situación y le
presente, en el plazo de quince días, el plan de actuación.

3. El plan de actuación se someterá a la aprobación del Banco de España, el cual podrá requerir las modificaciones
o medidas adicionales que considere necesarias para garantizar la superación de la situación de deterioro a la que se enfrenta
la entidad. La aprobación del plan exigirá informe favorable del FROB, en caso de que la entidad solicite apoyo financiero
público, el cual deberá ser evacuado en el plazo improrrogable de diez días. El plazo para la aprobación definitiva del plan
de actuación será de un mes a contar desde su presentación por la entidad.

Artículo 8. Contenido del plan de actuación.

1. El plan de actuación deberá incluir, además de un análisis de la situación de la entidad, un plan de negocio que,
de manera proporcional y adecuada a las concretas circunstancias de aquella, incluya al menos los siguientes puntos:
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a) Objetivos específicos relativos a la eficiencia, rentabilidad, niveles de apalancamiento y liquidez de la entidad,
grupo o subgrupo consolidable.

b) Compromisos específicos en materia de solvencia.
c) Compromisos específicos de mejora de su eficiencia, racionalización de su administración y gerencia, mejora de

su gobierno corporativo, reducción de costes de estructura y redimensionamiento de su capacidad productiva.
d) En el caso de que la entidad solicite apoyo financiero público, los términos en que este se va a prestar, de

conformidad con lo previsto en el artículo 9 f), y las medidas que hayan de implementarse para minimizar el uso de recursos
públicos.

2. El Banco de España podrá, mediante Circular, aprobar reglas y principios generales concretando los objetivos y
compromisos a los que se refiere el apartado anterior.

3. Si, como consecuencia de la evolución de la situación económico-financiera de la entidad o del desenvolvimiento
de las condiciones de los mercados, se advirtiera que el plan de actuación no puede cumplirse en los términos en que fue
aprobado, la entidad podrá solicitar al Banco de España una modificación de dichos términos.

La modificación del plan de actuaciones deberá ser informada previamente por el FROB, si este ha sido designado
administrador provisional de la entidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 10, o en caso de que la entidad hubiese
solicitado apoyo financiero público.

Artículo 9. Medidas de actuación temprana.

Desde el momento en que el Banco de España tenga conocimiento de que una entidad de crédito o un grupo o
subgrupo consolidable de entidades de crédito se encuentra en alguna de las situaciones descritas en el artículo 6.1, podrá
adoptar las siguientes medidas:

a) Requerir al órgano de administración de la entidad para que convoque, o bien convocar directamente si el órgano
de administración no lo hace en el plazo requerido, a la junta o asamblea general de la entidad, así como proponer el orden
del día y la adopción de determinados acuerdos.

b) Requerir el cese y sustitución de miembros de los órganos de administración o directores generales y asimilados.
c) Requerir la elaboración de un programa para la renegociación o reestructuración de su deuda con el conjunto o

parte de sus acreedores.
d) Sin perjuicio de lo previsto en la letra siguiente, adoptar cualquiera de las medidas establecidas en la normativa

vigente en materia de ordenación y disciplina.
e) En caso de que las medidas anteriores no fueran suficientes, acordar la sustitución provisional del órgano de

administración de la entidad conforme a lo previsto en el artículo siguiente.
f) Con carácter excepcional, y cumpliendo al efecto con la normativa española y de la Unión Europea en materia de

competencia y ayudas de Estado y tratando de minimizar el uso de recursos públicos, requerir medidas de recapitalización
de las previstas en el artículo 32, en las que el plazo de recompra o amortización de los instrumentos convertibles en
acciones no exceda de dos años, en cuyo caso el plan de actuación requerirá informe favorable del FROB y quedará
sometido a lo previsto en los capítulos I, V y sección 2.ª del capítulo VIII. Esta medida solo resultará aplicable cuando
existan elementos objetivos que hagan razonablemente previsible que la entidad vaya a estar en condiciones de comprar o
amortizar los instrumentos convertibles en los términos comprometidos y, en todo caso, en el citado plazo máximo de dos
años. Cualquier otra medida de recapitalización requerida por la entidad que no pueda cumplir con los anteriores
requerimientos, solo podrá ser prestada dentro de un proceso de reestructuración o de resolución de los previstos en los
capítulos III y IV.

Artículo 10. Sustitución provisional del órgano de administración como medida de actuación temprana.

1. El Banco de España podrá acordar la sustitución provisional del órgano de administración, de conformidad con
el procedimiento establecido en el título III de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las
Entidades de Crédito, y con las especialidades previstas en este capítulo.

2. La sustitución provisional acordada al amparo de este artículo se mantendrá en vigor durante el plazo de un año.
No obstante, este plazo podrá renovarse por periodos iguales hasta tanto se lleven a cabo las operaciones en que se concrete
el plan de actuación.

Artículo 11. Seguimiento del plan de actuación e información al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

1. Con periodicidad trimestral, la entidad remitirá al Banco de España un informe sobre el grado de cumplimiento
de las medidas contempladas en el plan de actuación. El Banco de España dará traslado del informe al FROB.

2. Al objeto de que el FROB ejerza las competencias previstas en este real decreto-ley, el Banco de España le
informará.
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a) Cuando una entidad de crédito o un grupo o subgrupo consolidable de entidades de crédito se encuentre o existan
elementos objetivos conforme a los que resulte razonablemente previsible que se vaya a encontrar en alguna de las
circunstancias descritas en el artículo 6.1.

b) De la aprobación definitiva del plan de actuación, incluyendo, en su caso, las modificaciones o medidas adicionales
requeridas por el Banco de España.

c) Trimestralmente, del grado de cumplimiento del plan de actuación y de la situación de liquidez de la entidad.
d) De la finalización de la situación de actuación temprana.

3. El Banco de España podrá requerir la adopción de las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del plan
de actuación.

4. Procederá la apertura del proceso de reestructuración o de resolución cuando concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Si finalmente no fuera posible superar la situación de deterioro de la entidad y se presentara alguna de las
circunstancias conforme a las que proceda la reestructuración o la resolución de la misma.

b) En el plazo a que se refiere el artículo 7.2, la entidad no presente el plan de actuación exigido o haya manifestado
al Banco de España la imposibilidad de encontrar una solución viable para su situación.

c) El plan presentado no fuera viable o se revelase insuficiente, a juicio del Banco de España, para superar la situación
de debilidad a la que se enfrenta la entidad, o no se aceptasen por esta las modificaciones o medidas adicionales requeridas
por el Banco de España.

d) Se incumpliera gravemente por la entidad el plazo de ejecución o las medidas concretas contempladas en el plan
de actuación o cualquiera de las medidas de intervención impuestas por el Banco de España, de modo que se ponga en
peligro la consecución de los objetivos de la actuación temprana.

5. Desde la aprobación del plan de actuación, el FROB podrá requerir al Banco de España toda la información
relacionada con la entidad o su grupo o subgrupo consolidable que sea necesaria para preparar una eventual reestructuración
o resolución.

El FROB podrá, asimismo, realizar durante esta fase de actuación temprana las actuaciones necesarias para
determinar el valor económico de la entidad a efectos de lo dispuesto en los artículos 5 y 30.

Artículo 12. Finalización de la situación de actuación temprana.

Cuando la entidad de crédito deje de encontrarse en las circunstancias descritas en el artículo 6.1, el Banco de España
declarará finalizada la situación de actuación temprana.

CAPÍTULO III

Reestructuración

Artículo 13. Condiciones para la reestructuración.

Procederá la reestructuración de una entidad de crédito cuando esta requiera apoyo financiero público para garantizar
su viabilidad y existan elementos objetivos que hagan razonablemente previsible que dicho apoyo será reembolsado o
recuperado en los plazos previstos para cada instrumento en el capítulo V. Asimismo, se podrá prever la reestructuración
de una entidad de crédito sin la presencia de los elementos objetivos anteriores, cuando la resolución de la entidad produciría
efectos gravemente perjudiciales para la estabilidad del sistema financiero en su conjunto, de modo que resulta preferible
su reestructuración a efectos de minimizar el uso de recursos públicos.

La gravedad de los efectos perjudiciales a los que se refiere el párrafo anterior, será determinada por el Banco de
España en función de criterios como el volumen de las actividades, servicios y operaciones que la entidad presta sobre el
conjunto del sistema financiero, su interconexión con el resto de entidades o las posibilidades de contagio de sus dificultades
al conjunto del sistema financiero en caso de resolución.

Artículo 14. Plan de reestructuración.

1. Cuando una entidad se encuentre en alguna de las circunstancias descritas en el artículo anterior, informará de ello
con carácter inmediato al FROB y al Banco de España y, en plazo de quince días a contar desde la citada notificación, les
presentará un plan de reestructuración en el que se concreten las medidas previstas para asegurar la viabilidad a largo plazo
de la entidad. El plan deberá detallar, asimismo, el plazo previsto para su ejecución, que no podrá exceder de tres meses,
desde su aprobación, salvo autorización expresa del FROB.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el Banco de España tenga conocimiento de que una
entidad se encuentra en alguna de las circunstancias descritas en el artículo anterior, requerirá al órgano de administración
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de la entidad que examine la situación y presente, en el plazo de quince días, el plan de reestructuración.
3. El FROB, antes de acordar la elevación del plan de reestructuración al Banco de España para su aprobación, podrá

requerir las modificaciones del plan presentado o las medidas adicionales que considere necesarias para garantizar la
superación de la situación de deterioro a la que se enfrenta la entidad y asegurar los objetivos y principios señalados en los
artículos 3 y 4.

4. El plan de reestructuración será sometido a la aprobación del Banco de España, que lo valorará en el marco de sus
competencias como autoridad responsable de la supervisión de la solvencia, actuación y cumplimiento de la normativa
específica de las entidades de crédito y de sus competencias en relación con la promoción del buen funcionamiento y
estabilidad del sistema financiero y los sistemas de pagos. El plazo para la aprobación del plan de reestructuración será de
un mes a contar desde su presentación por la entidad.

5. Con carácter previo a la aprobación del correspondiente plan de reestructuración, el Banco de España solicitará
informe a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas en que tengan su domicilio las cajas de ahorros y, en
su caso, las cooperativas de crédito involucradas, que deberá ser remitido en el plazo de diez días.

6. La aprobación por el Banco de España del plan de reestructuración determinará que las concretas operaciones
mediante las que se instrumente la reestructuración, incluidas las eventuales adquisiciones de participaciones significativas
y las modificaciones estatutarias que, en su caso, se produzcan como consecuencia de dichas operaciones, no requieran
ninguna autorización administrativa ulterior en el ámbito de la normativa de las entidades de crédito.

7. Asimismo, el FROB elevará al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y al Ministro de Economía y
Competitividad una memoria económica en la que se detalle el impacto financiero del plan de reestructuración presentado
sobre los fondos aportados con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. Sobre la base de los informes emitidos por
la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera y por la Intervención General de la Administración del Estado, el
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas podrá oponerse, motivadamente, en el plazo de cinco días hábiles desde
que le sea elevada dicha memoria.

Artículo 15. Instrumentos de reestructuración.

1. Los instrumentos de reestructuración son:

a) El apoyo financiero en los términos previstos en el capítulo V,
b) La transmisión de activos o pasivos a una sociedad de gestión de activos.

2. El FROB podrá adoptar los instrumentos anteriores individual o conjuntamente.

Artículo 16. Contenido del plan de reestructuración.

El contenido del plan de reestructuración incluirá, además de los elementos previstos en el artículo 8 para los planes
de actuación, los instrumentos de reestructuración que se vayan a implementar de los previstos en el artículo anterior.
Además, incluirá un análisis de la situación de la entidad conforme al que se justifique, o bien su capacidad para que el
apoyo financiero público solicitado pueda ser recuperado o reembolsado en el plazo previsto para cada instrumento o, en
caso contrario, los efectos gravemente perjudiciales para la estabilidad del sistema financiero que generaría su resolución.
Asimismo, deberá recoger las medidas que hayan de implementarse para minimizar el uso de recursos públicos y, en
particular, las acciones de gestión de los instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada que se vayan a realizar,
para asegurar un adecuado reparto de los costes de reestructuración de la entidad conforme a los objetivos y principios
establecidos en los artículos 3 y 4.

El plan de reestructuración habrá de contener una mención al plazo de reembolso o recuperación del apoyo financiero
que en su caso se hubiera proporcionado.

El FROB podrá incluir, a propuesta del Banco de España, cualquier medida de actuación temprana, en los planes de
reestructuración.

Artículo 17. Seguimiento del plan de reestructuración e información al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

1. Con periodicidad trimestral, la entidad remitirá al FROB y al Banco de España un informe sobre el grado de
cumplimiento de las medidas contempladas en el plan de reestructuración y de su situación de liquidez.

2. Al objeto de que el FROB ejerza las competencias previstas en este real decreto-ley, el Banco de España le
informará:

a) Cuando tenga conocimiento o existan elementos objetivos conforme a los que resulte razonablemente previsible
que una entidad de crédito no vaya a efectuar el reembolso de los apoyos financieros públicos dentro de los plazos previstos
o vaya a incumplir cualquier otra medida de reestructuración.

b) De la aprobación definitiva del plan de reestructuración.
c) De la finalización de la situación de reestructuración.
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3. El Banco de España o el FROB podrán requerir la adopción de las medidas necesarias para asegurar el
cumplimiento del plan de reestructuración y, en todo caso, ejercer las potestades del artículo 9, y si finalmente no fuera
posible superar la situación de deterioro de la entidad o el apoyo financiero público no fuera reembolsado o recuperado en
los términos comprometidos o si, a juicio del Banco de España, los efectos perjudiciales para la estabilidad del sistema
financiero que impedían la resolución resultaran ya insuficientes, el Banco de España procederá a la apertura del proceso
de resolución de la entidad de conformidad con lo previsto en el capítulo IV.

4. Durante todo el proceso de reestructuración, el FROB podrá requerir a la entidad toda la información, relacionada
con la entidad o su grupo o subgrupo consolidable, necesaria para preparar una eventual resolución.

Artículo 18. Finalización del proceso de reestructuración.

Cuando la entidad de crédito deje de encontrarse en las circunstancias descritas en el artículo 13, el Banco de España
declarará finalizado el proceso de reestructuración.

CAPÍTULO IV

Resolución

Sección 1.ª Presupuestos de resolución

Artículo 19. Condiciones para la resolución.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 11.4 y 17.3, procederá la resolución de una entidad de crédito cuando
concurran, simultáneamente, sobre ella las dos circunstancias siguientes:

a) La entidad es inviable o es razonablemente previsible que vaya a serlo en un futuro próximo.
b) Por razones de interés público, resulta necesario o conveniente acometer la resolución de la entidad para alcanzar

alguno de los objetivos mencionados en el artículo 3, por cuanto la disolución y liquidación de la entidad en el marco de
un procedimiento concursal no permitiría razonablemente alcanzar dichos objetivos en la misma medida.

2. Asimismo, procederá la resolución de una entidad de crédito cuando, además de la circunstancia prevista en la letra
b) del apartado anterior, concurra alguna otra de las siguientes:

a) En el plazo del artículo 14.2, la entidad no presente el plan de reestructuración exigido o haya manifestado al
Banco de España la imposibilidad de encontrar una solución viable para su situación.

b) El plan presentado no fuera adecuado, a juicio del Banco de España, en los términos previstos en el artículo 14,
o no se aceptasen por la entidad las modificaciones o medidas adicionales requeridas.

c) Se incumpliera por la entidad el plazo de ejecución o cualquiera de las medidas concretas contempladas en el plan
de reestructuración, de modo que se ponga en peligro la consecución de los objetivos de la reestructuración.

Artículo 20. Concepto de entidad inviable.

1. Se entenderá que una entidad de crédito es inviable si:

a) La entidad se encuentra en alguna de las siguientes circunstancias:

i) la entidad incumple de manera significativa o es razonablemente previsible que incumpla de manera significativa
en un futuro próximo los requerimientos de solvencia; o,

ii) los pasivos exigibles de la entidad son superiores a sus activos o es razonablemente previsible que lo sean en un
futuro próximo; o,

iii) la entidad no puede o es razonablemente previsible que en futuro próximo no pueda cumplir puntualmente sus
obligaciones exigibles.

b) Y no es razonablemente previsible que la entidad pueda reconducir la situación en un plazo de tiempo razonable
por sus propios medios, acudiendo a los mercados o mediante los apoyos financieros a los que se refiere el Capítulo V.

A los efectos de considerar que una entidad de crédito es inviable o es razonablemente previsible que vaya a serlo
en un futuro próximo, se tendrá en cuenta igualmente la situación financiera del grupo del que, en su caso, forme parte.

2. Los criterios previstos en el apartado anterior serán desarrollados reglamentariamente.

Sección 2.ª Procedimiento de resolución
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Artículo 21. Apertura del proceso de resolución.

Cuando una entidad resulte inviable conforme a lo previsto en el artículo anterior y no resulte procedente la
reestructuración, el Banco de España, de oficio o a propuesta del FROB, acordará la apertura inmediata del proceso de
resolución, dando cuenta motivada de su decisión al Ministro de Economía y Competitividad y al FROB. Asimismo, el
Banco de España informará sin demora de la decisión adoptada a la entidad y, en su caso, a la autoridad de la Unión Europea
responsable de la supervisión del grupo eventualmente afectado y a la Autoridad Bancaria Europea.

Artículo 22. Sustitución del órgano de administración como medida de resolución.

1. Tras la apertura del proceso de resolución conforme a lo previsto en el artículo anterior, y siempre y cuando el
FROB no posea una participación que le otorgue el control del órgano de administración de la entidad, el Banco de España
acordará la sustitución del órgano de administración de la entidad al amparo de lo establecido en la Ley 26/1988, de 29 de
julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, con las especialidades previstas en este real decreto-ley,
y designará como administrador de la entidad al FROB, que, a su vez, nombrará a la persona o personas físicas o jurídicas
que, en su nombre, ejercerán las funciones y facultades propias de esa condición.

2. La medida anterior se mantendrá en vigor hasta que se complete el proceso de resolución.
3. En su condición de administrador de la entidad, el FROB tendrá como objetivo promover las soluciones y adoptar

las medidas necesarias para velar por los intereses de la entidad y resolver la situación en que se encuentra, de conformidad
con los objetivos y principios previstos en los artículos 3 y 4.

Artículo 23. Plan de resolución.

1. En el plazo de dos meses desde su designación como administrador o, en el caso de que posea una participación
que le otorgue el control del órgano de administración de la entidad, desde que se le comunique la apertura del proceso de
resolución, el FROB elaborará un plan de resolución para la entidad o, en su caso, determinará la procedencia de la apertura
de un procedimiento concursal. En este último caso, el FROB se lo comunicará inmediatamente al Banco de España, al
Ministro de Economía y Competitividad y al Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.

A petición razonada del FROB, el Banco de España podrá ampliar el citado plazo de dos meses hasta un máximo
de seis.

2. El plan de resolución deberá recoger, al menos, el siguiente contenido:

a) Las condiciones sobre las que se sustenta la apertura del proceso de resolución conforme a lo previsto en el artículo
19.

b) Los instrumentos de resolución ya implementados o que tenga previsto implementar el FROB, y las facultades
de que pretenda hacer uso a tal efecto, así como los compromisos adoptados para minimizar el uso de recursos públicos y
las eventuales distorsiones a la competencia que pudieran resultar de tales instrumentos y facultades.

c) Las medidas de apoyo financiero que habrán de implementarse por el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades
de Crédito conforme a la normativa correspondiente. A estos efectos, el FROB, conforme al principio de utilización más
eficiente de los recursos públicos, podrá otorgar financiación, en condiciones de mercado, al Fondo de Garantía de Depósitos
de Entidades de Crédito a fin de que este pueda acometer las funciones que tiene atribuidas.

d) La valoración económica de la entidad o de sus correspondientes activos y pasivos.
e) Las acciones de gestión de los instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada que se vayan a realizar.
f) El plazo máximo de ejecución.

3. El Banco de España, con carácter previo a aprobar el correspondiente plan de resolución, solicitará informe a los
órganos competentes de las Comunidades Autónomas en que tengan su domicilio las cajas de ahorros y, en su caso, las
cooperativas de crédito afectadas, que deberá ser remitido en el plazo de diez días.

4. El plan de resolución será sometido a la aprobación del Banco de España, que lo valorará en el marco de sus
competencias como autoridad responsable de la supervisión de la solvencia, actuación y cumplimiento de la normativa
específica de las entidades de crédito y de sus competencias en relación con la promoción del buen funcionamiento y
estabilidad del sistema financiero y los sistemas de pagos. Las modificaciones posteriores del plan de resolución que pueda
acordar el FROB, para la implementación de nuevos instrumentos o para la modificación de los ya incluidos, serán sometidas
al mismo procedimiento de aprobación por parte del Banco de España.

5. La aprobación por el Banco de España del plan de resolución determinará que las concretas operaciones mediante
las que se instrumente la resolución, incluidas las eventuales adquisiciones de participaciones significativas y las
modificaciones estatutarias que, en su caso, se produzcan como consecuencia de dichas operaciones, no requieran ninguna
autorización administrativa ulterior en el ámbito de la normativa sobre entidades de crédito.

Artículo 24. Medidas preliminares
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El Banco de España, cuando aprecie indicios fundados de la posible concurrencia de las condiciones para la
resolución, con carácter previo a la eventual apertura de un proceso de resolución y con el objeto de reducir o eliminar los
obstáculos que durante este pudieran presentarse, podrá acordar las siguientes medidas:

a) Requerir la suscripción de contratos de prestación de servicios para asegurar la efectividad de los de carácter
crítico, ya sea con entidades del grupo o con terceros.

b) Requerir la limitación de las exposiciones de la entidad a nivel individual y agregado.
c) Imponer requisitos de información específicos o regulares adicionales, incluyendo, entre otros, el mantenimiento

de archivos y registros específicos y detallados de las operaciones financieras y acuerdos de compensación contractual a
los que se refiere la sección 2.ª del Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la
productividad y para la mejora de la contratación pública.

d) Requerir la desinversión de determinados activos.
e) Requerir la limitación o cese de determinadas actividades que viniera desarrollando o que proyectara desarrollar

en el futuro.
f) Restringir o impedir el desarrollo o venta de nuevas líneas de negocio o productos.
g) Requerir cambios en la estructura legal u operativa de la entidad, grupo o subgrupo consolidable, reduciendo su

complejidad, con el objetivo de que los servicios críticos puedan ser legal y económicamente separados de otros servicios
mediante la adopción de medidas de resolución.

Sección 3.ª Instrumentos específicos de resolución

Artículo 25. Instrumentos de resolución.

1. Los instrumentos de resolución son:

a) La venta del negocio de la entidad.
b) La transmisión de activos o pasivos a un banco puente.
c) La transmisión de activos o pasivos a una sociedad de gestión de activos.
d) El apoyo financiero a los adquirentes del negocio, al banco puente o a la sociedad de gestión de activos cuando

resulte necesario para facilitar la implementación de los instrumentos anteriores y para minimizar el uso de recursos
públicos.

2. El FROB podrá adoptar los instrumentos anteriores individual o conjuntamente.
3. Si se aplicaran de manera parcial los instrumentos de resolución, una vez realizada la transmisión parcial del

negocio o de los activos y pasivos, la entidad se disolverá y liquidará en el marco de un procedimiento concursal.

Artículo 26. Venta del negocio de la entidad.

1. El FROB podrá acordar y ejecutar la transmisión a un adquirente que no sea un banco puente de:

a) Las acciones, cuotas participativas o aportaciones al capital social o, con carácter general, instrumentos
representativos del capital o equivalente de la entidad o convertibles en ellos, cualesquiera que sean sus titulares.

b) Todo o parte de los activos y pasivos de la entidad.

2. La transmisión a la que se refiere el apartado anterior se realizará en representación y por cuenta de los accionistas
de la entidad, pero sin necesidad de obtener su consentimiento ni el de terceros diferentes del comprador, y sin tener que
cumplir los requisitos de procedimiento exigidos en materia de modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.
Se realizará, asimismo, en condiciones de mercado teniendo en cuenta las circunstancias del caso concreto.

3. Las limitaciones u obligaciones legales mencionadas en las letras a), b) y d) del artículo 33.1 tampoco resultarán
de aplicación a las personas o entidades que, en ejecución de lo establecido en el correspondiente plan de resolución, hayan
adquirido las acciones, cuotas, aportaciones o instrumentos.

4. Para determinar el importe resultante de la transmisión que deba abonarse a la entidad o a sus accionistas, se
deducirán del precio de venta los gastos, administrativos y de cualquier otra naturaleza, incurridos por el FROB, incluyendo
el coste de los instrumentos de apoyo financiero que este hubiera podido adoptar de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 28, que se reembolsarán previamente al propio FROB con cargo al precio de venta.

5. El FROB podrá aplicar este instrumento de resolución en una o varias ocasiones y a favor de uno o varios
adquirentes.

6. Para seleccionar al adquirente o adquirentes, el FROB desarrollará un procedimiento competitivo con las siguientes
características:

a) Será transparente, teniendo en cuenta las circunstancias del caso concreto y la necesidad de salvaguardar la
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estabilidad del sistema financiero.
b) No favorecerá o discriminará a ninguno de los potenciales adquirentes.
c) Se adoptarán las medidas necesarias para evitar situaciones de conflicto de interés.
d) Tomará en consideración la necesidad de aplicar el instrumento de resolución lo más rápido posible.
e) Tendrá entre sus objetivos el maximizar el precio de venta y minimizar el uso de recursos públicos.

7. Cuando, en los términos previstos en el artículo 66, el desarrollo del procedimiento al que se refiere el apartado
anterior pudiera dificultar la consecución de alguno de los objetivos enumerados en el artículo 3 y, en particular, cuando
se justifique adecuadamente que existe una seria amenaza para la estabilidad del sistema financiero como consecuencia de
la situación de la entidad o se constate que el desarrollo de dicho procedimiento puede dificultar la efectividad del
instrumento de resolución, la selección del adquirente o adquirentes podrá realizarse sin necesidad de cumplir con todos los
requisitos de procedimiento indicados en el apartado anterior. La justificación de este procedimiento singular de selección
se comunicará a la Comisión Europea, a efectos de lo establecido en la normativa en materia de ayudas de Estado y defensa
de la competencia.

Artículo 27. Banco puente.

1. El FROB podrá acordar y ejecutar la transmisión a un banco puente de todo o parte de los activos y pasivos de la
entidad.

2. A efectos de lo dispuesto en este artículo se considerará banco puente a una entidad de crédito, incluida en su caso
la propia entidad en resolución, participada por el FROB, cuyo objeto sea el desarrollo de todas o parte de las actividades
de la entidad en resolución y la gestión de todo o parte de sus activos y pasivos.

El banco puente deberá cumplir con las normas de ordenación y disciplina aplicables a las entidades de crédito y
estará sometido al mismo régimen de supervisión y sanción.

3. El valor total de los pasivos transmitidos al banco puente no podrá exceder del valor de los activos transmitidos
desde la entidad o desde cualquier otra procedencia, incluyendo los relativos al apoyo financiero al que se refiere el artículo
25.1.d).

4. El FROB podrá aplicar este instrumento en una o varias ocasiones y a favor de uno o varios bancos puente, así
como transmitir activos y pasivos de un banco puente a la entidad o a un tercero.

5. El banco puente será administrado y gestionado con el objetivo de venderlo, o bien vender sus activos o pasivos,
cuando las condiciones sean apropiadas y, en todo caso, en un plazo máximo de cinco años desde su constitución o
adquisición por el FROB.

La venta del banco puente o de sus activos o pasivos se realizará en condiciones de mercado y se desarrollará en el
marco de procedimientos competitivos, transparentes y no discriminatorios. El resultado de la venta corresponderá a los
accionistas del banco puente, con deducción, en su caso, de los mismos gastos señalados en el artículo 26.4.

6. Se revocará la autorización del banco puente como entidad de crédito y cesará en su actividad transcurrido un año
desde que deje de estar participado por el FROB, o desde que se traspase la totalidad o la mayor parte de sus activos y
pasivos a otra entidad y, en todo caso, en un plazo máximo de seis años desde su constitución.
En caso de que el banco puente deje de resultar operativo, el FROB procederá a su liquidación, siempre y cuando ostentase
la mayoría del capital social. El importe resultante de la liquidación se abonará a las entidades en resolución cuyos activos
y pasivos se hubiesen transmitido al banco puente.

7. La creación y gestión del banco puente perseguirá la utilización más eficiente de los recursos públicos y minimizar
los apoyos financieros públicos, teniendo en cuenta la necesidad de asegurar la estabilidad financiera. A tales efectos, se
podrá adoptar esta medida por razones de urgencia, en los términos previstos en el artículo 66.

CAPÍTULO V

Instrumentos de apoyo financiero

Artículo 28. Instrumentos de apoyo financiero.

1. El FROB podrá adoptar instrumentos de apoyo financiero en la medida necesaria para alcanzar los objetivos
enumerados en el artículo 3, tomando en consideración los principios enumerados en el artículo 4.

Con carácter previo a la decisión de adopción de instrumentos de apoyo financiero a los que se refiere este artículo,
el FROB elevará al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y al Ministro de Economía y Competitividad una
memoria económica en la que se detalle el impacto financiero de ese apoyo sobre los fondos aportados al FROB con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado. Sobre la base de los informes que emitan al efecto la Secretaría General del Tesoro
y Política Financiera y la Intervención General de la Administración del Estado, el Ministro de Hacienda y Administraciones
Públicas podrá oponerse, motivadamente, a la adopción de dichos instrumentos de apoyo financiero en el plazo de cinco
días hábiles desde que le sea elevada dicha memoria.

2. El apoyo financiero del FROB podrá concretarse, entre otras, en una o varias de las siguientes medidas:
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a) El otorgamiento de garantías.
b) La concesión de préstamos o créditos.
c) La adquisición de activos o pasivos, pudiendo mantener su gestión o encomendarla a un tercero.
d) La recapitalización en los términos previstos en el artículo 29.
Según se trate de procesos de reestructuración, de conformidad con lo previsto en el capítulo III, o de resolución, de

conformidad con lo previsto en el capítulo IV, las medidas de apoyo financiero antes mencionadas podrán adoptarse en
relación con la entidad, las entidades de su grupo, el adquirente al que hace referencia el artículo 26, un banco puente o una
sociedad de gestión de activos.

3. Cuando el FROB proceda a enajenar los activos o pasivos que haya podido adquirir de conformidad con lo previsto
en la letra c) del apartado 2, la enajenación deberá realizarse a través de procedimientos que aseguren la competencia.

4. En el supuesto de que las entidades que reciben apoyo financiero conforme a lo previsto en este capítulo hubieran
emitido previamente instrumentos convertibles suscritos por el FROB, deberán proceder, si así lo solicita el FROB, a su
inmediata conversión en acciones ordinarias o aportaciones al capital social en los términos previstos en las correspondientes
escrituras públicas de emisión.

En caso de que las correspondientes entidades sean cajas de ahorros, adoptarán necesariamente el régimen previsto
en la disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema
financiero, en materia de acuerdos relativos a su participación en el banco a través del cual desarrollen, en su caso, su
actividad como entidad de crédito.

5. La utilización por parte del FROB de instrumentos de apoyo financiero no reducirá las pérdidas derivadas de la
reestructuración o la resolución que corresponde soportar a los accionistas, cuotapartícipes o socios y acreedores
subordinados de conformidad con lo previsto en este real decreto-ley y en especial, tomando en consideración los principios
enumerados en las letras a) y b) del artículo 4.

6. A efectos de la aplicación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, los créditos del FROB serán considerados
créditos con privilegio general.

7. El otorgamiento de garantías por parte del FROB quedará sujeto a los límites que al efecto se establezcan en las
correspondientes leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 29. Instrumentos de recapitalización.

1. El FROB podrá suscribir o adquirir, en las condiciones establecidas en este capítulo, los instrumentos que se
detallan a continuación emitidos por aquellas entidades que, en el marco de lo dispuesto en los capítulos III y IV, necesiten
apoyo financiero:

a) Acciones ordinarias o aportaciones al capital social.
b) Instrumentos convertibles en los instrumentos mencionados en la letra a).
La suscripción o adquisición se hará de conformidad con los principios y criterios que el FROB pueda establecer al

efecto, previo informe del Banco de España.

2. Estos instrumentos serán computables en todo caso como recursos propios básicos y como capital principal, sin
perjuicio de su especial tratamiento en relación con las acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y deuda
subordinada previstas en el capítulo VII. No les serán de aplicación las limitaciones legalmente establecidas para la
computabilidad de los recursos propios y del capital principal, ni será obligatorio que coticen en un mercado secundario
organizado.

3. El FROB podrá anticipar en forma de préstamo el precio de suscripción o adquisición de los instrumentos a los
que se refiere este artículo en los términos previstos en el apartado 3 de la disposición adicional quinta del Real Decreto-ley
21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero.

Artículo 30. Valor económico de la entidad y pago de los instrumentos de recapitalización.

1. El precio de suscripción, adquisición o conversión de los instrumentos de recapitalización se fijará aplicando al
valor económico de la entidad el descuento que resulte aplicable de acuerdo con la normativa de la Unión Europea en
materia de competencia y ayudas de Estado.

La fijación del precio de suscripción, adquisición o conversión se realizará previo informe de la Intervención General
de la Administración del Estado relativo al cumplimiento de las reglas de procedimiento aplicables para su determinación.

2. El pago del precio de suscripción o adquisición de los instrumentos a los que se refiere este artículo podrá
realizarse en efectivo o mediante la entrega de valores representativos de deuda pública, de valores emitidos por la Facilidad
Europea de Estabilización Financiera o por el Mecanismo Europeo de Estabilidad, o de valores emitidos por el propio
FROB. Asimismo, el FROB podrá satisfacer dicho precio mediante compensación de los créditos que ostente frente a las
correspondientes entidades.

3. Para ser beneficiarias de la actuación del FROB prevista en este artículo, las cajas de ahorros deberán traspasar
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previamente su actividad financiera a un banco con arreglo a lo dispuesto en los artículos 5 o 6 del Real Decreto-ley
11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las cajas de ahorros, en el plazo
máximo de tres meses desde la fecha en la que se les notifique la aprobación del plan de reestructuración.

Asimismo, si la entidad solicitante de la actuación del FROB prevista en este artículo fuera un banco participado
conjuntamente por cajas de ahorros conforme a lo dispuesto en el artículo octavo.3 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de
Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones de Información de los Intermediarios Financieros, aquellas
deberán traspasar toda su actividad financiera al banco y ejercer su actividad con arreglo a lo dispuesto en los artículos 5
o 6 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, en el plazo máximo de tres meses desde la fecha en la que se les notifique
la aprobación del plan de reestructuración.

Artículo 31. Acciones ordinarias o aportaciones al capital social.

1. Con anterioridad a la adquisición por el FROB de acciones ordinarias o la realización de aportaciones al capital
social, la entidad deberá adoptar las medidas necesarias para que dicha adquisición o aportación suponga una participación
en su capital social que se ajuste al valor económico de la entidad resultante del proceso de valoración.

2. El régimen jurídico del FROB no se extenderá a las entidades de crédito por él participadas de conformidad con
lo previsto en este artículo, que habrán de regirse por el ordenamiento jurídico privado que resulte de aplicación.

3. La suscripción o adquisición de estos instrumentos determinará, en todo caso, por sí misma y sin necesidad de
ningún otro acto o acuerdo, salvo la notificación correspondiente al Registro Mercantil de los votos que le corresponden,
la atribución al FROB de los derechos políticos correspondientes y su incorporación al órgano de administración de la
entidad emisora. El FROB nombrará a la persona o personas físicas que ostenten su representación a tal efecto y dispondrá
en el órgano de administración de tantos votos como los que resulten de aplicar al número total de votos su porcentaje de
participación en la entidad, redondeado al entero más cercano.

A efectos de lo previsto en el apartado séptimo del artículo 5 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, no se tendrá
en cuenta la participación del FROB en el capital social de una entidad.

4. A fin de asegurar una mayor eficiencia en el uso de los recursos públicos y cumpliendo al efecto con la normativa
española y de la Unión Europea en materia de competencia y ayudas de Estado, la desinversión por el FROB de los
instrumentos a los que se refiere este artículo se realizará mediante su enajenación a través de procedimientos que aseguren
la competencia y dentro de un plazo no superior a los cinco años a contar desde la fecha de su suscripción o adquisición.
El FROB podrá adoptar cualquiera de los instrumentos de apoyo financiero a los que se refiere el artículo 28 para apoyar
el procedimiento competitivo de desinversión.

El FROB podrá concurrir junto con alguno o algunos de los demás socios o accionistas de la entidad a los eventuales
procesos de venta de títulos en los mismos términos que estos puedan concertar.

5. La enajenación se realizará previo informe de la Intervención General de la Administración del Estado, relativo
al cumplimiento de las reglas de procedimiento aplicables para su ejecución. Asimismo, los procesos de desinversión de
participaciones significativas llevados a cabo por entidades de crédito controladas por el FROB, de conformidad con los
correspondientes planes de reestructuración y resolución, a través de participaciones directas o indirectas, y con
independencia de que dichas entidades estén sujetas al Derecho privado, serán objeto de informe del Ministerio de Hacienda
y Administraciones Públicas en lo relativo a su adecuación a los principios de publicidad y concurrencia. Corresponderá
a la Comisión Rectora del FROB la delimitación del concepto de participación significativa.

Artículo 32. Instrumentos convertibles en acciones ordinarias o aportaciones al capital social.

1. En el momento de la adopción del acuerdo de emisión de estos instrumentos, la entidad emisora deberá aprobar
los acuerdos necesarios para la ampliación de capital o la suscripción de aportaciones al capital en la cuantía necesaria.

2. La entidad deberá comprometerse a comprar o amortizar los instrumentos suscritos o adquiridos por el FROB tan
pronto como esté en condiciones de hacerlo en los términos previstos, y en todo caso en un plazo no superior a cinco años.
Además, el acuerdo de emisión deberá prever la convertibilidad de los títulos por decisión unilateral del FROB si, antes del
transcurso del plazo de cinco años, el FROB, previo informe del Banco de España, considera improbable, a la vista de la
situación de la entidad o su grupo, que su recompra o amortización pueda llevarse a cabo en ese plazo.

Artículo 33. Régimen especial de la suscripción o adquisición por parte del FROB de los instrumentos de recapitalización.

1. Cuando el FROB suscriba o adquiera cualquiera de los instrumentos de recapitalización señalados en los artículos
anteriores, no le resultarán de aplicación:

a) Las limitaciones estatutarias del derecho de asistencia a las juntas o asambleas generales o del derecho a voto.
b) Las limitaciones a la adquisición de aportaciones al capital social de cooperativas de crédito.
c) Las limitaciones que la ley establece a la computabilidad de los recursos propios y del capital principal, o, con

carácter general, las limitaciones establecidas en cada momento en relación con los requerimientos de solvencia.
d) La obligación de presentar oferta pública de adquisición con arreglo a la normativa sobre mercados de valores.
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2. Cuando el FROB suscriba o adquiera aportaciones al capital social de una cooperativa de crédito, el quórum de
asistencia a la asamblea y las mayorías necesarias para la adopción de acuerdos se calcularán, y los derechos de voto se
atribuirán, en proporción al importe de las aportaciones respecto al capital social de la cooperativa.

3. En caso de que se acuerde la supresión del derecho de suscripción preferente de los accionistas, no será necesaria
la obtención del informe de auditor de cuentas exigido por el texto refundido de la Ley de sociedades de capital, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Asimismo, en caso de que se emitan los instrumentos a los que se refiere el artículo 29.1.b), tampoco será necesario
el informe de auditor de cuentas exigido por la Ley de Sociedades de Capital, sobre las bases y modalidades de la
conversión.

Artículo 34. Conversión y desinversión de los instrumentos convertibles en acciones ordinarias o aportaciones al capital
social.

1. Transcurridos cinco años desde el desembolso o adquisición sin que los títulos hayan sido recomprados o
amortizados por la entidad, el FROB podrá solicitar su conversión. El ejercicio de esta facultad deberá realizarse, en su caso,
en el plazo máximo de seis meses contados a partir de la finalización del quinto año desde que se produjo el desembolso
o adquisición.

Si como consecuencia de la evolución de la situación económico-financiera de la entidad o del desenvolvimiento de
las condiciones de los mercados no pudieran cumplirse los objetivos establecidos en el plan de actuación, de reestructuración
o de resolución, podrá extenderse el plazo mencionado en el párrafo anterior hasta dos años más.

2. La entidad y sus accionistas adoptarán los acuerdos y realizarán las actuaciones necesarias para asegurar que la
conversión, cumpliendo al efecto con la normativa de la Unión Europea en materia de competencia y ayudas de Estado, se
realiza en condiciones de mercado y competencia y de acuerdo con el valor económico de la entidad, de conformidad con
lo establecido en el artículo 30, debiendo a tal efecto instrumentar las operaciones de transmisión de acciones o aportaciones
o de reducción de capital, ya sea por compensación de pérdidas, constitución o incremento de reservas o devolución del valor
de aportaciones, que resulten oportunas.

La conversión se realizará previo informe de la Intervención General de la Administración del Estado, relativo al
cumplimiento de las reglas de procedimiento aplicables para su ejecución.

3. Sin perjuicio de cualesquiera otras acciones y responsabilidades, en caso de incumplimiento por parte de la entidad
o de aquellos de sus accionistas que tengan la condición de entidad de crédito de la obligación establecida en el apartado
anterior, el Banco de España podrá acordar, siempre que no se hubiese producido ya, la sustitución de los órganos de
administración o dirección de la entidad emisora, y de los de aquellos de sus accionistas que tengan la condición de entidad
de crédito, hasta que se complete la operación de conversión. En tal caso será designado administrador el FROB, que, a su
vez, nombrará a la persona o personas físicas que, en su nombre y en ejercicio de las funciones y facultades propias de esa
condición, adoptarán los acuerdos y realizarán las actuaciones necesarias para dar efecto a la conversión. En su calidad de
administrador, el FROB tendrá todas las facultades para adoptar los acuerdos y realizar las actuaciones necesarias para
completar la conversión, estén o no previstas en los estatutos de la entidad emisora y de aquellos de sus accionistas que
tengan la condición de entidad de crédito y de los que también hubiera sido designado administrador.

4. En caso de que finalmente se produzca la conversión de los instrumentos a los que se refiere este artículo en
acciones ordinarias o aportaciones al capital social de la entidad, resultará de aplicación a los nuevos instrumentos lo
dispuesto en los artículos 31 y 33.

CAPÍTULO VI

Sociedad de gestión de activos

Artículo 35. Sociedad de gestión de activos.

1. En los términos previstos en este real decreto-ley, el FROB podrá, con carácter de acto administrativo, obligar a
una entidad de crédito a transmitir a una sociedad de gestión de activos determinadas categorías de activos especialmente
dañados o cuya permanencia en el balance de la entidad se considere perjudicial para su viabilidad, a fin de dar de baja del
balance dichos activos y permitir la gestión independiente de su realización.

2. Reglamentariamente se determinarán los criterios para definir las categorías de activos a los que se refiere el
apartado anterior en función de, entre otros, la actividad a la que estuviesen ligados, su antigüedad en balance y su
clasificación contable. En función de estos criterios, el Banco de España precisará para cada entidad los activos susceptibles
de ser transmitidos.

3. La sociedad de gestión de activos, que será sociedad anónima, se regirá por lo dispuesto en este real decreto-ley
y en la normativa que lo desarrolle y, supletoriamente, por lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Sociedades de
Capital, aprobado por el Real Decreto-legislativo 1/2010, de 2 de julio, y demás normas del ordenamiento jurídico-privado.

4. La sociedad podrá emitir obligaciones y valores que reconozcan o creen deuda sin que le resulte de aplicación el
límite previsto en el artículo 405 de la Ley de Sociedades de Capital.



33

5. A los efectos de la regulación contenida en este capítulo, la referencia a activos comprenderá también los pasivos
que sea necesario transmitir.

Artículo 36. Régimen de la transmisión de activos.

1. La transmisión de los activos a la sociedad de gestión de activos se realizará sin necesidad de obtener el
consentimiento de terceros, mediante cualquier negocio jurídico y sin tener que cumplir los requisitos de procedimiento
exigidos en materia de modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

2. Con carácter previo a la transmisión, la entidad de crédito realizará los ajustes de valoración de los activos a
transmitir según los criterios que se determinen reglamentariamente.

Con igual carácter previo a la transmisión, el Banco de España determinará el valor de los activos sobre la base de
los informes de valoración encargados a uno o varios expertos independientes.

La valoración se llevará a cabo a través del procedimiento y de conformidad con los criterios previstos en el apartado
anterior, siguiendo metodologías comúnmente aceptadas y en coherencia con el procedimiento de valoración al que se refiere
el artículo 5.

Dichas metodologías deberán ser coherentes y adecuadas para proporcionar una estimación realista de los activos,
y además deberán maximizar el uso de datos observables y limitar los no observables tanto como sea posible.
A los efectos de lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital, la valoración anterior sustituirá la realizada por experto
independiente.

3. El FROB podrá exigir que, con carácter previo a su transmisión a la sociedad, los activos se agrupen en una
sociedad o se realice sobre ellos cualquier clase de operación que facilite la transmisión.

4. La transmisión de activos estará sometida a las siguientes condiciones especiales:

a) La transmisión no podrá ser, en ningún caso, objeto de rescisión por aplicación de las acciones de reintegración
previstas en la legislación concursal.

b) Para la transmisión de créditos que tengan la consideración de litigiosos, no resultará aplicable lo dispuesto en el
artículo 1535 del Código Civil.

c) La sociedad adquirente no quedará obligada a formular una oferta pública de adquisición con arreglo a la normativa
sobre mercados de valores.

d) La transmisión de activos no constituirá un supuesto de sucesión o extensión de responsabilidad tributaria ni de
Seguridad Social, salvo lo dispuesto en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

e) La sociedad de gestión de activos no será responsable, en el caso de que se produzca la transmisión, de las
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dicha transmisión derivadas de la titularidad, explotación o gestión
de los mismos por la entidad transmitente.

CAPÍTULO VII

Gestión de instrumentos híbridos

Sección 1.ª Acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada

Artículo 37. Acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada.

1. Los planes de reestructuración y de resolución a los que se alude en los capítulos III y IV, deberán incluir la
realización de acciones de gestión de los instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada que tengan emitidos las
entidades de crédito a las que corresponden dichos planes, para asegurar un adecuado reparto de los costes de
reestructuración o de resolución de la entidad conforme a la normativa en materia de ayudas de Estado de la Unión Europea
y a los objetivos y principios establecidos en los artículos 3 y 4 y, en particular, para proteger la estabilidad financiera y
minimizar el uso de recursos públicos.

2. Las acciones que incluyan los planes de reestructuración y de resolución a los efectos del apartado anterior podrán
afectar a las emisiones de instrumentos híbridos, como participaciones preferentes u obligaciones convertibles, bonos y
obligaciones subordinadas o cualquier otra financiación subordinada, con o sin vencimiento, obtenida por la entidad de
crédito, ya sea de forma directa o a través de una entidad íntegramente participada, directa o indirectamente, por aquella.

3. Las acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada podrán afectar a todas o a parte
de las emisiones o financiaciones a las que se refiere el apartado anterior, pero deberán tener en cuenta el distinto orden de
prelación que puedan tener entre sí las emisiones.

Artículo 38. Tipos de acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada.

1. Las acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada podrán consistir, entre otras
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medidas, en:

a) Ofertas de canje por instrumentos de capital de la entidad de crédito, sean acciones, cuotas participativas o
aportaciones al capital.

b) Ofertas de recompra de los valores, ya sea mediante su abono directo en efectivo o condicionado, conforme a su
valor actual, a la suscripción de acciones, cuotas participativas o aportaciones al capital de la entidad o a la reinversión del
precio de recompra en algún otro producto bancario.

c) Reducción del valor nominal de la deuda.
d) Amortización anticipada a valor distinto del valor nominal.

2. Las medidas del apartado anterior serán de aceptación voluntaria por parte de los inversores. En particular, las de
los apartados c) y d) requerirán el consentimiento previo de los inversores para la modificación de la emisión que
corresponda, conforme a lo previsto en los términos y condiciones de cada una. La entidad deberá promover, en su caso,
las modificaciones a los términos de la emisión que faciliten las acciones previstas en su plan de reestructuración o de
resolución, según corresponda.

Las medidas del apartado anterior podrán ir acompañadas de otras modificaciones de los términos de las emisiones
afectadas y, en particular, la introducción del carácter discrecional del pago de la remuneración.

3. A las entidades de crédito referidas en el artículo 37.1, para las que las acciones de gestión de instrumentos
híbridos de capital y de deuda subordinada no alcancen un adecuado reparto de los costes, se les aplicará lo previsto en la
sección 2.ª del capítulo VII.

Artículo 39. Valor de mercado.

1. Las acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada tendrán en cuenta el valor de
mercado de los valores de deuda a los que se dirigen, aplicando las primas o descuentos que resulten conformes con la
normativa de la Unión Europea de ayudas de Estado.

2. A efectos de acreditar el valor de mercado, la entidad solicitará la elaboración de, al menos, un informe por un
experto independiente.

Artículo 40. Publicidad de las acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada.

1. Una vez aprobado el plan de reestructuración o de resolución y con suficiente antelación con respecto a su
ejecución, las acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada serán anunciadas mediante
hecho relevante, publicadas en la página web de la entidad y, en su caso, en el boletín de cotización del mercado en el que
los títulos estén admitidos a negociación. En el caso de que la entidad de crédito no esté obligada a la elaboración de un
folleto informativo, de conformidad con el artículo 30 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y
normativa concordante, esta deberá elaborar y poner a disposición de los inversores afectados un documento informativo
que contenga todos los datos necesarios para que estos puedan valorar adecuadamente la conveniencia de aceptar la
propuesta de la entidad.

2. Para el caso de que la aceptación de la acción de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda
subordinada implique la contratación o suscripción de nuevos productos bancarios o financieros, la entidad deberá diseñar
un procedimiento de aceptación de la oferta que permita el cumplimiento de la normativa específica en materia de protección
de inversores.

Sección 2.ª Acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada por el Fondo de
Reestructuración Ordenada Bancaria

Artículo 41. Gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada por el Fondo de Reestructuración
Ordenada Bancaria.

1. En los términos previstos en esta sección el FROB acordará, con carácter de acto administrativo, acciones de
gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada en el caso de las entidades de crédito referidas en el
artículo 37.1 para las que se haya elaborado un plan de reestructuración o de resolución, incluyéndolas en dicho plan, si
estimase que son necesarias para alcanzar alguno de los siguientes objetivos:

a) Asegurar un reparto adecuado de los costes de la reestructuración o la resolución de las entidades de crédito,
conforme a la normativa en materia de ayudas de Estado de la Unión Europea y tratando de minimizar el uso de los recursos
públicos.

b) Preservar o restaurar la posición financiera de las entidades de crédito que reciban apoyo financiero del FROB.

2. Las acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada que acuerde el FROB serán
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vinculantes para las entidades de crédito a quienes van dirigidas, para sus entidades íntegramente participadas de forma
directa o indirecta a través de las cuales se haya realizado la emisión, y para los titulares de los instrumentos híbridos de
capital y de deuda subordinada. En la medida en que dichas acciones de gestión tengan por objeto asegurar un reparto
adecuado de los costes de reestructuración o resolución, quedan excluidos de dichas acciones de gestión los instrumentos
híbridos de capital y de deuda subordinada que el propio FROB hubiera suscrito o adquirido en virtud del presente real
decreto-ley, independientemente de si han sido suscritos con anterioridad a dichas acciones.

Artículo 42. Contenido de las acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada que acuerde
el FROB.

1. El FROB determinará qué emisiones o partidas de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada se
encuentran dentro del ámbito de aplicación de la acción de gestión, debiendo respetar, en esa determinación, el distinto orden
de prelación que puedan tener entre sí las emisiones. No se podrán imputar proporcionalmente más pérdidas a los titulares
de valores que tengan mejor rango que otros, y en cualquier caso, será preciso que los accionistas, cuotapartícipes o socios
de la entidad de crédito hayan asumido pérdidas hasta donde fuera posible.

2. Las acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada que podrá acordar el FROB
conforme a lo previsto en esta sección, serán una o varias de las que se indican a continuación:

a) El aplazamiento, la suspensión, la eliminación o modificación de determinados derechos, obligaciones, términos
y condiciones de todas o alguna de las emisiones de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada de la entidad
en el sentido del artículo 37.2. Las modificaciones podrán afectar, entre otros, a:

1.º El pago de intereses.
2.º El reembolso del principal.
3.º Los supuestos de incumplimiento.
4.º La fecha de vencimiento.
5.º Los derechos individuales o colectivos de los inversores.
6.º El derecho de solicitar la declaración de un incumplimiento.
7.º El derecho a exigir cualquier pago relacionado con los valores.

b) La obligación de la entidad de recomprar los valores afectados al precio que determine el propio FROB.
El FROB estará facultado para diseñar el procedimiento de recompra, sin que el precio de recompra total de cada una

de las emisiones pueda exceder de su valor de mercado y las primas o descuentos que sean conformes con la normativa de
la Unión Europea en materia de ayudas de Estado. En cualquier caso, los inversores recibirán un importe no inferior al que
habrían recibido en caso de liquidación de la entidad en el marco de un procedimiento concursal.

Asimismo, el FROB podrá estipular que el pago del precio de recompra se reinvierta en la suscripción de acciones,
cuotas participativas o aportaciones al capital social, según corresponda, o que dicho pago se realice en especie mediante
la entrega de acciones o cuotas participativas disponibles en autocartera directa o indirecta de la entidad.

c) Cualquier otra actuación que la entidad de crédito afectada podría haber realizado a través de una acción de gestión
de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada.

3. A efectos de ejecutar las medidas que correspondan conforme al apartado anterior, el FROB podrá adoptar los
acuerdos sociales y realizará las actuaciones que fueran necesarias, al amparo de lo dispuesto en el artículo 61. Asimismo,
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 63.1.

Artículo 43. Criterios de valoración.

El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria deberá valorar la idoneidad y el contenido de la acción de gestión
que vaya a acordar en función de los siguientes criterios:

a) La proporción que representan los instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada de la entidad con
respecto al total de activos de esta.

b) El importe de las ayudas públicas percibidas o que vaya a percibir la entidad y su forma de instrumentación y, en
particular, si la entidad ha recibido o va a recibir apoyo financiero en forma de capital social.

c) La proporción que representan las ayudas públicas percibidas o comprometidas con respecto a los activos
ponderados por riesgo de la entidad.

d) La viabilidad de la entidad de crédito sin dichas ayudas.
e) La capacidad actual y futura de la entidad de crédito para captar recursos propios en el mercado.
f) El importe que recibirían los titulares de instrumentos híbridos de la entidad de crédito y de deuda subordinada

en caso de disolución y liquidación de esta y a falta de ayudas públicas.
g) El valor de mercado de los instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada a los que vaya a afectar la
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acción.
h) La efectividad obtenida o que podría obtener una acción de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda

subordinada llevada a cabo por la entidad.
i) El grado de probabilidad con que los inversores aceptarían voluntariamente las medidas previstas en el artículo

anterior, teniendo en cuenta, además, el perfil mayoritario de las inversiones en cada una de las emisiones a las que vaya
a afectar la acción.

Artículo 44. Aprobación de la acción de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada.

La acción de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada será aprobada por el FROB, que
la remitirá, junto a una memoria con las razones que justifican su adopción, al Banco de España.

Artículo 45. Publicidad y fecha de efectos del acuerdo del FROB.

1. El FROB deberá notificar con carácter inmediato a la entidad de crédito afectada y, al Ministerio de Economía y
Competitividad, la ejecución de la acción de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada acordada.
El contenido del acuerdo correspondiente se publicará como hecho relevante, así como en el «Boletín Oficial del Estado»
y en la página web del propio Fondo.

2. La entidad de crédito afectada deberá asegurar el conocimiento del contenido de la acción acordada por el FROB
por los inversores afectados por ella, mediante la publicación de la acción en su página web y, en su caso, en la página web
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y en el boletín de cotización de los mercados en los que los valores
afectados estén admitidos a negociación.

3. El acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 46. Modificación de una acción de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada.

1. En cualquier momento, en caso de que concurran circunstancias excepcionales, el FROB podrá, conforme al
procedimiento previsto en el artículo 44, modificar una acción de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda
subordinada.

A estos efectos, se entenderá que concurren circunstancias excepcionales si persiste una situación de inestabilidad
de la entidad o existe una amenaza inminente para su estabilidad o para el sistema financiero en su conjunto, y el Banco de
España estima que es conveniente modificar los términos de la acción para afrontar mejor dicha situación.

2. La modificación que se acuerde será aprobada de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 44, será
publicada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, y producirá efectos desde la fecha de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Artículo 47. Derechos de los inversores afectados por una acción de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda
subordinada.

1. Fuera de lo dispuesto en el artículo 69, los titulares de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada
afectados no podrán iniciar ningún otro procedimiento de reclamación de cantidad con base en un incumplimiento de los
términos y condiciones de la emisión correspondiente, si dichos términos han sido afectados por una acción de gestión de
instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada acordada por el FROB y la entidad está cumpliendo con su
contenido.

2. Fuera de lo dispuesto en el artículo 71.1, los titulares de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada
afectados no podrán reclamar de la entidad ni del FROB ningún tipo de compensación económica por los perjuicios que les
hubiera podido causar la ejecución de una acción de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada.

Artículo 48. Derechos de terceros.

Las acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada que sean acordadas por el FROB,
así como las actuaciones de la entidad de crédito dirigidas al cumplimiento de las mismas, no podrán ser consideradas como
una causa de incumplimiento o vencimiento anticipado de las obligaciones que mantenga la entidad de crédito con terceros
distintos de los referidos en el artículo anterior. En consecuencia, las acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital
y de deuda subordinada no modificarán, suspenderán ni extinguirán las relaciones de la entidad de crédito con terceros, así
como tampoco otorgarán nuevos derechos ni impondrán nuevas obligaciones a la entidad de crédito frente a aquellos. En
particular, las citadas acciones de gestión de instrumentos híbridos que sean acordadas por el FROB, así como las
actuaciones de la entidad de crédito dirigidas al cumplimiento y ejecución de las mismas, no podrán alegarse por terceros
como un supuesto de alteración del rango del orden del pago de la deuda de la entidad, a efectos de su invocación para el
ejercicio por los mismos de acciones procesales.

En consecuencia, las acciones de gestión de instrumentos híbridos no modificarán, suspenderán ni extinguirán las
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relaciones de la entidad de crédito con terceros, así como tampoco otorgarán nuevos derechos ni impondrán nuevas
obligaciones a la entidad de crédito frente a aquellos.

Artículo 49. Régimen sancionador.

Este capítulo VII tendrá la consideración de normas de ordenación y disciplina a los efectos de la Ley 26/1988, de
29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

En particular, se considerará infracción muy grave el incumplimiento o la obstaculización de la ejecución de una
acción de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada acordada por el FROB. Tendrá la misma
calificación la revelación o difusión por cualquier medio de los términos y condiciones de una propuesta de acción de gestión
de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada antes de que sea efectivamente acordada por dicho Fondo.

La entidad de crédito afectada por la acción responderá de las actuaciones de cualquiera de sus entidades
íntegramente participadas que sean emisoras de los valores incluidos dentro del ámbito de aplicación de la acción.

CAPÍTULO VIII

Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria

Sección 1.ª Naturaleza y régimen jurídico

Artículo 50. Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

1. El FROB tendrá por objeto gestionar los procesos de reestructuración y resolución de las entidades de crédito.
2. El FROB es una entidad de Derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada

para el desarrollo de sus fines, que se regirá por lo establecido en este real decreto-ley.
3. El FROB quedará sometido al ordenamiento jurídico-privado, salvo que actúe en el ejercicio de las potestades

administrativas conferidas por este real decreto-ley u otras normas con rango de ley. Las medidas de reestructuración o
resolución de entidades de crédito que adopte el FROB se comunicarán, en su caso, a la Comisión Europea o a la Comisión
Nacional de la Competencia, a efectos de lo establecido en la normativa en materia de ayudas de Estado y defensa de la
competencia.

4. El FROB no estará sometido a las previsiones contenidas en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, ni le serán de aplicación las normas generales que regulan el
régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de control de los organismos públicos dependientes o vinculados
a la Administración General del Estado, salvo por lo que respecta a la fiscalización externa del Tribunal de Cuentas, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y al sometimiento del régimen
interno de su gestión en el ámbito económico-financiero al control financiero permanente de la Intervención General de la
Administración del Estado conforme a lo previsto en el capítulo III del título VI de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria. El FROB no estará sujeto a las disposiciones de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio
de las Administraciones Públicas.

5. El personal del FROB será seleccionado respetando los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad,
y estará vinculado a este por una relación de Derecho laboral. Sin perjuicio de lo anterior, el personal funcionario que vaya
a prestar servicios en el FROB podrá hacerlo en la situación de servicios especiales. Los gastos del personal de dicho fondo
y de sus directivos se someterán a los límites previstos para las entidades del sector público estatal.

6. El FROB tendrá, a efectos fiscales, el mismo tratamiento que el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de
Crédito.

7. El FROB podrá contratar con terceros la realización de cualesquiera actividades de carácter material, técnico o
instrumental que resulten necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, ajustándose a los principios de
publicidad y concurrencia, salvo en casos excepcionales y urgentes.

Artículo 51. Financiación.

1. El FROB dispondrá de las dotaciones que se realicen con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
2. Adicionalmente, para el cumplimiento de sus fines, el FROB podrá captar financiación emitiendo valores de renta

fija, recibir préstamos, solicitar la apertura de créditos y realizar cualesquiera otras operaciones de endeudamiento.
Los recursos ajenos obtenidos por el FROB, cualquiera que sea la modalidad de su instrumentación, no deberán sobrepasar
el límite que al efecto se establezca en las correspondientes leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado.

3. El patrimonio no comprometido del Fondo deberá estar materializado en deuda pública o en otros activos de
elevada liquidez y bajo riesgo. Cualquier beneficio devengado y contabilizado en sus cuentas anuales se ingresará en el
Tesoro Público. El servicio de caja del FROB se llevará a cabo por el Banco de España con el que suscribirá el oportuno
convenio.
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Artículo 52. Gobierno del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

1. El FROB será regido y administrado por una Comisión Rectora integrada por nueve miembros:

a) Cuatro miembros designados por el Banco de España, uno de los cuales será el Subgobernador, que ostentará la
Presidencia de la Comisión Rectora.

b) El Secretario General del Tesoro y Política Financiera, que ostentará la Vicepresidencia de la Comisión Rectora
y sustituirá al Presidente en sus funciones en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

c) El Subsecretario de Economía y Competitividad.
d) El Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
e) El Director General de Política Económica.
f) El Director General de Presupuestos.

Asistirán, asimismo, a las sesiones de la Comisión Rectora, con voz pero sin voto, un representante designado por
el Interventor General de la Administración del Estado y otro por el Abogado General del Estado-Director del Servicio
Jurídico del Estado.

La Comisión Ejecutiva del Banco de España designará a los tres miembros de la Comisión Rectora distintos del
Subgobernador.

El Director General del FROB podrá asistir a las sesiones de la Comisión Rectora, con voz pero sin voto. Asimismo,
la Comisión Rectora podrá autorizar la participación en sus sesiones de observadores, siempre que tal participación no
genere conflictos de interés que puedan interferir en el desarrollo por el FROB de las funciones previstas en este real
decreto-ley. La propia Comisión Rectora establecerá los términos en que ha de desenvolverse la participación de estos
observadores que, en todo caso, carecerán de voto y quedarán sometidos al deber de secreto.

2. Las funciones de Secretario de la Comisión Rectora serán ejercidas por la persona que esta designe conforme a
lo previsto en el Reglamento de régimen interno del FROB.

3. Los miembros de la Comisión Rectora cesarán en su condición de tales por las causas siguientes:

a) Cese en los respectivos cargos.
b) Cese acordado por la Comisión Ejecutiva del Banco de España, en el caso de los miembros designados por dicha

Comisión diferentes del Subgobernador.

4. La Comisión Rectora se reunirá cada vez que sea convocada por su Presidente, por propia iniciativa o a instancia
de cualquiera de sus miembros. Estará, asimismo, facultada para establecer su propio régimen de convocatorias.

5. A la Comisión Rectora le corresponde adoptar las decisiones relativas a las potestades y funciones atribuidas al
FROB, sin perjuicio de las delegaciones o apoderamientos que considere conveniente aprobar para el debido ejercicio de
las mismas. En todo caso, no serán delegables las siguientes funciones:

a) Las funciones atribuidas al FROB para la aprobación de los planes de reestructuración y resolución de entidades
y las acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada.

b) La aprobación de la decisión de realizar las operaciones de financiación previstas en el artículo 51.2.
c) La aprobación de las cuentas anuales del FROB que se remitirán anualmente al Ministro de Economía y

Competitividad y a la Intervención General de la Administración del Estado para su integración en la Cuenta General del
Estado y su traslado al Tribunal de Cuentas, así como del informe que debe elevarse al Ministro de Economía y
Competitividad para su remisión a la Comisión de Economía y Competitividad del Congreso de los Diputados.

6. Para la válida constitución de la Comisión Rectora a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y
adopción de acuerdos, será necesaria la asistencia al menos de la mitad de sus miembros con derecho de voto. Sus acuerdos
se adoptarán por mayoría de los miembros asistentes, teniendo voto de calidad el Presidente en caso de empate en el número
de votos.

7. La Comisión Rectora aprobará un Reglamento de régimen interno del FROB donde se recogerán las reglas
esenciales de su actuación en el ámbito económico, financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y
procedimental. Las normas recogerán las líneas básicas de su política de propiedad sobre las entidades de crédito a las que
haya aportado apoyo financiero público e incluirán mecanismos internos de control del gobierno del FROB. Estas normas
se asentarán sobre los principios de buena gestión, objetividad, transparencia, concurrencia y publicidad.

Artículo 53. Director General del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

1. El FROB contará con un Director General que desarrollará las funciones ejecutivas, de dirección y gestión
ordinaria del Fondo, y cuantas otras le delegue la Comisión Rectora.
Será nombrado y separado por real decreto del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y
Competitividad y previa consulta al Gobernador del Banco de España, entre personas con capacidad, preparación técnica
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y experiencia suficientes para desarrollar las funciones propias de este cargo.
2. Corresponderá al Director General del FROB el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Impulsar y supervisar todas las operaciones que conforme a este real decreto-ley deba ejecutar el FROB.
b) Dirigir la gestión ordinaria, económica y administrativa del FROB.
c) Formular, someter a verificación por auditor de cuentas y elevar para su aprobación por la Comisión Rectora las

cuentas anuales del FROB.
d) Proponer a la Comisión Rectora la adopción de las decisiones que a esta le corresponden conforme a lo previsto

en este real decreto-ley, sin perjuicio de que la Comisión Rectora pueda también adoptarlas de oficio.
e) Ejecutar los acuerdos de la Comisión Rectora y cuantas funciones le delegue esta, de acuerdo con lo previsto en el artículo
52.5.

f) Rendir cuentas a la Comisión Rectora del ejercicio de sus funciones.

Artículo 54. Control parlamentario.

1. Con periodicidad trimestral, el Presidente de la Comisión Rectora del FROB comparecerá ante la Comisión de
Economía y Competitividad del Congreso de los Diputados, con el fin de informar sobre la evolución de las actividades del
FROB y sobre los elementos fundamentales de su actuación económico-financiera.

Adicionalmente, el Presidente de la Comisión Rectora del FROB comparecerá, en las condiciones que determine la
Comisión de Economía y Competitividad del Congreso de los Diputados, para informar específicamente sobre las medidas
de reestructuración o de resolución implementadas por parte de dicho Fondo.

2. La Comisión Rectora elevará a los Ministros de Hacienda y Administraciones Públicas y de Economía y
Competitividad un informe trimestral sobre la gestión y actuación del FROB, donde se dará debida cuenta, entre otros
aspectos, de las actuaciones de carácter económico y presupuestario de mayor impacto acometidas por el FROB durante el
citado periodo. El Ministro de Economía y Competitividad dará traslado de dicho informe a la Comisión de Economía y
Competitividad del Congreso de los Diputados.

Artículo 55. Cooperación y coordinación con otras autoridades competentes nacionales.

1. El FROB colaborará con las autoridades que tengan encomendadas funciones relacionadas con la supervisión, la
reestructuración o la resolución de entidades financieras, en particular, con el Banco de España, la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, las autoridades designadas por las
Comunidades Autónomas para realizar alguna de tales funciones, el Consorcio de Compensación de Seguros, el Fondo de
Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito y el Fondo de Garantía de Inversiones. A tal efecto podrá concluir con ellas
los oportunos convenios de colaboración, así como solicitar cuanta información sea necesaria para el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas.

Asimismo, el FROB facilitará a las autoridades a las que se refiere el párrafo anterior la información que resulte
necesaria para el ejercicio de sus competencias conforme a la normativa vigente.

2. En caso de resolución de entidades de crédito que pertenezcan a un grupo o conglomerado financiero:

a) El FROB, al adoptar las medidas y ejercitar las facultades que, al efecto, le confiere este real decreto-ley,
minimizará el impacto que dichas medidas y facultades puedan tener eventualmente en el resto de las entidades del grupo
o conglomerado y en el grupo o conglomerado en su conjunto.

b) El Banco de España y el FROB, cada uno en el marco de sus respectivas competencias, asumirán la función de
coordinadores de la resolución cuando el Banco de España tenga encomendadas las funciones de vigilancia y supervisión
del grupo consolidable en que se integre la entidad dominante del conglomerado o, en su defecto, de la propia entidad
dominante considerada individualmente.

Artículo 56. Cooperación y coordinación con otras autoridades competentes internacionales.

1. En el ejercicio de sus competencias y, en particular, en caso de reestructuración o de resolución de entidades de
crédito que pertenezcan a grupos internacionales, el FROB colaborará con las instituciones de la Unión Europea, incluyendo
la Autoridad Bancaria Europea, y las autoridades extranjeras que tengan encomendadas funciones relacionadas con la
supervisión, la reestructuración o la resolución de entidades financieras, pudiendo a tal efecto concluir con ellas los
oportunos acuerdos de colaboración, así como intercambiar información en la medida necesaria para el ejercicio de las
competencias que tienen atribuidas en relación con la planificación y ejecución de medidas de actuación temprana, de
reestructuración o de resolución. En particular, el FROB podrá participar en los colegios de autoridades de resolución que
puedan establecerse para asegurar la necesaria cooperación y coordinación con autoridades de resolución extranjeras.
2. En caso de que las autoridades extranjeras competentes no pertenezcan a un Estado miembro de la Unión Europea, el
intercambio de información exigirá que exista reciprocidad, que las autoridades competentes estén sometidas a deber de
secreto en condiciones que, como mínimo, sean equiparables a las establecidas por las leyes españolas y que la información
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sea necesaria para el ejercicio por la autoridad extranjera de funciones relacionadas con la supervisión, reestructuración o
resolución de entidades financieras que, bajo su normativa nacional, sean equiparables a las establecidas por las leyes
españolas.

La transmisión de información reservada a las autoridades mencionadas en el párrafo anterior estará condicionada,
cuando la información se haya originado en otro Estado miembro de la Unión Europea, a la conformidad expresa de la
autoridad que la hubiera revelado, y la información podrá ser comunicada únicamente a los efectos para los que dicha
autoridad haya dado su conformidad.

3. En caso de resolución de entidades de crédito que pertenezcan a un grupo o conglomerado financiero que opere
también en otros Estados miembros de la Unión Europea y cuya supervisión consolidada no corresponda a autoridades
españolas, antes de declarar la apertura de un proceso de resolución, el Banco de España consultará a la autoridad de la
Unión Europea responsable de la supervisión consolidada del grupo al que pertenezca la entidad.

El Banco de España podrá no llevar a cabo la consulta citada en el párrafo anterior en caso de urgencia, o cuando
entienda que la consulta puede comprometer la eficacia de las correspondientes medidas. En estos casos informará sin
demora a la autoridad competente de las medidas adoptadas.

El Banco de España promoverá las actuaciones necesarias que faciliten la adopción de una decisión conjunta con
las autoridades de resolución de otros Estados miembros de la Unión Europea.

4. En caso de resolución de entidades de crédito que pertenezcan a un grupo o conglomerado financiero que opere
también en otros Estados miembros de la Unión Europea, el FROB, al adoptar medidas y ejercitar las facultades que, al
efecto, le confiere este real decreto-ley, minimizará los efectos perjudiciales que tales medidas y facultades puedan tener
eventualmente en la estabilidad del sistema financiero de la Unión Europea y, en particular, en la de los Estados miembros
de la Unión Europea donde opera el grupo o conglomerado.

Artículo 57. Deber de secreto.

1. Los datos, documentos e informaciones que obren en poder del FROB en virtud de las funciones que le
encomienda este real decreto-ley tendrán carácter reservado y, con las excepciones previstas en la normativa vigente, no
podrán ser divulgados a ninguna persona o autoridad, ni utilizados con finalidades distintas de aquellas para las que fueron
obtenidos. Este carácter reservado cesará desde el momento en que los interesados hagan públicos los hechos a los que los
datos, documentos e informaciones se refieren.

2. Las autoridades y personas que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos anteriores, puedan recibir
información del FROB, así como los auditores de cuentas, asesores legales y demás expertos independientes que puedan
ser designados por el FROB en relación con la planificación y ejecución de medidas de actuación temprana, reestructuración
y resolución, quedarán también obligadas a guardar secreto y a no utilizar la información recibida con finalidades distintas
de aquélla para la que les fue suministrada.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 56.1, serán de aplicación al FROB con carácter supletorio las
disposiciones sobre confidencialidad y secreto aplicables al Banco de España y, en particular, las establecidas en el artículo
6 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del derecho vigente en materia de entidades de
crédito al de las Comunidades Europeas, y en el apartado 1 de la disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 21/2012,
de 13 de julio, de medidas de liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero.

Artículo 58. Aplicación de la normativa de competencia.

En el ejercicio de sus competencias, el FROB y el Banco de España minimizarán las distorsiones que sus medidas
puedan provocar en las condiciones de competencia, cumpliendo al efecto con la normativa española y de la Unión Europea
en materia de competencia y ayudas de Estado. A tal efecto, el FROB y el Banco de España colaborarán con la Comisión
Europea proporcionándole la información necesaria en el marco de los procedimientos de autorización previstos en la
normativa de la Unión Europea en materia de competencia y ayudas de Estado.

Artículo 59. Adopción de recomendaciones internacionales.

En el ejercicio de sus competencias y siempre que no resulten contradictorias con las disposiciones de este real
decreto-ley y la normativa vigente, el FROB podrá tomar en consideración las recomendaciones, directrices, normas técnicas
y demás iniciativas que se desarrollen a nivel internacional en el ámbito de la reestructuración y resolución de entidades de
crédito y, en particular, las adoptadas por la Comisión Europea y la Autoridad Bancaria Europea.

Sección 2.ª Facultades del fondo de reestructuración ordenada bancaria

Artículo 60. Facultades del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

El FROB ejercerá las facultades necesarias para la aplicación de los instrumentos y medidas previstos en este real
decreto-ley. Dichas facultades serán de naturaleza mercantil o administrativa.
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Artículo 61. Facultades mercantiles.

El FROB ejercerá las facultades que la legislación mercantil confiere con carácter general:

a) Al órgano de administración de la entidad, cuando asuma tal condición.
b) A los accionistas o titulares de cualesquiera valores o instrumentos financieros, cuando el FROB haya suscrito

o adquirido tales valores o instrumentos.
c) A la junta o asamblea general en los supuestos en los que esta obstaculice o rechace la adopción de los acuerdos

necesarios para llevar a efecto las medidas de reestructuración o de resolución, así como en los supuestos en que por razones
de extraordinaria urgencia no sea posible cumplir los requisitos exigidos por la normativa vigente para la válida constitución
y adopción de acuerdos por la junta o asamblea general. En tales supuestos, se entenderán atribuidas al FROB todas aquellas
facultades que legal o estatutariamente pudieran corresponder a la junta o asamblea general de la entidad y que resulten
necesarias para el ejercicio de las funciones previstas en este real decreto-ley en relación con la reestructuración y resolución
de entidades de crédito.

Artículo 62. Facultades administrativas generales.

El FROB dispondrá de las siguientes facultades de carácter administrativo, además de las restantes previstas en este
real decreto-ley:

a) Determinar el valor económico de la entidad o de sus correspondientes activos y pasivos, a efectos de la aplicación
de las medidas e instrumentos previstos en este real decreto-ley.

b) Requerir a cualquier persona cualquier información necesaria para preparar y adoptar o aplicar una medida o
instrumento de reestructuración o de resolución.

c) Ordenar la transmisión de las acciones, cuotas participativas o aportaciones al capital social o, con carácter general,
instrumentos representativos del capital o equivalente de la entidad o convertibles en ellos, cualesquiera que sean sus
titulares, así como de los activos y pasivos de la entidad.

d) Realizar operaciones de aumento o reducción de capital, y de emisión y amortización total o parcial de
obligaciones, cuotas participativas y cualesquiera otros valores o instrumentos financieros, así como las modificaciones
estatutarias relacionadas con estas operaciones, pudiendo determinar la exclusión del derecho de suscripción preferente en
los aumentos de capital, incluso en los supuestos previstos en el artículo 343 de la Ley de sociedades de capital, o emisión
de cuotas participativas.

e) Realizar acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada.
f) Determinar los instrumentos en que se concreten las medidas de reestructuración o resolución, incluyendo, en

particular, las que supongan modificaciones estructurales de la entidad, las de disolución y liquidación de la entidad.
g) Disponer de forma inmediata, previo informe de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, el traslado de los

valores depositados en la entidad a otra entidad habilitada para desarrollar esta actividad, incluso si tales activos se
encuentran depositados en terceras entidades a nombre de la entidad que presta el servicio de depósito.

A estos efectos, el FROB, en su condición de administrador de la entidad, adoptará las medidas necesarias para
facilitar el acceso de la entidad a la que vayan a cederse los depósitos de los valores o su custodia a la documentación y
registros contables e informáticos necesarios para hacer efectiva la cesión.

h) Ejercitar, en relación con la transmisión de valores, instrumentos financieros, activos o pasivos de la entidad, todas
o alguna de las facultades siguientes:

i) Obligar a la entidad y al adquirente a facilitar la información y asistencia necesarias.
ii) Requerir a cualquier entidad del grupo al que pertenezca la entidad a que proporcione al adquirente los servicios

operativos necesarios para permitir a este operar de manera efectiva el negocio transmitido. Cuando la entidad del grupo
ya viniera prestando dichos servicios a la entidad, continuará prestándolos en los mismos términos y condiciones, y, en caso
contrario, los prestará en condiciones de mercado.

Artículo 63. Carácter ejecutivo de las medidas.

1. Sin perjuicio de los requisitos previstos en este real decreto-ley y de las obligaciones formales de constancia en escritura
pública, inscripción o publicidad que, en su caso, puedan ser exigidas por la normativa vigente, la ejecución de los actos
administrativos dictados por el FROB para la aplicación de los instrumentos previstos en los capítulos III y IV, así como
de los acuerdos adoptados al amparo del artículo 61.c), no estará sujeta a la aprobación, ratificación, consentimiento, no
oposición o cualquier otro trámite o requisito, incluyendo la notificación, por parte de la junta o asamblea general, a los
accionistas de la entidad, obligacionistas, cuotapartícipes, acreedores, deudores, contrapartes o cualesquiera otros terceros
o autoridades, siendo inmediatamente eficaces desde su adopción, y con independencia de que el trámite o requisito
correspondiente viniera impuesto por la normativa vigente o fuera exigible contractualmente.
2. La ejecución de dichos actos tampoco podrá verse afectada por las normas sobre secreto bancario.
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Artículo 64. Otras condiciones aplicables.

La adopción de cualquier medida de actuación temprana, de reestructuración o de resolución, no constituirá por sí
misma un supuesto de incumplimiento ni permitirá por sí misma a ninguna contraparte declarar el vencimiento o resolución
anticipada de la correspondiente operación o contrato, o instar la ejecución o la compensación de cualesquiera derechos u
obligaciones que se deriven de la operación o del contrato, teniéndose por no puestas las cláusulas que así lo establezcan.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la contraparte podrá declarar, en los términos y condiciones establecidos en
el correspondiente contrato, el vencimiento o resolución anticipada del contrato o la correspondiente operación como
consecuencia de un supuesto de incumplimiento anterior o posterior a la adopción o ejercicio de la correspondiente medida
o facultad y no vinculado necesariamente con esta.

Artículo 65. Condiciones aplicables a las operaciones financieras y acuerdos de compensación contractual.

1. En lo que respecta a las operaciones financieras y acuerdos de compensación contractual a los que se refiere la
sección 2ª del capítulo II del título I del Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, resultará de aplicación lo dispuesto en
el artículo 68.3. Asimismo, resultará de aplicación a estas operaciones y acuerdos lo dispuesto en los párrafos segundo y
tercero del artículo 68.3 aun cuando el FROB no hubiera hecho uso de la facultad de suspensión a la que se refiere este
artículo.

En consecuencia, la adopción de instrumentos de resolución o el ejercicio de las facultades necesarias para ejecutar
dichos instrumentos, no constituirán por sí mismos un supuesto de incumplimiento ni permitirán por sí mismos a las
contrapartes de las correspondientes operaciones y acuerdos declarar su vencimiento o resolución anticipada, o instar su
ejecución o la compensación de cualesquiera derechos u obligaciones relacionados con dichas operaciones y acuerdos, salvo
si finalmente la operación o acuerdo no es transmitido al adquirente o banco puente.

2. Las operaciones mediante las que se instrumenten las medidas de resolución, incluyendo, entre otras, los
instrumentos enumerados en el artículo 25 y en el capítulo VI, así como la gestión de instrumentos híbridos de capital y de
deuda subordinada, no serán rescindibles al amparo de lo previsto en el artículo 71 de la Ley 22/2003, de 9 de julio,
Concursal.

Artículo 66. Medidas de urgencia.

Por razones de urgencia y a fin de garantizar los objetivos previstos en el artículo 3, el FROB podrá:

a) Adoptar, previamente a la aprobación del correspondiente plan de reestructuración o de resolución, los
instrumentos previstos en las letras a) y b) del artículo 25 y los instrumentos de apoyo financiero en los términos previstos
en el capítulo V, así como, en el marco de lo establecido en la normativa española y de la Unión Europea en materia de
competencia y ayudas de Estado y teniendo en cuenta el principio de la utilización más eficiente de los recursos públicos
y la minimización de los apoyos financieros públicos, proporcionar liquidez a la entidad de carácter transitorio hasta la
aprobación del correspondiente plan.

La ejecución de dichas medidas deberá ser autorizada por el Banco de España que las valorará en el marco de las
competencias a las que se refieren los artículos 15 y 24, según corresponda, siendo de aplicación lo previsto en los apartados
6 y 5, respectivamente, de dichos artículos.

b) Emplear un procedimiento de estimación del valor económico de la entidad en el que no se recaben informes de
expertos independientes, a los efectos de la valoración a la que se refiere el artículo 5 y para la aplicación de medidas de
reestructuración y resolución.

Artículo 67. Publicidad.

1. El FROB realizará las actuaciones necesarias para dar publicidad a las medidas adoptadas en virtud de los capítulos
III y IV y, en particular, a la aplicación de los instrumentos de resolución y al ejercicio de las facultades correspondientes,
con la finalidad de que estas puedan ser conocidas por los accionistas, acreedores o terceros que pudieran verse afectados
por las correspondientes medidas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el FROB notificará las medidas adoptadas a la entidad, al
Ministerio de Economía y Competitividad y al Banco de España.
Asimismo, cuando resulte procedente, el FROB informará de las medidas adoptadas a la Autoridad Bancaria Europea y a
la autoridad de la Unión Europea responsable de la supervisión del grupo eventualmente afectado.

3. Durante la preparación de las medidas de reestructuración y de resolución y, en particular, mientras se lleva a cabo
la valoración a la que se refiere el artículo 5 y durante las fases de estudio o negociación de cualquier operación en la que
pueda concretarse la aplicación de alguno de los instrumentos de resolución, la entidad quedará eximida de la obligación
de hacer pública y difundir cualquier información que pueda tener la consideración de información relevante a efectos de
lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio.
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Artículo 68. Facultades de suspensión de contratos y garantías.

1. El FROB podrá suspender, con carácter de acto administrativo, cualquier obligación de pago o entrega que se
derive de cualquier contrato celebrado por la entidad por un plazo máximo que se inicia con la publicación del ejercicio de
esta facultad hasta las cinco de la tarde del día hábil siguiente.

Lo previsto en el párrafo anterior no resultará de aplicación a los depósitos abiertos en la entidad.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo VII, el FROB podrá, con carácter de acto administrativo, impedir o

limitar la ejecución de garantías sobre cualquiera de los activos de la entidad por el periodo de tiempo limitado que el FROB
considere necesario para alcanzar los objetivos de resolución.

3. El FROB podrá, con carácter de acto administrativo, suspender el derecho de las contrapartes a declarar el
vencimiento o resolución anticipada o a instar la ejecución o compensación de cualesquiera derechos u obligaciones
relacionados con las operaciones financieras y acuerdos de compensación contractual a los que se refiere la sección 2.ª del
capítulo II del título I del Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, como consecuencia de la adopción de cualquier medida
de resolución, reestructuración o actuación temprana, por un plazo máximo que se inicia con la publicación del ejercicio
de esta facultad hasta las cinco de la tarde del día hábil siguiente.

Al finalizar dicho plazo, si los activos o pasivos a los que se refieren las correspondientes operaciones financieras
y acuerdos de compensación contractual han sido transmitidos a un tercero, la contraparte no podrá declarar el vencimiento
o resolución anticipada o instar la ejecución o compensación de los derechos u obligaciones relacionados con dichas
operaciones y acuerdos si los activos y pasivos han sido transmitidos de conformidad con los instrumentos de resolución.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la contraparte podrá declarar, en los términos y condiciones establecidos en
los correspondientes acuerdos de garantía o de compensación contractual, el vencimiento o resolución anticipada de dichos
acuerdos o las correspondientes operaciones e instar su ejecución o la compensación de los derechos u obligaciones
relacionados con dichas operaciones y acuerdos como consecuencia de un supuesto de incumplimiento anterior o posterior
a la transmisión y no vinculado con esta.

CAPÍTULO IX

Régimen procesal

Artículo 69. Recurso contra las decisiones y acuerdos del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria adoptadas con
arreglo al artículo 61.

1. Las decisiones y acuerdos que adopte el FROB al amparo del artículo 61 serán únicamente impugnables de acuerdo
con las normas y los procedimientos previstos para la impugnación de acuerdos sociales de las sociedades de capital que
sean contrarios a la ley. La acción de impugnación caducará, en todo caso, en el plazo de quince días a contar desde el
momento en el que el FROB proceda a dar publicidad a las citadas actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
23 de este real decreto-ley.

2. Los accionistas, socios, obligacionistas, cuotapartícipes, acreedores o cualesquiera otros terceros que consideren
que sus derechos e intereses legítimos se han visto lesionados por las decisiones adoptadas por el FROB en su condición
de administrador podrán solicitar, de acuerdo con el artículo 241 de la Ley de Sociedades de Capital, que se les indemnicen
los daños y perjuicios sufridos. No se podrá ejercer la acción social de responsabilidad respecto de las actuaciones realizadas
por el FROB en el marco del proceso de reestructuración o resolución de la entidad.

3. En caso de que, de conformidad con el artículo 70, se hubiera interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra alguno de los actos que pueda dictar el FROB al amparo de este real decreto-ley, el juez de lo mercantil suspenderá
el procedimiento iniciado en virtud de este artículo hasta la resolución del recurso contencioso-administrativo, cuando el
acto administrativo impugnado diera cobertura a las decisiones adoptadas por el FROB al amparo del artículo 61.

Artículo 70. Especialidades del recurso contra las decisiones y actos administrativos dictados en el marco de procesos de
actuación temprana, reestructuración y resolución.

1. La aprobación por el Banco de España de los planes de actuación temprana, de reestructuración y de resolución
pondrá fin a la vía administrativa y será recurrible ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
En la impugnación de la aprobación de los citados planes podrán serán demandados conjuntamente el Banco de España y
el FROB, si bien la actuación procesal y eventual responsabilidad de cada uno de ellos quedará circunscritas al ámbito de
competencias que les son propias.

2. Los actos y decisiones del FROB dictados en el marco de procesos de actuación temprana, reestructuración y
resolución, pondrán fin a la vía administrativa y serán recurribles ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional.

Artículo 71. Especialidades del recurso contra las decisiones y actos administrativos dictados en materia de gestión de
instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada.
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1. Estarán legitimados para interponer el recurso contencioso-administrativo contra los actos y decisiones del FROB
en materia de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada:

a) Los accionistas o socios de la entidad de crédito emisora de los instrumentos híbridos de capital y de deuda
subordinada que representen al menos un 5% del capital social y, en su caso, la entidad íntegramente participada a través
de la cual se haya instrumentado la emisión.

b) Los titulares de valores incluidos en el ámbito de aplicación de la acción de gestión de instrumentos híbridos de
capital y de deuda subordinada.

c) El comisario o representante del sindicato o asamblea que agrupe a los titulares de los valores de una determinada
emisión afectada por la acción, siempre que este esté facultado para ello en virtud de los términos y condiciones de dicha
emisión y de las reglas que regulen el funcionamiento de dicho sindicato o asamblea.

2. El auto por el que, en su caso, se acuerde la adopción de medidas cautelares deberá publicarse en el «Boletín
Oficial del Estado» y la entidad de crédito, el Banco de España y el FROB darán la misma publicidad a dicho auto que a
la acción de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada.

3. En el caso de que el recurso contencioso-administrativo interpuesto por titulares de valores incluidos en el ámbito
de aplicación de la acción de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada o por el comisario o
representante del sindicato o asamblea que los agrupe sea estimado, el fallo únicamente tendrá efectos con respecto a la
emisión o emisiones en las que hubieran invertido.

4. La entidad de crédito y el FROB darán la misma publicidad a la sentencia que a la acción de gestión de
instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada.

Artículo 72. Imposibilidad de ejecución de sentencia dictada en los recursos contencioso-administrativos a que se refieren
los artículos 70 y 71.

1. El Banco de España o el FROB podrán alegar ante la autoridad judicial las causas que determinen la imposibilidad
material de ejecutar una sentencia que declare contraria a derecho alguna de las decisiones o de los actos previstos en los
artículos 70 y 71. El Juez o Tribunal apreciará la concurrencia o no de dichas causas y fijará, en su caso, la indemnización
que deba satisfacerse de acuerdo con el criterio de atribución de responsabilidad fijado en el artículo 70. El importe de la
citada indemnización alcanzará, como máximo, la diferencia entre el daño efectivamente sufrido por el recurrente y la
pérdida que habría soportado en caso de que, en el momento de adoptarse la correspondiente decisión o acuerdo, se hubiera
producido la liquidación de la entidad en el marco de un procedimiento concursal.

2. Al valorar las causas que determinan la imposibilidad material de ejecutar una sentencia, de acuerdo con lo previsto
en el apartado anterior, el Juez o Tribunal habrá de tener particularmente en cuenta:

a) El volumen especialmente significativo o la complejidad de las operaciones afectadas o que pudieran verse
afectadas.

b) La existencia de perjuicios que, de ejecutarse la sentencia en sus estrictos términos, se derivarían para la entidad
y para la estabilidad del sistema financiero.

c) La existencia de derechos o intereses legítimos de otros accionistas, socios, obligacionistas, cuotapartícipes,
acreedores o cualesquiera otros terceros, amparados por el ordenamiento jurídico.

Disposición adicional primera. Dotación del FROB.

La dotación del FROB a la que se refiere el artículo 51.1, en ningún caso podrá suponer el desembolso de mayores
cuantías a las previstas inicialmente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado en el Real Decreto-ley 9/2009, de
26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito, y en la
disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del sector financiero.
A efectos de liquidar la participación del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito en el Fondo de
Reestructuración Ordenada Bancaria, por la aportación que realizaron los Fondos de Garantía de Depósitos en
Establecimientos Bancarios, Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito en la constitución del Fondo, en virtud del Real
Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, se tendrá en cuenta el patrimonio neto resultante de las cuentas anuales correspondientes
al ejercicio 2011.

Disposición adicional segunda. Ingresos anticipados del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria al Tesoro Público.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 51.3, el Tesoro Público podrá solicitar al FROB el ingreso anticipado de
cualquier recurso generado a lo largo del ejercicio anual.

Disposición adicional tercera. Constitución y régimen de las actuaciones de la Intervención Delegada de la Intervención
General de la Administración del Estado en el FROB.
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1. Para el ejercicio de las funciones de control financiero permanente a las que se refiere el artículo 50.4 se constituirá
una Intervención Delegada de la Intervención General de la Administración del Estado en el FROB. La dotación de personal
en la citada Intervención Delegada se realizará únicamente con el personal de que disponga en la actualidad la Intervención
General de la Administración del Estado, mediante reasignación de efectivos.

2. En relación con cualesquiera actuaciones de control sobre las operaciones y actividades del FROB que pudieran
corresponder a la Intervención General de la Administración del Estado en virtud de lo dispuesto en este real decreto-ley,
será de aplicación el artículo 145 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición adicional cuarta. Beneficios fiscales en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados para operaciones del FROB.

No será de aplicación la excepción a la exención prevista en el artículo 108.2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores a las operaciones consecuencia de la intervención del FROB, reguladas en los artículos 26, 27 y 35 de
este real decreto-ley, incluidas aquellas en que los obligados tributarios fueran los bancos puentes, las sociedades de gestión
de activos o los terceros que adquieran valores derivados de las intervenciones del Fondo.

Disposición adicional quinta. Efectos de los procesos de actuación temprana, reestructuración y de resolución sobre la
continuidad de las actividades de las entidades de crédito.

1. Desde la apertura de los procesos de reestructuración y resolución, los jueces no podrán admitir las solicitudes de
concurso de la entidad de crédito. Tales actuaciones serán nulas de pleno derecho.

2. Solicitado el concurso de una entidad de crédito, el juez de lo mercantil, suspendiendo la tramitación de la
solicitud, lo notificará al FROB para que en el plazo de catorce días le comunique si va a abrir un proceso de reestructuración
o de resolución de la entidad. En caso de que se vaya a abrir cualquiera de estos dos procesos, el juez de lo mercantil
inadmitirá aquella solicitud.

3. La aplicación de los instrumentos de resolución y las acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y de
deuda subordinada por el FROB tendrán la consideración de medidas de saneamiento a los efectos de lo dispuesto en la Ley
6/2005, de 22 de abril, sobre saneamiento y liquidación de las entidades de crédito.

4. La implementación por el FROB o por el Banco de España de las medidas y facultades previstas en este real
decreto-ley no tendrá la condición de procedimiento de insolvencia a efectos de lo dispuesto en la Ley 41/1999, de 12 de
noviembre, sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores, ni supondrá por sí misma un supuesto de ejecución a efectos
de lo dispuesto en el artículo undécimo del Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso
a la productividad y para la mejora de la contratación pública.

5. Asimismo, la implementación de cualquier medida o facultad de las anteriores no afectará al funcionamiento de
los sistemas españoles de pagos y de compensación y liquidación de valores e instrumentos financieros reconocidos en virtud
de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, incluyendo los regímenes gestionados por las entidades de contrapartida central en
los términos del artículo 44 ter de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, ni en particular, a la
irrevocabilidad, firmeza y validez de las órdenes de liquidación o su compensación, ni a los fondos, valores o compromisos
a los que se refiere dicha ley, ni a las garantías constituidas a favor de los gestores del sistema o las entidades participantes.
Tampoco afectará al ejercicio del derecho de compensación o a la ejecución de las garantías constituidas a favor del Banco
de España, el Banco Central Europeo o cualquier banco central nacional de la Unión Europea.

Disposición adicional sexta. Régimen jurídico del otorgamiento de avales en garantía de las obligaciones económicas
exigibles al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 114 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria,
se autoriza a la Administración General de Estado, con sujeción a las condiciones previstas en esta disposición adicional,
a otorgar avales en garantía de las obligaciones económicas exigibles al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria,
derivadas de las emisiones de instrumentos financieros, de la concertación de operaciones de préstamo y crédito, así como
de la realización de cualesquiera otras operaciones de endeudamiento que realice dicho Fondo.

2. Los importes máximos para el otorgamiento de avales serán los que determinen las correspondientes leyes de
Presupuestos Generales del Estado.

3. El otorgamiento de los avales, que no devengarán comisión alguna, deberá ser acordado por el Ministro de
Economía y Competitividad, de acuerdo con lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, y sólo podrá efectuarse
hasta la fecha de la extinción del Fondo.

4. De producirse la ejecución del aval, siempre que la misma se inste dentro de los 5 días naturales siguientes a la
fecha de vencimiento de la obligación garantizada, el Estado satisfará una compensación a los titulares legítimos de los
valores garantizados, sin perjuicio de las cantidades que deba abonar en virtud del aval. El importe de esta compensación
será el resultante de aplicar al pago en el que consista la ejecución del aval el tipo de interés Euro Over Night Average
publicado por el Banco de España, o el que en su caso determine el Ministro de Economía y Competitividad, del día del
vencimiento de la obligación garantizada por el número de días que transcurran entre esta fecha y la de pago efectivo por
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el avalista, sobre la base de un año de 360 días.
5. Se autoriza al Ministro de Economía y Competitividad a establecer las condiciones y procedimiento para hacer

efectiva esta compensación.
6. Se autoriza al Secretario General del Tesoro y Política Financiera a realizar los pagos correspondientes tanto a la

ejecución del aval como a esta compensación mediante operaciones de Tesorería con cargo a los conceptos específicos que
se creen a tal fin.

Con posterioridad a su realización, la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera procederá a la aplicación
al presupuesto de gastos de los pagos realizados en el ejercicio, Los pagos efectuados en el mes de diciembre de cada año
se aplicarán al presupuesto de gastos en el trimestre inmediatamente siguiente.

Disposición adicional séptima. Creación de la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración
Bancaria.

1. En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, el FROB constituirá, bajo la
denominación de Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., una sociedad de
gestión de activos destinada a adquirir los activos de aquellas entidades que el FROB determine, conforme a lo previsto en
el capítulo VI.

2. Esta sociedad tendrá por objeto exclusivo la tenencia, gestión y administración directa o indirecta, adquisición y
enajenación de los activos que le transfieran las entidades de crédito que se determinan en la disposición adicional novena,
así como de aquellos que pudiera adquirir en el futuro. A los efectos del cumplimiento con su objeto, la sociedad actuará
en todo momento de forma transparente.

3. Esta sociedad se constituirá por un periodo de tiempo limitado que se determinará en sus estatutos.
4. Podrán adquirir la condición de accionistas de la sociedad, además del FROB, el Fondo de Garantía de Depósitos

de Entidades de Crédito, las entidades de crédito, las demás entidades calificadas como financieras de conformidad con el
artículo 3.3 de la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, reguladora de las entidades de capital riesgo y sus sociedades gestoras,
otros inversores institucionales y las entidades que reglamentariamente se determinen.

En ningún caso la participación pública podrá ser igual o superior al cincuenta por ciento del capital de la sociedad.
Se entenderá por participación pública el conjunto de las participaciones directas o indirectas que ostenten las unidades
institucionales públicas, tal y como se definen en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales.

5. Para ostentar la condición de miembro del consejo de administración, se requerirán las condiciones de la
honorabilidad comercial y profesional requerida para ejercer la actividad bancaria. Los estatutos dispondrán, asimismo, la
existencia de un número suficiente de consejeros independientes, de acuerdo con lo establecido reglamentariamente.

6. En caso de que la adecuada gestión de la sociedad de gestión de activos así lo hiciera conveniente, el FROB podrá
constituir una sociedad gestora cuyo objeto consistirá en la gestión y administración del patrimonio de la sociedad de gestión
de activos, a la que representará, en su caso, en las operaciones de su tráfico ordinario, con vistas a la realización de dicho
patrimonio en las mejores condiciones posibles, dentro del término de duración de la citada sociedad de gestión de activos.
Esta sociedad gestora adaptará su régimen jurídico a lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital y en las demás normas
del ordenamiento jurídico-privado. Serán aplicables a la sociedad gestora los apartados 4 y 5 de esta disposición adicional.

7. La sociedad de gestión de activos o, en su caso, la sociedad gestora, remitirá al FROB cuanta información este les
requiera relativa a su actividad y a la adecuación de la misma a lo previsto en este real decreto-ley.

Disposición adicional octava. Activos a transmitir a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración
Bancaria.

1. Reglamentariamente se determinarán los activos a transmitir, en los términos previstos en el capítulo VI de este
real decreto-ley, por las entidades de crédito a las que se refiere la disposición adicional novena.

2. En el caso de que, de acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, los activos a transmitir comprendan total o
parcialmente activos regulados por el capítulo II del Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta
de los activos inmobiliarios del sector financiero, la transmisión a la sociedad de gestión de activos de acuerdo con lo
dispuesto en este artículo dará cumplimiento a las obligaciones previstas en el artículo 3.1 del Real Decreto-ley 18/2012,
de 11 de mayo.

3. El conjunto de activos objeto de transmisión a la sociedad de gestión de activos incluirá las acciones o
participaciones sociales en las sociedades de gestión de activos reguladas por el capítulo II del Real Decreto-ley 18/2012,
de 11 de mayo, en la medida en que, a la fecha en que deba producirse el traspaso a la sociedad, ya se hubiera producido
dicho traspaso, de conformidad con el artículo 3.1 del Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo.

Disposición adicional novena. Entidades obligadas a transmitir activos a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes
de la Reestructuración Bancaria.

Vendrán obligadas a transmitir los activos recogidos en la disposición adicional octava a la sociedad de gestión de
activos, las entidades de crédito que a la entrada en vigor de este real decreto-ley se encuentren mayoritariamente
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participadas por el FROB o que, a juicio del Banco de España y tras la evaluación independiente de las necesidades de
capital y calidad de los activos en curso a la entrada en vigor de este real decreto-ley, vayan a requerir la apertura de un
proceso de reestructuración o de resolución de los previstos en este real decreto-ley.

Disposición adicional décima. Patrimonios separados.

1. En los términos que reglamentariamente se determinen, podrán constituirse agrupaciones de activos y pasivos de
una sociedad de gestión de activos que constituirán patrimonios separados, carentes de personalidad jurídica, aunque puedan
resultar titulares de derechos y obligaciones en los términos de este real decreto-ley y demás legislación aplicable.

2. Estas entidades adaptarán su régimen jurídico a este real decreto-ley y su normativa de desarrollo y,
subsidiariamente, a la regulación de sociedades y fondos de capital riesgo, fondos de titulización y de titulización
hipotecaria, en cuanto resulte de aplicación. No les serán en ningún caso de aplicación las normas sobre composición,
cuantitativa o cualitativa, del activo o del pasivo que puedan ser de aplicación a otras entidades semejantes.

Disposición adicional decimoprimera. Consecuencias de las pérdidas en que incurran las entidades de crédito controladas
por el FROB en relación con su patrimonio neto.

1. No será de aplicación a las entidades de crédito en las que el FROB ostente la posición de control o a aquellas cuyo
órgano de administración esté controlado por el FROB, la causa de disolución obligatoria prevista en el párrafo e) del
apartado 1 del artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital, no resultándoles tampoco de aplicación ni a dichas entidades
ni a sus administradores el régimen recogido en la sección 2ª del capítulo I del título X de la Ley de Sociedades de Capital.

2. De la misma manera, no resultará aplicable a estas entidades lo previsto en el artículo 327 de la Ley de Sociedades
de Capital sobre el carácter obligatorio de la reducción de capital a causa de pérdidas que disminuyan el patrimonio neto
por debajo de las dos terceras partes de la cifra de capital social.

3. Los referidos artículos de la Ley de Sociedades de Capital serán nuevamente de aplicación, en su caso, desde el
momento en que el FROB deje de ostentar la posición de control o de controlar el órgano de administración de la entidad
afectada, momento a partir del cual comenzarán a computarse los plazos previstos en los artículos 327 y 365.1 de la Ley
de Sociedades de Capital, respectivamente.

Disposición adicional decimosegunda. Contratación por el trámite de emergencia en el FROB.

El FROB podrá aplicar la tramitación de emergencia regulada en el artículo 113 del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, para la contratación de
aquellos servicios que resulten necesarios para garantizar la eficacia de las medidas adoptadas en los procesos de
reestructuración y resolución de las entidades de crédito.

Disposición adicional decimotercera. Comercialización a minoristas de participaciones preferentes, instrumentos de deuda
convertibles y financiaciones subordinadas computables como recursos propios.

La comercialización o colocación entre clientes o inversores minoristas de emisiones de participaciones preferentes,
instrumentos de deuda convertibles o financiaciones subordinadas computables como recursos propios conforme a la
normativa de solvencia de entidades de crédito, exigirá el cumplimiento de los requisitos siguientes:

a) La emisión ha de contar con un tramo dirigido exclusivamente a clientes o inversores profesionales de al menos
el cincuenta por ciento del total de la misma, sin que el número total de tales inversores pueda ser inferior a cincuenta, y sin
que sea de aplicación a este supuesto lo previsto en el artículo 78 bis.3.e) de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado
de Valores.

b) En el caso de emisiones de participaciones preferentes, o instrumentos de deuda convertibles de entidades que no
sean sociedades cotizadas, en los términos del artículo 495 de la Ley de Sociedades de Capital, el valor nominal unitario
mínimo de los valores será de 100.000 euros. En el caso de las restantes emisiones, el valor nominal unitario mínimo será
de 25.000 euros.

La presente disposición tiene la consideración de norma de ordenación y disciplina del mercado de valores,
constituyendo su incumplimiento una infracción muy grave conforme a lo previsto en el título VIII de la Ley 24/1988, de
28 de julio.

Disposición adicional decimocuarta. Referencias al Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración
bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito.

Las referencias que en el ordenamiento jurídico se realicen al Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre
reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito, se entenderán efectuadas a
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este real decreto-ley.

Disposición transitoria primera. Procesos de reestructuración en curso.

1. Lo previsto en el capítulo III de este real decreto-ley resultará de aplicación a los procesos de reestructuración de
entidades de crédito que, a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, se estén desarrollando de conformidad con
lo previsto en el capítulo II del título I del Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y
reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito, y que no se hayan concluido en dicha fecha.

2. Se entenderá que las entidades que hubieran recibido apoyos financieros del FROB de acuerdo con lo previsto en
el título II del Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, se encuentran en un proceso de reestructuración a efectos de lo
previsto en este real decreto-ley, y que aquellas que estuvieran sometidas a un proceso de reestructuración con intervención
del FROB de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, se encuentran sometidas
a un proceso de resolución a efectos de los previsto en este real decreto-ley. En todo caso, el Banco de España podrá acordar
en cualquier momento la apertura del correspondiente proceso de resolución de una entidad que hubiera recibido apoyos
financieros del FROB de acuerdo con lo previsto en el título II del Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, si se encuentran
en la circunstancias descritas en el artículo 19 de este real decreto-ley.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los apoyos financieros que el FROB hubiera concedido de acuerdo
con lo previsto en el título II del Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, continuarán rigiéndose por la legislación aplicable
en la fecha en que hubieran sido concedidos.

Disposición transitoria segunda. Procedimientos sancionadores y de autorización en curso.

Los procedimientos administrativos sancionadores y de autorización que a la fecha de entrada en vigor de las
disposiciones finales cuarta y séptima de este real decreto-ley ya se hubieran iniciado se regirán por la normativa anterior
hasta su finalización.

Disposición transitoria tercera. Apoyos financieros recibidos.

1. A efectos de lo dispuesto en los artículos 41 y 43, cuando el FROB valore los apoyos públicos recibidos por la
correspondiente entidad de crédito para asegurar un reparto adecuado de los costes de la reestructuración o resolución de
la entidad, deberá también tener en cuenta los apoyos públicos que la entidad hubiera recibido del FROB y que este hubiera
desembolsado con cargo al efectivo o los valores que se hubieran puesto a su disposición en virtud de la asistencia financiera
para la recapitalización de las entidades financieras españolas a la que se refiere la disposición adicional quinta del Real
Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero, aun
cuando tales apoyos públicos se hubieran recibido por la entidad antes de la entrada en vigor de este real decreto-ley.

2. Excepcionalmente, la concesión de medidas de apoyo por parte del FROB a aquellos procesos de integración de
cooperativas de crédito iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 10 del Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, se regirá por lo dispuesto en dicha norma, quedando excluidas
tales medidas del programa de asistencia financiera para la recapitalización de las entidades financieras españolas a la que
se refiere la disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio.

3. A los apoyos financieros recibidos por una entidad de crédito con anterioridad a la entrada en vigor de este real
decreto-ley no les resultará de aplicación lo previsto en el artículo 4.2 del este real decreto-ley.

Disposición transitoria cuarta. Plan general de viabilidad.

El Plan general de viabilidad previsto en el artículo 31.1 bis de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e
Intervención de las Entidades de Crédito, conforme a la redacción establecida en la disposición final cuarta de este real
decreto-ley, resultará exigible a las entidades transcurridos, seis meses desde que se complete el desarrollo reglamentario
en que se especificará su contenido.

Disposición transitoria quinta. Régimen de aportación de activos del Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre
saneamiento y venta de los activos inmobiliarios del sector financiero.

La obligación de aportar activos adjudicados o recibidos en pago a las sociedades de gestión de activos a las que se
refiere el capítulo II del Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta de los activos inmobiliarios
del sector financiero, no resultará de aplicación a aquellas entidades de crédito participadas mayoritariamente por el FROB
o que estuvieran sometidas a un proceso de resolución, ni al resto de entidades de crédito pertenecientes a su grupo o
subgrupo consolidable.

Disposición transitoria sexta. Requerimientos de capital principal hasta 31 de diciembre de 2012.
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Hasta el 31 de diciembre de 2012 los grupos y entidades de crédito referidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley
2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema financiero, cumplirán con los requerimientos de capital principal
conforme a las exigencias y procedimientos de cálculo vigentes antes de la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en este real decreto-ley y, en
particular, las siguientes:

a) El Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios
de las entidades de crédito.

b) Los apartados dos bis y dos ter del artículo 3 del Real Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre, sobre fondos de
garantía de depósitos de entidades de crédito.

c) La disposición transitoria tercera y la disposición final tercera del Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para
el reforzamiento del sistema financiero.

d) El apartado 1.3 y el anexo II del Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del sector financiero.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos Propios
y Obligaciones de Información de los Intermediarios Financieros.

Se añaden las letras k) y l) al apartado 1 de la disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de
Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones de Información de los Intermediarios Financieros, con la
siguiente redacción:

«k) La oferta pública de venta ha de contar con un tramo dirigido exclusivamente a clientes profesionales de
al menos el 50% del total de la emisión, sin que el número total de tales inversores pueda ser inferior a 50, y sin que
sea de aplicación a este supuesto lo previsto en el artículo 78 bis. 3. e) de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado
de Valores.

l) En el caso de emisiones de entidades que no sean sociedades cotizadas, en los términos del artículo 495 de
la Ley de Sociedades de Capital, el valor nominal unitario mínimo de las participaciones preferentes será de 100.000
euros y en el caso de las restantes emisiones, el valor nominal unitario mínimo de las participaciones preferentes será
de 25.000 euros.»

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre Adaptación del
Derecho vigente en materia de Entidades de Crédito al de las Comunidades Europeas.

Con efectos de 1 de enero de 2013, se modifica la letra c) del artículo 6.1 bis del Real Decreto Legislativo 1298/1986,
de 28 de junio, sobre Adaptación del Derecho vigente en materia de Entidades de Crédito al de las Comunidades Europeas,
que queda redactada del siguiente modo:

«c) Las sanciones por infracciones muy graves y graves que lleven aparejada amonestación pública o
inhabilitación de administradores o directivos.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. El apartado 3 del artículo 27 queda redactado del siguiente modo:

«3. Excepto para admisiones a negociación de valores no participativos cuyo valor nominal unitario sea igual
o superior a 100.000 euros, el folleto contendrá un resumen que, elaborado en un formato estandarizado, de forma
concisa y en un lenguaje no técnico, proporcionará la información fundamental para ayudar a los inversores a la hora
de determinar si invierten o no en dichos valores.

Se entenderá por información fundamental, la información esencial y correctamente estructurada que ha de
facilitarse a los inversores para que puedan comprender la naturaleza y los riesgos inherentes al emisor, el garante
y los valores que se les ofrecen o que van a ser admitidos a cotización en un mercado regulado, y que puedan decidir
las ofertas de valores que conviene seguir examinando.

Sin perjuicio de lo que reglamentariamente se determine, formarán parte de la información fundamental, como
mínimo, los elementos siguientes:

a) Una breve descripción de las características esenciales y los riesgos asociados con el emisor y los posibles
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garantes, incluidos los activos, los pasivos y la situación financiera.
b) Una breve descripción de las características esenciales y los riesgos asociados con la inversión en los

valores de que se trate, incluidos los derechos inherentes a los valores.
c) Las condiciones generales de la oferta, incluidos los gastos estimados impuestos al inversor por el emisor

o el oferente.
d) Información sobre la admisión a cotización.
e) Los motivos de la oferta y el destino de los ingresos.

Asimismo, en dicho resumen se advertirá que:

1.º Debe leerse como introducción al folleto.
2.º Toda decisión de invertir en los valores debe estar basada en la consideración por parte del inversor del

folleto en su conjunto.
3.º No se podrá exigir responsabilidad civil a ninguna persona exclusivamente sobre la base del resumen, a

no ser que este resulte engañoso, inexacto o incoherente en relación con las demás partes del folleto, o no aporte,
leída junto con las otras partes del folleto, información fundamental para ayudar a los inversores a la hora de
determinar si invierten o no en los valores.»

Dos. El apartado 4 del artículo 28 queda redactado en los términos siguientes:

«4. No se podrá exigir ninguna responsabilidad a las personas mencionadas en los apartados anteriores sobre
la base del resumen o sobre su traducción, a menos que sea engañoso, inexacto o incoherente en relación con las
demás partes del folleto, o no aporte, leído junto con las otras partes del folleto, información fundamental para ayudar
a los inversores a la hora de determinar si invierten o no en los valores.»

Tres. El apartado 1 del artículo 30 bis queda redactado en los términos siguientes:

«1. Una oferta pública de venta o suscripción de valores es toda comunicación a personas en cualquier forma
o por cualquier medio que presente información suficiente sobre los términos de la oferta y de los valores que se
ofrecen, de modo que permita a un inversor decidir la adquisición o suscripción de estos valores.

La obligación de publicar un folleto no será de aplicación a ninguno de los siguientes tipos de ofertas, que,
consecuentemente a los efectos de esta Ley, no tendrán la consideración de oferta pública:

a) Una oferta de valores dirigida exclusivamente a inversores cualificados.
b) Una oferta de valores dirigida a menos de 150 personas físicas o jurídicas por Estado miembro, sin incluir

los inversores cualificados.
c) Una oferta de valores dirigida a inversores que adquieran valores por un importe mínimo de 100.000 euros

por inversor, para cada oferta separada.
d) Una oferta de valores cuyo valor nominal unitario sea al menos 100.000 euros.
e) Una oferta de valores por un importe total en la Unión Europea inferior a 5.000.000 euros, lo que se

calculará en un período de 12 meses.

Cuando se trate de colocación de emisiones contempladas en las letras b), c), d) y e) de este apartado, dirigidas
al público en general empleando cualquier forma de comunicación publicitaria, deberá intervenir una entidad
autorizada para prestar servicios de inversión a efectos de la comercialización de los valores emitidos.»

Cuatro. Se modifica la letra b) del artículo 35.5 y se añade una nueva letra c), que quedan redactadas del siguiente
modo:

«b) Los emisores que emitan únicamente valores de deuda admitidas a negociación en un mercado secundario
oficial u otro mercado regulado cuyo valor nominal unitario sea de al menos 100.000 euros o, en el caso de los
valores de deuda no denominados en euros, cuyo valor nominal unitario sea, en la fecha de emisión, equivalente a
100.000 euros como mínimo.

c) Sin perjuicio de la letra b) anterior, los emisores que tengan únicamente emisiones vivas de valores de
deuda admitidas a negociación en un mercado secundario oficial u otro mercado regulado domiciliado en la Unión
Europea antes del 31 de diciembre de 2010, cuyo valor nominal unitario sea de al menos 50.000 euros o, en el caso
de los valores de deuda no denominados en euros, cuyo valor nominal unitario fuera, en la fecha de emisión,
equivalente a 50.000 euros como mínimo, durante todo el tiempo en que tales obligaciones estén vivas.»

Cinco. Se da una nueva redacción al tercer párrafo del apartado 3 del artículo 79 bis y se añade un nuevo párrafo
cuarto, en los siguientes términos:
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«La información referente a los instrumentos financieros y a las estrategias de inversión deberá incluir
orientaciones y advertencias apropiadas sobre los riesgos asociados a tales instrumentos o estrategias. La Comisión
Nacional del Mercado de Valores podrá requerir que en la información que se entregue a los inversores con carácter
previo a la adquisición de un producto, se incluyan cuantas advertencias estime necesarias relativas al instrumento
financiero y, en particular, aquellas que destaquen que se trata de un producto no adecuado para inversores no
profesionales debido a su complejidad. Igualmente, podrá requerir que estas advertencias se incluyan en los
elementos publicitarios.

En el caso de valores distintos de acciones emitidos por una entidad de crédito, la información que se entregue
a los inversores deberá incluir información adicional para destacar al inversor las diferencias de estos productos y
los depósitos bancarios ordinarios en términos de rentabilidad, riesgo y liquidez. El Ministro de Economía y
Competitividad o, con su habilitación expresa la Comisión Nacional del Mercado de Valores, podrán precisar los
términos de la citada información adicional.»

Seis. Los apartados 6 y 7 del artículo 79 bis quedan redactados del siguiente modo:

«6. Cuando se preste el servicio de asesoramiento en materia de inversiones o de gestión de carteras, la entidad
obtendrá la información necesaria sobre los conocimientos y experiencia del cliente, incluidos en su caso los clientes
potenciales, en el ámbito de inversión correspondiente al tipo de producto o de servicio concreto de que se trate; y
sobre la situación financiera y los objetivos de inversión de aquel, con la finalidad de que la entidad pueda
recomendarle los servicios de inversión e instrumentos financieros que más le convengan. Cuando la entidad no
obtenga esta información, no recomendará servicios de inversión o instrumentos financieros al cliente o posible
cliente. En el caso de clientes profesionales la entidad no tendrá que obtener información sobre los conocimientos
y experiencia del cliente. La entidad proporcionará al cliente por escrito o mediante otro soporte duradero una
descripción de cómo se ajusta la recomendación realizada a las características y objetivos del inversor.

7. Cuando se presten servicios distintos de los previstos en el apartado anterior, la empresa de servicios de
inversión deberá solicitar al cliente, incluido en su caso los clientes potenciales, que facilite información sobre sus
conocimientos y experiencia en el ámbito de inversión correspondiente al tipo concreto de producto o servicio
ofrecido o solicitado, con la finalidad de que la entidad pueda evaluar si el servicio o producto de inversión es
adecuado para el cliente. La entidad entregará una copia al cliente del documento que recoja la evaluación realizada.
Cuando, en base a esa información, la entidad considere que el producto o el servicio de inversión no es adecuado
para el cliente, se lo advertirá. Asimismo, cuando el cliente no proporcione la información indicada en este apartado
o esta sea insuficiente, la entidad le advertirá de que dicha decisión le impide determinar si el servicio de inversión
o producto previsto es adecuado para él.

En caso de que el servicio de inversión se preste en relación con un instrumento complejo según lo establecido
en el apartado siguiente, se exigirá que el documento contractual incluya, junto a la firma del cliente, una expresión
manuscrita, en los términos que determine la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por la que el inversor
manifieste que ha sido advertido de que el producto no le resulta conveniente o de que no ha sido posible evaluarle
en los términos de este artículo.

En los términos que determine la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las entidades que presten
servicios de inversión deberán mantener, en todo momento, un registro actualizado de clientes y productos no
adecuados en el que reflejen, para cada cliente, los productos cuya conveniencia haya sido evaluada con resultado
negativo.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades
de Crédito.

La Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito queda modificada como
sigue:

Uno. La letra p) del artículo 4 queda redactada del siguiente modo:

«p) La falta de remisión al Banco de España por parte de los administradores de una entidad de crédito del
plan de retorno al cumplimiento de las normas de solvencia o de los planes de actuación o de reestructuración a los
que se refiere el Real Decreto-ley 24/2012, de 31 de agosto, de reestructuración y resolución de entidades de crédito,
cuando ello resulte procedente. Se entenderá que existe falta de remisión cuando hubiera transcurrido el plazo
establecido para efectuar la misma, a contar desde el momento en que los administradores conocieron o debieron
conocer que la entidad se encontraba en alguna de las situaciones que determinan la existencia de dicha obligación.»

Dos. Con efectos de 1 de enero de 2013, el artículo 18 queda redactado del siguiente modo:

«Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 42 de esta ley, corresponde al Banco de España la competencia
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para la instrucción de los expedientes a que se refiere este título y para la imposición de las sanciones
correspondientes.

Cuando el Banco de España imponga sanciones por infracciones muy graves dará cuenta razonada de su
adopción al Ministro de Economía y Competitividad.

El Banco de España remitirá con periodicidad trimestral al Ministerio de Economía y Competitividad la
información esencial sobre los procedimientos en tramitación y las resoluciones adoptadas.»

Tres. Con efectos de 1 de enero de 2013, los apartados 1 y 2 del artículo 25 quedan redactados del siguiente modo:

«1. Las sanciones impuestas conforme a esta Ley no serán ejecutivas en tanto no hayan puesto fin a la vía
administrativa.

2. Las resoluciones del Banco de España que pongan fin al procedimiento serán recurribles en alzada ante el
Ministro de Economía y Competitividad, con arreglo a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.»

Cuatro. El apartado 1 bis del artículo 30 bis queda redactado del siguiente modo:

«1 bis. Las entidades de crédito y los grupos consolidables de entidades de crédito dispondrán, en condiciones
proporcionadas al carácter, escala y complejidad de sus actividades, de una estructura organizativa adecuada, con
líneas de responsabilidad bien definidas, transparentes y coherentes, así como de procedimientos eficaces de
identificación, gestión, control y comunicación de los riesgos a los que estén o puedan estar expuestos, junto con
mecanismos adecuados de control interno, incluidos procedimientos administrativos y contables sólidos y políticas
y prácticas de remuneración coherentes con la promoción de una gestión del riesgo sólida y efectiva.

Como parte de esos procedimientos de gobierno y estructura organizativa, las entidades de crédito y grupos
consolidables de entidades de crédito elaborarán y mantendrán actualizado un Plan general de viabilidad que
contemple las medidas a adoptar para restaurar la viabilidad y la solidez financiera de la entidad en caso de que estas
sufran algún deterioro significativo. El plan será sometido a aprobación del Banco de España que podrá exigir la
modificación de su contenido y, en caso de considerarlo insuficiente, imponer a la entidad las medidas previstas en
el artículo 24 del Real Decreto-ley 24/2012, de 31 de agosto, de reestructuración y resolución de entidades de crédito.
Reglamentariamente, se especificará el contenido que habrá de incluir el Plan general de viabilidad.

Igualmente, como parte de esos procedimientos de gobierno y estructura organizativa, las entidades de crédito
y grupos consolidables de entidades de crédito que presten servicios de inversión deberán respetar los requisitos de
organización interna recogidos en el artículo 70 ter.2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, con
las especificaciones que reglamentariamente se determinen.

La adopción de tales medidas se entiende sin perjuicio de la necesidad de definir y aplicar aquellas otras
políticas y procedimientos de organización que, en relación específica con la prestación de servicios de inversión,
resulten exigibles a dichas entidades en aplicación de la normativa específica del mercado de valores.»

Cinco. El artículo 31 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 31.

1. Cuando una entidad de crédito se encuentre en alguna de las situaciones descritas en el Real Decreto-ley
24/2012, de 31 de agosto, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, podrá acordarse la sustitución
provisional de su órgano de administración en los términos previstos en esta ley y con las particularidades recogidas
en el citado real decreto-ley.

2. También podrá acordarse la intervención de una entidad de crédito o la sustitución provisional de su órgano
de administración en los términos previstos en esta ley cuando existan indicios fundados de que aquella se encuentre
en una situación de excepcional gravedad que ponga en peligro su estabilidad, liquidez o solvencia.

3. Asimismo, procederá la intervención o la sustitución provisional del órgano de administración de una
entidad de crédito en las situaciones descritas en los artículos 59 y 62, relativas a incumplimientos de las personas
que poseen una participación significativa.

4. Las medidas de intervención o sustitución a que se refiere este artículo podrán adoptarse durante la
tramitación de un expediente sancionador o con independencia del ejercicio de la potestad sancionadora, siempre
que se produzca alguna de las situaciones previstas en los dos apartados anteriores.»

Seis. Con efectos de 1 de enero de 2013, el apartado 1 del artículo 43 queda redactado del siguiente modo:

«Corresponderá al Banco de España autorizar la creación de entidades de crédito, así como el establecimiento
en España de sucursales de entidades de crédito no autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea. La
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inscripción en los registros correspondientes, así como la gestión de estos, corresponderá igualmente al Banco de
España.»

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Se añade una nueva letra g al apartado 1 del artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa con la siguiente redacción:

«g) De los recursos contra los actos del Banco de España y del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria
FROB adoptados conforme a lo previsto en el Real Decreto-ley 24/2012, de 31 de agosto, de reestructuración y
resolución de entidades de crédito».

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, concursal.

El párrafo k) del apartado 2 de la disposición adicional segunda de la Ley 22/2003, de 9 de julio, concursal, quedará
redactado en los siguientes términos:

«k) El Real Decreto-ley 24/2012, de 31 de agosto, de reestructuración y resolución de entidades de crédito.»

Disposición final séptima. Modificación del Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema
financiero.

El Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema financiero, queda modificado en los
siguientes términos.

Uno. El artículo 1 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 1. Reforzamiento de la solvencia de las entidades de crédito.

1. A partir del 1 de enero de 2013, los grupos consolidables de entidades de crédito, así como las entidades
de crédito no integradas en un grupo consolidable de entidades de crédito, que pueden captar fondos reembolsables
del público, excluidas las sucursales en España de entidades de crédito autorizadas en otros países, deberán contar
con un capital principal de, al menos, el 9% de sus exposiciones totales ponderadas por riesgo y calculadas de
conformidad con la normativa general sobre recursos propios prevista en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de
coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros, y en su
normativa de desarrollo, y sin perjuicio del cumplimiento de los requerimientos de recursos propios exigidos por
dicha normativa.

2. Una vez transcurridos los plazos de cumplimiento previstos en la disposición transitoria primera, será de
aplicación a los supuestos de insuficiencia de capital principal, con las especialidades que resulten de este real
decreto-ley, la normativa sobre incumplimientos de recursos propios, y en particular, la obligación de presentar un
plan de retorno al cumplimiento y lo previsto en el artículo undécimo de la Ley 13/1985, de 25 de mayo.

3. El Banco de España podrá exigir a las entidades o grupos citados en este artículo, el cumplimiento de un
nivel de capital principal superior al previsto en apartado 1 si la entidad no alcanza, en el escenario más adverso de
una prueba de resistencia del conjunto del sistema, el nivel de recursos propios mínimos exigido en dicha prueba y
hasta el límite de dicha exigencia.

4. Asimismo, el Banco de España, en el marco de la revisión supervisora de la adecuación de capital a la que
se refiere la letra c) del apartado 1 del artículo décimo bis de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, podrá exigir a las
entidades o grupos citados en este artículo contar con un exceso adicional de capital principal.

5. En todo caso, los grupos consolidables de entidades de crédito, así como las entidades de crédito no
integradas en un grupo consolidable de entidades de crédito sujetas a la exigencia de capital principal establecida
en este artículo no podrán, sin la previa autorización del Banco de España, reducir los componentes del capital
principal por debajo de la cifra correspondiente a 31 de diciembre de 2012 cuando esa reducción fuera como
consecuencia de la distribución, reembolso o remuneración de los componentes del capital principal o de cualquier
otra actuación que tenga por objeto el menoscabo del compromiso de los tenedores de los respectivos instrumentos
para con la entidad emisora.»

Dos. El artículo 2 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 2. Capital principal.
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1. A los efectos de lo previsto en el artículo 1, el capital principal de una entidad de crédito comprenderá los
siguientes elementos de sus recursos propios:

a) El capital social de las sociedades anónimas, excluidas, en su caso, las acciones rescatables y sin voto; los
fondos fundacionales y las cuotas participativas de las cajas de ahorro y las cuotas participativas de asociación
emitidas por la Confederación Española de Cajas de Ahorros; y las aportaciones al capital social de las cooperativas
de crédito. En todo caso se excluirán del cálculo las acciones o valores computables mencionados en este punto que
se hallen en poder de la entidad o de cualquier entidad consolidable y los que hayan sido objeto de cualquier
operación o compromiso que perjudique su eficacia para cubrir pérdidas de la entidad o del grupo.

b) Las primas de emisión desembolsadas en la suscripción de acciones ordinarias o de otros instrumentos
previstos en la letra anterior.

c) Las reservas efectivas y expresas, así como los elementos que se clasifican como reservas, de conformidad
con la normativa general sobre recursos propios, y los resultados positivos del ejercicio computables.

d) Las participaciones representativas de los intereses minoritarios que correspondan a acciones ordinarias
de las sociedades del grupo consolidable, de acuerdo con la normativa general sobre recursos propios.

e) Los instrumentos computables suscritos por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, en el marco
de su normativa reguladora, que sean asimismo computables como recursos propios básicos por la normativa sobre
requerimientos de recursos propios aplicable.

f) Los instrumentos convertibles en acciones ordinarias, cuotas participativas o aportaciones al capital de las
cooperativas de crédito, que el Banco de España califique de computables como capital principal. Los contratos o
folletos de emisión, así como cualquier modificación de sus características, deberán ser previamente remitidos al
Banco de España, a fin de que este califique su computabilidad como capital principal.

2. Del resultado de la suma anterior se deducirá el importe de:

a) Los resultados negativos de ejercicios anteriores, que se contabilizan como saldo deudor de la cuenta de
reservas (pérdidas) acumuladas, y las pérdidas del ejercicio corriente, incluido el importe de los resultados de
ejercicio (pérdida) atribuidos a la minoría, así como los saldos deudores de las cuentas del patrimonio neto.

b) Los activos inmateriales, incluido el fondo de comercio procedente de combinaciones de negocio, de
consolidación o de la aplicación del método de la participación. El valor de dichos activos se calculará conforme a
lo que disponga el Banco de España.

c) El 50% del importe de los siguientes activos:

i) Las participaciones en entidades financieras consolidables por su actividad, pero no integradas en el grupo
consolidable, cuando la participación sea superior al 10% del capital de la participada.

ii) Las participaciones en entidades aseguradoras, de reaseguros, o en entidades cuya actividad principal
consista en tener participaciones en entidades aseguradoras, en el sentido indicado en el primer párrafo del apartado
3 del artículo 47 del Código de Comercio, o cuando, de manera directa o indirecta, se disponga del 20% o más de
los derechos de voto o del capital de la participada.

iii) Las financiaciones subordinadas u otros valores computables como recursos propios emitidos por las
entidades participadas a que se refieren los dos apartados anteriores y adquiridos por la entidad o grupo que ostente
las participaciones.

iv) Las participaciones iguales o inferiores al 10% del capital de entidades financieras consolidables por su
actividad, pero no integradas en el grupo consolidable, y las financiaciones subordinadas u otros valores computables
como recursos propios emitidos por entidades de ese carácter, participadas o no, y adquiridas por la entidad o grupo
que ostente las participaciones, en la parte que la suma de todas ellas exceda del 10% de los elementos de recursos
propios recogidos en el apartado 1 anterior netos de las deducciones a que se refieren la letra a) y b) de este apartado.

v) El importe de las exposiciones en titulizaciones que reciban una ponderación de riesgo del 1.250%
conforme a la normativa aplicable sobre requerimientos de recursos propios, salvo cuando dicho importe haya sido
incluido en el cálculo de los riesgos ponderados para el cálculo de los requerimientos de recursos propios por activos
titulizados, se encuentren o no dentro de la cartera de negociación.

vi) En el caso de las entidades que calculen las posiciones ponderadas por riesgo con arreglo al método basado
en calificaciones internas el saldo negativo que surja de restar las correcciones de valor por deterioro y las
provisiones por los riesgos, y las pérdidas esperadas; y los importes de las pérdidas esperadas de los riesgos de renta
variable cuyas exposiciones se calculen por el método basado en la probabilidad de incumplimiento y la pérdida en
caso de incumplimiento (método PD/LGD) o por el método simple para la cartera de disponibles para la venta.»

Tres. El artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3. Régimen sancionador.
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1. Las obligaciones previstas en este real decreto-ley se considerarán normas de ordenación y disciplina,
incurriendo las entidades y personas que las incumplan en responsabilidad administrativa sancionable con arreglo
a lo dispuesto en el Título I de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de
Crédito.

2. Sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria primera de este real decreto-ley, el incumplimiento
de lo previsto en el artículo 1 se considerará infracción muy grave o grave de acuerdo con lo previsto en la letra c)
del artículo 4 y en la letra h) del artículo 5 de la Ley 26/1988, de 29 de julio.»

Cuatro. La disposición transitoria primera queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición transitoria primera. Estrategia de cumplimiento de los requerimientos de capital.

1. Los grupos consolidables de entidades de crédito, así como las entidades de crédito no integradas en un
grupo consolidable de entidades de crédito deberán cumplir con lo dispuesto en materia de requisitos de capital
principal en los apartados 1 y 2 del artículo 1 del este real decreto-ley, el 1 de enero de 2013.

2. Aquellas entidades o grupos consolidables de entidades de crédito que el 1 de enero de 2013 no cuenten
con la cifra de capital principal que les resulte exigible de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.1 deberán
presentar ante el Banco de España, en el plazo de 20 días hábiles, la estrategia y el calendario para su cumplimiento
antes del 30 de junio de 2013, sin perjuicio de lo previsto en el párrafo siguiente. En el plazo de 15 días hábiles,
dichas medidas deberán ser aprobadas por el Banco de España, quien podrá exigir la inclusión de las modificaciones
o medidas adicionales que considere necesarias para garantizar el cumplimiento de la cifra de capital principal
exigible. No obstante, las entidades o grupos consolidables de entidades de crédito que prevean incumplir el requisito
de capital principal a 1 de enero de 2013, comunicarán dicha previsión al Banco de España, quien deberá aprobar
la estrategia y calendario de cumplimiento tentativos presentados por la entidad para el caso de que se confirme dicho
incumplimiento, todo ello según los plazos señalados anteriormente.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a aquellas entidades que, hubiesen presentado con
anterioridad planes, en el marco del Real Decreto-ley 24/2012, de 31 de agosto, de reestructuración y resolución de
entidades de crédito, que contemplen el cumplimiento de los requisitos de capital principal establecidos en el artículo
1 de este real decreto-ley.

3. El régimen sancionador recogido en el artículo 3 no se aplicará a las entidades hasta que hayan transcurrido
los plazos de cumplimiento de los requerimientos de capital principal previstos en esta disposición.

4. Las entidades integradas en un sistema institucional de protección con arreglo a lo dispuesto en el artículo
8.3.d) de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de
información de los intermediarios financieros, deberán adoptar, a nivel individual, los acuerdos que requiera el
cumplimiento de la estrategia y el calendario de recapitalización.»

Disposición final octava. Modificación del Real Decreto-ley 16/2011, de 14 de octubre, por el que se crea el Fondo de
Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.

El Real Decreto-ley 16/2011, de 14 de octubre, por el que se crea el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades
de Crédito, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 2.1 queda redactado del siguiente modo:

«1. Se crea el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito, en adelante el Fondo, al objeto de
garantizar los depósitos en entidades de crédito hasta el límite previsto en este real decreto-ley.»

Dos. El artículo 4 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 4. Función del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.

La función del Fondo es la de garantía de los depósitos conforme a lo previsto en este real decreto-ley y en
su normativa de desarrollo.»

Tres. La letra b) del artículo 8.1 queda redactada del siguiente modo:

«b) Que, habiéndose producido impago de depósitos y siempre y cuando no se haya acordado la apertura de
un proceso de resolución de la entidad, el Banco de España determine que la entidad se encuentra en la imposibilidad
de restituirlos inmediatamente por razones directamente relacionadas con su situación financiera. El Banco de España
tomará dicha determinación a la mayor brevedad posible y, en cualquier caso, deberá resolver dentro del plazo
máximo que se determine reglamentariamente, tras haber comprobado que la entidad no ha logrado restituir los
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depósitos vencidos y exigibles.»

Cuatro. Se suprime el título III.
Cinco. Se introduce un artículo 11 que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 11. Medidas de apoyo a la resolución de una entidad de crédito.

1. Para el cumplimiento de la función prevista en el artículo 4 y en defensa de los depositantes cuyos fondos
están garantizados y del propio Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito, el Fondo podrá adoptar
medidas de apoyo a la resolución de una entidad de crédito.

A estos efectos, cuando una entidad de crédito se encuentre en un proceso de resolución conforme a lo
dispuesto en el Real Decreto-ley 24/2012, de 31 de agosto, de reestructuración y resolución de entidades de crédito,
el Fondo, dentro del marco del plan de resolución aprobado, podrá ejecutar cualquier medida de apoyo financiero
de las previstas en el apartado siguiente que facilite la resolución de la entidad.

Al adoptar estas medidas, el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito no podrá asumir un
coste financiero superior a los desembolsos que hubiese tenido que realizar de optar, en el momento de apertura del
proceso de resolución, por realizar el pago de los importes garantizados en caso de liquidación de la entidad.

2. Las medidas de apoyo financiero que podrá implementar el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades
de Crédito podrá concretarse en una o varias de las siguientes:

a) El otorgamiento de garantías.
b) La concesión de préstamos o créditos.
c) La adquisición de activos o pasivos, pudiendo mantener su gestión o encomendarla a un tercero.

3. El Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito podrá solicitar a la Comisión Rectora del FROB
la información relativa al proceso de resolución necesaria para facilitar su participación conforme a lo previsto en
este artículo. Con el traslado de esta información, el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito quedará
sometido al régimen de deber de secreto previsto en el artículo 57 del Real Decreto-ley 24/2012, de 31 de agosto.»

Disposición final novena. Modificación del Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del sector financiero.

El Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del sector financiero, queda modificado como sigue:

Uno. La letra g) del artículo 2.2 queda redactada del siguiente modo:

«g) Las juntas de accionistas o asambleas generales de las entidades que se integran deberán votar
favorablemente el acuerdo de integración antes del 31 de octubre de 2012. En todo caso, la integración deberá
concluirse no más tarde del 1 de enero de 2013.»

Dos. El artículo 5.3.a).4.ª queda redactado del siguiente modo:

«Retribución fija por todos los conceptos de Presidentes ejecutivos, consejeros delegados y directivos de las
entidades que, sin hallarse mayoritariamente participadas por el FROB, reciban apoyo financiero del mismo: 500.000
euros.»

Tres. El artículo 5.6 queda modificado como sigue:

«Cuando las entidades a las que se refieren los apartados 1, 2 y 3 participen o hayan participado en un proceso
de integración, las limitaciones a las remuneraciones contempladas en dichos apartados sólo serán de aplicación a
los administradores y directivos que lo fueren de aquella de las entidades que precise el apoyo financiero público o
que dé origen al mismo, y que a los efectos de este apartado deberá identificarse como tal en el correspondiente plan
de integración. Asimismo, el Ministro de Economía y Competitividad, a la vista del plan de retribuciones que se
presente y de la situación económico-financiera de las entidades participantes en el mismo, podrá modificar los
criterios y límites fijados en los apartados 2 y 3 de este artículo.»

Disposición final décima. Modificación de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2012.

La Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, queda modificada como sigue:

Uno. Se añade un artículo 51 bis que queda redactado en los siguientes términos:
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«De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51.2 del Real Decreto-ley 24/2012, de 31 de agosto, de
reestructuración y resolución de entidades de crédito, el límite de recursos ajenos obtenidos por el FROB durante
el ejercicio presupuestario de 2012, será de 120.000 millones de euros.»

Dos. El apartado Uno del artículo 52 queda redactado en los siguientes términos:

«El importe máximo de los avales a otorgar por el Estado durante el ejercicio del año 2012 no podrá exceder
de 258.278.560 miles de euros.»

Tres. La letra b) del apartado Dos del artículo 52 queda redactada en los siguientes términos:

«96.235.000 miles de euros para el otorgamiento de avales a las obligaciones económicas derivadas de las
emisiones de bonos y obligaciones que realicen las entidades de crédito residentes en España con una actividad
significativa en el mercado de crédito nacional, de los cuales 55.000.000 miles de euros se reservan para aquellos
avales que se otorguen a partir de la entrada en vigor de esta ley y que se regulan en el artículo 52 bis.»

Disposición final decimoprimera. Modificación del Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las
Administraciones públicas y en el ámbito financiero.

El apartado 4 de la disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, queda redactado como
sigue:

«4. En el ámbito de sus funciones y teniendo en cuenta el beneficio del conjunto del sistema de entidades
adheridas, el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito podrá adoptar medidas tendentes a facilitar
la implementación de la asistencia financiera europea para la recapitalización de las entidades de crédito españolas.
En todo caso, el coste de dichas medidas habrá de resultar inferior a los desembolsos que hubiera tenido que realizar
el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito de conformidad con su normativa reguladora, de optar,
en el momento de apertura del proceso de reestructuración o resolución, por realizar el pago de los importes
garantizados en caso de liquidación de la entidad.»

Disposición final decimosegunda. Régimen jurídico aplicable a las garantías constituidas a favor del Fondo de
Reestructuración Ordenada Bancaria y del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.

El régimen jurídico establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del
Banco de España, será aplicable asimismo a las garantías constituidas a favor del FROB y el Fondo de Garantía de Depósitos
de Entidades de Crédito en el ejercicio de sus funciones.

Disposición final decimotercera. Títulos competenciales.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 8.ª, 11.ª, 13.ª y 14.ª de la Constitución
española, que atribuyen al Estado la competencia sobre legislación mercantil y procesal, legislación civil, bases de la
ordenación del crédito, banca y seguros, bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y
hacienda general y Deuda del Estado, respectivamente.

Disposición final decimocuarta. Facultad de desarrollo.

1. El Gobierno podrá dictar las normas reglamentarias necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en este real
decreto-ley.

2. Se faculta al Banco de España para dictar las disposiciones precisas para la debida ejecución de lo previsto en la
disposición final séptima y, en particular, establecer la frecuencia y la forma de las declaraciones de cumplimiento de la ratio
de capital principal, definir los conceptos contables que hayan de integrar la definición de capital principal así como la forma
en que hayan de computarse, y precisar los requisitos de emisión de los instrumentos de deuda obligatoriamente convertibles
para su computabilidad como capital principal. Asimismo, podrá determinar cómo podrán ajustarse las exposiciones
ponderadas por riesgo para que el requerimiento de recursos propios de cada exposición de riesgo no exceda del valor de
la propia exposición y para que se preserve la consistencia entre el valor de las exposiciones y los componentes del capital
principal.

Disposición final decimoquinta. Finalización de la vigencia del capítulo VII.

Lo dispuesto en el capítulo VII de este real decreto-ley será aplicable hasta el 30 de junio de 2013.
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Disposición final decimosexta. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor desde el momento de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 31 de agosto de 2012.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY

CORTES GENERALES

10342 Resolución de 19 de julio de 2012, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad
presupuestaria y de fomento de la competitividad. (BOE núm. 183, de 1-8-2012).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad
presupuestaria y de fomento de la competitividad, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 168, de 14 de julio
de 2012 y corrección de errores publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 172, de 19 de julio de 2012.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio de 2012.–El Presidente del Congreso de los Diputados, Jesús
Posada Moreno.

10343 Resolución de 19 de julio de 2012, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las Administraciones
Públicas y en el ámbito financiero. (BOE núm. 183, de 1-8-2012).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las
Administraciones Públicas y en el ámbito financiero, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 168, de 14 de
julio de 2012 y corrección de errores publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 172, de 19 de julio de 2012.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio de 2012.–El Presidente del Congreso de los Diputados, Jesús
Posada Moreno.

10344 Resolución de 24 de julio de 2012, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Real Decreto-ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas en materia de
infraestructuras y servicios ferroviarios. (BOE núm. 183, de 1-8-2012).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas en materia de
infraestructuras y servicios ferroviarios, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 174, de 21 de julio de 2012.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de julio de 2012.–El Presidente del Congreso de los Diputados, Jesús
Posada Moreno.



59

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

10345 Recurso de inconstitucionalidad n.º 4539-2012, contra el artículo único del Decreto-ley 3/2011, de 13 de diciembre,
por el que se aprueban medidas urgentes sobre prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Público de Andalucía.
(BOE núm. 183, de 1-8-2012).

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 24 de julio actual, ha acordado admitir a trámite el recurso
de inconstitucionalidad número 4539-2012, promovido por el Presidente del Gobierno contra el artículo único del
Decreto-ley 3/2011, de 13 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes sobre prestación farmacéutica del Sistema
Sanitario Público de Andalucía. Y se hace constar que por el Presidente del Gobierno se ha invocado el art. 161.2 de la
Constitución, lo que produce la suspensión de la vigencia y aplicación del precepto impugnado desde la fecha de
interposición del recurso –20 de julio de 2012–, para las partes del proceso, y desde la publicación del correspondiente edicto
en el «Boletín Oficial del Estado» para los terceros.

Madrid, 24 de julio de 2012.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, Herminia Palencia
Guerra.

MINISTERIO DE JUSTICIA

10350 Resolución de 20 de julio de 2012, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se dispone
la jubilación voluntaria del notario de Jerez de la Frontera don Mariano Toscano San Gil. (BOE núm. 183, de
1-8-2012).

Vista la instancia del Notario de Jerez de la Frontera, don Mariano Toscano San Gil, en la que al amparo del artículo
57 del Reglamento Notarial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley 29/1983, de 12 de
diciembre, solicita se le conceda la jubilación voluntaria por haber cumplido la edad de sesenta y cinco años.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el artículo 9.1 g) del Real Decreto 453/2012, de 5 de
marzo, ha acordado la jubilación voluntaria del mencionado Notario, por haber cumplido la edad de sesenta y cinco años.

Madrid, 20 de julio de 2012.–El Director General de los Registros y del Notariado, P. S. (Decreto de 2 de junio de
1944), el Subdirector General del Notariado y de los Registros, Francisco Javier Vallejo Amo.

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

10347 Resolución de 24 de julio de 2012, de la Presidencia de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la
que se modifica la de 26 de diciembre de 2005, sobre organización y atribución de competencias en el área de
recaudación. (BOE núm. 183, de 1-8-2012).

La necesidad de dotar de mayor eficacia y agilidad a la tramitación y resolución de determinados procedimientos
(entre los que destacan tanto el procedimiento para la deducción de deudas de determinados entes públicos como el
procedimiento de Asistencia Mutua para el cobro, reciente modificado en la propia Ley General Tributaria tras la
trasposición de la Directiva 2010/24/UE), así como el carácter eminentemente técnico de la problemática que plantean,
aconsejan adecuar a dichas necesidades la distribución de competencias actualmente existente entre las distintas
Subdirecciones del Departamento de Recaudación dentro de los Servicios Centrales del citado órgano.

Así, se procede a modificar el apartado Segundo.1.2 de la Resolución de 26 de diciembre de 2005, de la Presidencia
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre organización y atribución de competencias en el área de
recaudación, que hasta el día de hoy se encontraba vigente respecto del ejercicio de dichas competencias.

También se procede a modificar el apartado Tercero 1.2 de la Resolución en lo que afecta a la competencia para la
adscripción de los obligados tributarios a otras Delegaciones Especiales, atribuida expresamente a la Dirección del
Departamento de Recaudación, tras la modificación operada por la entrada en vigor del apartado sexto del artículo 59 del
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación
de los tributos, modificación también incorporada en el artículo 6.2.g) de la Orden PRE/3581/2007, de 10 de diciembre, por
la que se establecen los Departamentos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y se les atribuyen funciones y
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competencias. Por el mismo motivo se elimina la referencia expresa que a dicha atribución se hace en el apartado Segundo
1.2.c) de la Resolución.

En virtud de lo expuesto y en uso de la habilitación conferida por el apartado decimoquinto de la Orden de 2 de junio
de 1994, dictada en desarrollo del número 5 del apartado once del artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1991, dispongo:

Único. Modificación de la Resolución de 26 de diciembre de 2005, de la Presidencia de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, sobre organización y atribución de competencias en el área de recaudación.

La Resolución de 26 de diciembre de 2005, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
sobre organización y atribución de competencias en el área de recaudación, queda modificada como sigue:

Uno. El número 1.2 del apartado segundo pasa a tener la siguiente redacción:

«1.2 Estructura.

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 2 de junio de 1994, por la que se desarrolla la estructura de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, el Departamento de Recaudación estará integrado por las siguientes
Subdirecciones Generales:

a) Subdirección General de Coordinación y Gestión:

Entre otras funciones, le corresponde la realización de las actuaciones necesarias para la asunción por la
Agencia Tributaria de la gestión recaudatoria de deudas de las Administraciones públicas cuando así se establezca
por ley o por convenio, el ejercicio de las funciones que la normativa atribuye al Departamento de Recaudación en
relación con las tasas del Sector Público Estatal, así como el diseño de sistemas y métodos para la gestión
recaudatoria.

También le corresponde la tramitación del procedimiento de extinción de deudas de las entidades de derecho
público mediante deducciones sobre las cantidades que la Administración General del Estado deba transferir a los
entes territoriales, organismos autónomos, Seguridad Social y demás entidades de Derecho público, así como la
dirección, coordinación, homologación y planificación de las acciones de asistencia, colaboración, cooperación y
otras de naturaleza análoga que correspondan a la Agencia Tributaria en virtud de la normativa sobre Asistencia
Mutua para el cobro entre los Estados miembros de la Unión Europea o en el marco de otros tratados o convenios
internacionales.

Bajo la dependencia de la Subdirección General de Coordinación y Gestión, el Equipo Central de Control de
Entidades Colaboradoras será competente para llevar a cabo la tramitación de solicitudes de las entidades de crédito
para actuar como Entidades colaboradoras y el control y seguimiento de las mismas en su actuación como tales.

En particular, corresponderá a este Equipo:

1) La recepción, estudio y propuesta de resolución de las solicitudes de autorización presentadas por las
entidades de crédito para actuar como colaboradoras.

2) La elaboración y propuesta, para su aprobación por el titular del Departamento de Recaudación, de planes
específicos de actuación para efectuar el control y seguimiento de las Entidades colaboradoras, así como la
supervisión de su cumplimiento.

3) La práctica de comprobaciones sobre dichas Entidades, en su actuación como colaboradoras, cuando así
se lo ordene el titular del Departamento de Recaudación, bien de forma individual o dentro de un plan específico de
actuaciones.

4) El estudio y propuesta, en su caso, de apertura de expediente para acordar la suspensión o revocación de
la autorización para actuar como entidad colaboradora de la Administración en la recaudación, cuando proceda de
acuerdo con la normativa vigente.

5) El control y seguimiento de la información referente a la gestión recaudatoria que vienen obligadas a
suministrar por la normativa en vigor y de las operaciones de ingreso en el Banco de España.

6) La recepción de las solicitudes de reembolso de ingresos excesivos o duplicados y la realización de las
oportunas comprobaciones para proponer, en su caso, la devolución de las cantidades ingresadas en exceso por las
Entidades colaboradoras.

7) El requerimiento a las Entidades colaboradoras del ingreso de las cantidades por ellas recaudadas y no
ingresadas en el Tesoro Público en los plazos previstos y la liquidación de los intereses de demora en que hayan
podido incurrir las Entidades colaboradoras en su actuación como tales y su notificación para ingreso en el Tesoro.

8) El apoyo y colaboración a otros órganos de la Agencia Tributaria en materia de Entidades de crédito que,
en su caso, presten el Servicio de Caja en las Delegaciones y Administraciones así como en lo referente a las cuentas
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abiertas al amparo de lo dispuesto en la Resolución de 19 de febrero de 2004, del Presidente de la Agencia Tributaria.
El Equipo de Control de Entidades Colaboradoras podrá requerir la colaboración de los demás órganos de

recaudación para el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas.

b) Subdirección General de Organización y Planificación:

Entre otras funciones, le corresponde, la planificación, organización y racionalización de las actuaciones de
los órganos de recaudación, la gestión y formación de los recursos humanos y la supervisión del régimen interior del
Departamento y su administración económica.

c) Subdirección General de Recaudación Ejecutiva:

Entre otras funciones, le corresponde la coordinación e impulso de los órganos de recaudación y de las
actuaciones coordinadas de éstos con otros órganos de la Agencia Tributaria y la planificación de los trabajos a
realizar por las Dependencias.

Bajo la dependencia de la Subdirección General de Recaudación Ejecutiva, al Equipo Central de Procesos
Concursales le corresponderá realizar aquellas tareas que le encomiende el titular de la Subdirección General relativas
al establecimiento de mecanismos de planificación, impulso y coordinación de las actuaciones de gestión recaudatoria
de las deudas correspondientes a personas o entidades en proceso concursal.

d) Subdirección General de Procedimientos Especiales:

Entre otras funciones, le corresponde la elaboración y elevación de disposiciones normativas, el
establecimiento de criterios generales a seguir por los órganos de recaudación y las actuaciones relativas a la
planificación y organización de la prevención y lucha contra el fraude a la Hacienda pública en el ámbito
recaudatorio.

Bajo la dependencia de la Subdirección General de Procedimientos Especiales, a los Equipos Centrales de
Actuaciones Especiales y Relación con los Tribunales les corresponderá la tramitación del procedimiento de pago
en especie, y en concreto, la realización de los requerimientos a que se refiere el artículo 40.2 del Reglamento
General de Recaudación, y de las tercerías cuya resolución corresponda al titular del Departamento de Recaudación.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad de los titulares de las Subdirecciones Generales serán sustituidos
por sus Adjuntos, si los hubiera, y en defecto de los anteriores, la dirección del Departamento de Recaudación
acordará la sustitución que proceda.»

Dos. El párrafo primero del número 1.2.1 del apartado Tercero pasa a tener la siguiente redacción:

«1.2.1 Reglas generales.–Los órganos territoriales de recaudación serán competentes para desarrollar la
gestión recaudatoria y realizar actuaciones coordinadas con otros órganos de la Agencia Tributaria respecto de las
deudas de las personas o entidades cuyo domicilio fiscal se encuentre dentro del ámbito territorial de la
correspondiente Delegación Especial, salvo que se encuentren adscritos a la Delegación Central de Grandes
Contribuyentes, resulte de aplicación alguna de las reglas especiales contempladas en el apartado Tercero.1.2.2. o
se hayan adscrito a otra Delegación Especial por acuerdo del titular del Departamento de Recaudación.»

Tres. El número 1.2.3 del apartado tercero pasa a tener la siguiente redacción:

«1.2.3 Continuación de actuaciones.–La modificación del órgano competente como consecuencia de la
aplicación de las reglas anteriores surtirá efectos transcurrido un mes desde la concurrencia de la circunstancia
determinante del cambio de adscripción, salvo que durante dicho plazo el órgano destinatario del cambio haya
realizado la comunicación al obligado al pago de alguna actuación, en cuyo caso surtirá efectos desde que se efectúe
dicha comunicación. Si el cambio de adscripción deriva de un acuerdo singular objeto de notificación, el cambio se
entenderá producido desde que se efectúe la notificación al interesado de la adscripción que resulte del acuerdo.

En tanto no surta efectos el cambio de adscripción, las actuaciones necesarias para el ejercicio de las
competencias se continuarán realizando por el órgano de recaudación competente con anterioridad al cambio de
adscripción.

Los procedimientos que se encuentren en tramitación en el momento en que surta efectos el cambio de
adscripción, serán continuados y finalizados desde ese momento por el órgano destinatario del cambio, al que se
remitirán los antecedentes necesarios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en los procedimientos de declaración de
responsabilidad tributaria, en los procedimientos frente a los sucesores ni respecto de las actuaciones de gestión
recaudatoria de las deudas de los declarados responsables o sucesores, en cuyo caso las actuaciones iniciadas con
anterioridad a dicho cambio continuarán tramitándose por el órgano de recaudación competente con anterioridad al
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cambio de adscripción, tanto respecto al deudor principal o deudor sucedido como respecto de los responsables o
sucesores.»

Cuatro. El número 1.2.4 del apartado tercero queda sin contenido.

Disposición adicional única. Ausencia de incremento de gasto público.

La aplicación de lo dispuesto en esta Resolución no implicará aumento del gasto en el presupuesto de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de julio de 2012.–El Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Miguel Ferre
Navarrete.

10534 Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Dirección General de Tributos, sobre el tipo impositivo aplicable a
determinadas entregas de bienes y prestaciones de servicios en el Impuesto sobre el Valor Añadido. (BOE núm. 187,
de 6-8-2012).

I

El Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento
de la competitividad, establece, con efectos desde el 1 de septiembre de 2012, modificaciones, entre otros, en los artículos
90 y 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, IVA en lo sucesivo.

Además de la elevación de los tipos impositivos del IVA, algunas de las categorías de bienes y servicios que hasta
la fecha venían disfrutando de un tipo impositivo reducido pasarán a ser gravadas al tipo impositivo general del Impuesto.
Debe tenerse en cuenta que muchas de estas modificaciones suponen la revisión de la Ley del IVA en relación con lo
establecido en el anexo III de la Directiva 2006/112/CE, del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común
del impuesto sobre el valor añadido, donde se detallan las categorías de bienes y servicios que pueden beneficiarse de tipos
impositivos reducidos.

Es criterio reiterado de la Comisión Europea, y así deriva también de la jurisprudencia del Tribunal Superior de
Justicia de la Unión Europea, que los Estados miembros deben realizar una transposición estricta y limitada de la categoría
de bienes y servicios contenidos en el referido anexo III, sobre los que cabe aplicar, por excepción, un tipo reducido;
compromiso asumido por los Estados miembros con el objetivo de lograr una mayor armonización en el ámbito del
Impuesto.

Con independencia de lo anterior, también se hace necesario precisar que el tipo impositivo aplicable a las
operaciones sujetas al IVA es el vigente con carácter general en la fecha de devengo de las mismas.

En consecuencia, esta Dirección General considera oportuno dictar esta Resolución.

II

Tipo impositivo aplicable a determinadas entregas, adquisiciones intracomunitarias e importaciones de bienes, y
prestaciones de servicios:

1.º Tipo impositivo aplicable a los objetos que, por sus características, solo puedan utilizarse como material escolar.
Se modifica el último párrafo del artículo 91.Dos.1.2.º de la Ley 37/1992, en aras de una aplicación más acorde con

lo establecido en el anexo III de la Directiva 2006/112/CE. De esta forma, a partir del 1 de septiembre de 2012, la aplicación
del tipo reducido del 4 por ciento al material escolar queda limitada en esta categoría de bienes a los álbumes, partituras,
mapas y cuadernos de dibujo.

Por tanto, a partir de la citada fecha tributarán al tipo general, entre otros, el material didáctico de uso escolar,
incluidos los puzzles y demás juegos didácticos, mecanos o de construcción; el material escolar, incluidos, entre otros, los
portalápices, agendas, cartulinas y blocs de manualidades, compases, papel coloreado y para manualidades, plastilina, pasta
de modelado, lápices de cera, pinturas, témperas, cuadernos de espiral, rollos de plástico para forrar libros y el material
complementario al anterior y las mochilas infantiles y juveniles escolares.

La aplicación del tipo general se realizará con independencia de que los objetos que por sus características solo
puedan utilizarse como material escolar lleven impresa la leyenda «material escolar» o «uso escolar». En todo caso,
mantienen la tributación al tipo reducido del 4 por ciento los álbumes, partituras, mapas y cuadernos de dibujo.
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Tributan al tipo general, sin que haya habido modificación en este sentido, el material de oficina que se consideraba
que no era de uso exclusivo escolar, como los folios blancos, bolígrafos, lapiceros grapadoras, taladradoras, pósit, «tippex»,
pegamentos, tijeras, taladradoras, organizadores, gomas de borrar, sacapuntas, carpetas de gomas, rotuladores, marcadores,
reglas, plumieres, etc., y las mochilas distintas de las escolares.

Los libros escolares, como el resto de libros, periódicos y revistas, mantienen la tributación al tipo reducido del 4
por ciento.

2.º Tipo impositivo aplicable a las flores y plantas ornamentales.
La nueva redacción del artículo 91.Uno.1.8.º de la Ley 37/1992 excluye de la aplicación del tipo reducido del 10 por

ciento del Impuesto a las flores y plantas ornamentales. No obstante, seguirán tributando a dicho tipo impositivo las semillas,
bulbos, esquejes y otros productos de origen exclusivamente vegetal susceptibles de ser utilizados en la obtención de flores
o plantas vivas.

A estos efectos, se consideran semillas los elementos botánicos cuyo destino es reproducir la especie o establecer
cultivos, así como los tubérculos, bulbos y otros órganos y material vivo que se utilicen con tales fines.

Tendrán la consideración de flores y plantas ornamentales aquellas que por su naturaleza y características se cultivan
y se comercializan para ser destinadas con propósitos decorativos, tanto para ser plantadas en el exterior, como planta de
interior o para flor cortada, ya sean vendidos en maceta, contenedor, cepellón o raíz desnuda.

En particular, a título de ejemplo, tributarán al tipo general del 21 por ciento, entre otras:

– las coníferas, angiospermas de hoja persistente o caducifolia, y los helechos arborescentes,
– los arbustos ornamentales,
– las trepadoras,
– las plantas acuáticas y palustres,
– las palmeras,
– las plantas bulbosas,
– las plantas tuberosas,
– los helechos,
– los cactus y plantas crasas,
– las flores anuales,
– los céspedes,
– los bambúes,
– los ficus, bromeliáceas, crasuláceas, marantáceas, aráceas, liliáceas y demás plantas de interior,
– las orquídeas y epifitas.

Por su parte, tributarán al tipo reducido del 10 por ciento los árboles y arbustos frutales, las plantas hortícolas y las
plantas aromáticas utilizadas como condimento.

En todo caso, tributarán al citado tipo reducido los productos definidos en los párrafos anteriores de este número 2.º
cuando, por sus características objetivas, envasado, presentación y estado de conservación, sean susceptibles de ser
utilizados directa, habitual e idóneamente en la realización de actividades agrícolas, forestales o ganaderas.

3.º Tipo impositivo aplicable a los servicios mixtos de hostelería.
El mismo criterio de acomodo a la Directiva comunitaria ha determinado la nueva redacción del artículo 91.Uno.2.2.º

de la Ley del Impuesto, en la que la interpretación literal de la aplicación del tipo reducido del 10 por ciento, a partir de 1
de septiembre de 2012, a los servicios de hostelería, acampamento, balneario y de restaurantes, exige excepcionar de la
aplicación de dicho tipo a los servicios mixtos de hostelería, espectáculos, discotecas, salas de fiestas, barbacoas y análogos,
que a partir de dicha fecha pasan a tributar al tipo general del 21 por ciento.

La aplicación del tipo general requiere que se trate, en todo caso, de un servicio mixto de hostelería, lo que implica
la existencia de un servicio de hostelería conjuntamente con una prestación de servicio recreativo, por lo que se excluyen
los supuestos en que la prestación de este último constituye una actividad accesoria al principal de hostelería. A tales efectos,
se considera como actividad accesoria aquella que no se percibe por sus destinatarios como claramente diferenciada de los
servicios de hostelería, es decir, que viene a complementar la realización de la actividad principal de hostelería, sin que
constituya una finalidad en sí misma que la califique como una actividad autónoma de la principal.

Es importante señalar que dentro de estos servicios mixtos de hostelería se incluyen todos aquellos prestados por salas
de bailes, salas de fiestas, discotecas y establecimientos de hostelería y restauración en los que, conjuntamente con el
suministro de alimentos o bebidas, se ofrecen servicios recreativos de cualquier naturaleza, tales como espectáculos,
actuaciones musicales, discoteca, salas de fiesta, salas de baile y karaoke.

La aplicación del tipo general se realiza con independencia de la circunstancia de que en las facturas expedidas para
documentar las operaciones o para justificar el acceso a los locales se diferencie el precio de los servicios de espectáculo,
actuaciones musicales, discoteca, salas de fiesta, salas de baile o servicios análogos, y el de los alimentos y bebidas que se
ofrezcan en los mismos.

A tales efectos, carece de relevancia el carácter voluntario u obligatorio de la asistencia del cliente a los espectáculos
o del consumo por este de alimentos y bebidas.

Asimismo, la aplicación del tipo general es independiente de la forma de acceso a los locales y pago de las
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consumiciones (compra de entrada que incluye consumición, con precio diferente según sea con o sin alcohol, tique de
consumición canjeable en la barra al consumir y pago al salir, entrada gratuita y pago al tiempo de cada consumición, entrega
de una tarjeta monedero a cambio de una percepción dineraria, de la que se irá descontando el importe de las consumiciones,
etc.), ya que los servicios prestados en los mismos están dentro de las prestaciones a las que se refiere el párrafo segundo
del artículo 91.Uno.2.2.º de la Ley 37/1992.

En particular, tributarán al tipo general del 21 por ciento, entre otros:

– los servicios de discotecas, clubs, cena espectáculo, sala de fiestas, sala de baile, sauna, piscina, balneario,
utilización de pistas o campos deportivos, etc., prestados por los hoteles a sus clientes, siempre que no tengan carácter
accesorio o complementario a la prestación del servicio de hostelería y se facturen de forma independiente al mismo,

– servicios de discoteca, cena espectáculo, salas de fiestas, tablaos-flamencos, karaoke, salas de baile y barbacoa,
– servicios de hostelería prestados por cafés-teatro, cafés-concierto, pubs y cafeterías simultáneamente con

actuaciones musicales y similares. Como excepción, tributarán al tipo reducido del 10 por ciento, los suministros de comidas
y bebidas para consumir en el acto efectuadas en los días y horas en los que no se presten simultáneamente servicios
musicales o de espectáculo.

Por el contrario, tributarán al tipo reducido del 10 por ciento, entre otros:

– los servicios de hostelería o restauración prestados en bares o cafeterías donde estén instaladas máquinas recreativas
o de azar, así como juegos de billar, futbolín, dardos, máquinas de juegos infantiles, etc.,

– los servicios de bar y restaurante prestados en salas de bingo, casino y salas de apuestas,
– el servicio de hostelería o restauración conjuntamente con el servicio accesorio de actuación musical, baile, etc.,

contratado en la celebración de bodas, bautizos y otros eventos similares.

4.º Tipo impositivo aplicable a los servicios de peluquería.
A partir del 1 de septiembre de 2012, tributarán al tipo general del Impuesto los servicios de peluquería comprendidos

en el epígrafe 972.1 de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas por el Real
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, incluyendo los complementarios contenidos en la nota 1.ª del
mencionado epígrafe, que comprenden los relacionados con pelucas, postizos, añadidos y otras obras de igual clase, así como
los servicios de manicura.

Se incluyen, entre otros, los servicios consistentes en lavar, marcar, peinar, corte, coloración, decoloración,
permanentes, desrizados, manicura y «posticería».

Por otra parte, mantienen su tributación al tipo general del Impuesto, entre otros, los servicios relacionados con la
estética y belleza, tales como pedicura, depilación, maquillaje, masajes corporales, tratamientos corporales, rayos UVA,
tatuajes, etc., prestados por salones, institutos de belleza y gabinetes de estética.

5.º Tipo impositivo aplicable a los servicios prestados a personas físicas que practiquen el deporte o la educación
física.

A partir del 1 de septiembre de 2012, tributarán al tipo general del Impuesto los servicios prestados a personas físicas
que practiquen el deporte o la educación física, excluidos aquellos a los que les resulte aplicable la exención a que se refiere
el artículo 20, apartado uno, número 13.º, de esta Ley.
Por tanto, pasarán a tributar al tipo general a partir de dicha fecha, cuando no se trate de servicios exentos, entre otros:

– los servicios prestados por club náuticos, escuela de vela, actividades relacionadas con deportes de aventura
(senderismo, escalada, cañones, «rafting», «trekking», «puenting» y actividades similares), boleras, hípica, las cuotas de
acceso a los gimnasios, etc.,

– el uso de pistas, campos e instalaciones deportivas: uso de campo de golf, pistas de tenis, «squash» y paddle,
piscinas, pistas de atletismo, etc.,

– las clases para la práctica del deporte o la educación física: las clases de golf, tenis, paddle, esquí, aerobic, yoga,
«pilates», taichi, artes marciales, «spinning», esgrima, ajedrez, etc.,

– el alquiler de equipos y material para la práctica deportiva: el alquiler de tablas de esquí, snowboard y botas,
raquetas, equipos de submarinismo, bolsas de palos, bolas y coches eléctricos para el desplazamiento por los campos de golf,
etc.

6.º Tipo impositivo aplicable a los servicios prestados por intérpretes, artistas, directores y técnicos.
A partir del 1 de septiembre de 2012, se aplicará el tipo general del Impuesto a los servicios prestados por intérpretes,

artistas, directores y técnicos que sean personas físicas, a los productores de películas cinematográficas susceptibles de ser
exhibidas en salas de espectáculos y a los organizadores de obras teatrales y musicales.

No estarán sujetas al Impuesto las actividades de intérpretes, artistas, directores y técnicos, realizadas en régimen
de dependencia laboral y administrativa.

Mantienen la exención del Impuesto los servicios profesionales prestados por artistas plásticos, escritores,
colaboradores literarios, gráficos y fotográficos de periódicos y revistas, compositores musicales, autores de obras teatrales
y de argumento, adaptación, guión y diálogos de las obras audiovisuales, traductores y adaptadores, incluidos aquellos cuya
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contraprestación consista en derechos de autor.
7.º Tipo impositivo aplicable a la asistencia sanitaria, dental y curas termales.
A partir del 1 de septiembre de 2012, tributarán al tipo general del 21 por ciento los servicios prestados por

profesionales médicos y sanitarios que no consistan en el diagnóstico, prevención y tratamiento de enfermedades, incluido
análisis clínicos y exploraciones radiológicas, que se encuentren exentos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 37/1992.

En particular, tributarán al tipo general los servicios de depilación láser, dermocosmética y cirugía estética,
mesoterapia y tratamientos para adelgazar, masajes prestados por fisioterapeutas, servicios de nutrición y dietética, prestados
por profesionales médicos o sanitarios debidamente reconocidos, y realizados al margen del servicio médico de diagnóstico,
prevención o tratamiento de enfermedades.

Igualmente, se aplicará el tipo general del Impuesto a la elaboración de informes periciales de valoración del daño
corporal, y a la expedición de certificados médicos dirigidos a valorar la salud de una persona con el objeto de hacer un
seguro de vida para las compañías de seguros o para ser presentados en el curso de un procedimiento judicial.

También tributan al tipo general los servicios prestados por veterinarios al margen de los efectuados en favor de
titulares de explotaciones agrícolas, forestales o ganaderas.

Los servicios de balneario urbano y curas termales, circuitos termales, «SPA», hidroterapia, etc., tributan al 21 por
ciento.

En todo caso, siguen manteniendo la exención del Impuesto los servicios prestados por estomatólogos, odontólogos,
mecánicos dentistas y protésicos dentales, siempre y cuando se refieran actividades relacionadas con su profesión.

8.º Tipo impositivo aplicable a las entregas de viviendas.
El número 7.º del artículo 91.Uno.1 de la Ley 37/1992 establece la aplicación del tipo reducido del 10 por ciento a

las entregas de «edificios o partes de los mismos aptos para su utilización como viviendas, incluidas las plazas de garaje,
con un máximo de dos unidades, y anexos en ellos situados que se transmitan conjuntamente (…).».

Dicho precepto no ha sufrido alteración en su redacción por el Real Decreto-ley 20/2012.
No obstante lo anterior, hay que tener en cuenta que la disposición transitoria cuarta del Real Decreto-ley 9/2011,

de 19 de agosto, de medidas para la mejora de la calidad y cohesión del sistema nacional de salud, de contribución a la
consolidación fiscal, y de elevación del importe máximo de los avales del Estado para 2011, en la redacción dada por el Real
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la
corrección del déficit público, estableció que «hasta el 31 de diciembre de 2012, se aplicará el tipo reducido del 4 por ciento
del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas de bienes a las que se refiere el número 7.º del apartado uno.1, del
artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido».

La disposición transitoria cuarta del Real Decreto-ley 9/2011 sigue vigente, dado que no ha sido derogada por el
aludido Real Decreto-ley 20/2012. Por tanto, cabe concluir que las entregas de viviendas a que se refiere el número 7.º del
apartado uno.1 del artículo 91 de la Ley 37/1992, que determinen una operación sujeta a IVA, cuyo devengo se produzca
con anterioridad a 1 de enero de 2013, aplicarán el tipo impositivo del 4 por ciento.

III

Determinación del tipo impositivo vigente en las entregas de bienes y prestaciones de servicios como consecuencia
de la variación de los tipos:

De acuerdo con el artículo 90, apartado dos, de la Ley del Impuesto, el tipo impositivo aplicable a cada operación
será el vigente en el momento del devengo, que se regula en los artículos 75 a 77 de dicha Ley, en particular, en cuanto a
las operaciones interiores, en el citado artículo 75.

En el supuesto de que se hubieran efectuado pagos a cuenta, anteriores al 1 de septiembre de 2012, vinculados a la
realización de entregas de bienes y prestaciones de servicios por operaciones interiores a las que afecte la modificación de
los tipos impositivos introducida por el reiterado Real Decreto-ley 20/2012, el tipo impositivo aplicable habrá sido el vigente
en el momento en que tales pagos se hubiesen realizado efectivamente. El tipo impositivo aplicado en dichos pagos
anticipados no será objeto de modificación posterior, si las entregas de bienes o prestaciones de servicios, vinculadas a
dichos pagos a cuenta, se produce con posterioridad al 31 de agosto de 2012.

En aquellos supuestos de modificación de la base imponible, previstos en el artículo 80 de la Ley del Impuesto
(devolución de envases y embalajes, otorgamiento de descuentos, bonificaciones y rappels con posterioridad a la realización
de las operaciones, alteraciones de precios y resolución, total o parcial de operaciones), la rectificación debe efectuarse
teniendo en cuenta los tipos que se aplicaron cuando se produjo el devengo de las operaciones objeto de modificación, y
no el que esté vigente en el momento de realizarse la correspondiente rectificación. También se procederá de la misma forma
en el caso de otras causas de modificación de la base imponible (inaplicación de una exención, errores en la cuantificación
de la base imponible, etc.) o bien en el supuesto de una consignación errónea del tipo impositivo aplicable.

En el caso de la contratación administrativa, cuando se produce una elevación de los tipos impositivos, la
Administración está obligada a soportar el tipo que esté vigente en el momento de realizarse las operaciones, con
independencia de que el tipo impositivo determinado al formularse la correspondiente oferta fuera inferior.

En el caso particular de las operaciones de tracto sucesivo, el devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido se
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produce en el momento en el que resulte exigible la parte del precio que comprenda cada percepción, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 75, apartado uno, número 7.º, párrafo primero, de la Ley del Impuesto. Se trata, entre otros, y por
citar solamente los supuestos de mayor incidencia general, de los suministros de electricidad y gas, así como la prestación
de servicios telefónicos.

Dado que en dicho tipo de operaciones el devengo tiene lugar conforme a la exigibilidad de la contraprestación
(precio), resultará plenamente ajustado a Derecho el gravamen a los nuevos tipos impositivos cuando se trate de
contraprestaciones exigibles contractualmente con posterioridad al 31 de agosto de 2012, aun cuando se trate de servicios
o suministros que se correspondan con períodos de consumo anteriores a esa fecha, pero cuya exigibilidad del precio sea
posterior a la misma.

IV

Corrección de errores del Real Decreto-Ley 20/2012:

El «Boletín Oficial del Estado» de fecha 19 de julio de 2012 publica una corrección de errores del citado Real
Decreto-ley 20/2012.

En relación con el IVA se modifica el último párrafo del artículo 91.Dos.1.4.º de la Ley 37/1992; la corrección
supone, sin alterar el contenido de la norma, la sustitución del término «minusvalía» por el de «discapacidad».

En este sentido, hay que tener en cuenta que la disposición adicional octava de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre,
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, preceptúa que a partir de
la entrada en vigor de dicha norma las referencias en las disposiciones normativas elaboradas por las Administraciones
Públicas deberán utilizar el término «persona con discapacidad» y «discapacidad» en vez de «persona con minusvalía» y
«minusválido», por lo que dicha referencia será la que deba tenerse en consideración en otros preceptos de la Ley 37/1992.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–El Director General de Tributos, Diego Martín-Abril y Calvo.

10652 Corrección de errores de la Resolución de 24 de julio de 2012, de la Presidencia de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la que se modifica la de 26 de diciembre de 2005, sobre organización y atribución
de competencias en el área de recaudación. (BOE núm. 190, de 9-8-2012)

Advertidos errores en la Resolución de 24 de julio de 2012, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se modifica la de 26 de diciembre de 2005, sobre organización y atribución de competencias en el área
de recaudación, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 183, de 1 de agosto de 2012, se realizan las siguientes
rectificaciones:

En la página 54964, en el título de la Resolución, donde dice: «… Agencia Estatal de la Administración Tributaria…»
debe decir: «…Agencia Estatal de Administración Tributaria…».

En la página 54964, en el primer párrafo, cuarta línea, donde dice: «... reciente modificado…», debe decir: «…
recientemente modificado…»

En la página 54964, en el tercer párrafo, quinta línea, donde dice: «… artículo 59 del Real Decreto 1065/2007, de
27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos…», debe decir:

«… artículo 59 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto
1065/2007, de 27 de julio…»

En la página 54967, en el apartado tres, en el texto modificado del número 1.2.3. del apartado tercero de la
Resolución objeto de modificación, tercera línea del último párrafo, donde dice: «… de las deudas», debe decir: «… de todas
las deudas». En las líneas cuarta y quinta, donde dice: «… caso las actuaciones iniciadas con anterioridad a dicho cambio
continuarán…», debe decir: «…caso, tanto las actuaciones iniciadas con anterioridad a dicho cambio como las que se puedan
iniciar con posterioridad, continuarán…». Además debe añadirse al final de este párrafo la siguiente frase: «… en tanto no
se finalicen las actuaciones de gestión recaudatoria relativas al procedimiento de declaración de responsabilidad o frente
a los sucesores».
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MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

10474 Orden ESS/1726/2012, de 2 de agosto, por la que se modifica la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que
se desarrolla el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional
para el empleo, en materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones públicas destinadas a su financiación. (BOE núm. 186, de 4-8-2012).

El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo, contempla la formación de oferta, entendida como aquella que tiene por objeto facilitar a los trabajadores, ocupados
y desempleados, una formación ajustada a las necesidades del mercado de trabajo que atienda a los requerimientos de
competitividad de las empresas, a la vez que satisfaga las aspiraciones de promoción profesional y desarrollo personal de
los trabajadores, capacitándoles para el desempeño cualificado de las diferentes profesiones y para el acceso al empleo.

La reciente Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, ha modificado
algunos artículos de dicho Real Decreto, reconociendo a los centros y entidades de formación debidamente acreditados la
posibilidad de ejecutar los planes de formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados. De igual modo,
mandata a los Servicios Públicos de Empleo a que establezcan prioridades en relación con las acciones formativas que se
realicen, desde una apuesta por los sectores productivos más innovadores y favoreciendo la promoción de un nuevo modelo
productivo.

El citado cambio reglamentario obliga a realizar la correspondiente modificación en la Orden TAS/718/2008, de 7
de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación
profesional para el empleo, en materia de formación de oferta, al objeto de su adecuación a lo dispuesto en la citada Ley
3/2012, de 6 de julio.

Uno de los aspectos a modificar en la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, es la posibilidad de que los centros y
entidades de formación debidamente acreditados sean beneficiaros de las subvenciones destinadas a la financiación de los
planes de formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados. Esta regulación ya se establecía en la disposición
final octava del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, si bien,
por razones de técnica normativa no se ha recogido en la Ley 3/2012, de 6 de julio, que sustituye a dicho Real Decreto-ley.
Por ello, para mantener la congruencia con la modificación del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, antes aludida, y por
seguridad jurídica, se recoge de forma expresa la modificación de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, respecto de la
condición de beneficiarios de los centros y entidades de formación señalada.

Asimismo, la experiencia acumulada en la gestión de la iniciativa de formación de oferta a lo largo de los años
transcurridos desde la aprobación de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, así como los recientes ajustes presupuestarios
derivados del actual contexto de crisis económica, aconsejan introducir modificaciones en la misma que refuercen los
principios de eficacia y eficiencia en este ámbito de la formación profesional para el empleo, lo que afecta a la determinación
de los costes financiables de la formación, a las prescripciones en materia de formación certificable y a dotar la tramitación
de las subvenciones a este tipo de formación de una mayor agilidad, objetividad y transparencia.

Sin perjuicio de los cambios normativos en materia de formación para el empleo que se van a acometer para
adecuarlos a los principios recogidos en la reciente Ley 3/2012, de 6 de julio, esta orden supone un avance en materia de
organización de la formación y refuerza los principios de transparencia, concurrencia y evaluación en la gestión de las
acciones de la formación para el empleo.

Esta orden se dicta al amparo del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, y de la habilitación conferida a la Ministra
de Empleo y Seguridad Social para dictar cuantas normas sean necesarias para su desarrollo y ejecución.

En el proceso de elaboración de esta orden han sido consultadas las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas, informada la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales y ha emitido informe la Abogacía del Estado en
el Departamento, así como la Intervención Delegada de la Intervención General del Estado en el Servicio Público de Empleo
Estatal.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2007,
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en materia de
formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas
a su financiación.

La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el
que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en materia de formación de oferta y se establecen las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, queda modificada como sigue:

Uno. El párrafo 1 del apartado 1 del artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

«1. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos de
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actuación, serán beneficiarios de las subvenciones destinadas a la financiación de los planes de formación dirigidos
prioritariamente a los trabajadores ocupados, las Organizaciones Empresariales y Sindicales más representativas y
las representativas en el correspondiente sector de actividad, así como los entes paritarios creados o amparados en
el marco de la negociación colectiva sectorial estatal y los centros y entidades de formación debidamente acreditados
e inscritos, a que se refiere el artículo 24, apartados 2 y 3, del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo.»

Dos. El artículo 6, apartado 2, queda redactado del siguiente modo:

«2. Son áreas formativas prioritarias las dirigidas a anticipar las necesidades de cualificación del nuevo
modelo productivo y las orientadas al desarrollo de los sectores más innovadores. La Administración competente
establecerá dichas áreas en las correspondientes convocatorias. En todo caso, se consideran áreas prioritarias las
relativas a la internacionalización de la empresa, el emprendimiento, la innovación y el desarrollo tecnológico de los
procesos productivos.»

Tres. El artículo 8 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 8. Impartición y acreditación de la formación.

1. La formación dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad podrá impartirse de forma
presencial, mediante teleformación o de forma mixta, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 34/2008, de
18 de enero, por el que regulan los certificados de profesionalidad, y se acreditará de acuerdo con lo establecido en
la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, el artículo 11.1 del
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, y en el citado Real Decreto 34/2008, de 18 de enero y demás normativa
reguladora de la expedición de los certificados de profesionalidad.

Las Administraciones públicas competentes garantizarán, a través de los centros acreditados a estos efectos
y, en particular, a través de los Centros Integrados de Formación Profesional, que en sus respectivos ámbitos la oferta
formativa incluya la formación correspondiente a los certificados de profesionalidad que aquellas determinen
teniendo en cuenta las necesidades formativas demandadas por las empresas y los trabajadores en dichos ámbitos.
Asimismo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.3 del Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por el que
se regulan los Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la formación profesional, los Centros de Referencia
Nacional podrán realizar acciones formativas dirigidas a trabajadores ocupados y desempleados, relacionadas con
la innovación y la experimentación en formación profesional, vinculadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales.

Para ser acreditable, la formación mínima que se realice deberá corresponder a módulos de formación
completos. La formación modular realizada deberá contemplar el proceso de evaluación necesario, con objeto de
comprobar los resultados del aprendizaje y, en consecuencia, la adquisición de conocimientos y competencias
profesionales.

2. Cuando la formación no vaya dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad, deberá entregarse
a cada participante el certificado de asistencia o diploma a que hace referencia el artículo 11.2 del Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, en el que como mínimo se hará constar la denominación de la acción formativa, los
contenidos formativos, la modalidad de impartición, duración y periodo de impartición.

La expedición y entrega o remisión a los participantes de los certificados y diplomas a los que se hace
mención en este apartado se realizara de acuerdo con lo que establezca la Administración pública competente.

3. Cuando la formación se desarrolle en todo o en parte mediante teleformación esta modalidad de impartición
deberá realizarse a través de una plataforma virtual de aprendizaje que asegure la gestión de los contenidos, un
proceso de aprendizaje sistematizado para los participantes y el seguimiento y evaluación de los mismos. La
impartición deberá contar con una metodología apropiada para esta modalidad, complementada con asistencia
tutorial, y deberá cumplir los requisitos de accesibilidad y diseño que se establezcan por la Administración
competente en la regulación de los certificados de profesionalidad.

Los tutores-formadores que impartan formación en la modalidad de teleformación deberán contar con
formación o experiencia acreditadas en esta modalidad. En el caso de formación vinculada a certificados de
profesionalidad además deberán cumplir las prescripciones específicas que se establecen para cada certificado de
profesionalidad.»

Cuatro. El artículo 9, apartado 1, párrafo primero, queda redactado del siguiente modo:

«1. La concesión de subvenciones se realizará de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, salvo en los
supuestos de concesión directa contemplados en la citada ley, respetando los principios de objetividad, igualdad,
transparencia y publicidad.»
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Cinco. El artículo 12, apartado 1, letra a), queda redactado del siguiente modo:

«a) Adecuación de la oferta formativa a las acciones/áreas prioritarias definidas por el Servicio Público de
Empleo Estatal o los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de las señaladas
por las Comisiones Paritarias Sectoriales, en aplicación de lo establecido en el artículo 22, apartados 3 y 4, y en el
artículo 24.1 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo.»

Seis. El artículo 12, apartado 3, segundo párrafo, queda redactado del siguiente modo:

«Si se produjeran abandonos de los trabajadores se podrán incorporar otros trabajadores a la formación en
lugar de aquellos. Esta sustitución se admitirá siempre que se produzca antes de alcanzar el 25 por ciento de la
duración de la acción formativa, salvo cuando se trate de acciones formativas vinculadas a certificados de
profesionalidad, en cuyo caso únicamente se admitirá la sustitución, siempre que no se haya superado dicho
porcentaje, si se produce durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio de la acción formativa.»

Siete. El artículo 13, apartado 2, queda redactado del siguiente modo:

«2. Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar la modificación de la misma.
Dicha modificación deberá fundamentarse en circunstancias sobrevenidas durante el plazo de ejecución de la
actividad subvencionada y formalizarse con carácter inmediato a su acaecimiento y, en todo caso, antes de la
finalización del citado plazo de ejecución.

A las modificaciones que afecten exclusivamente al número de participantes en las acciones formativas no
les será de aplicación lo dispuesto en este apartado, siempre que no suponga minoración de la valoración técnica
obtenida en la solicitud de subvención.

Las solicitudes de modificación se someterán al órgano instructor y serán resueltas por el órgano concedente
de la subvención. En todo caso, la modificación solo podrá autorizarse si no daña derechos de terceros.
El órgano concedente deberá dictar resolución aceptando o denegando la modificación propuesta en el plazo de un
mes desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación.
Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse
desestimada. Las resoluciones podrán retrotraer sus efectos, como máximo, al momento de la presentación de la
solicitud de modificación.»

Ocho. El artículo 17, apartados 2 y 3, queda redactado del siguiente modo:

«2. Las Comunidades Autónomas y el Servicio Público de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos de
competencia, podrán, a través de las correspondientes convocatorias, permitir la subcontratación, total o parcial, por
las entidades beneficiarias, de la realización de la actividad formativa, por una sola vez y en los términos establecidos
en esta orden. La contratación de personal docente para la impartición de la formación subvencionada por parte del
beneficiario no se considerará subcontratación.

El beneficiario deberá contar con medios propios para las funciones de programación y coordinación del plan
de formación, asumiendo, en todo caso, la responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la
Administración pública, debiendo asegurar, tanto aquélla como el subcontratista, el desarrollo satisfactorio de las
funciones de los organismos de seguimiento y control.

3. En el supuesto que se permita la subcontratación, el beneficiario deberá solicitar la autorización previa del
órgano concedente establecida en el artículo 29, apartados 3 y 7.d), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. A tal
efecto, se acompañará a la mencionada solicitud el contrato que se prevé formalizar.

El órgano concedente resolverá la autorización en el plazo de 20 días desde la fecha en que la solicitud haya
tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación; en caso contrario se entenderá otorgada la
misma.»

Nueve. El artículo 33, apartado 5, queda redactado del siguiente modo:

«5. Las entidades responsables de ejecutar los planes de formación regulados en el capítulo II de esta orden
deberán realizar una evaluación y control de la calidad de la formación que ejecuten. Las convocatorias determinarán
los criterios e indicadores básicos de dicha evaluación así como la parte de la subvención destinada a esta finalidad
y el tamaño de la muestra representativa a evaluar de los grupos de formación que se impartan.»

Diez. La disposición adicional segunda queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional segunda. Órgano colegiado.
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La composición del órgano colegiado previsto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, será
determinada en las correspondientes normas de convocatoria.»

Once. El apartado 2 del Anexo I queda redactado del siguiente modo:

«2. Respecto de las actuaciones de evaluación y control de la calidad de la formación a que hace referencia
el artículo 33.5, las correspondientes convocatorias determinarán la parte de la subvención que como máximo el
beneficiario deberá destinar a esta finalidad».

Doce. El Anexo II queda redactado del siguiente modo:

«Costes financiables y criterios de imputación

1. Costes directos de la actividad formativa:

a) Las retribuciones de los formadores internos y externos, pudiéndose incluir salarios, seguros sociales, dietas
y gastos de locomoción y, en general, todos los costes imputables a los formadores en el ejercicio de las actividades
de preparación, impartición, tutoría y evaluación a los participantes de las acciones formativas.
Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por horas dedicadas a la actividad que se imputen.

b) Los gastos de amortización de equipos didácticos y plataformas tecnológicas, calculados con criterios de
amortización aceptados en las normas de contabilidad, así como el alquiler o arrendamiento financiero de los mismos,
excluidos sus intereses, soportados en la ejecución de las acciones formativas.

Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por acción formativa y se imputarán por el número
de participantes en el caso de uso individual de los equipos o plataformas.

c) Gastos de medios didácticos y/o adquisición de materiales didácticos, así como los gastos en bienes
consumibles utilizados en la realización de las acciones formativas, incluyendo el material de protección y seguridad.
Asimismo, en el caso de la teleformación, los costes imputables a los medios de comunicación utilizados entre
formadores y participantes.
Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por acción formativa y se imputarán por el número de
participantes en el caso de uso individual de los equipos o plataformas.

d) Los gastos de alquiler, arrendamiento financiero, excluidos sus intereses, o amortización de las aulas,
talleres y demás superficies utilizadas en el desarrollo de la formación.

Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por acción formativa y se imputaran por el periodo
de duración de la acción.

Los gastos de amortización se calcularán según normas de contabilidad generalmente aceptadas, siendo
aplicable el método de amortización según las tablas aprobadas por el Reglamento del Impuesto de Sociedades.

e) Gastos de seguro de accidentes de los participantes.
Estos gastos deberán presentarse desglosados por acción formativa y su imputación se hará por el número de

participantes.
f) Gastos de transporte, manutención y alojamiento para los trabajadores ocupados que participen en las

acciones formativas, con los límites fijados en la Orden EHA/3771/2005, de 2 de diciembre, por la que se revisa la
cuantía de los gastos de locomoción y de las dietas en el Impuesto sobre la Renta de las personas Físicas.

Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por acción formativa y su imputación se hará por
el número de participantes.

g) Los gastos de publicidad para la organización y difusión de las acciones formativas.
Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por acción formativa.

2. Costes asociados de la actividad formativa:

a) Los costes de personal de apoyo tanto interno como externo y todos los necesarios para la gestión y
ejecución de la actividad formativa.

b) Los gastos financieros directamente relacionados con la actividad subvencionada y que resulten
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. No serán subvencionables los intereses
deudores de las cuentas bancarias.

c) Otros costes: Luz, agua, calefacción, mensajería, correo, limpieza y vigilancia, asociados a la ejecución
de la actividad formativa.

De conformidad con el artículo 31, apartado 9, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, estos costes habrán
de imputarse por el beneficiario a la actividad subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo
con principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes
correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la actividad.
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La suma de los costes asociados no podrá superar el 10 por ciento de los costes de la actividad formativa,
salvo acciones formativas vinculadas directamente a la puesta en marcha de las acciones prioritarias previstas en el
apartado 2 del artículo 6 de esta orden, en cuyo caso podrá ampliarse este porcentaje hasta el 15 por ciento de dichos
costes. Igualmente este porcentaje podrá ampliarse hasta el 15 por ciento de dichos costes cuando el beneficiario de
la subvención no subcontrate la realización de dicha actividad.

A los efectos de lo establecido en este apartado, en los planes de formación dirigidos prioritariamente a los
trabajadores ocupados estos costes asociados se entenderán referidos al plan en su conjunto, con exclusión de los
costes previstos en el apartado 3 de este Anexo.

3. Otros costes subvencionables:

a) Los costes de evaluación y control de la calidad de la formación, según lo previsto en el artículo 33.5 y en
el apartado 2 del Anexo I.

b) En el caso de que la cuenta justificativa se realice con informe auditor de acuerdo con lo previsto en el
artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, los gastos derivados de la realización de dicho informe serán subvencionables,
estableciéndose en la convocatoria la parte de la subvención destinada a esta finalidad solo para el supuesto de que
el citado informe sea preceptivo para el beneficiario.

Las convocatorias establecerán los términos y condiciones para la realización, imputación y justificación de
estos costes.

4. Las Administraciones públicas competentes podrán establecer límites económicos para cada uno o alguno
de los gastos previstos en el apartado 1 de este anexo.

5. En todo caso, los costes subvencionables previstos en este Anexo deben responder a costes reales,
efectivamente realizados, pagados y justificados mediante facturas o documentos contables de valor probatorio
equivalente.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de agosto de 2012.–La Ministra de Empleo y Seguridad Social, Fátima Báñez García.

10475 Resolución de 24 de julio de 2012, de la Secretaría de Estado de Empleo, por la que se publica el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 6 de julio de 2012, por el que se aprueba el Plan Anual de Política de Empleo para 2012.
(BOE núm. 186, de 4-8-2012).

El Consejo de Ministros en su reunión del 6 de julio de 2012 ha adoptado un Acuerdo por el que se aprueba el Plan
Anual de Política de Empleo de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 ter de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de
Empleo.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo, esta Secretaría de Estado de Empleo ha resuelto disponer
la publicación del mismo en el Boletín Oficial del Estado como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 24 de julio de 2012.–La Secretaria de Estado de Empleo, Engracia Hidalgo Tena.

ANEXO

Acuerdo por el que se aprueba el Plan Anual de Política de Empleo para 2012, según lo establecido en el artículo 4 ter
de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo

Desde mediados del año 2007 las magnitudes macroeconómicas de la economía española experimentan una evolución
negativa que ha tenido su reflejo en el mercado de trabajo con el consiguiente incremento de la tasa de desempleo que en
el primer trimestre de 2012 ha alcanzado el 24,44% mientras que en el primer trimestre de 2008 suponía el 9,63%.

La destrucción de empleo ha sido especialmente acusada entre los menores de 25 años, donde alcanza el 54,02%.
En una situación como la actual resulta esencial mejorar la coordinación entre las distintas Administraciones

implicadas en la realización de las acciones y medidas de políticas activas de empleo, de cara a conseguir una eficaz
utilización de los recursos destinados a facilitar la inserción laboral de los trabajadores desempleados en el mercado laboral
a la par que una mayor eficiencia en el uso de los mismos.

El artículo 149.1.7 de la Constitución establece que la competencia legislativa en materia laboral corresponde al
Estado sin perjuicio de su ejecución por las Comunidades Autónomas. En el ámbito del empleo, el artículo 7 bis de la Ley



72

56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, define el Plan Anual de Política de Empleo como uno de los instrumentos de
coordinación del Sistema Nacional de Empleo, del cual forman parte tanto el Servicio Público de Empleo Estatal como los
Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas.

El artículo 4 ter de la citada Ley 56/2003 establece que el Plan Anual de Política de Empleo concretará en cada
ejercicio los objetivos de la Estrategia Española de Empleo a alcanzar en todo el Estado y en las distintas Comunidades
Autónomas, así como los indicadores que se utilizarán para conocer el grado de cumplimiento de los mismos. De tal forma,
el Plan Anual de Política de Empleo se configura como un instrumento de evaluación de las acciones y medidas de políticas
activas de empleo desarrolladas por el Servicio Público de Empleo Estatal y las Comunidades Autónomas.

Además, el citado Plan contendrá la concreción anual de determinados contenidos enunciados en la Estrategia
Española de Empleo aprobada mediante el Real Decreto 1542/2011, de 31 de octubre.

De hecho, las acciones y medidas que tanto las Comunidades Autónomas como el Servicio Público de Empleo
Estatal, en sus respectivos ámbitos de competencia, desarrollarán en el marco de este Plan Anual de Política de Empleo para
2012, han de estar vinculadas con los ámbitos de las políticas activas de empleo que se establecen en la Ley 56/2003, y que
están definidos y desarrollados en la Estrategia Española de Empleo 2012-2014, aprobada por Real Decreto 1542/2011, de
31 de octubre.

Así, el Plan contiene las acciones y medidas de políticas activas de empleo que se proponen llevar a cabo las
Comunidades Autónomas, tanto las financiadas mediante fondos estatales, distribuidos de acuerdo con los criterios objetivos
acordados por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, como con recursos económicos propios, así como
las acciones y medidas que va a realizar, en su ámbito de competencia, el propio Servicio Público de Empleo Estatal.

Por todo ello, el Plan Anual de Política de Empleo es un instrumento destinado por un lado a mejorar la coordinación
entre las Administraciones Públicas competentes en la materialización de las políticas activas de empleo, y por otro lado
a mejorar la evaluación de éstas.

El contenido del Plan Anual de Política de Empleo para 2012, además de tener presente la modificación que la
Estrategia Española de Empleo supuso para las políticas activas de empleo del Estado, ha recogido los aspectos del Real
Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, que tienen una relación
directa con las mismas, estableciendo entre otros objetivos la reducción de la tasa de desempleo juvenil, el apoyo a los
emprendedores o el desarrollo de la colaboración público-privada para mejorar los mecanismos de búsqueda de empleo.

Además, el Gobierno de España ha elaborado y aprobado en el Consejo de Ministros de 27 de abril, la remisión a
la Comisión Europea del Programa Nacional de Reformas de España 2012. Dicho documento recoge la Estrategia de política
económica del Gobierno para los próximos años e incluye un apartado dedicado a las políticas activas de empleo,
exigiéndose una revisión progresiva de su funcionamiento al objeto de comprobar la contribución de dichas políticas a
mejorar la empleabilidad de los desempleados. Por ello, como marco general de actuaciones en el que se sitúan las medidas
dirigidas a la reforma del mercado laboral y los instrumentos de políticas activas de empleo necesarios para la mejora de
la empleabilidad de los trabajadores desempleados, el Plan Anual de Política de Empleo para el ejercicio 2012 ha tenido en
cuenta lo dispuesto en el citado Programa Nacional de Reformas.

En la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales celebrada el 24 de mayo de 2012 se presentó el texto
del Plan Anual de Política de Empleo para 2012, y el mismo se presentó a informe del Consejo General del Sistema Nacional
de Empleo en la reunión celebrada el 25 de mayo de 2012. Con ello se cumple lo dispuesto en el artículo 4 ter.2 de la Ley
56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 ter.2 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, la aprobación
del Plan Anual de Política de Empleo para 2012 se realiza junto con la formalización por el Consejo de Ministros de los
criterios objetivos de distribución de fondos entre las distintas Comunidades Autónomas con competencias de ejecución
asumidas en materia de políticas activas de empleo, según lo establecido en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre General Presupuestaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Empleo y Seguridad Social, el Consejo de Ministros, en su reunión del
día 6 de julio de 2012, ha adoptado el siguiente

ACUERDO

Se aprueba el Plan Anual de Política de Empleo para 2012 que se adjunta como anexo.

ANEXO

Plan Anual de Política de Empleo 2012

ÍNDICE

1. Introducción.
2. Situación actual del mercado de trabajo.
3. El Plan Anual de Política de Empleo para 2012.
4. Objetivos prioritarios del Plan Anual de Política de Empleo para 2012.
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5. Vinculación de los objetivos prioritarios con la reforma laboral.
6. Plan Nacional de Reformas y Plan Anual de Política de Empleo.
7. Criterios de elaboración del Plan Anual de Política de Empleo para 2012.
8. Acciones y medidas de políticas activas de empleo para cada uno de los objetivos prioritarios.
9. Evaluación del Plan Anual de Políticas Activas de Empleo 2012.
10. Financiación.

Anexos.

Anexo I: PAPE 2012 - Medidas propuestas por CCAA y SEPE.
Anexo II: PAPE 2012 - Medidas por objetivo prioritario, CA y SEPE.
Anexo III: PAPE 2012 - Medidas por objetivo y ámbito.
Anexo IV: Medidas por objetivo ámbito y CCAA.
Anexo V: Indicadores de contexto para la evaluación.

1. Introducción

La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, establece como instrumentos de coordinación del Sistema Nacional
de Empleo, la Estrategia Española de Empleo, el Plan Anual de Política de Empleo y el Sistema de Información de los
Servicios Públicos de Empleo. Estos instrumentos se configuran como el marco normativo para la coordinación y ejecución
de las políticas activas de empleo en el conjunto de España y como marco de referencia compartido, a partir del cual los
Servicios Públicos de Empleo deben diseñar y gestionar sus propias políticas activas de empleo.

De este modo, la Estrategia Española de Empleo constituye el marco para la determinación de objetivos comunes
a conseguir por el conjunto de Servicios Públicos de Empleo, estableciendo un marco que permite garantizar la igualdad
en el acceso y atención a los beneficiarios de las políticas activas de empleo en toda España, sin perjuicio de permitir la
suficiente flexibilidad para permitir su adaptación a las especiales características de los beneficiarios de las mismas en las
distintas Comunidades Autónomas, de tal manera que se garantice, en todo momento, la igualdad de acceso, la cohesión
social y la complementariedad entre la unidad de mercado y la diversidad territorial, así como la eficacia y eficiencia en la
utilización de fondos públicos.

Esta Estrategia Española de Empleo contiene los elementos y criterios para que, por parte del conjunto de los
Servicios Públicos de Empleo, se diseñen y gestionen las políticas activas de empleo. Entendidas como tales políticas las
definidas en el artículo 23 de La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, como «el conjunto de acciones y medidas
de orientación, empleo y formación dirigidas a mejorar las posibilidades de acceso al empleo, por cuenta ajena o propia, de
las personas desempleadas, al mantenimiento del empleo y a la promoción profesional de las personas ocupadas y al fomento
del espíritu empresarial y de la economía social».

La articulación de la estrategia se realiza de acuerdo con los diez ámbitos de actuación de las políticas activas de
empleo que se determinan en el artículo 25 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, ámbitos que constituyen la
estructura funcional de dicha Estrategia.

El Plan Anual de Política de Empleo 2012, según lo previsto en el artículo 4 ter de la Ley 56/2003, de 16 de
diciembre, de Empleo, establece los objetivos de la Estrategia Española de Empleo a alcanzar en este año en el conjunto de
España y en cada una de las distintas Comunidades Autónomas, así como los indicadores que se van a utilizar para valorar
su grado de consecución.

Asimismo, para alcanzar los objetivos señalados, el Plan Anual de Política de Empleo contiene las acciones y
medidas de políticas activas de empleo que van a llevar a cabo, las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus
competencias de ejecución de las políticas activas y el Servicio Público de Empleo Estatal en ejecución de la reserva de
crédito establecida en su presupuesto de gastos.

En un contexto de colaboración entre los Servicios Públicos de Empleo, las Comunidades Autónomas, a fin de
determinar las acciones y medidas que van a desarrollar con cargo a los fondos distribuidos por el Servicio Público de
Empleo Estatal en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, para su inclusión en el Plan Anual de Política
de Empleo para 2012, han podido optar por realizar medidas de ámbito estatal de las recogidas en la relación de normas no
derogadas por el Real Decreto-ley 3/2012 o bien realizar medidas propias que establezcan las Comunidades Autónomas,
o una combinación de ambas, siempre que necesariamente se dirijan a la consecución de los objetivos prioritarios
establecidos en el Plan Anual.

2. Situación actual del mercado de trabajo

El Plan Anual de Política de Empleo 2012 debe gestionarse en un periodo en el que la crisis económica sigue
teniendo un fuerte impacto negativo sobre el empleo. Lo que se traduce en un crecimiento sostenido del número de
trabajadores en paro, que en el primer trimestre de este año alcanzaron la cifra de 5.639.500. De acuerdo con los últimos
datos de la Encuesta de Población Activa a lo largo de los doce meses anteriores, el paro ha experimentado un crecimiento
en 729.300 personas.
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(...)

Al finalizar el primer trimestre de 2012 España contaba con una población activa de 23.072.800 personas, de las
cuales 17.433.300 estaban ocupadas (40% mujeres y 50,75% hombres). En consecuencia, la tasa de paro alcanza un valor
del 24,44% (24,86% mujeres y 24,09% hombres).

La destrucción de empleo ha afectado especialmente a los jóvenes, lo que se ha tenido en cuenta para establecer los
objetivos prioritarios del Plan. Entre los menores de 25 años, el número de parados se sitúa ya en 921.800. Lo que supone
54.600 parados más que en el primer trimestre de 2011. El desempleo alcanza a una de cada dos personas jóvenes; entre este
colectivo, la tasa de paro llega hasta un 52,01%, más del doble de la tasa global.

(...)

El tiempo medio en que los trabajadores permanecen en situación de desempleo, también se ha incrementado de
manera notable. El número de personas que lleva más de doce meses en paro, se ha quintuplicado en los últimos cuatro años,
convirtiendo a este colectivo en uno de los más golpeados por la crisis.

(...)

Las dificultades por las que está atravesando nuestro mercado de trabajo, tienen también un claro reflejo en las cifras
que muestran los registros administrativos del conjunto de Servicios Públicos de Empleo.

El paro registrado alcanza en abril de 2012 la cifra de 4.744.235 personas (2.379.468 mujeres y 2.364.767 hombres).
Un año antes, en abril de 2011, ascendía a 4.269.360 (2.148.889 mujeres y 2.120.471 hombres). Se ha producido por tanto
un incremento de 474.875 personas registradas como paradas, lo que supone en términos relativos un aumento del 11,1%.
Asimismo, en abril de 2012, el número de desempleados menores de 30 años era de 1.041.315, lo que supone 57.160 más
(5,8%) que en abril de 2011.

3. El Plan Anual de Políticas de Empleo 2012

De conformidad con lo establecido en el apartado 2, del artículo 4 ter, de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de
Empleo (en la redacción dada por el Real Decreto-ley 3/2011), «El Plan Anual de Política de Empleo se elaborará, teniendo
en cuenta las previsiones formuladas por las Comunidades Autónomas y el Servicio Público de Empleo Estatal, en el seno
de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, se informará por el Consejo General del Sistema Nacional de
Empleo, regulado en el artículo 7.1.b), y se aprobará por el Consejo de Ministros junto con la formalización de los criterios
objetivos de distribución de los fondos de empleo contemplados en el artículo 14» (...)

Por otro lado, el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, ha supuesto la aprobación de medidas para la reforma
del mercado laboral que trata de garantizar tanto la flexibilidad de los empresarios en la gestión de los recursos humanos
de la empresa como la seguridad de los trabajadores en el empleo y adecuados niveles de protección social. Asimismo, en
la reforma se establecen medidas para mejorar la empleabilidad de los trabajadores e incentivar la contratación de jóvenes,
mujeres y mayores de 45 años.

Con esta finalidad, la reforma laboral recoge un conjunto coherente de medidas con los siguientes objetivos:

– Fomentar la empleabilidad de los trabajadores, reformando aspectos relativos a la intermediación laboral y a la
formación profesional .

– Fomentar la contratación indefinida y otras formas de trabajo, con especial hincapié en promover la contratación
por PYMES y de jóvenes y mujeres.

– Incentivar la flexibilidad interna en la empresa como medida alternativa a la destrucción de empleo.
– Favorecer la eficiencia del mercado de trabajo como elemento vinculado a la reducción de la dualidad laboral, con

medidas que afectan principalmente a la extinción de contratos de trabajo.

Por otro lado, como marco general de actuaciones en el que se sitúan las medidas dirigidas a la reforma del marco
laboral y los instrumentos de políticas activas de empleo necesarios para la mejora de la empleabilidad de los trabajadores
desempleados, el Gobierno de España ha elaborado y aprobado en el Consejo de Ministros de 27 de abril la remisión a la
Comisión Europea del Programa Nacional de Reformas de España 2012. Dicho documento recoge la Estrategia de política
económica del Gobierno para los próximos años e incluye un apartado dedicado a las políticas activas de empleo,
exigiéndose una revisión progresiva de su funcionamiento al objeto de comprobar la contribución de dichas políticas a
mejorar la empleabilidad de los desempleados.

En el sentido apuntado más arriba, el Programa Nacional de Reformas de España 2012 procederá a una reorientación
de los programas de promoción de empleo y de formación profesional, se crearán nuevos instrumentos para la intermediación
y la orientación hacia el mercado laboral, se priorizará que el gasto en incentivos económicos se destine a los colectivos con
mayores problemas de inserción laboral y se fomentará la coordinación entre las diferentes Administraciones competentes
para evaluar los resultados.
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Asimismo, dentro del Plan Nacional de Reformas, se incluye un Plan de Empleo Juvenil con el objetivo de impulsar
diversas medidas dirigidas a reducir, a corto plazo, el desempleo juvenil, haciendo hincapié en aquellas medidas que faciliten
la inserción laboral, especialmente a través del aprendizaje profesional.

También se incluyen en dicho Plan Nacional un Plan de lucha contra el fraude en materia de Seguridad Social que
recoge medidas de control y seguimiento de las prestaciones por desempleo y de los incentivos mediante bonificaciones a
las cotizaciones a la Seguridad Social.

A fin de dar cumplimiento a todas estas iniciativas se ha procedido a la elaboración del Plan Anual de Política de
Empleo, habiéndose determinado en el mismo los objetivos prioritarios de política de empleo que configurarán las políticas
activas de empleo que serán objeto de desarrollo por los Servicios Públicos de Empleo y el Servicio Público de Empleo
Estatal, en sus respectivos ámbitos de competencia.

4. Objetivos prioritarios del Plan Anual de Política de empleo para 2012

A fin de dar una eficaz respuesta a los principales retos que en materia de política de empleo se presentan en el
contexto socioeconómico actual de crisis económica-financiera y adecuación a las limitadas disponibilidades presupuestarias
y, en consecuencia, estructurar adecuadamente las acciones y medidas que se integran en el Plan Anual de Política de
Empleo para 2012, en este Plan se han establecido seis objetivos prioritarios a los cuales deberán necesariamente estar
vinculadas todas las acciones y medidas del Plan Anual que se desarrollen por los Servicios Públicos de Empleo.

Estos objetivos prioritarios son los siguientes:

1. Reducir la tasa de desempleo juvenil.
2. Mejorar la empleabilidad de los demás colectivos afectados por el paro.
3. Apoyar a los emprendedores a través de medidas que contribuyan a crear empleo y posibilitar el mantenimiento

de los mismos en el mercado de trabajo.
4. Acentuar la colaboración público-privada con el fin de realzar los mecanismos de búsqueda de empleo por los

desempleados.
5. Desarrollar medidas para colectivos específicos, con especial atención a las personas con discapacidad.
6. Lucha contra el fraude.

Asimismo, se tendrán en cuenta en el Plan Anual de Política de Empleo para 2012 las acciones y medidas dirigidas
a la formación de ocupados y la modernización de los Servicios Públicos de Empleo.

En todo caso, estas acciones y medidas deberán, a su vez, incardinarse en los diez ámbitos establecidos en el artículo
25.1 de la Ley 56/2003, de Empleo.

Las medidas de políticas activas de empleo que se desarrollen por los Servicios Públicos de Empleo serán objeto de
evaluación respecto de la consecución de estos objetivos en los términos contemplados en el apartado correspondiente, de
esta forma se mantendrá permanentemente actualizadas el conjunto de medidas de políticas activas de empleo a fin de que
resulten eficaces para contribuir a que se alcancen los objetivos que se determinen en cada momento.

Como ya se ha indicado, las acciones y medidas que tanto las Comunidades Autónomas como el Servicio Público
de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos de competencia, desarrollarán en el marco de este Plan Anual de Política de
Empleo para 2012, también han de estar vinculadas con los ámbitos de las políticas activas de empleo que se establecen en
la Ley 56/2003 de Empleo y que están desarrollados y definidos en la Estrategia Española de Empleo, aprobada por el por
el Real Decreto 1542/2011, de 31 de octubre.

Estos ámbitos son el fundamento para la determinación de las partidas presupuestarias del Servicio Público de
Empleo Estatal a efectos de la definición de los conceptos de gasto y su clasificación económica en materia de políticas
activas de empleo. Estos conceptos sirven de base para la distribución de los fondos a las Comunidades Autónomas de
acuerdo con los criterios aprobados en Conferencia Sectorial, siendo la referencia para llevar a cabo dicha distribución.

Los ámbitos de políticas activas de empleo referidos, incluyen las siguientes medidas y acciones definidas en la
Estrategia Española de Empleo:

– Ámbito de orientación profesional: Acciones y medidas de información, acompañamiento, motivación y
asesoramiento para la búsqueda de empleo o la puesta en práctica de iniciativas empresariales.

– Ámbito de formación y recualificación: Acciones y medidas de aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje
profesional incluidas en el subsistema de formación profesional para el empleo que tienen por objeto impulsar y extender
entre las empresas y los trabajadores ocupados y desempleados una formación que responda a sus necesidades.

– Ámbito de oportunidades de empleo y fomento de la contratación: Acciones y medidas de estímulo de la
contratación y apoyo al mantenimiento de puestos de trabajo.

– Ámbito de oportunidades de empleo y formación: Acciones y medidas que impliquen la realización de un trabajo
efectivo en un entorno real y permitan adquirir simultáneamente formación o experiencia profesional dirigidas a la
cualificación o inserción laboral.

– Ámbito de fomento de la igualdad de oportunidades en el empleo: Acciones y medidas que promuevan la igualdad
entre mujeres y hombres en el acceso al empleo, la permanencia en el mismo y la promoción profesional, así como la
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conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
– Ámbito de oportunidades para colectivos con especiales dificultades: Acciones y medidas de inserción laboral de

personas que, de forma estructural o coyuntural, presentan especiales dificultades para el acceso y la permanencia en el
empleo. A estos efectos, se tendrá especialmente en consideración la situación de las mujeres víctimas de violencia de
género, de las víctimas de violencia doméstica, de las víctimas del terrorismo y de las personas con discapacidad o en
situación de exclusión social.

– Ámbito de autoempleo y creación de empresas: Acciones y medidas dirigidas a fomentar las iniciativas
empresariales mediante el empleo autónomo, o la economía social, o bien encaminadas a la generación de empleo, creación
y promoción de todo tipo de actividad empresarial.

– Ámbito de promoción del desarrollo y la actividad económica territorial: Acciones y medidas encaminadas a la
generación de empleo, la creación de actividad y la dinamización e impulso del desarrollo económico local.

– Ámbito de fomento de la movilidad: Acciones y medidas encaminadas a facilitar el desplazamiento temporal o
definitivo de la residencia habitual para la obtención y desempeño de un empleo o puesto de trabajo.

– Ámbito de proyectos integrados: Acciones y medidas que combinen o conjuguen varias de las medidas incluidas
en los ámbitos recogidos con anterioridad.

5. Vinculación de los objetivos prioritarios con la reforma laboral

Las medidas para favorecer la empleabilidad de los trabajadores establecidas en la reforma laboral aprobada por el
Real Decreto-ley 3/2012 tienen una estrecha vinculación con los objetivos prioritarios determinados en el Plan Anual de
Política de Empleo y se completan con el resto de medidas de políticas activas de empleo a fin de dar respuesta a dichos
objetivos. Estas medidas y su relación con los objetivos prioritarios, son las siguientes:

– Se reforma el marco regulador de las empresas de trabajo temporal autorizándolas a operar como agencias de
colocación. (Objetivo 4: acentuar la colaboración público-privada con el fin de realzar los mecanismos de búsqueda de
empleo por los desempleados).

– Se modifica la formación profesional en los siguientes aspectos (Objetivo 1: reducir la tasa de desempleo juvenil
y Objetivo 2: mejorar la empleabilidad de los demás colectivos afectados por el paro):

• Reconocimiento de la formación profesional como un derecho individual, estableciéndose como un derecho de los
trabajadores un permiso retribuido con fines formativos.

• Reconocimiento a los trabajadores el derecho a la formación profesional dirigida a su adaptación a las
modificaciones operadas en el puesto de trabajo.

• Establecimiento para cada trabajador de una cuenta de formación asociada al número de afiliación a la Seguridad
Social que gestionarán los Servicios Públicos de Empleo.

• Reconocimiento a los centros y entidades de formación, debidamente acreditados, de la posibilidad de participar
directamente en el sistema de formación profesional para el empleo, con la finalidad de que la oferta formativa sea más
variada, descentralizada y eficiente.

• Modificación del contrato para la formación y el aprendizaje para potenciar el empleo juvenil y la mejora de su
cualificación en un régimen de alternancia de la actividad formativa y laboral.

– Se establecen medidas para fomentar la contratación indefinida y la creación de empleo, especialmente dirigidas
a los jóvenes desempleados y las Pymes (Objetivo 1: reducir la tasa de desempleo juvenil y Objetivo 2: mejorar la
empleabilidad de los demás colectivos afectados por el paro), estas medidas son:

• Reforma del contrato de trabajo a tiempo parcial con el objetivo de buscar un mayor equilibrio entre flexibilidad
y protección social, admitiendo la realización de horas extraordinarias en los contratos a tiempo parcial, e incluyendo las
mismas en la base de cotización por contingencias comunes.

• Modificación de la ordenación del tradicional trabajo a domicilio, para dar acogida, mediante una regulación
equilibrada de derechos y obligaciones, al trabajo a distancia basado en el uso intensivo de las nuevas tecnologías.

• Creación de una nueva modalidad de contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a los emprendedores de
la que sólo podrán hacer uso las empresas que tengan menos de cincuenta trabajadores que apuesten por la creación de
empleo. Además, se establecen incentivos para estos contratos, incluyendo deducciones fiscales por la contratación de
jóvenes y beneficiarios de prestaciones por desempleo, incrementando su cuantía cuando se concierten con mujeres en
sectores donde estén menos representadas.

• Racionalización del sistema de bonificaciones por la contratación indefinida, así las bonificaciones previstas en el
Real Decreto Ley se dirigen exclusivamente a las empresas que tengan menos de cincuenta trabajadores, bien por la
transformación de contratos en prácticas, de relevo o de sustitución de la edad por jubilación en contratos indefinidos, o bien
por la contratación indefinida, a través de la nueva modalidad contractual para emprendedores, de jóvenes de entre 16 y 30
años o mayores de 45 años inscritos como demandantes de empleo al menos doce meses en los dieciocho anteriores a la
contratación, incrementando su cuantía cuando se concierten con mujeres en sectores donde estén menos representadas.
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El conjunto de los efectos de la reforma laboral hace más favorable ya desde 2012 la relación producción-empleo.
La negociación de los salarios en condiciones más competitivas, la mitigación de los mecanismos y la persistencia de los
salarios nominales redundarán en una menor destrucción de empleo. Además, el umbral de creación de empleo se rebajará,
de modo que en un escenario macroeconómico puede suponerse que con tasas de crecimiento del PIB algo superiores al 1%
ya comenzarán a crear un pequeño volumen de empleo.

6. Plan Nacional de Reformas y Plan Anual de Política de Empleo

Como se ha señalado anteriormente, entre las materias más destacadas dentro del apartado dedicado al mercado
laboral del Plan Anual de Reformas 2012 son las relativas a la revisión de las políticas activas de empleo, la mejora de la
empleabilidad de los jóvenes a través de la formación profesional y el Plan de Empleo Juvenil. Asimismo dentro de las
medidas para procurar la sostenibilidad y eficiencia del sistema público de Seguridad Social, se incluye un Plan de lucha
contra el fraude en materia de Seguridad Social.

Todas estas actuaciones tienen su reflejo tanto en los objetivos prioritarios recogidos en el Plan Anual de Política
de Empleo, como en las acciones y medidas que se integran en el citado Plan y que tienden a dar cumplimiento a dichos
objetivos.

– Revisión de las políticas activas de empleo:

Las Políticas Activas de Empleo constituyen un instrumento esencial para prevenir el desempleo y configurar un
funcionamiento de los mercados de trabajo más eficiente. La reforma laboral ha introducido diversas medidas que sientan
las bases para una transformación de las Políticas Activas de Empleo con el objetivo de incrementar su eficiencia y eficacia.
Para la consecución de dicho objetivo, la implantación del nuevo modelo iniciado con la reforma laboral va a exigir una
revisión progresiva de las Políticas Activas de Empleo, lo que pasa por una continua evaluación de las medidas puestas en
práctica y una reorientación de las mismas a la luz de los resultados de tal evaluación. Esta evaluación permitirá que en cada
momento los Servicios Públicos de Empleo dispongan de un elenco de medidas de políticas activas de empleo eficaces de
cara al objetivo de promover la empleabilidad de los trabajadores desempleados y contribuir de ese modo a tener un mercado
de trabajo más integrado y equilibrado.

Los objetivos últimos deben ser los apuntados por las recomendaciones europeas derivadas de la Estrategia Europa
2020 y las directrices para las Políticas de Empleo adoptadas por decisión del Consejo de la UE, de 21 de octubre de 2010;
esto es, una políticas activas que tengan un enfoque preventivo para facilitar nuevas oportunidades de incorporación al
empleo a los desempleados, mejorando su empleabilidad y aumentando su proactividad, de forma que se reduzca su tiempo
de permanencia en desempleo.

Con este enfoque de las políticas activas de empleo se pretende seguir las orientaciones reflejadas en las
Recomendaciones del Consejo Europeo, de 12 de julio de 2011, en particular en lo relativo a adoptar nuevas medidas
encaminadas a mejorar el aprendizaje de los trabajadores y formular nuevas reformas para reducir la segmentación del
mercado de trabajo y mejorar las oportunidades de empleo para los jóvenes.

La revisión de las políticas activas de empleo en aras de estos grandes objetivos se efectuará progresivamente, en
un contexto de restricción presupuestaria, lo que incrementa las exigencias de eficiencia de estas políticas, y siempre en el
marco de la Estrategia Española de Empleo 2012-2014.

Evidentemente, las acciones y medidas de políticas activas de empleo que desarrollarán los Servicios Públicos de
Empleo y que se incluyen en este Plan Anual de Política de Empleo serán objeto de revisión y evaluación permanente al
objeto de dar cumplimiento a los objetivos anteriores según lo recogido en el apartado 6.

Las medidas programadas para una progresiva revisión de las Políticas Activas de Empleo en España, pueden
estructurarse en torno a cinco grandes líneas de actuación:

a) Reorientación de los programas de promoción del empleo, cuyo objetivo es mejorar la eficiencia y eficacia de
aquellas medidas de políticas activas de empleo que van destinadas a fomentar la inserción laboral, tanto a través del trabajo
por cuenta ajena como mediante el autoempleo, dando prioridad a reducir el desempleo juvenil.

b) Reorientación de los programas de formación profesional para el Empleo cuyo objetivo es mejorar la eficiencia
y gestión del sistema para la formación para el empleo, introduciendo una mayor competencia, transparencia y evaluación
en el uso de los recursos públicos para maximizar el impacto del gasto dirigido a mejorar la empleabilidad de los
trabajadores.

c) Nuevos instrumentos para la orientación profesional y la intermediación en el mercado laboral cuyo objetivo es
mejorar la eficiencia de los servicios destinados a proporcionar orientación profesional de los desempleados y a la
intermediación entre la oferta y demanda en el mercado de trabajo con el objetivo de reducir la duración de las situaciones
de desempleo y aumentar la cantidad y calidad de los emparejamientos entre oferta y demanda de trabajo.

d) Racionalización de los incentivos económicos a la contratación laboral cuyo objetivo es mejorar la eficiencia de
los incentivos económicos a la contratación laboral y centrar el grueso gasto en incentivos para el empleo estable de aquellos
colectivos con mayores problemas de inserción laboral, en particular los jóvenes.
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e) Coordinación y evaluación por parte de los Servicios Públicos de Empleo cuyo objetivo es mejorar la eficiencia
de los servicios públicos encargados de gestionar las políticas activas de empleo mediante una adecuada coordinación entre
las diferentes administraciones competentes y la implantación de una cultura de la evaluación en materia de políticas activas
de empleo.

– Plan de Empleo Juvenil:

El elevado desempleo juvenil es uno de los problemas más acuciantes de la economía y la sociedad española y es
objeto de atención preferente. Cerca del 50% de los jóvenes menores de 25 años que quieren trabajar no encuentran empleo.
Para paliar este grave problema se ha puesto en marcha un Plan de Empleo Juvenil cuyo objetivo es impulsar diversas
medidas dirigidas a reducir, a corto plazo, el desempleo juvenil, haciendo hincapié en aquellas medidas que faciliten la
inserción laboral, especialmente a través del aprendizaje profesional.

Las medidas son:

a) El empleo juvenil como objetivo transversal y prioritario de la reforma del mercado laboral y de las políticas
activas de empleo, mediante la reforma e impulso del contrato para la formación y el aprendizaje y la priorización de los
incentivos destinados fomentar el empleo juvenil.

b) Fomento de vías alternativas para la inserción laboral de los jóvenes a través del fomento del autoempleo de los
jóvenes en el marco de la Ley de apoyo a la iniciativa emprendedora, actualmente en tramitación; impulso a las prácticas
profesionales mediante la puesta en marcha del programa de prácticas en empresas para jóvenes con cualificación pero sin
experiencia regulado por el Real Decreto 1453/2011 y la convocatoria de un programa específico de prácticas para jóvenes
sin formación; y el impulso a la movilidad laboral de los jóvenes a través de la Red EURES.

c) Las actuaciones a favor del empleo juvenil financiadas por el FSE continuaran en el periodo 2012-2015. Para dicho
periodo se dispondrá de una financiación adicional de unos 135 millones de euros de ayuda del FSE, que se estima
beneficien a 307.000 jóvenes adicionales a los 245.000 inicialmente previstos al incluir a los participantes en determinadas
acciones específicas de formación profesional (itinerarios integrados) y a personas contratadas mediante el nuevo contrato
para emprendedores establecido en la reciente Reforma Laboral. De esta forma en el período 2012-2015, se estima que la
cofinanciación de los programas de Escuelas Taller y Casas de Oficios o sus medidas equivalentes propuestas por las
CC.AA.; ayudas a la contratación indefinida de jóvenes y mujeres; Programas integrados de formación e inserción
profesional y Actuaciones en colaboración con entidades sin ánimo de lucro o de ámbito local, beneficiarán a un total de
552.000 jóvenes.

Por otro lado, adicionalmente, hay que señalar que en el marco de la Iniciativa de Oportunidades para la Juventud
puesta en marcha por la Comisión Europea y a partir del encuentro celebrado entre el «Equipo de acción para España» de
esta iniciativa y las autoridades españolas se acordó seguir trabajando conjuntamente para evaluar una reorientación de los
fondos asignados a España con el objetivo de aumentar la participación de los jóvenes en los programas del FSE y acometer
medidas mas específicas relacionadas con el empleo juvenil.

– Plan de lucha contra el fraude en materia de Seguridad Social:

Este Plan contempla un conjunto de medidas para luchar contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social
de tal manera que se garantice que las políticas sociales se cumplen con igual intensidad en toda España.

El objetivo de la lucha contra el fraude es reforzar el cumplimiento de las obligaciones de trabajadores y empresarios.
Este objetivo es uno de los objetivos prioritarios del Plan Anual de Política de Empleo y así se recoge en el mismo.

Entre las medidas contempladas en el Plan de lucha contra el fraude en materia de Seguridad Social y que están
vinculadas con la actuación de los Servicios Públicos de Empleo y el citado Plan Anual de Política de Empleo, se encuentran
las actuaciones dirigidas a mejorar la vinculación de las políticas activas de empleo con las pasivas. Asimismo, se proponen
medidas para el control y seguimiento de bonificaciones y otros incentivos en materia de Seguridad Social, tanto en el
ámbito de la contratación como en la formación profesional para el empleo.

7. Criterios de elaboración del Plan Anual de Política de Empleo para 2012

El Plan Anual de Política de Empleo para 2012 que se presenta, contiene el conjunto de las acciones y medidas que
cada Comunidad Autónoma llevará a cabo, comprendiendo tanto las que establezca libremente, ajustándose a la realidad
de las personas desempleadas y del tejido productivo de su ámbito territorial, como las medidas de ámbito estatal que
preserven la unidad en la atención a las personas en situación de desempleo, y que son de aplicación en todo el Estado con
independencia del ámbito territorial en el que vivan las personas destinatarias de las mismas.

Para la elaboración del Plan Anual de Política de Empleo para 2012, y a fin de recoger de forma sistematizada y
homogénea las acciones y medidas de políticas activas de empleo a incluir en el mismo, tanto por parte de las Comunidades
Autónomas como por el Servicio Público de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos de competencia, han proporcionado,
para su análisis y consideración, una relación enumeración y descripción de cada una de las medidas que se prevé realizar
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durante 2012.
En la descripción se ha recogido para cada una de las acciones y medidas incluidas la información necesaria para

conocer en qué consiste, su instrumentalización, incidencia y los costes que se financian, así como su vinculación con los
objetivos prioritarios y los ámbitos de la Estrategia Española de Empleo. Asimismo, en la documentación recibida, se ha
señalado la vía de financiación de las medidas propuesto, ya sea por financiación propia o por fondos estatales distribuidos
a las Comunidades Autónomas de acuerdo con los criterios objetivos acordados por la Conferencia Sectorial de Empleo y
Asuntos Laborales. Finalmente, se ha solicitado una estimación del coste de la medida y de los beneficiarios finales a
atender.

En un contexto de colaboración entre los Servicios Públicos de Empleo, las Comunidades Autónomas, a fin de
determinar las acciones y medidas que van a desarrollar con cargo a los fondos distribuidos por el Servicio Público de
Empleo Estatal en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, para su inclusión en el Plan Anual de Política
de Empleo para 2012, tal y como se indica en la introducción de este documento, han podido optar por realizar medidas de
ámbito estatal de las recogidas en la relación de normas no derogadas por el Real Decreto-ley 3/2012 o bien realizar medidas
propias que establezcan las Comunidades Autónomas, o una combinación de ambas, siempre que necesariamente se dirijan
a atender los objetivos prioritarios establecidos en el Plan Anual.

De esta forma, se han ofrecido vías alternativas a las Comunidades Autónomas para desarrollar las acciones y
medidas de políticas activas de empleo que se adecuen a los objetivos prioritarios anteriormente mencionados y se integren
en los distintos ámbitos de la Estrategia Española de Empleo 2012-2014.

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Empleo, el Plan Anual de Política de Empleo recoge también
la información correspondiente a las acciones y medidas de políticas activas de empleo que las Comunidades Autónomas
realicen con recursos económicos propios.

Por último, como se ha indicado anteriormente, también se recogen en el Plan Anual de Política de Empleo las
acciones y medidas de políticas activas de empleo que desarrollará el Servicio Público de Empleo Estatal dentro de su
ámbito de gestión. Dentro de ese ámbito se incluyen tanto las medidas en territorio no transferido (Ceuta y Melilla), como
las gestionadas con cargo a la reserva de gestión establecida en el artículo 13.h) de la Ley 56/2003 de Empleo y los
programas que no son objeto de traspaso a las Comunidades Autónomas, como son el Programa de Fomento de Empleo
Agrario, los incentivos de fomento de empleo mediante bonificaciones a la contratación y las acciones formativas que
realizan las empresas para sus trabajadores (formación de demanda).

8. Acciones y medidas de políticas activas de empleo para cada uno de los objetivos prioritarios

Las Comunidades Autónomas y el Servicio Público de Empleo Estatal han propuesto para su inclusión en el Plan
Anual de Política de Empleo de 2012 un total de 522 acciones y medidas para cada uno de los objetivos, que se corresponden
en unos casos con los programas de ámbito estatal en vigor y en otros con acciones y medidas que los reformulan. También
se incluyen acciones y medidas novedosas y no vinculadas con los citados programas. Asimismo, todas estas medidas se
incardinan en los diez ámbitos de políticas activas de empleo que se establecen en la Ley 56/2003 de Empleo y que están
desarrollados en la Estrategia Española de Empleo.

El conjunto de acciones y medidas que han propuesto y que se van a ejecutar por las Comunidades Autónomas y el
Servicio Público de Empleo Estatal serán objeto de evaluación periódica, tal y como se ha indicado anteriormente, con el
fin de que en todo momento los Servicios Públicos de Empleo dispongan de una información que permitan conocer el grado
de cumplimiento de los objetivos establecidos y la evaluación de las acciones desarrolladas.

Los objetivos y las medidas de política de empleo que tanto las Comunidades Autónomas como el Servicio Público
de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos de competencia, desarrollarán en el marco de este Plan Anual de Política de
Empleo para 2012, se recogen de manera detallada en el anexo que acompaña a este Plan y, de manera resumida, se agrupan
para cada uno de los objetivos prioritarios de la siguiente forma:

Objetivo 1. Medidas para solventar la actual tasa de desempleo juvenil

Se incluyen 101 medidas para la mejora de la ocupabilidad de los jóvenes desempleados e incentivar su contratación,
que se corresponden con la siguiente tipología:

– Actuaciones dirigidas a la Orientación Profesional como la realización de itinerarios de inserción para jóvenes.
– Acciones formativas dirigidas a jóvenes desempleados, realización de prácticas no laborales en empresas y

desarrollo de prácticas para jóvenes desempleados.
– Incentivos a la contratación de carácter indefinido.
– Programas de empleo-formación como escuelas taller y otros similares.
– Medidas a favor del autoempleo para jóvenes.
– Programas integrados que incluyen varias medidas dirigidas a la inserción de jóvenes.

Objetivo 2. Medidas para mejorar la empleabilidad de los demás colectivos afectados por el paro
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Se incluyen 204 medidas cuyo objetivo es desarrollar actuaciones que mejoren las condiciones de empleabilidad de
las personas desempleadas distintas de los jóvenes, que ya son objeto de atención en el objetivo. Estas medidas se
corresponden con la siguiente tipología:

– Actuaciones dirigidas a la Orientación Profesional como la realización de itinerarios de inserción para
desempleados, así como acciones de orientación para el empleo y el autoempleo.

– Acciones formativas de oferta dirigidas a desempleados, realización de prácticas no laborales en empresas y
desarrollo de prácticas para desempleados. Asimismo se incluyen actuaciones para la acreditación de competencias
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral.

– Planes de recualificación para la atención de desempleados procedentes de sectores en crisis.
– Incentivos a la contratación de carácter indefinido y a las transformaciones de contratos temporales en indefinidos.
– Programas de colaboración para la contratación temporal de trabajadores desempleados con Administraciones

públicas, instituciones sin ánimo de lucro y corporaciones locales.
– Programas de empleo-formación como talleres de empleo y otros similares.
– Programas de fomento de igualdad de oportunidades con incentivos para favorecer la conciliación de la vida

familiar y laboral de los trabajadores.
– Medidas a favor del autoempleo para desempleados, incluyendo formación en cooperativas y sociedades laborales,

así como entidades de economía social.

Objetivo 3. Medidas para apoyar a los emprendedores y el mantenimiento de los mismos en el mercado de trabajo

Se incluyen 117 medidas cuyo objetivo es establecer actuaciones que contribuyan a la creación de empresas,
especialmente las derivadas de autoempleo y economía social y se corresponden con la siguiente tipología:

– Actuaciones de Orientación Profesional para el autoempleo.
– Programas en materia de formación de tutorización de nuevos emprendedores.
– Incentivos a la contratación de carácter indefinido en pymes y en cooperativas y sociedades laborales.
– Programas de fomento de igualdad de oportunidades con incentivos para favorecer la conciliación de la vida

familiar y laboral de los trabajadores autónomos.
– Diversas medidas (financieras, inversiones directa, incorporaciones en las TIC, apoyo a entidades representativas

de la economía social...) dirigidas directamente a favorecer el autoempleo y la creación de empresas.
– Actuaciones para el fomento de la actividad económica territorial, como la contratación de Agentes de Empleo y

Desarrollo Local y apoyo a las Iniciativas Locales de Empleo.

Objetivo 4. Acentuar la colaboración público-privada

Se incluyen 31 medidas cuyo objetivo es desarrollar actuaciones que favorezcan la participación de entidades
privadas en la realización de medidas de políticas activas y en la intermediación laboral. Estas medidas se corresponden con
la siguiente tipología:

– Actuaciones dirigidas a la Orientación Profesional para el empleo y el autoempleo y la realización de itinerarios
de inserción.

– Convenios de colaboración con las Agencias de Colocación para la inserción Laboral.
– Participación de entidades colaboradoras en la gestión de oferta de empleo dirigidas a desempleados.
– Desarrollo de Proyectos Integrados de Empleo para desempleados.

Objetivo 5. Medidas para colectivos específicos

Se incluyen 108 medidas cuyo objetivo es desarrollar actuaciones que mejoren las condiciones de empleabilidad e
incentiven la contratación de las personas con especiales dificultades para acceder al mercado de trabajo, especialmente las
personas con discapacidad. Estas medidas se corresponden con la siguiente tipología:

– Actuaciones dirigidas a la Orientación Profesional como la realización de itinerarios de inserción, así como acciones
de orientación para el empleo y el autoempleo.

– Acciones formativas de oferta dirigidas a desempleados y ocupados, realización de prácticas no laborales en
empresas y desarrollo de prácticas para desempleados. Asimismo se incluyen actuaciones para la acreditación de
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral.

– Planes específicos para la atención de desempleados.
– Incentivos a la contratación de carácter indefinido y a las transformaciones de contratos temporales en indefinidos.
– Incentivos a la creación y mantenimiento de empleo de las personas con discapacidad en Centros Especiales de

Empleo.
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– Incentivos a la creación y mantenimiento de empleo de las personas en situación de exclusión social, incluyendo
el fomento del empleo en empresas de inserción y del tercer sector.

– Programas de fomento a favor del empleo de mujeres víctimas de la violencia de género.
– Programas de formación e inserción para inmigrantes.
– Medidas a favor del autoempleo para discapacitados, incluyendo formación en cooperativas y sociedades laborales,

así como entidades de economía social.
– Proyectos Integrados para colectivos con dificultades de inserción.

Objetivo 6. Lucha contra el fraude

Se incluyen 9 medidas cuyo objetivo es desarrollar actuaciones que impidan la percepción indebida de prestaciones
y la correcta aplicación de las políticas activas de empleo y se corresponden con la siguiente tipología:

– Campaña de concienciación sobre los costes de la formación.
– Programa de lucha contra el trabajo no declarado.
– Planes de inspección y control del fraude en políticas activas.
– Seguimiento de los acuerdos personales de empleo de las personas perceptoras de prestaciones.

A las medidas propuestas por las CCAA hay que añadir las propuestas por el grupo técnico constituido al efecto en
el marco de la Comisión Técnica de Trabajo de Directores Generales de Servicios Públicos de Empleo.

Las principales actuaciones propuestas para cumplir con el objetivo de lucha contra el fraude y una mayor vinculación
entre políticas activas y pasivas son:

– Efectuar el seguimiento del compromiso de actividad de todos los beneficiarios de Renta Activa de Inserción (RAI).
– Atender mediante actuaciones de intermediación laboral y gestión de políticas activas de empleo, como mínimo,

al volumen de beneficiarios proporcional a la participación que los mismos tengan en el total de desempleados de su
territorio.

– Realizar el seguimiento de los procedimientos sancionadores efectuados como consecuencia de las comunicaciones
de los Servicios Públicos de Empleo al Servicio Público de Empleo Estatal derivadas de las situaciones detectadas de
incumplimiento del compromiso de actividad por parte de los perceptores.

Asimismo, el grupo ha propuesto las siguientes líneas de trabajo para profundizar y hacer más efectiva la mayor
relación entre las prestaciones y las políticas activas de empleo:

• Articular un procedimiento para que el compromiso de actividad previsto en la Ley de Empleo quede formalizado
ante los Servicios Públicos Autonómicos. Actualmente este compromiso se formaliza en la solicitud de las prestaciones y
por tanto ante el Servicio Público de Empleo Estatal.

• Garantizar que la situación de demandante de empleo de los perceptores sea acorde con los requisitos que la ley
exige a los beneficiarios de prestaciones.

• Garantizar la situación de demandante de empleo de los solicitantes de Renta Activa de Inserción, durante el período
previo de inscripción de doce meses.

• Reorientar progresivamente las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo hacia acciones centradas en la
comprobación y seguimiento de la disponibilidad de compromiso de actividad de los beneficiarios de prestaciones.

• Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas deben comunicar al Servicio Público de Empleo
Estatal los incumplimientos, para que éste inicie el procedimiento sancionador que corresponda.

Además de las medidas propuestas para los seis objetivos prioritarios, se incluyen las vinculadas con la
modernización de los Servicios Públicos de Empleo y a la formación de personas ocupadas.

Modernización:

Se incluyen 12 medidas cuyo objetivo es desarrollar actuaciones de modernización de los Servicios Públicos de
Empleo, en relación con:

– Planes de modernización de las oficinas de empleo.
– Fomento de las nuevas TIC para el empleo.

Formación de Ocupados:

Se incluyen 19 medidas cuyo objetivo es desarrollar actuaciones que mejoren las condiciones de empleabilidad y el
mantenimiento de los puestos de trabajo de las personas ocupadas y se corresponden con:
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– Planes de formación dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados.
– Actuaciones de Orientación Profesional para trabajadores ocupados.

9. Evaluación del Plan Anual de Políticas Activas de Empleo 2012

Una de las carencias en la gestión de las políticas activas de empleo en los últimos años ha sido la falta de una cultura
de evaluación de los resultados de las mismas. Para mejorar su eficacia y eficiencia, resulta necesario someterlas a una
evaluación que permita concretar los esfuerzos y recursos en las medidas que tengan un mayor impacto en la empleabilidad
de los trabajadores.

La elección de indicadores es determinante para poder medir la eficacia de las medidas en el cumplimiento de los
objetivos prioritarios, tanto consideradas individualmente como agrupadas por objetivos o por territorios. Para ello, las
Comunidades Autónomas deberán facilitar al Servicio Público de Empleo Estatal toda la información sobre la ejecución de
las acciones y medidas incluidas en el Plan para la evaluación de las mismas.

El Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo, como instrumento de coordinación del Sistema
Nacional de Empleo, será el soporte a través del que se podrá identificar y seguir la participación en esas acciones y medidas.
El Servicio Público de Empleo Estatal y los Servicios Públicos de Empleo de las CCAA tomarán las decisiones técnicas que
sean precisas para adaptar sus sistemas de información a las necesidades planteadas por estos procesos de identificación y
seguimiento.

La evaluación de este Plan Anual deberá enriquecerse con fuentes de información y datos procedentes de otras
administraciones y organismos, en especial de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Los resultados de la evaluación apoyarán la toma de las decisiones sobre la oportunidad de su mantenimiento y
revisión, así como sobre los criterios de distribución de fondos para los sucesivos años.

Hay que señalar que el Plan Anual de Política de Empleo para 2012 presenta varias particularidades que afectan a
la evaluación del mismo y a la selección de indicadores:

• Debido al ajuste presupuestario, un elevado porcentaje de las medidas que se desarrollen en este ejercicio serán
anualidades posteriores de actuaciones ya iniciadas o comprometidas en ejercicios anteriores.

• La puesta en marcha de las actuaciones nuevas se producirá en muchos casos a mediados del año 2012, por lo que
los plazos para su ejecución, período natural de efectividad y posterior medición de resultados se prolongarán más allá del
año natural.

• La gran diversidad de medidas propuestas obliga a utilizar diferentes niveles de indicadores, atendiendo a la
agrupación de aquellas y al objetivo perseguido con éstos.

• Determinados indicadores estratégicos, que por su propia naturaleza son los más útiles para medir el cumplimiento
de los objetivos del Plan, pueden estar vinculados a varias medidas distintas o a factores externos, tales como el contexto
económico.

Como consecuencia de todo ello, se ha considerado que la línea de actuación más efectiva para el presente Plan es
la siguiente:

• Utilizar en este primer Plan Anual de Política de Empleo para 2012 una serie de indicadores de obtención sencilla,
asociados principalmente a objetivos de contexto. Preferentemente se utilizarán indicadores que se vienen utilizando en
organismos internacionales, tales como el Comité de Empleo de la Unión Europea, o en los programas operativos del Fondo
Social Europeo.

• En paralelo, se constituirá un grupo técnico permanente con la finalidad de definir y consensuar un sistema de
evaluación de los Planes Anuales de Política de Empleo para, que se pueda implementar inicialmente en el Plan para 2013
y perfeccionar gradualmente en años posteriores.

• En este primer Plan Anual para 2012 se van a utilizar los siguientes niveles de indicadores:

a) De seguimiento, tanto de gestión como de resultados o eficacia, vinculados a las medidas concretas realizadas,
que serán recogidos en la Orden Ministerial por la que se distribuyan territorialmente para el ejercicio 2012 los fondos para
la gestión por las Comunidades Autónomas de las políticas activas de empleo financiadas con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado. Para ello se tendrán en cuenta los indicadores planteados por las Comunidades Autónomas para cada
una de las medidas.

b) De contexto, que son los previstos en el presente Plan Anual de Política de Empleo para cada uno de los objetivos
prioritarios y en cada Comunidad Autónoma, y que no tienen que estar necesariamente vinculados a medidas concretas
(Anexo V).

Además de estos grupos de indicadores, y en el Plan Anual de Evaluación del conjunto del subsistema de Formación
Profesional para el Empleo 2012, se incluirá un proceso evaluativo específico para la formación vinculada a Certificados
de Profesionalidad que incluirá, entre otros, los procedimientos de gestión y control implantados por las Administraciones
competentes, así como la calidad de la formación impartida.
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Por último, señalar que aquellas medidas de ámbito autonómico que hayan mostrado su efectividad como política
activa de empleo se considerarán en el futuro como buenas prácticas a efectos de su extensión en otros ámbitos territoriales
o su inclusión para el conjunto de España.

10. Financiación

Al no haberse aprobado en 2011 los nuevos Presupuestos Generales del Estado para 2012, la dotación financiera que
se ha tenido en consideración en la elaboración del Plan Anual de Política de Empleo 2012, en relación con la aportación
incluida en los Presupuestos Generales del Estado para financiar acciones y medidas de políticas activas de empleo es la
recogida en el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado que asciende a 5.807.219,74 miles de euros.

Se ha estimado que de esta cifra 650.000,00 miles de euros se financiarán con aportaciones del Fondo Social Europeo,
y 1.390.228,50 miles de euros serán distribuidos para su gestión por las Comunidades Autónomas de acuerdo a los criterios
aprobados en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales de 24 de mayo de 2012. De esta cifra, 47.614,00
miles de euros financiarán la contratación de los orientadores previstos en el Plan Extraordinario de orientación, formación
profesional e inserción laboral; 23.840,25 miles de euros financiarán la contratación de los promotores de empleo previstos
en el artículo 15 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, y 1.318.774,25 miles de euros financiarán las restantes
acciones y medidas de políticas activas de empleo.

Ámbitos

Proyecto Presupuestos
Generales del Estado

2012
–

Miles de euros

Orientación profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Formación y Recualificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oportunidades de empleo y fomento de la contratación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fomento de la igualdad de oportunidades para el empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oportunidades de empleo y formación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oportunidades de empleo para colectivos con especiales dificultades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Autoempleo y creación de empresas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Promoción del desarrollo y la actividad económica territorial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fomento de la movilidad (geográfica y sectorial) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Planes y programas que incluyen acciones y medidas de varios ámbitos de políticas activas . . . . . . . . .
Modernización Servicios Públicos de empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuotas a organismos internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

121.963,00
1.682.933,32
2.850.839,89

500,00
261.750,25
210.737,00
51.001,08
5.141,00
2.210,18

590.087,45
30.000,00

56,57

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5807219,74

(Se omiten anexos)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD

10609 Orden ECC/1762/2012, de 3 de agosto, por la que se desarrolla el artículo 5 del Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de
febrero, de saneamiento del sector financiero, en materia de remuneraciones en las entidades que reciban apoyo
financiero público para su saneamiento o reestructuración. (BOE núm. 189, de 8-8-2012).

El Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del sector financiero ha concretado en su artículo 5 el
régimen aplicable en materia de remuneraciones a las entidades que reciban apoyo financiero público del Fondo de
Reestructuración Ordenada Bancaria para su saneamiento o reestructuración, estableciendo una serie de limitaciones a las
retribuciones de carácter fijo y variable que los administradores y directivos podrán percibir mientras la entidad financiera
cuente con este apoyo financiero público. De conformidad con lo establecido en el artículo 86.2 de la Constitución Española,
el Congreso de los Diputados, en su sesión de 16 de febrero de 2012, acordó su convalidación.

El citado real decreto-ley habilita al Ministro de Economía y Competitividad, en el mismo artículo 5, para desarrollar
y concretar los límites a las retribuciones; lo cual se hará mediante la definición del contenido mínimo que las entidades que
soliciten apoyo financiero del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria deberán incorporar a los contratos que regulen
su relación con sus consejeros y directivos.

Estos límites serán igualmente de aplicación, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto-ley, a los



84

administradores y directivos de entidades de crédito participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración
Ordenada Bancaria o que ya hayan recibido apoyo financiero del mismo.

La orden ministerial concreta los límites de las retribuciones de consejeros y directivos de las entidades de crédito
distinguiendo si las entidades se encuentran participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria o si han recibido apoyo financiero del Fondo, lo cual afectará a los límites aplicables a la retribución fija y a la
retribución variable.

La orden precisa lo que debe entenderse por entidades participadas mayoritariamente por el Fondo de
Reestructuración Ordenada Bancaria, siendo aquellas en las que el Fondo ostente de forma directa la participación
mayoritaria.

En cambio, se entiende por entidades que han recibido apoyo financiero público aquellas que están participadas
directa o indirectamente por las anteriores siempre que formen parte del mismo grupo en los términos previstos en el artículo
42 del Código de Comercio. Igualmente, se han incluido dentro de este último grupo las entidades que hubiesen dado lugar
a dicha participación mayoritaria, con el fin de evitar que queden al margen los responsables de entidades que originan la
necesidad de los apoyos, pero que, por los esquemas diseñados, no los reciben directamente.

Por último, también se considerarán entidades que han recibido apoyo financiero público aquellas que, sin estar
participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, hayan recibido cualquier forma de
apoyo financiero prevista en el Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento
de los recursos propios de las entidades de crédito, así como las entidades dependientes de aquellas en los términos previstos
en el artículo 42 del Código de Comercio.

A afectos del cálculo de los límites, se tendrán en cuenta las retribuciones percibidas de las distintas entidades
pertenecientes al grupo en que se encuentre integrada la entidad participada o apoyada por el Fondo de Reestructuración
Ordenada Bancaria, así como las percibidas de las entidades en las que los administradores y directivos ejerzan cualquier
cargo por cuenta o en representación de la entidad participada o apoyada por el Fondo.

Además, en línea con lo previsto en el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la
reforma del mercado laboral, se prohíbe que el contrato o los acuerdos de los administradores y directivos incluidos en el
ámbito de aplicación de esta orden, contengan previsiones de indemnización por terminación de contrato superiores a las
previstas en dicho real decreto-ley, haciéndose una definición de lo que deberá ser entendido, a efectos de la orden
ministerial, por indemnización.

La orden ministerial incluye igualmente un régimen especial para el caso de integración de entidades, supuesto en
el que deberá presentarse al Banco de España un listado de directivos y administradores, especificando los que quedarán
afectados por las restricciones establecidas en esta orden y los que no. Además, se prevé la posibilidad de que el Ministro
de Economía y Competitividad module o exima de la aplicación de lo dispuesto en la orden, en determinadas circunstancias,
a aquellos directivos y administradores que procediesen de la entidad que hubiese motivado el apoyo del Fondo de
Reestructuración Ordenada Bancaria.

Finalmente, en el caso de que el apoyo financiero del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria se produzca
en el curso de un procedimiento competitivo de desinversión, el Ministro de Economía y Competitividad, previa propuesta
motivada del Banco de España, también podrá modular o eximir del cumplimiento de los límites anteriores.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta orden ministerial tiene por objeto desarrollar el régimen de remuneraciones, precisando los límites a las
retribuciones máximas e indemnizaciones a percibir por los directivos y administradores de las entidades de crédito que estén
participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, hayan recibido apoyo de dicho Fondo,
o vayan a solicitarlo, para su saneamiento o reestructuración, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto-ley
2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del sector financiero.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Esta orden será de aplicación a los administradores de las entidades de crédito, así como a aquellos directivos que
tengan con la entidad una relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección en los términos del artículo 1
del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta
dirección.

La orden se aplicara. a aquellas entidades de crédito que, con el objetivo de proceder a su saneamiento o
reestructuración:

a) estén participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria,
b) hayan recibido apoyo del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, sin hallarse mayoritariamente

participadas por el mismo; o,
c) soliciten apoyo del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria,
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2. A los efectos de esta orden, se entenderá por entidades participadas mayoritariamente por el Fondo de
Reestructuración Ordenada Bancaria aquellas en las que el Fondo ostente de forma directa la participación mayoritaria, y
por entidades que han recibido apoyo financiero público las participadas directa o indirectamente por las anteriores siempre
que formen parte del mismo grupo en los términos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, así como las
entidades que hubiesen dado lugar a dicha participación mayoritaria.

Igualmente se considerarán entidades que han recibido apoyo financiero público aquellas que, sin estar participadas
mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, hayan recibido cualquier forma de apoyo financiero
prevista en el Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos
propios de las entidades de crédito, así como las entidades dependientes de aquellas en los términos previstos en el artículo
42 del Código de Comercio.

3. Esta orden será también de aplicación, en la parte que corresponda, a las condiciones retributivas de los directivos
y administradores de las entidades previstas en el apartado 1, cuya relación con la entidad no se regule en contrato escrito
alguno.

4. Las entidades que soliciten apoyo financiero del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria para su
saneamiento o reestructuración, como requisito necesario para disfrutar del mismo, deberán incorporar a los contratos o
acuerdos de remuneración que regulen su relación con sus directivos y administradores, el contenido y las reglas previstas
en esta orden.

5. Las limitaciones establecidas en esta orden se aplicarán a partir del ejercicio 2012 y se levantarán una vez
producido el saneamiento cuando así lo declare el Banco de España, previo informe del Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria, por considerar que ha cesado la participación mayoritaria o el apoyo financiero del citado Fondo sobre la entidad,
y previo pago, amortización, rescate o enajenación de los títulos suscritos por el Fondo, o cuando de cualquier otro modo
se entienda reintegrado al mismo el apoyo financiero prestado.

Artículo 3. Límites a las retribuciones máximas en entidades participadas mayoritariamente por el Fondo de
Reestructuración Ordenada Bancaria.

1. Los miembros no ejecutivos de los órganos colegiados de administración de entidades participadas
mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria no podrán percibir una retribución fija bruta anual
superior a la indicada en el artículo 5.3.a) 1.ª del Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, por todos los conceptos.

2. Los Presidentes ejecutivos, Consejeros Delegados o cargos similares, así como los Directivos de las entidades
participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria no podrán percibir una retribución fija
bruta anual, por todos los conceptos, superior a la indicada en el artículo 5.3.a) 3.ª del Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de
febrero.

3. Las personas a las que se refieren los apartados anteriores no percibirán retribuciones variables mientras el Fondo
de Reestructuración Ordenada Bancaria ostente una participación mayoritaria.

Artículo 4. Límites a las retribuciones máximas en entidades que reciban apoyo financiero del Fondo de Reestructuración
Ordenada Bancaria.

1. La retribución fija bruta anual, por todos los conceptos, de los miembros no ejecutivos de los órganos colegiados
de administración de las entidades que, sin hallarse mayoritariamente participadas en el Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria, reciban apoyo financiero del mismo, no será superior a la indicada en el artículo 5.3.a) 2.ª del Real Decreto-ley
2/2012, de 3 de febrero,

2. Los Presidentes ejecutivos, Consejeros Delegados y Directivos de las entidades que, sin hallarse mayoritariamente
participadas por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, reciban apoyo financiero del mismo, no podrán percibir
una retribución fija bruta anual, por todos los conceptos, superior a la indicada en el artículo 5.3.a) 4.ª del Real Decreto-ley
2/2012, de 3 de febrero,

3. La retribución variable anual de los directivos y administradores previstos en este artículo no podrá exceder del
60% de la retribución fija bruta anual. El comienzo de su percepción se diferirá tres años desde su devengo, condicionándose
en todo caso a la obtención de los resultados que, en relación con el cumplimiento del plan elaborado para la obtención del
apoyo financiero, justifiquen su percepción. La retribución variable podrá alcanzar hasta el 100% de la retribución fija bruta
anual, previa aprobación del Banco de España, en caso de directivos contratados con posterioridad o de forma simultánea
a la recepción de apoyo financiero del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

4. En todo caso, corresponde al Banco de España autorizar expresamente la cuantía, devengo y abono de cualquier
retribución variable a los administradores y directivos en los términos establecidos en el apartado anterior, en el artículo 76
septies del Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de las entidades financieras, y en la norma
centésima quinta de la Circular 3/2008, de 22 de mayo, del Banco de España, a entidades de crédito, sobre determinación
y control de los recursos propios mínimos.

Artículo 5. Reglas para el cálculo de los límites.
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1. Para el cálculo de los límites previstos en los artículos anteriores se tendrán en cuenta todas las retribuciones
percibidas de las distintas entidades pertenecientes al grupo en que se encuentre integrada la entidad participada
mayoritariamente o apoyada por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, en los términos previstos en el artículo
42 del Código de Comercio. Igualmente se entenderá que forman parte de la retribución las retribuciones, dietas,
indemnizaciones o cantidades asimiladas que los directivos y administradores perciban de entidades en las que ejerzan
cualquier cargo por cuenta o en representación de la entidad participada o apoyada por el Fondo de Reestructuración
Ordenada Bancaria.

A los efectos de la aplicación de los límites previstos en la orden, cuando algún directivo o administrador desarrolle
simultáneamente diferentes funciones en distintas entidades del grupo, el límite que corresponda al puesto en la entidad de
crédito que ejerza directamente el negocio financiero será de aplicación a la suma total de las retribuciones que el directivo
o administrador perciba.

2. A los efectos previstos en esta orden, las aportaciones a planes de pensiones o a cualquier otro instrumento de
previsión social derivado de convenio o acuerdo colectivo tendrán la consideración de retribuciones fijas.

3. A los efectos previstos en esta orden, los beneficios discrecionales de pensiones, en los términos descritos por el
artículo 76 quinquies del Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, tendrán la consideración de remuneración variable.

4. Asimismo, se considerarán retribuciones, ya sean fijas o variables, cualquier tipo de remuneración en especie, por
su correspondiente valoración.

Artículo 6. Indemnizaciones.

El contrato o los acuerdos de los directivos y administradores incluidos en el ámbito de aplicación de esta orden no
contendrán previsiones de indemnización por terminación de contrato superiores a las previstas en la disposición adicional
séptima del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, sin
perjuicio de lo dispuesto en su apartado uno.2. Asimismo deberán garantizar que el pago de dichas indemnizaciones se
ajustará a lo dispuesto en el artículo 76 quinquies.1.h).1.º del Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, incluyendo cláusulas
que condicionen y, en su caso, extingan el derecho a la percepción de indemnizaciones en función de la solvencia y los
resultados de la entidad.

A los efectos previstos en esta orden, el término indemnización por terminación de contrato incluye cualquier
cantidad de naturaleza indemnizatoria que el directivo o administrador pueda recibir como consecuencia de la terminación
de su contrato, cualquiera que sea su causa, origen o finalidad, de forma que la suma de todas las cantidades que puedan
percibirse no podrá superar los límites previstos en el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero.

Artículo 7. Reglas aplicables en los procesos de integración de entidades.

1. En el caso de integración de entidades previsto en el artículo 5.6 del Real Decreto-ley 2/2012, de 6 de febrero, los
directivos y administradores que no formasen parte de la entidad participada mayoritariamente o apoyada por el Fondo de
Reestructuración Ordenada Bancaria o que hubiese dado lugar a dicha participación o apoyo, no quedarán afectados por las
limitaciones contenidas en esta orden aun cuando pasaren a desempeñar sus funciones en la entidad participada o apoyada
con posterioridad a la integración.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, deberá presentarse al Banco de España un listado de directivos
y administradores, especificando los que quedarán afectados por las restricciones establecidas en esta orden y los que no,
y también aquellos a los que se pretendiese acoger a la previsión del apartado 3 siguiente. Dicho listado se presentará de
manera simultánea al resto de los documentos que, según la normativa aplicable, deba presentarse al Ministro de Economía
y Competitividad con el objeto de obtener la autorización de la integración.

3. Respecto a los directivos y administradores que procediesen de la entidad que hubiese precisado el apoyo
financiero o que dé origen al mismo, el Ministro de Economía y Competitividad, a propuesta motivada del Banco de España,
a la vista del plan de retribuciones presentado en el marco del proceso de integración regulado en el artículo 2 del Real
Decreto-ley 2/2012, de 6 de febrero y de la situación económico-financiera de las entidades participantes en el mismo, y,
en especial, atendiendo al objetivo de lograr una gestión más eficiente, podrá modificar los criterios y límites fijados en la
presente orden ministerial y en el Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, de acuerdo con lo previsto en el 5.6 del citado
real decreto-ley. A tales efectos, la entidad afectada deberá determinar aquellos directivos y administradores a los que será
de aplicación lo anteriormente previsto, así como las retribuciones que se propongan, debiendo justificar adecuadamente
la necesidad de modificar los criterios y límites fijados en la presente orden ministerial y en el Real Decreto-ley 2/2012, de
3 de febrero, en la manera propuesta, en atención a la situación del mercado. En todo caso, las retribuciones variables
propuestas para los administradores y directivos no podrán exceder del 100% de la retribución fija.

Artículo 8. Reglas aplicables en los procesos de desinversión.

Cuando el apoyo financiero del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria se produzca en el curso de un
procedimiento competitivo de desinversión a través de alguna de las medidas previstas en el artículo 7.3.a) del Real
Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades
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de crédito, y siempre que dicho apoyo quede incluido dentro del ámbito del artículo 5.3 del Real Decreto-ley 2/2012, de 3
de febrero, el Ministro de Economía y Competitividad, previa propuesta motivada del Banco de España a la vista de la
situación económico-financiera de la entidad y, en especial, atendiendo al objetivo de lograr una gestión más eficiente, podrá
modular o eximir del cumplimiento de los límites previstos en esta orden a los directivos y administradores que vayan a
desempeñar sus funciones en la entidad adjudicada.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden ministerial se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la Constitución
Española.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se habilita al Banco de España para dictar las normas precisas para el desarrollo y ejecución de esta orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de agosto de 2012.–El Ministro de Economía y Competitividad, Luis de Guindos Jurado.

11091 Resolución de 10 de agosto de 2012, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se publica
el Acuerdo de 17 de julio de 2012, de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones
Monetarias, por el que se determinan las jurisdicciones que establecen requisitos equivalentes a los de la legislación
española de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. (BOE núm. 202, de
23-8-2012).

A los efectos previstos en los artículos 1.4, 4.2, 8.2, 9.1, 10.2, 12.1 y 24.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, la Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias, en su sesión de 17 de julio de 2012, ha determinado, de conformidad con los criterios
acordados por los Estados miembros del Comité comunitario de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación
del Terrorismo, creado por el artículo 41 de la Directiva 2005/60/CE, que las siguientes jurisdicciones establecen requisitos
equivalentes a los de la legislación española: Australia, Brasil, Canadá, Corea del Sur, Estados Unidos, Hong Kong, India,
Japón, México, Singapur, Sudáfrica y Suiza.

La lista no es aplicable a los Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo, que se
benefician de iure de reconocimiento mutuo. La lista incluye, asimismo, a los territorios y jurisdicciones integrados en las
delegaciones ante el Grupo de Acción Financiera de Francia (Mayotte, Nueva Caledonia, Polinesia Francesa, Saint
Pierre-et-Miquelon y Wallis-et-Futuna) y del Reino de los Países Bajos (Aruba, Curasao, Sint Maarten, Bonaire, Sint
Eustatius y Saba).

La presente Resolución se entiende sin perjuicio de la aplicación en función del riesgo por los sujetos obligados de
las medidas de diligencia debida, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 de la Ley 10/2010. En particular, los
sujetos obligados no aplicarán medidas simplificadas de diligencia debida cuando concurran indicios de blanqueo de
capitales o de financiación del terrorismo. Asimismo, los sujetos obligados aplicarán medidas reforzadas de diligencia debida
en aquellas situaciones que por su propia naturaleza puedan presentar un riesgo más elevado de blanqueo de capitales o de
financiación del terrorismo.

Madrid, 10 de agosto de 2012.–El Secretario General del Tesoro y Política Financiera, P.D. (Resolución de 23 de
abril de 2012), el Subdirector General de Inspección y Control de Movimientos de Capitales, Juan Manuel Vega Serrano.
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MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

10476 Real Decreto 1191/2012, de 3 de agosto, por el que se establecen normas para el reconocimiento del complemento
de pensión para el alquiler de vivienda a favor de los pensionistas de la Seguridad Social en su modalidad no
contributiva. (BOE núm. 186, de 4-8-2012).

El Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y
financiera para la corrección del déficit público, establece la cuantía para el año 2012 del complemento de pensión para el
alquiler de vivienda en el apartado IV.3 del anexo I.A, relativo a las pensiones de la Seguridad Social en su modalidad no
contributiva.

El artículo 47.Dos de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2012 establece para
dicho año un complemento de pensión dirigido a aquellos pensionistas de jubilación o invalidez de la Seguridad Social, en
su modalidad no contributiva, que acrediten fehacientemente carecer de vivienda en propiedad y residir, como residencia
habitual, en una vivienda alquilada por propietarios que no tengan con él relación de parentesco hasta el tercer grado, ni sea
cónyuge o persona con la que constituya una unión estable y conviva con análoga relación de afectividad a la conyugal.
Igualmente establece que en el caso de unidades familiares en las que convivan varios perceptores de pensiones no
contributivas, sólo podrá percibir el complemento el titular del contrato de alquiler, o de ser varios, el primero de ellos.

Asimismo, esta disposición determina que las normas de desarrollo necesarias para regular el procedimiento de
solicitud, reconocimiento y abono de este complemento serán aprobadas por el Gobierno, sin perjuicio de que el mismo surta
efectos económicos desde el 1 de enero de 2012 o desde la fecha de reconocimiento de la pensión para aquellos pensionistas
que vean reconocida la prestación durante 2012.

De acuerdo con estas previsiones y para su cumplimiento, es necesario dictar las normas de desarrollo relativas al
contenido, requisitos, procedimiento de solicitud, reconocimiento y abono del complemento establecido en favor de los
titulares de pensiones de jubilación e invalidez, en su modalidad no contributiva, que residan habitualmente en una vivienda
alquilada.

La presente norma ha sido sometida a consulta del Consejo Estatal de Personas Mayores y del Consejo Nacional de
Discapacidad.

En la tramitación del proyecto normativo se ha cumplimentado el trámite de consulta a las Comunidades Autónomas
y ciudades de Ceuta y Melilla.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con la aprobación previa del
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 3 de agosto de 2012,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto establecer las normas necesarias para el reconocimiento, tramitación y pago del
complemento anual de pensión previsto en el apartado IV.3 del anexo I.A del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre,
de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, y en el artículo
47.Dos de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2012, a favor de los titulares de pensión
de jubilación e invalidez de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, que acrediten fehacientemente carecer
de vivienda en propiedad y residir de forma habitual en una vivienda alquilada como titular del contrato, siempre que el
propietario de aquella no tenga con el pensionista relación conyugal o de parentesco hasta el tercer grado, ni constituida una
unión estable y de convivencia con análoga relación de afectividad a la conyugal.

Artículo 2. Beneficiarios del complemento.

1. Tendrán derecho al complemento, las personas que cumplan, a la fecha de la solicitud, los siguientes requisitos:

a) Tener reconocida una pensión de jubilación o invalidez de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva,
en la fecha de la solicitud y en la fecha de resolución.

b) Carecer de vivienda en propiedad.
c) Ser titular del contrato de arrendamiento de la vivienda.
d) No tener con el arrendador de la vivienda alquilada relación conyugal o de parentesco, por consanguinidad,

afinidad o adopción hasta el tercer grado, ni constituir con aquél una unión estable y de convivencia con análoga relación
de afectividad a la conyugal.

e) Tener fijada su residencia, como domicilio habitual, en una vivienda alquilada. Se entenderá que es el domicilio
habitual cuando la vigencia del contrato de arrendamiento no sea inferior a un año y el pensionista haya residido en la misma
durante los 180 días inmediatamente anteriores.
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2. Si en la misma vivienda alquilada conviven dos o más personas que tuvieran reconocida una pensión de la
Seguridad Social en su modalidad no contributiva, sólo tendrá derecho a este complemento aquel que sea el titular del
contrato de arrendamiento o, de ser varios, el primero de ellos.

Artículo 3. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

La tramitación del procedimiento para el reconocimiento de este complemento de pensión y la emisión de la
resolución que ponga fin a dicho procedimiento corresponde a los órganos competentes de las respectivas Comunidades
Autónomas, Diputaciones Forales del País Vasco y Navarra, y Direcciones Territoriales del Instituto de Mayores y Servicios
Sociales de Ceuta y Melilla, que tienen atribuida la competencia para la gestión de las pensiones no contributivas de la
Seguridad Social.

Artículo 4. Solicitud y plazo de presentación.

El procedimiento para el reconocimiento del derecho al complemento se iniciará por el pensionista no contributivo
o su representante legal a través de la presentación hasta el 31 de diciembre de 2012 de una solicitud, que deberá dirigirse
al órgano competente en función del domicilio del pensionista y que podrá descargarse a través de la página Web del
Imserso.

La solicitud podrá presentarse en los registros y oficinas a las que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Asimismo, la solicitud podrá presentarse por medios electrónicos en aquellas comunidades autónomas que tengan habilitados
tales medios en sus relaciones con los ciudadanos.

Artículo 5. Acreditación de los requisitos.

1. La acreditación del cumplimiento de los requisitos que el pensionista no contributivo debe reunir para tener
derecho a percibir este complemento se efectuará por la declaración que realice el pensionista, y se justificará a través de
la siguiente documentación:

a) El requisito de carecer de vivienda en propiedad, se acreditará por certificado catastral telemático.
b) El requisito de ser titular del contrato de arrendamiento de la vivienda, se justificará mediante fotocopia

compulsada del contrato de arrendamiento en el que figure la localización de la vivienda, la identificación del arrendador
y del arrendatario y la duración del contrato. En el caso de contratos de arrendamiento no formalizados por escrito la
condición de arrendatario se acreditará por cualquier medio de prueba válido en derecho.

c) El requisito de residencia habitual en una vivienda alquilada se acreditará, preferentemente, con la información
contenida en el respectivo padrón municipal.

d) El requisito de no tener con el arrendador de la vivienda alquilada relación conyugal o de parentesco hasta el tercer
grado ni constituir con aquél una unión estable y de convivencia con análoga relación de afectividad a la conyugal, se
acreditará mediante declaración responsable del pensionista en la que conste que el arrendador o arrendadores de la vivienda
alquilada no tienen con él relación de parentesco, por consanguinidad, afinidad o adopción, hasta el tercer grado, ni conyugal
ni de unión estable y de convivencia.

2. El órgano gestor competente recabará de oficio mediante consulta en los ficheros públicos disponibles los datos,
documentos y certificaciones necesarios para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos y, en especial la
certificación acreditativa de propiedades en la Oficina Virtual del Catastro y el certificado sobre el domicilio de
empadronamiento a que se refieren el apartado 1 de este artículo, en la forma prevista en el Real Decreto 523/2006, de 28
de abril, por el que se suprimen la exigencia de aportar el certificado de empadronamiento, como documento probatorio del
domicilio y residencia, en los procedimientos administrativos de la Administración General del Estado y de sus organismos
públicos vinculados o dependientes.

Artículo 6. Resolución.

1. Las resoluciones se dictarán y notificarán a las personas solicitantes en el plazo máximo de tres meses, contado
desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano competente para su
tramitación.

2. Las notificaciones se practicarán de conformidad con los términos previstos en los artículos 58 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. La resolución podrá ser objeto de reclamación previa a la vía jurisdiccional del orden social. Dicha reclamación
previa se interpondrá ante el órgano que dictó la resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la Ley
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

4. Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, la solicitud
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se entenderá desestimada por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional vigésima quinta,
apartado 3, del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, sin perjuicio de la resolución que se dicte conforme al artículo 43.3 b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Artículo 7. Cuantía del complemento.

La cuantía del complemento para el año 2012, ascenderá a 525 euros anuales.

Artículo 8. Devengo y pago del complemento.

El complemento de pensión se devengará anualmente en la cuantía fijada en el artículo anterior y se abonará en un
único pago que se hará efectivo con anterioridad al 31 de diciembre de 2012.

No obstante, para aquellos pensionistas a los que no se haya podido abonar el complemento a la fecha indicada en
el párrafo anterior, éste se hará efectivo, como máximo, dentro del primer semestre siguiente a dicha fecha.

Disposición adicional única. Exclusión del complemento en el cómputo de ingresos para mantener el derecho a la pensión
no contributiva de la Seguridad Social.

La cuantía del complemento de pensión reconocido a los perceptores de pensión de jubilación o de invalidez de la
Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, estará excluida del cómputo de rentas o ingresos a efectos de determinar
el mantenimiento del derecho a dicha pensión.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye al Estado
la competencia exclusiva en materia de régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se habilita a la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para dictar las disposiciones
que sean necesarias para la aplicación y desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 3 de agosto de 2012.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad,
ANA MATO ADROVER

10477 Real Decreto 1192/2012, de 3 de agosto, por el que se regula la condición de asegurado y de beneficiario a efectos
de la asistencia sanitaria en España, con cargo a fondos públicos, a través del Sistema Nacional de Salud. (BOE
núm. 186, de 4-8-2012).

Todos los españoles, así como los ciudadanos extranjeros que tengan establecida su residencia en el territorio
nacional, son titulares del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 1.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, quedando establecido así el carácter de universalidad
del derecho a la atención sanitaria en España.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, así como la Ley 33/2011, de
4 de octubre, General de Salud Pública, a través de su disposición adicional sexta, complementaron la Ley 14/1986, de 25
de abril, contemplando la progresiva extensión del derecho de acceso a la asistencia sanitaria pública a todos los españoles
residentes en territorio nacional a los que no pudiera serles reconocido en aplicación de otras normas del ordenamiento
jurídico.

La citada Ley 16/2003, de 28 de mayo, estableció entre los principios informadores contenidos en su artículo 2 el
de la financiación pública del Sistema Nacional de Salud de acuerdo con el vigente sistema de financiación autonómica
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plasmado, en sus términos fundamentales, en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de
financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican
determinadas normas tributarias.

Así pues, ambos principios, el de universalidad y el de financiación pública, configuran nuestro Sistema Nacional
de Salud.

La validez de nuestro modelo se traduce en un alto nivel de protección de la salud individual y colectiva, avalado
por diferentes indicadores de impacto en la mejora de la salud, en la esperanza de vida y en la satisfacción de la ciudadanía.
Por ello, es necesario no sólo mantener el modelo sino también reforzar su sostenibilidad de manera que sea posible
salvaguardar dicho nivel de protección frente a las diferentes amenazas que pudieran quebrantarlo.

La regulación establecida por la normativa europea en relación con el sistema de reconocimiento mutuo de los
derechos a las prestaciones sanitarias y sociales entre Estados miembros, que utiliza el concepto de aseguramiento como
mecanismo de reconocimiento de esos derechos a efectos de garantizar el acceso a las prestaciones en los países de la Unión
Europea y la liquidación de costes entre los mismos, ha hecho necesario recordar dicho concepto, ya existente en nuestro
Sistema Nacional de Salud, de modo que dicho acceso se garantice dentro de unas normas claras respecto a los derechos
que asisten a las personas en las diferentes situaciones en las que pueden encontrarse.

El Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema
Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones ha permitido, mediante la modificación de la Ley
16/2003, de 28 de mayo, superar un vacío normativo que ponía en riesgo la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud,
completando el marco normativo vigente y estableciendo un régimen jurídico más adecuado que permite definir los
supuestos de acceso al derecho a la asistencia sanitaria pública, a través de las figuras del asegurado y del beneficiario, y
regular un mecanismo de reconocimiento de dicha condición que resulte de aplicación tanto a los españoles como a los
ciudadanos de otras nacionalidades.

De conformidad con la habilitación para el desarrollo reglamentario contenida en la disposición final segunda del
citado real decreto-ley, así como de la previsión contenida en el artículo 3.3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, resulta
preciso proceder al desarrollo reglamentario de dicha norma.

Este real decreto procede, por tanto, a regular la condición de persona asegurada y de beneficiaria de ésta a efectos
del derecho a la asistencia sanitaria en España, con cargo a fondos públicos, a través del Sistema Nacional de Salud.

Junto a ello, mediante la presente norma se establece el procedimiento para el reconocimiento de la condición de
persona asegurada y beneficiaria por parte del Instituto Nacional de la Seguridad Social o, en su caso, del Instituto Social
de la Marina, regulándose igualmente el control y la extinción de dicha condición a efectos del derecho a la asistencia
sanitaria pública.

Así, de conformidad con lo establecido en este real decreto y en las normas legales antedichas, todas las personas
que ostenten la condición de aseguradas o de beneficiarias tendrán garantizada la asistencia sanitaria en España, con cargo
a fondos públicos, a través del Sistema Nacional de Salud, la cual se hará efectiva por las administraciones sanitarias
competentes mediante la expedición de la tarjeta sanitaria individual.

Esta regulación se completa con siete disposiciones adicionales que regulan supuestos especiales de prestación de
asistencia sanitaria como son los relativos a los españoles de origen retornados y residentes en el exterior desplazados
temporalmente a España, a la aplicación de reglamentos comunitarios y convenios internacionales, al convenio especial de
prestación de asistencia sanitaria, a los solicitantes de protección internacional, a las víctimas de trata de seres humanos en
periodo de restablecimiento y reflexión y a las personas con discapacidad. Por último, la disposición adicional séptima
recoge las particularidades de los regímenes especiales de Seguridad Social de funcionarios públicos, civiles y militares,
gestionados por las mutualidades administrativas a quienes corresponde el reconocimiento de la condición de mutualista
o de beneficiario de su colectivo protegido, conforme a su normativa especial.

Por otro lado, se procede a modificar el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y
residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo, a fin de incluir en el mismo un nuevo artículo 9 bis en aras de regular la comprobación
del mantenimiento de las condiciones que permiten gozar a dichos ciudadanos del derecho de residencia, en línea con lo
señalado por el artículo 14 de la Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004.

Finalmente, esta norma procede a derogar expresamente varias disposiciones normativas, entre las que se encuentra
el Real Decreto 1088/1989, de 8 de septiembre, por el que se extiende la cobertura de la asistencia sanitaria de la Seguridad
Social a las personas sin recursos económicos suficientes, el Decreto 1075/1970, de 9 de abril, sobre asistencia sanitaria a
los trabajadores españoles emigrantes y a los familiares de los mismos residentes en territorio nacional y su normativa de
desarrollo y el Decreto 2766/1967, de 16 de noviembre, por el que se dictan normas sobre prestaciones de asistencia sanitaria
y ordenación de los servicios médicos en el Régimen General de la Seguridad Social, salvo el apartado dos de su artículo
sexto, que mantiene su vigencia.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas y las ciudades
de Ceuta y Melilla, la Federación Española de Municipios y Provincias, las organizaciones sindicales y empresariales más
representativas y el Consejo de Consumidores y Usuarios. Asimismo, ha emitido su informe preceptivo la Agencia Española
de Protección de Datos, la Comisión Interministerial de Extranjería y el Foro para la integración social de los inmigrantes,
habiendo sido informado por la Comisión interministerial para el estudio de los asuntos con trascendencia presupuestaria
para el equilibrio financiero del Sistema Nacional de Salud o implicaciones económicas significativas, por el Comité
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Consultivo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional
de Salud.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con la aprobación previa del
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 3 de agosto de 2012,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto la regulación de la condición de asegurado y de beneficiario del mismo a efectos
de la asistencia sanitaria en España, con cargo a fondos públicos, a través del Sistema Nacional de Salud, así como la
regulación del reconocimiento, control y extinción de dicha condición.

Artículo 2. De la condición de asegurado.

1. A efectos de lo dispuesto en este real decreto, son personas que ostentan la condición de aseguradas las siguientes:

a) Las que se encuentren comprendidas en alguno de los supuestos previstos en el artículo 3.2 de la Ley 16/2003,
de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, que son los siguientes:

1.º Ser trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia, afiliado a la Seguridad Social y en situación de alta o
asimilada a la de alta.

2.º Ostentar la condición de pensionista del sistema de la Seguridad Social.
3.º Ser perceptor de cualquier otra prestación periódica de la Seguridad Social, como la prestación y el subsidio por

desempleo u otras de similar naturaleza.
4.º Haber agotado la prestación o el subsidio por desempleo u otras prestaciones de similar naturaleza y encontrarse

en situación de desempleo, no acreditando la condición de asegurado por cualquier otro título. Este supuesto no será de
aplicación a las personas a las que se refiere el artículo 3 ter de la Ley 16/2003, de 28 de mayo.

b) Las no comprendidas en el apartado anterior ni en el artículo 3 de este real decreto que, no teniendo ingresos
superiores en cómputo anual a cien mil euros ni cobertura obligatoria de la prestación sanitaria por otra vía, se encuentren
en alguno de los siguientes supuestos:

1.º Tener nacionalidad española y residir en territorio español.
2.º Ser nacionales de algún Estado miembro de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo o de Suiza y estar

inscritos en el Registro Central de Extranjeros.
3.º Ser nacionales de un país distinto de los mencionados en los apartados anteriores, o apátridas, y titulares de una

autorización para residir en territorio español, mientras ésta se mantenga vigente en los términos previstos en su normativa
específica.

2. Los menores de edad sujetos a tutela administrativa siempre tendrán la consideración de personas aseguradas, salvo
en los casos previstos en el artículo 3 ter de la Ley 16/2003, de 28 de mayo.

3. Para la aplicación del límite de ingresos previsto en el apartado 1.b) se tendrán en cuenta los ingresos íntegros
obtenidos por rendimientos del trabajo, del capital, de actividades económicas y por ganancias patrimoniales. A estos
efectos, en el caso de haberse presentado la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aplicado en
territorio español, se tendrá en cuenta la suma del importe de las bases liquidables de dicho impuesto.

Para la aplicación del límite de ingresos regulado en este apartado se tomará como referencia el último ejercicio fiscal
para los períodos comprendidos entre el 1 de noviembre del año siguiente a dicho ejercicio y el 31 de octubre posterior.
En todo caso, se entiende que no superan el límite de ingresos señalado en el apartado 1.b) los contribuyentes que, con
arreglo a la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, no estén obligados a declarar por
dicho impuesto.

4. No tendrá la consideración de cobertura obligatoria de la prestación sanitaria a la que se refiere el apartado 1.b)
la prevista normativamente para la cobertura, a través de seguros obligatorios especiales, de riesgos para la salud derivados
de actividades concretas desarrolladas por la persona asegurada, bien los concierte por sí misma, bien a través de un tercero.
Tampoco tendrá esta consideración el estar encuadrado en una mutualidad de previsión social alternativa al régimen
correspondiente del sistema de la Seguridad Social.

Artículo 3. De la condición de beneficiario de una persona asegurada.

1. A los efectos de lo dispuesto en este real decreto, son personas que tienen la condición de beneficiarias de un
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asegurado las que, cumpliendo los requisitos a que se refieren los apartados siguientes, se encuentren en alguna de las
siguientes situaciones:

a) Ser cónyuge de la persona asegurada o convivir con ella con una relación de afectividad análoga a la conyugal,
constituyendo una pareja de hecho.

b) Ser ex cónyuge, o estar separado judicialmente, en ambos casos a cargo de la persona asegurada por tener derecho
a percibir una pensión compensatoria por parte de ésta.

c) Ser descendiente, o persona asimilada a éste, de la persona asegurada o de su cónyuge, aunque esté separado
judicialmente, de su ex cónyuge a cargo o de su pareja de hecho, en ambos casos a cargo del asegurado y menor de 26 años
o, en caso de ser mayor de dicha edad, tener una discapacidad reconocida en un grado igual o superior al 65%.

Tendrán la consideración de personas asimiladas a los descendientes las siguientes:

1.º Los menores sujetos a la tutela o al acogimiento legal de una persona asegurada, de su cónyuge, aunque esté
separado judicialmente, o de su pareja de hecho, así como de su ex cónyuge a cargo cuando, en este último caso, la tutela
o el acogimiento se hubiesen producido antes del divorcio o de la nulidad matrimonial. No obstante, los menores sujetos
a tutela administrativa se regirán por lo dispuesto en el artículo 2.2.

2.º Las hermanas y los hermanos de la persona asegurada.

2. A los efectos previstos en el apartado 1.c), se entenderá que los descendientes y personas a ellos asimiladas se
encuentran a cargo de una persona asegurada si conviven con la misma y dependen económicamente de ella.

A estos efectos, deberá tenerse en cuenta lo siguiente:

a) Se considerará que los menores de edad no emancipados se encuentran siempre a cargo de la persona asegurada.
b) Se considerará que, en los casos de separación por razón de trabajo, estudios o circunstancias similares, existe convivencia
con la persona asegurada.

c) Se considerará que los mayores de edad y los menores emancipados no dependen económicamente de la persona
asegurada si tienen unos ingresos anuales, computados en la forma señalada en el artículo 2.3, que superen el doble de la
cuantía del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), también en cómputo anual.

3. Todas las personas a las que se refieren los apartados anteriores tendrán la consideración de beneficiarias siempre
y cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) No ostentar la condición de personas aseguradas con base en el artículo 2.1.a).
b) Tener residencia autorizada y efectiva en España, salvo en el caso de aquellas personas que se desplacen

temporalmente a España y estén a cargo de trabajadores trasladados por su empresa fuera del territorio español, siempre que
éstos se encuentren en situación asimilada a la de alta, cotizando en el correspondiente régimen de Seguridad Social español.

4. Las personas que reúnan los requisitos exigidos para tener la condición de beneficiarias con arreglo a este artículo
no podrán acceder a la condición de aseguradas del artículo 2.1.b) mientras sigan cumpliendo dichos requisitos.

5. Cuando una persona pueda ostentar la condición de beneficiaria de dos o más personas aseguradas, solo se podrá
reconocer dicha condición por una de ellas, prevaleciendo, en todo caso, la condición de beneficiaria de una persona
asegurada del artículo 2.1.a).

Artículo 4. Reconocimiento de la condición de asegurado o de beneficiario.

1. El reconocimiento de la condición de persona asegurada o beneficiaria corresponde al Instituto Nacional de la
Seguridad Social o, en su caso, al Instituto Social de la Marina, a través de sus direcciones provinciales, y se realizará de
oficio o previa solicitud del interesado, según los casos.

2. El reconocimiento de oficio de la condición de persona asegurada o beneficiaria se realizará en los casos previstos
en el artículo 5 como consecuencia de encontrarse en poder de la Administración todos los datos necesarios para efectuar
dicho reconocimiento.

3. El reconocimiento de la condición de persona asegurada o beneficiaria se realizará a solicitud del interesado en
los casos previstos y en la forma establecida en el artículo 6.

4. Una vez reconocida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social o, en su caso, por el Instituto Social de la
Marina la condición de persona asegurada o beneficiaria, el derecho a la asistencia sanitaria se hará efectivo por las
administraciones sanitarias competentes que facilitarán el acceso de los ciudadanos a las prestaciones de asistencia sanitaria
mediante la expedición de la tarjeta sanitaria individual.

Artículo 5. Reconocimiento de oficio de la condición de asegurado o de beneficiario.

1. El reconocimiento de oficio de la condición de persona asegurada se hará de forma automática, previa
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comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2, en el caso de:

a) Personas comprendidas en el artículo 2.1.a).
b) Personas comprendidas en el artículo 2.1.b) que, a la entrada en vigor de este real decreto, ya dispusieran de una

tarjeta sanitaria individual del Sistema Nacional de Salud como titulares, incluidas aquellas que la hubieran obtenido al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1088/1989, de 8 de septiembre, por el que se extiende la cobertura de la asistencia
sanitaria de la Seguridad Social a las personas sin recursos económicos suficientes.

c) Personas mayores de 26 años que, a la entrada en vigor de este real decreto, ya dispusieran de una tarjeta sanitaria
individual del Sistema Nacional de Salud como beneficiarias de una persona asegurada y se encuentren comprendidas en
alguno de los supuestos del artículo 2.1.b).

2. El reconocimiento de oficio de la condición de persona beneficiaria se hará de forma automática, previa
comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 3, en el caso de personas que a la entrada en
vigor de este real decreto ya tuvieran la condición de beneficiarias de alguna de las personas comprendidas en el apartado
anterior.

Artículo 6. Reconocimiento de la condición de asegurado o de beneficiario previa solicitud del interesado.

1. En los supuestos no previstos en el artículo anterior, el reconocimiento de la condición de persona asegurada o
beneficiaria requerirá la presentación de una solicitud de los interesados dirigida a la dirección provincial del Instituto
Nacional de la Seguridad Social o, en su caso, del Instituto Social de la Marina, correspondiente a su domicilio.

La solicitud contendrá los datos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e irá acompañada, cuando proceda,
del original o copia compulsada de los documentos mencionados en los apartados siguientes que, en el caso de haber sido
expedidos por autoridades extranjeras, deberán presentarse debidamente legalizados.

Dicha solicitud podrá presentarse en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, o en la forma prevista en el artículo 6.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Públicos.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

2. La solicitud de reconocimiento de la condición de persona asegurada irá acompañada de la siguiente
documentación, según los casos:

a) En el caso de ciudadanos españoles, el Documento Nacional de Identidad en vigor.
b) En el caso de personas que no tengan nacionalidad española:

1.º Documento nacional de identidad o pasaporte en vigor, y certificado de inscripción en el Registro Central de
Extranjeros para los ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea, de otros Estados parte en el Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo o de Suiza.

2.º Documento nacional de identidad o pasaporte en vigor, y tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la
Unión Europea para los familiares de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea, de otros Estados parte en
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o de Suiza.

3.º Para las demás personas que no tengan nacionalidad española, pasaporte en vigor y Tarjeta de Identidad de
Extranjero que acredite la titularidad de una autorización para residir en España o, en caso de no tener obligación de obtener
dicha Tarjeta, la autorización para residir en España en la que conste el correspondiente Número de Identidad de Extranjero.

c) Certificado de empadronamiento en el municipio de residencia del solicitante.
d) En el caso de personas que no sean contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, una

declaración responsable de no superar el límite de ingresos previsto en el artículo 2.1 b), acompañada, para aquellas personas
que no tengan nacionalidad española, de un certificado expedido por la administración tributaria del Estado en el que hayan
tenido su última residencia acreditativo de no superar el citado límite de ingresos en atención a la declaración presentada
en dicho Estado por un impuesto equivalente al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. No obstante lo anterior,
los apátridas no estarán obligados a presentar este último certificado.

e) Declaración responsable de no tener cobertura obligatoria de la prestación sanitaria por otra vía, acompañada, en
su caso, de un certificado emitido por la institución competente en materia de Seguridad Social o de asistencia sanitaria del
país de procedencia del interesado acreditativo de que no procede la exportación del derecho a la prestación de asistencia
sanitaria en España. No obstante lo anterior, los apátridas no estarán obligados a presentar este último certificado.

f) Resolución de la declaración de desamparo en el caso de menores sujetos a tutela administrativa.
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No será necesario aportar los documentos mencionados en los párrafos a) y c) anteriores cuando los interesados
presten su consentimiento para que los datos de identidad, domicilio y residencia puedan ser consultados por la
administración a través de los Sistemas de Verificación de Datos de Identidad y de Residencia.

3. La solicitud de reconocimiento de la condición de persona beneficiaria irá acompañada, además de los documentos
previstos en los párrafos a), b) y c) del apartado anterior que correspondan, de la siguiente documentación, según los casos:

a) Libro de familia o certificado de la inscripción del matrimonio para acreditar la condición de cónyuge de la persona
asegurada.

b) Certificación de la inscripción en alguno de los registros públicos existentes o, en su defecto, el documento público
correspondiente para acreditar la existencia de una pareja de hecho.

c) Documento acreditativo de la condición de ex cónyuge o de separado judicialmente de la persona asegurada, así
como el de su derecho a percibir una pensión compensatoria por parte de esta última.

d) Libro de familia o certificado de nacimiento para acreditar la condición de descendiente de la persona asegurada
o de su cónyuge, ex cónyuge a cargo o pareja de hecho y, además, el certificado de reconocimiento del grado de
discapacidad para aquellos que, siendo mayores de 26 años, tengan una discapacidad en grado igual o superior al 65 por 100.

e) Documento acreditativo de la tutela o del acogimiento acordado por la autoridad competente para acreditar la
condición de menor tutelado o acogido legalmente por la persona asegurada, por su cónyuge, ex cónyuge a cargo o pareja
de hecho.

f) Libro de familia o documento equivalente para acreditar la condición de hermana o hermano de la persona
asegurada.

g) Declaración responsable de no tener unos ingresos anuales que superen el doble de la cuantía del Indicador Público
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), también en cómputo anual.

No será necesario aportar los documentos mencionados en los párrafos a) y c) del apartado 2 cuando los interesados
presten su consentimiento para que los datos de identidad, domicilio y residencia puedan ser consultados por la
administración a través de los Sistemas de Verificación de Datos de Identidad y de Residencia.

4. La dirección provincial correspondiente del Instituto Nacional de la Seguridad Social o, en su caso, del Instituto
Social de la Marina, dictará resolución expresa y notificará en el plazo de 30 días, contados desde el día siguiente a la
recepción de la solicitud, el reconocimiento o denegación de la condición de persona asegurada o beneficiaria en los casos
a los que se refiere este artículo.

Transcurrido el plazo de 30 días a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa, la solicitud se entenderá desestimada de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición adicional
vigésima quinta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio.

Las resoluciones, expresas o presuntas, dictadas por la entidad gestora serán recurribles en la forma prevista en el
artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Artículo 7. De la extinción de la condición de asegurado o de beneficiario.

1. La condición de persona asegurada se extinguirá por los siguientes motivos:

a) Por dejar de cumplir las condiciones establecidas en el artículo 2.
En este caso, la condición de persona asegurada se extinguirá el primer día del segundo mes siguiente a aquél en que

concurra la causa extintiva, salvo que se trate de la superación del límite de ingresos a que se refiere el artículo 2, en cuyo
caso la extinción de la condición de persona asegurada se producirá con efectos del día uno de enero del año siguiente a
aquél en que tal hecho se produzca.

La extinción de la condición de persona asegurada en este supuesto conlleva también la de las personas beneficiarias
del mismo.

b) Por fallecimiento.

2. La condición de beneficiario de una persona asegurada se extinguirá por los siguientes motivos:

a) Por dejar de cumplir las condiciones establecidas en el artículo 3.
No obstante, el hecho de dejar de residir en territorio español no conllevará la pérdida de la condición de persona

beneficiaria cuando así lo establezcan las normas internacionales en materia de seguridad social que resulten de aplicación.
En este caso, la condición de persona beneficiaria se extinguirá el primer día del segundo mes siguiente a aquél en que
concurra la causa extintiva.

b) Por pasar a ostentar la condición de persona asegurada del artículo 2.1.a). En este supuesto, la condición de
persona beneficiaria se extinguirá el día en que se adquiera la condición de persona asegurada. Si, con posterioridad, se
pierde la condición de persona asegurada pero se siguen reuniendo los requisitos previstos en el artículo 3 para ostentar la
condición de persona beneficiaria, el reconocimiento de esta última condición tendrá efectos desde el día siguiente a aquél
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en que se extinga la condición de persona asegurada.
c) Por fallecimiento.

Artículo 8. Comunicación y control de las circunstancias modificativas o extintivas de la condición de asegurado o de
beneficiario.

1. El reconocimiento de la variación o extinción de la condición de persona asegurada o beneficiaria corresponde
al Instituto Nacional de la Seguridad Social o, en su caso, al Instituto Social de la Marina, a través de sus direcciones
provinciales.

2. La modificación de cualquier circunstancia que afecte a la condición de persona asegurada o beneficiaria deberá
ser puesta en conocimiento del Instituto Nacional de la Seguridad Social o, en su caso, del Instituto Social de la Marina,
mediante comunicación del interesado dirigida a la dirección provincial correspondiente a su domicilio, en el plazo máximo
de un mes a contar desde el momento en que dicha modificación se haya producido y en la forma prevista en el artículo 6.1.
La obligación del interesado de comunicar la modificación de las circunstancias que afecten a la condición de persona
asegurada o beneficiaria se entiende sin perjuicio de los controles que pueda llevar a cabo el Instituto Nacional de la
Seguridad Social o, en su caso, el Instituto Social de la Marina a efectos de reconocer la variación o la extinción de dicha
condición.

3. El incumplimiento por el interesado de la obligación de comunicar toda modificación que se produzca en alguna
de las circunstancias que puedan dar lugar a la variación o extinción de la condición de persona asegurada o beneficiaria,
así como una comunicación inexacta o fraudulenta de las mismas, no impedirá que dicha variación o extinción opere con
efectos retroactivos desde el momento en que la misma debiera haber producido efectos y conllevará la obligación del
interesado de reintegrar, cuando proceda, al servicio público de salud o al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria el coste
de las prestaciones obtenidas indebidamente.

Artículo 9. Protección de datos de carácter personal y cesión de datos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 bis de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, el Instituto Nacional de la
Seguridad Social y, en su caso, el Instituto Social de la Marina podrán recabar de los órganos de las administraciones
públicas que resulten competentes en cada caso los datos necesarios para poder verificar que concurren los requisitos
exigidos para ostentar la condición de persona asegurada o beneficiaria, así como, en los términos previstos por el artículo
94 ter de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aquellos
datos que resulten precisos para determinar el nivel de aportación de cada una de ellas a la prestación farmacéutica. La
comunicación de tales datos no requerirá del consentimiento de los interesados.

Del mismo modo, el Instituto Nacional de la Seguridad Social o, en su caso, el Instituto Social de la Marina
comunicarán diariamente al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, sin necesidad de recabar el consentimiento
del interesado, los datos relativos al reconocimiento, variación y extinción de la condición de persona asegurada o
beneficiaria, así como la participación que corresponda a las mismas en la prestación farmacéutica y su límite de aportación,
en su caso. El citado departamento ministerial comunicará, a su vez y con la misma frecuencia, estos datos al Instituto
Nacional de Gestión Sanitaria y a los servicios públicos de salud correspondientes al domicilio donde los interesados estén
empadronados en orden a hacer efectivo el acceso a las prestaciones de asistencia sanitaria pública mediante la expedición
de la tarjeta sanitaria individual.

Disposición adicional primera. Asistencia sanitaria para españoles de origen retornados y residentes en el exterior
desplazados temporalmente a España.

1. Conforme a lo establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de
medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus
prestaciones, la asistencia sanitaria con cargo a fondos públicos, a través del Sistema Nacional de Salud, para españoles de
origen retornados y pensionistas españoles de origen residentes en el exterior desplazados temporalmente a España se
seguirá rigiendo por la Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto de la ciudadanía española en el exterior y el Real
Decreto 8/2008, de 11 de enero, por el que se regula la prestación por razón de necesidad a favor de los españoles residentes
en el exterior y retornados.

2. Los trabajadores por cuenta ajena españoles de origen que no residan en Estados miembros de la Unión Europea,
ni en Estados parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo ni en Suiza que se desplacen temporalmente a España
tendrán derecho a la asistencia sanitaria en España, con cargo a fondos públicos, a través del Sistema Nacional de Salud
cuando, de acuerdo con las disposiciones de Seguridad Social española, las del Estado de procedencia o las normas o
Convenios internacionales de Seguridad Social establecidos al efecto, no tuvieran prevista esta cobertura.

Disposición adicional segunda. Asistencia sanitaria en aplicación de reglamentos comunitarios y convenios internacionales.

1. Las personas con derecho a asistencia sanitaria en aplicación de los reglamentos comunitarios de coordinación de
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sistemas de Seguridad Social o de los convenios bilaterales que comprendan la prestación de asistencia sanitaria, tendrán
acceso a la misma, siempre que residan en territorio español o durante sus desplazamientos temporales a España, en la forma,
extensión y condiciones establecidos en las disposiciones comunitarias o bilaterales indicadas.

2. En ningún caso tendrán la consideración de extranjeros no registrados ni autorizados como residentes en España
a los efectos previstos en el artículo 3 ter de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, los nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea, del Espacio Económico Europeo o de Suiza que se encuentren en la situación de estancia inferior a tres
meses regulada en el artículo 6 del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia
en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo.

Disposición adicional tercera. Convenio especial de prestación de asistencia sanitaria.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 3.5 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, podrán obtener la prestación de
asistencia sanitaria mediante el pago de la correspondiente contraprestación o cuota derivada de la suscripción de un
convenio especial aquellas personas que, no teniendo la condición de aseguradas o beneficiarias, no tengan acceso a un
sistema de protección sanitaria pública por cualquier otro título.

2. Mediante orden de la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad se determinarán los
requisitos básicos de los citados convenios especiales de prestación de asistencia sanitaria.

Disposición adicional cuarta. Prestación de asistencia sanitaria para solicitantes de protección internacional.

Los solicitantes de protección internacional cuya permanencia en España haya sido autorizada por este motivo
recibirán, mientras permanezcan en esta situación, la asistencia sanitaria necesaria que incluirá los cuidados de urgencia y
el tratamiento básico de las enfermedades. Asimismo, se proporcionará la atención necesaria, médica o de otro tipo, a los
solicitantes de protección internacional con necesidades particulares.

Disposición adicional quinta. Prestación de asistencia sanitaria para víctimas de trata de seres humanos en periodo de
restablecimiento y reflexión.

Las víctimas de trata de seres humanos cuya estancia temporal en España haya sido autorizada durante el periodo
de restablecimiento y reflexión recibirán, mientras permanezcan en esta situación, la asistencia sanitaria necesaria que
incluirá los cuidados de urgencia y el tratamiento básico de las enfermedades. Asimismo, se proporcionará la atención
necesaria, médica o de otro tipo, a las víctimas de trata de seres humanos con necesidades especiales.

Disposición adicional sexta. Asistencia sanitaria a las personas con discapacidad.

En relación con la asistencia sanitaria a las personas con discapacidad seguirá siendo de aplicación lo dispuesto en
la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos y el Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero, por
el que se establece y regula el sistema especial de prestaciones sociales y económicas previsto en la citada ley.

Disposición adicional séptima. Regímenes especiales de funcionarios.

1. Las personas que ostentan la condición de mutualista o beneficiario de los regímenes especiales de la Seguridad
Social gestionados por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas
y la Mutualidad General Judicial, mantienen el régimen de cobertura obligatoria de la prestación sanitaria conforme a la
normativa especial reguladora de cada Mutualidad que, asimismo, determina su respectivo colectivo protegido, incluidos
los funcionarios que hayan ingresado en cualquier administración pública con posterioridad a 1 de enero de 2011 en cuerpos
que formen parte del campo de aplicación del mutualismo. Estos funcionarios mantendrán la condición de mutualistas
cuando pasen a la situación de pensionistas.

2. El reconocimiento y control de la condición de mutualista o beneficiario corresponde a cada mutualidad, conforme
a su normativa específica, así como a su respectiva estructura organizativa.

3. Las mutualidades y el Instituto Nacional de la Seguridad Social o, en su caso, el Instituto Social de la Marina,
establecerán los mecanismos de colaboración y coordinación necesarios para evitar la duplicidad de derechos propios o
derivados cuando éstos sean incompatibles, así como para asegurar el acceso al sistema sanitario público al colectivo
mutualista que haya optado por esa modalidad de asistencia sanitaria.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de acceso a la asistencia sanitaria en España.

Las personas que, con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, tuvieran acceso
a la asistencia sanitaria en España y no se encuentren comprendidas en alguno de los supuestos del artículo 5.1 de este real
decreto, o no sean beneficiarias suyas, o no estén aseguradas en aplicación de reglamentos comunitarios o convenios
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bilaterales, podrán seguir accediendo a la misma hasta el día 31 de agosto de 2012 sin necesidad de acreditar la condición
de aseguradas o de beneficiarias de éstas en los términos previstos en este real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a este real decreto y, en particular,
las siguientes:

a) Decreto 2766/1967, de 16 de noviembre, por el que se dictan normas sobre prestaciones de asistencia sanitaria y
ordenación de los servicios médicos en el Régimen General de la Seguridad Social, salvo el apartado dos de su artículo sexto
que se mantiene vigente.

b) Decreto 1075/1970, de 9 de abril, sobre asistencia sanitaria a los trabajadores españoles emigrantes y a los
familiares de los mismos residentes en territorio nacional, y su normativa de desarrollo.

c) Real Decreto 1088/1989, de 8 de septiembre, por el que se extiende la cobertura de la asistencia sanitaria de la
Seguridad Social a las personas sin recursos económicos suficientes.

d) Orden de 13 de noviembre de 1989, de desarrollo del Real Decreto 1088/1989, de 8 de septiembre, de la extensión
de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social a las personas sin recursos económicos suficientes.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 16.ª y 17.ª del artículo 149.1 de la Constitución
Española que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de la sanidad y de
régimen económico de la Seguridad Social, respectivamente. Se exceptúa de lo anterior la disposición final segunda, por
la que se incorpora al derecho español el artículo 14 de la Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
29 de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir
libremente en el territorio de los Estados miembros.

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y
residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

Se introduce un nuevo artículo 9 bis en el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación
y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo, con la siguiente redacción:

«Artículo 9 bis. Mantenimiento del derecho de residencia.

1. Los ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo y los miembros de sus familias gozarán del derecho de residencia establecido en los
artículos 7, 8 y 9 mientras cumplan las condiciones en ellos previstas.

En casos específicos en los que existan dudas razonables en cuanto al cumplimiento, por parte de un
ciudadano de algún Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo o de los miembros de su familia, de las condiciones establecidas en los artículos 7, 8 y 9, los
órganos competentes podrán comprobar si se cumplen dichas condiciones. Dicha comprobación no se llevará a cabo
sistemáticamente.

2. El recurso a la asistencia social en España de un ciudadano de algún Estado miembro de la Unión Europea
o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o de un miembro de su familia no tendrá
por consecuencia automática una medida de expulsión.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores y sin perjuicio de las disposiciones del Capítulo VI
de este real decreto, en ningún caso podrá adoptarse una medida de expulsión contra ciudadanos de los Estados
miembros de la Unión Europea o de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o
miembros de su familia si:

a) son trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia; o,
b) han entrado en territorio español para buscar trabajo. En este caso, no podrán ser expulsados mientras

puedan demostrar que siguen buscando empleo y que tienen posibilidades reales de ser contratados.»

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo y aplicación.

Se faculta a las personas titulares de los Ministerios de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y de Empleo y
Seguridad Social para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo



99

y aplicación de lo previsto en este real decreto, sin perjuicio de lo establecido en la disposición final segunda del Real
Decreto 240/2007, de 16 de febrero.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 3 de agosto de 2012.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad,
ANA MATO ADROVER

BANCO DE ESPAÑA

11093 Resolución de 13 de agosto de 2012, del Banco de España, por la que se publica la baja en el Registro de Bancos
y Banqueros de la entidad Banca Civica, SA. (BOE núm. 202, de 23-8-2012).

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 4 del artículo 1 del Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, sobre
creación de bancos, actividad transfronteriza y otras cuestiones relativas al Régimen Jurídico de las Entidades de Crédito,
se procede a la publicación de la siguiente variación en el Registro de Bancos y Banqueros:

«Con fecha 6 de agosto de 2012 ha sido inscrita en el Registro de Bancos y Banqueros la baja de Banca Cívica, S.A.,
que mantenía el número de codificación 0490, debido a su fusión por absorción por la entidad Caixabank, S.A.»

Madrid, 13 de agosto de 2012.–El Director General de Regulación, José María Roldán Alegre.

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

10479 Circular 1/2012, de 26 de julio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por la que se modifica la Circular
6/2010, de 21 de diciembre, sobre operaciones con instrumentos derivados y de otros aspectos operativos de las
instituciones de inversión colectiva; la Circular 4/2008, de 11 de septiembre, sobre el contenido de los informes
trimestrales, semestral y anual de las instituciones de inversión colectiva y del estado de posición; y la Circular
3/2006, de 26 de octubre, sobre folletos explicativos de las instituciones de inversión colectiva. (BOE núm. 186, de
4-8-2012).

Circular 1/2012, de 26 de julio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por la que se modifica la Circular
6/2010, de 21 de diciembre, sobre operaciones con instrumentos derivados y de otros aspectos operativos de las instituciones
de inversión colectiva; la Circular 4/2008, de 11 de septiembre, sobre el contenido de los informes trimestrales, semestral y
anual de las instituciones de inversión colectiva y del estado de posición; y la Circular 3/2006, de 26 de octubre, sobre folletos
explicativos de las instituciones de inversión colectiva.

El 21 de diciembre de 2010 fue aprobada la Circular 6/2010 de la CNMV que regula la operativa en instrumentos
financieros derivados de las IIC cuyo contenido no solo incorpora desarrollos ya existentes en la derogada Circular 3/1998
de la CNMV sino que también se encuentra en línea con los aprobados hasta ese momento a nivel europeo, en concreto, la
Directiva 2010/43/EU sobre requisitos organizacionales, conflictos de interés, normas de conducta, gestión de riesgos y
contenido del acuerdo gestora-depositario así como un nivel 3 sobre medidas de riesgo y cálculo de la exposición global y
riesgo de contraparte para las UCITS («Guidelines on Risk Measurement and the Calculation of Global Exposure and
Counterparty Risk for UCITS-CESR/10-788:») de especial relevancia por cuanto desarrolla las metodologías válidas para
la medición del límite a la exposición global por la operativa con instrumentos derivados de las UCITS, en concreto: La
metodología estándar del compromiso (o «commitment approach», VaR Relativo o VaR Absoluto).

En el preámbulo de dichas Guidelines se ponía de manifiesto que la industria demandaba poder aplicar metodologías
de exposición global adicionales para las UCITS estructuradas (o «Structured UCITS») que es un tipo de institución que en
la normativa española se englobaría dentro de la categoría de IIC con objetivo concreto de rentabilidad. La problemática se
concentra primordialmente en el lanzamiento de determinadas estructuras que incorporan opciones exóticas (sobre todo que
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incorporen «barreras» u opciones «digitales») que imposibilitarían su lanzamiento si fueran aplicados los métodos de cómputo
existente bajo la metodología del compromiso (que se basan en la utilización de la delta para la conversión de la exposición
del derivado en su equivalente de contado).

En el momento de la aprobación de la Circular 6/2010 de la CNMV no había sido emitido ningún desarrollo a nivel
europeo, hasta que el pasado 28 de marzo de 2012 fueron publicadas por ESMA las Directrices sobre medición de riesgos
y estimación de la exposición global de ciertos tipos de OICVM estructuradas» en las que se definen criterios adicionales para
la aplicación de la metodología del compromiso a las citadas instituciones. Por tanto la presente Circular tiene como primer
objetivo incorporar estos desarrollos a la normativa.

En segundo lugar, se introducen otras modificaciones en la Circular 6/2010 que tienen por objeto adecuar y actualizar
el marco normativo a las nuevas exigencias y circunstancias de los mercados así como a la naturaleza de determinadas IIC.
Así, se introducen modificaciones en el análisis de solvencia de las contrapartes establecido en la norma 20 de la Circular
6/2010, con el objetivo de incorporar las recomendaciones e iniciativas que a nivel europeo han surgido en relación a la «sobre
dependencia» de las calificaciones crediticias así como para buscar una mayor alineación con el contenido de la Directiva
UCITS. Dicha modificación se realiza al amparo de lo previsto en la nueva redacción del articulo 48.1.g) 2.º del Reglamento
que desarrolla la Ley 35/2003 de IIC, en el que se establece que las contrapartidas, para ser aptas, se deberán adecuar a lo
establecido por la CNMV.

En concreto, serán válidas las contrapartes que presenten una solvencia suficiente a juicio de la gestora para atender
el cumplimiento de sus obligaciones. A estos efectos, la gestora deberá realizar un análisis del riesgo de crédito de la
contraparte, utilizando metodologías apropiadas y considerando diferentes indicadores o parámetros de uso habitual en el
mercado.

Adicionalmente, se incluye la excepción de estos requisitos de solvencia a aquellas contrapartidas que liquiden las
operaciones a través de la interposición directa de una cámara de contrapartida central, por cuanto para estas operaciones la
normativa exime del cómputo de su riesgo de contraparte.

Por otra parte, este nuevo enfoque en el análisis de solvencia repercute en la redacción de ciertos preceptos de la
Circular 6/2010 en los que se hace referencia a la exigencia de una determinada calificación crediticia, en concreto se
modifican determinados apartados de las normas 4.ª y 22.ª de dicha Circular.

En tercer lugar, se introducen modificaciones tanto en la norma 22.ª como en la norma 21.ª con el objetivo de dar
cumplimiento a los requisitos para la elegibilidad, cómputo y reinversión de garantías o colaterales recibidos en la operativa
de las IIC (tanto de instrumentos derivados como adquisiciones temporales, simultáneas, préstamo de valores, etc…) exigidas
a nivel europeo con la aprobación de las «Guidelines on ETF and other UCITS issues».

En cuarto lugar, se modifica la norma 25 apartado 4 de la Circular 6/2010 con el fin de explicitar supuestos de
mantenimiento de determinados incumplimientos sobrevenidos en fondos con objetivo concreto de rentabilidad, cuando su
resolución perjudique la consecución del citado objetivo, precisando actuaciones en estos supuestos para la protección al
inversor.

En quinto lugar se modifica la redacción de la norma 26.5 de la Circular 6/2010, que exige (al igual que hacía la ya
derogada Circular 3/1998) que las entidades garantes de las IIC con un objetivo concreto de rentabilidad garantizado a la IIC
por un tercero (conocidos comúnmente como fondos de «garantía interna») deben cumplir con el mismo requisito de solvencia
que la normativa exige a las contrapartes de operaciones en instrumentos derivados.

La exigencia de este requisito de calificación crediticia se encuentra íntimamente vinculada al hecho de que los fondos
de garantía interna están exceptuados del cumplimiento de gran parte de los límites de la normativa vigente. En concreto:
límite de exposición global en derivados y límite de diversificación en subyacentes de instrumentos derivados (puntos 3 y
4 del artículo 52 del RIIC), así como a los límites de contraparte por la operativa con instrumentos derivados.
Sin embargo, la normativa exige el requisito de calificación crediticia a todos los garantes de fondos de garantía interna
provocando situaciones de arbitraje legal con aquellas IIC en la que la garantía se presta a los partícipes (conocidos
comúnmente como «fondos de garantía externa») y para las que la normativa no exige requisito de solvencia a las entidades
garantes.

Por todo ello, se modifica la citada norma con el objetivo de precisar que el requisito de calificación crediticia mínima
(en concreto, no inferior a la que tenga el Reino de España en cada momento) sólo se exigirá a los garantes de fondos de
garantía interna que vayan a superar los límites que establece la normativa en relación a la operativa con derivados. Con
carácter adicional a dicho requisito, también se exige que los citados garantes presenten una solvencia suficiente a juicio de
la gestora, para atender el cumplimiento de sus obligaciones.

Esta propuesta permitirá que un número significativo de entidades no se vean obligadas, como único recurso, al
otorgamiento de una garantía externa, que frente a la interna presenta un tratamiento fiscal más desfavorable, no resulta
aplicable a todos los inversores y supone también para las entidades gestoras soportar costes administrativos y operativos más
elevados (al tener que incurrir, en su caso, en pagos individuales a cada uno de los partícipes del fondo frente a un solo pago
al fondo en los de garantía interna al vencimiento de la garantía).

En sexto lugar, se ha aclarado en la Norma 13.ª de la Circular 6/2010, sobre determinación del compromiso en otras
IIC, que dicha norma no aplica a las IIC de IIC de inversión libre reguladas en el artículo 74 del Reglamento de IIC en lo que
se refiere a sus inversiones en IIC de inversión libre o IIC extranjeras similares, pues de lo contrario se estaría restringiendo
el universo de inversión de estas IIC.

En séptimo lugar, con el objetivo de fomentar la tramitación electrónica de documentos ante la CNMV, así como
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facilitar la puesta a disposición del público de la información, se propone la modificación de la Circular 4/2008 sobre el
contenido de los informes trimestrales, semestral y anual de las IIC y del estado de posición, con el fin de que el informe anual
de las IIC y SGIIC, que comprende las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de auditoría, sea presentado a la
CNMV a través del servicio CIFRADOC/CNMV, en el Registro Electrónico de la CNMV como documento electrónico
normalizado, de acuerdo con lo establecido en la Resolución del Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
de 16 de noviembre de 2011, por la que se crea y regula el Registro Electrónico de la CNMV, en vez de mediante la
presentación física de los documentos en el registro de la CNMV, como sucede en la actualidad.

Adicionalmente, se incluye una Disposición adicional 1.ª que exige a las ESI y sus grupos consolidables, la remisión
a la CNMV de la información financiera a la que estén obligadas y de los informes de control interno y de autoevaluación
de capital, mediante el servicio electrónico CIFRADOC con el objetivo de fomentar la tramitación electrónica de los informes
financieros ante la CNMV, así como, en su caso, facilitar la puesta a disposición del público de la información.
En octavo y último lugar, se modifica la letra e) del apartado 2 de la norma cuarta de la Circular 3/2006, sobre folletos
explicativos de las Instituciones de Inversión Colectiva, precisando que no se considerarán elementos esenciales del folleto
las modificaciones en la calidad crediticia de los activos de renta fija siempre que, como mínimo, se mantenga la calificación
del Reino de España y no se desvirtúe la finalidad del fondo. Con ello se pretende facilitar a los gestores la capacidad de
adaptarse rápidamente a las condiciones de mercado ante cambios en las calificaciones crediticias sin menoscabo de la
transparencia con los inversores, dado que ello exige la publicación previa de un hecho relevante en tal sentido. Por otra parte,
se modifica el apartado 2 de la norma sexta a los efectos de precisar que las modificaciones que otorgan derecho de separación
son las de carácter esencial.

Norma 1.ª Adaptación del contenido de las normas 4, 20 y 22 de la Circular 6/2010 en relación a los requisitos de solvencia
y otros aprobados a nivel europeo.

1. Se modifica la Norma 4.ª apartado 1 letra c) de la Circular 6/2010 que pasa a tener la siguiente redacción:

«c) Cuando la entidad lleve a cabo estrategias de gestión con instrumentos derivados en las que no se genera
una exposición adicional por cuanto sería equivalente a la que se obtendría a través de inversiones en contado. En todo
caso, la entidad gestora se deberá asegurar, a través de la realización de un análisis de sus características, que las
inversiones mantenidas en contado no podrán exponer a la IIC a riesgos adicionales, entre otros de tipos de interés
y de crédito, por lo que deberán corresponderse, entre otras, con inversiones de emisores regulados bajo el artículo
50.2 letra b) del Reglamento de la Ley 35/2003 o adquisiciones temporales sobre dichos activos, en ambos casos a
plazos de vencimiento inferior a 3 meses y presentando una elevada calidad.»

2. Se modifica la Norma 20.ª apartado 1 y 2 de la Circular 6/2010 que pasa a tener la siguiente redacción:

«1. Según lo establecido en el artículo 48.1.g) 2.º del Reglamento de la Ley 35/2003 una IIC podrá realizar
operaciones con contrapartes que presenten una solvencia suficiente a juicio de la gestora para atender el cumplimiento
de sus obligaciones. A estos efectos, la gestora deberá realizar un análisis del riesgo de crédito de la contraparte,
utilizando metodologías apropiadas y considerando diferentes indicadores o parámetros de uso habitual en el mercado.

Los requisitos anteriores, no resultarán exigibles a las contrapartidas de instrumentos financieros no negociados
en mercados organizados de derivados siempre que se liquiden a través cámaras de contrapartida central en el que se
exija el depósito de garantías en función de las cotizaciones, que registre las operaciones realizadas y se interponga
entre las partes contratantes actuando como comprador ante el vendedor y como vendedor ante el comprador.

2. El requisito de solvencia se entenderá igualmente cumplido cuando la operación esté solidariamente
afianzada o garantizada por otra entidad que cumpla lo indicado en el punto 1 anterior y el resto de requisitos del
artículo 48.1.g) 2.º»

3. Se modifica la Norma 21.ª apartado 4 de la Circular 6/2010 que pasa a tener la siguiente redacción:

«4. Con independencia de lo establecido en el artículo 2.7 de la OM EHA/888/2008, en las operaciones de
adquisición temporal de activos, las operaciones simultáneas de compras al contado y venta a plazo y en la operativa
de préstamo de valores se deberá medir el riesgo de contraparte que pudiera surgir a los efectos del cumplimiento del
límite establecido en el artículo 51.3 del Real Decreto que desarrolla la Ley 35/2003. Dicho riesgo deberá ser
computado por el importe total pactado de la operación, pudiendo ser reducido por el valor de mercado de los activos
adquiridos temporalmente o garantías recibidas siempre que cumplan los requisitos establecidos en la norma 22.ª»

4. Se modifica la Norma 22.ª apartado 1 letras d) y g) y apartado 2 de la Circular 6/2010 que pasa a tener la siguiente
redacción:

«d) En la determinación del margen de las garantías (o «hair-cuts») sobre el valor de mercado del riesgo
colateralizado, se atenderá a las prácticas de mercado y a la naturaleza y características de los valores recibidos en
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garantía. Estos márgenes de garantías deberán establecerse de manera prudente, a través de la realización de un análisis
de las características de los activos, entre otros casos, cuando el emisor de los activos recibidos no disponga de una
elevada calidad.»

«g) Con independencia de que la CNMV pueda ampliar la lista de los activos en que puedan materializarse las
garantías, se consideran válidos los siguientes:

– Efectivo.
– Depósitos en entidades de crédito que sean a la vista o puedan hacerse líquidos, con un vencimiento no

superior a 12 meses, siempre que la entidad de crédito tenga su sede en un Estado miembro de la Unión Europea o en
cualquier Estado miembro de la OCDE sujeto a supervisión prudencial.

– Acciones y participaciones de IIC cuya vocación inversora sea «monetario» según lo establecido en la
Circular 1/2009 de la CNMV sobre categorías de IIC en función de su vocación inversora.

– Inversiones de emisores regulados bajo el artículo 50.2 letra b) del Reglamento de la Ley 35/2003.
– Acciones admitidas a negociación en un mercado regulado, cuando sean componentes de una índice que reúna

las condiciones previstas en el artículo 50.2 d) del Reglamento por el que se desarrolla la Ley 35/2003.
– Deuda privada no subordinada admitida a negociación un mercado regulado.»

«2. La IIC podrá reinvertir el efectivo obtenido como garantía, siempre que:

a) Se trate de activos líquidos, para lo cual la entidad gestora deberá establecer controles que permitan asegurar
su valoración en condiciones de mercado y una adecuada liquidez en términos de negociación habitual y volúmenes
cruzados.

b) En ningún caso el emisor de los activos en los que se reinvierta la garantía podrá pertenecer al mismo grupo
económico de la contraparte.

c) La reinversión del efectivo deberá respetar la política de inversión contenida en el folleto así como las demás
reglas y límites de inversión establecidos en los artículos 50 y 51 y punto 3 y 4 del artículo 52 del Reglamento de la
Ley 35/2003.

d) Se consideran válidos para la reinversión los siguientes activos:

– Depósitos en entidades de crédito que sean a la vista o puedan hacerse líquidos, siempre que la entidad de
crédito tenga su sede en un Estado miembro de la Unión Europea o en cualquier Estado miembro de la OCDE sujeto
a supervisión prudencial.

– Acciones y participaciones de IIC cuya vocación inversora sea «monetario corto plazo» según lo establecido
en la Circular 1/2009 de la CNMV sobre categorías de IIC en función de su vocación inversora.

– Deuda pública emitida o avalada por un Estado miembro de la Unión Europea o cualquier Estado miembro
de la OCDE siempre que presenten una elevada calidad a juicio de la entidad gestora a través de la realización de un
análisis de sus características.

– Adquisiciones temporales pactadas con entidades de crédito que tengan su sede en un Estado miembro de
la Unión Europea o en cualquier Estado miembro de la OCDE sujeto a supervisión prudencial sujetas a supervisión
prudencial.

La CNMV podrá ampliar la lista de los activos en los que se puedan reinvertir las garantías.»

Norma 2.ª Adaptación del texto de la norma 25 de la Circular 6/2010 al método de análisis de escenarios en IIC con objetivo
concreto de rentabilidad.

Se modifica la Norma 25.ª apartado 3 de la Circular 6/2010 que pasa a tener la siguiente redacción:

«3. A los efectos del cumplimiento de los límites establecidos en los puntos 3 y 4 del artículo 52 del
Reglamento de la Ley 35/2003 la entidad gestora deberá estar en disposición de acreditar que, con posterioridad al
periodo de no valoración, dichos límites no serán superados tras la realización de análisis de escenarios tanto sobre
el subyacente como sobre los parámetros que afectan a la valoración del instrumento.

A la hora de realizar dicho análisis de escenarios bajo la aplicación de la metodología del compromiso se
podrán aplicar los criterios definidos en el siguiente párrafo siempre que se trate de una IIC:

– Que se gestione pasivamente y se estructure para alcanzar al vencimiento un objetivo de rentabilidad (o
«pay-off») concreto o predefinido, manteniéndose para ello, en todo momento, los activos o instrumentos necesarios
para garantizar que tal objetivo de rentabilidad se cumpla. Es decir, quedan excluidas aquellas que para la consecución
del objetivo sea necesaria la aplicación de técnicas de gestión activa (entre otras gestiones dinámicas, CPPI…) o que
se encuentran referenciados a subyacentes cuya evolución depende a su vez de una gestión activa (entre otras las IIC,
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índices, cestas de activos gestionadas activamente…).
– En las que el objetivo de rentabilidad sea posible descomponerlo en escenarios de evolución del subyacente

reducido en número, que sean sencillos e independientes de manera que se pueda asegurar que el inversor solo puede
estar expuesto en cada momento a un único escenario.

– Que el folleto incorpore requisitos que traten de evitar la entrada de nuevos inversores.
– Se incluya una advertencia en la que se informe de manera destacada que los inversores que reembolsen su

inversión antes del vencimiento no se beneficiarán del objetivo de rentabilidad predefinido y pueden experimentar
pérdidas significativas.

Las IIC que cumplan los requisitos indicados en el párrafo anterior podrán:

– Aplicar el método del compromiso en cada uno de los escenarios dándose adecuado cumplimiento al límite
de exposición global en cada uno de ellos, y siempre que la máxima pérdida en que se puede incurrir en el momento
en que se produce el salto de un escenario a otro no supere el 100% del valor liquidativo al inicio del periodo.

A los efectos de realización de este análisis se podrá aplicar también a cada uno de estos escenarios los
supuestos contemplados en las letras b) y c) de la norma 4.ª Circular 6/2010 de derivados no generadores de un exceso
de exposición.

– En el caso de estructuras cuyos subyacentes estén sujetos a límites de diversificación el impacto del
rendimiento de un solo activo subyacente, cuando la IIC pase de un escenario a otro, deberá dar cumplimiento a dichos
límites sobre la base del patrimonio al inicio del objetivo concreto de rentabilidad de la IIC.

La CNMV podrá definir criterios adicionales para la realización de dicho análisis de escenarios en el caso que
sea aplicada la metodología del compromiso para el cumplimiento del límite a la exposición global establecido en el
artículo 52.3 del RIIC.

Adicionalmente, se deberá asegurar que al final del periodo de no valoración, el tamaño de las operaciones en
instrumentos derivados deberá ser exclusivamente el necesario para alcanzar la rentabilidad objetivo, requisito que
deberá ser también controlado y tenido en cuenta a lo largo de la vida del objetivo de rentabilidad con el fin de evitar
que se produzcan, por este motivo, desviaciones entre la evolución del valor liquidativo del fondo y el objetivo de
rentabilidad establecido en el folleto informativo.»

Norma 3.ª Adaptación del texto de la Circular 6/2010 con el fin de desarrollar la protección al inversor en determinados
supuestos.

Se modifica la Norma 25.ª apartado 4 de la Circular 6/2010 que pasa a tener la siguiente redacción:

«4. Cuando por causas ajenas a la gestora, la IIC incurriera en alguno de los incumplimientos establecidos en
la normativa vigente, y su regularización pudiera impedir la consecución del objetivo concreto de rentabilidad
establecido en su folleto informativo, se deberá comunicar de inmediato a la CNMV dicha situación, aportándose
información detallada de los incumplimientos en que incurre la IIC y en su caso las medidas que se pudieran adoptar
que eviten los conflictos de interés y que protejan los intereses de los partícipes, entre otras: comunicación detallada
del incumplimiento en la Información Pública Periódica, establecimiento de mecanismos o realización de operaciones
financieras que aporten estabilidad a la evolución del valor liquidativo y a la consecución del objetivo concreto de
rentabilidad.»

Norma 4.ª Adaptación del contenido del apartado 5 de la norma 26 en relación al rating de las entidades garantes.

Se modifica la Norma 26.ª apartado 5 de la Circular 6/2010 que pasa a tener la siguiente redacción:

«5. La entidad que garantice un objetivo concreto de rentabilidad a la propia IIC que supere los límites
señalados en el apartado segundo anterior, no podrá presentar en ningún caso una calificación de solvencia otorgado
por una agencia especializada inferior a la que el Reino de España tenga en cada momento, debiendo además presentar
una solvencia suficiente a juicio de la gestora para atender el cumplimiento de sus obligaciones.

El requisito de solvencia se entenderá igualmente cumplido cuando la operación esté solidariamente afianzada
o garantizada por otra entidad que cumpla lo indicado en los párrafos anteriores.»

Norma 5.ª Modificación de la Norma 13.ª de la Circular 6/2010 sobre determinación del compromiso en otras IIC.

Se añade un apartado 5 a la Norma 13 .ª de la Circular 6/2010 con la siguiente redacción:

«5. La presente norma no aplicará a las inversiones que las IIC de IIC de inversión libre reguladas en el artículo
74 del Reglamento de IIC realicen en IIC de inversión libre y en IIC extranjeras similares.»
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Norma 6.ª Remisión de los informes de auditoria y cuentas anuales de las IIC mediante el servicio electrónico CIFRADOC.

Se modifica el apartado 3 de la Norma 6.ª de la Circular 4/2008 y se añade un apartado 4:

«3. La remisión de los documentos mencionados en el punto 1 de esta norma, se realizará por vía electrónica,
mediante el trámite IPE – Informes Periódicos de IIC del servicio electrónico CIFRADOC/CNMV, con doble firma
por parte del depositario y sociedad gestora o sociedad de inversión.

4. Las sociedades gestoras, en el caso de los fondos, o los administradores de las sociedades de inversión,
deberán presentar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores la segunda parte del informe anual mencionada en
el punto 2, a través del servicio CIFRADOC/CNMV, en el registro Electrónico de la CNMV como documento
electrónico normalizado, de acuerdo con lo establecido en la Resolución del Presidente de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores de 16 de noviembre de 2011, por la que se crea y regula el Registro Electrónico de la CNMV

Dicho documento electrónico comprenderá, al menos, el envío de la siguiente documentación:

A) Cuentas anuales e informe de gestión, debidamente firmados por todos los miembros del consejo de
administración de la gestora o los administradores, según corresponda, junto con el informe de auditoría de las IIC.
Todas las firmas deberán estar debidamente identificadas y si faltase alguna firma se señalará esta circunstancia con
expresa indicación de la causa.

B) Una declaración del secretario del consejo de la sociedad gestora o sociedad de inversión donde se exprese
que i) la documentación remitida (las cuentas anuales y el informe de gestión) es copia de la original formulada por
la sociedad gestora en el caso de los fondos de inversión, o por los administradores, en el caso de las sociedades, ii)
que las cuentas anuales y los informes de gestión enviados se corresponden con los auditados y iii) que los informes
de auditoria son copia de los originales.

Además, se deberá cumplimentar obligatoriamente un formulario que contendrá como mínimo los datos
identificativos y las magnitudes financieras de las IIC que figuran en el modelo incluido en el citado trámite.»

Norma 7.ª Remisión de los informes de auditoria y cuentas anuales de las SGIIC mediante el servicio electrónico CIFRADOC

Se añade un nuevo apartado 5 de la Norma 6.ª de la Circular 4/2008:

«5. Las SGIIC deberán presentar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores las cuentas anuales, el
informe de gestión y el correspondiente informe de auditoría a través del servicio CIFRADOC/CNMV, en el registro
Electrónico de la CNMV como documento electrónico normalizado, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
del Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de 16 de noviembre de 2011, por la que se crea y
regula el Registro Electrónico de la CNMV.

Dicho documento electrónico comprenderá, al menos, el envío de la información señalada en el apartado A)
y B) del punto 4 anterior referido a las SGIIC.

Además, se deberá cumplimentar obligatoriamente un formulario que contendrá como mínimo los datos
identificativos y los importes financieros de las SGIIC que figuran en el modelo incluido en el citado trámite.»

Disposición transitoria primera.

Las IIC con objetivo concreto de rentabilidad autorizadas con anterioridad a la fecha de aprobación de la presente de
Circular, que no cumplan con las limitaciones y requisitos establecidos en ella, podrán mantenerse hasta el vencimiento del
objetivo concreto de rentabilidad.

Disposición transitoria segunda.

El primer informe que se presentará, de acuerdo con lo indicado en las Normas 6.ª y 7.ª serán los referidos al ejercicio
2012.

Disposición adicional primera. Remisión por las ESI y sus grupos consolidables de información financiera mediante el
servicio electrónico CIFRADOC.

1. Siempre que les resulte de aplicación, las empresas de servicios de inversión deberán remitir a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, las «cuentas anuales individuales, incluidas las actas de las juntas generales de accionistas de
aprobación de las cuentas, junto con los correspondientes informes de gestión y auditoría», a los que se refieren la Norma
6.ª de la Circular 7/2008 de 26 de noviembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre normas contables,
cuentas anuales y estados de información reservada de las Empresas de Servicios de Inversión, Sociedades Gestoras de
Instituciones de Inversión Colectiva y Sociedades Gestoras de Entidades de Capital-Riesgo, así como el «Informe
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complementario al de auditoría de cuentas», a que hace referencia la Norma 4.ª de la Circular 9/1989, de 20 de diciembre,
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre auditorías de las Sociedades y Agencias de Valores, a través del
servicio CIFRADOC/CNMV, mediante su presentación en el registro Electrónico de la CNMV como documento electrónico
normalizado, de acuerdo con lo establecido en la Resolución del Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
de 16 de noviembre de 2011, por la que se crea y regula el Registro Electrónico de la CNMV.

Dicho documento electrónico comprenderá, al menos, el envío de la siguiente documentación:

A. Cuentas anuales, incluidas las actas de las juntas generales de accionistas de aprobación de las mismas, informe
de gestión e informe complementario debidamente firmados por todos los miembros del consejo de administración u órgano
equivalente de la ESI junto con el informe de auditoría de las ESI. Todas las firmas deberán estar debidamente identificadas
y si faltase alguna firma se señalará esta circunstancia con expresa indicación de la causa.

B. Una declaración del secretario del consejo de la ESI donde se exprese que i) la documentación remitida (las cuentas
anuales y el informe de gestión) es copia de la original formulada y aprobada por la ESI, ii) que las cuentas anuales y los
informes de gestión enviados se corresponden con los auditados y iii) que los informes de auditoria y complementario, son
copia de los originales.

Además, se deberá cumplimentar obligatoriamente un formulario que contendrá como mínimo los datos identificativos
que figuran en el modelo incluido en el citado documento electrónico.

2. Los grupos consolidables de empresas de servicios de inversión, deberán remitir a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, «las cuentas anuales consolidadas incluidas las actas de las juntas generales de accionistas de aprobación
de las cuentas, junto con los correspondientes informes de gestión y auditoría», a los que se refiere la Norma 6.ª de la Circular
7/2008 de 26 de noviembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre normas contables, cuentas anuales y
estados de información reservada de las Empresas de Servicios de Inversión, Sociedades Gestoras de Instituciones de
Inversión Colectiva y Sociedades Gestoras de Entidades de Capital-Riesgo, así como el «Informe complementario al de
auditoría de cuentas» del grupo consolidable, a través del servicio CIFRADOC/CNMV, mediante su presentación en el
registro Electrónico de la CNMV como documento electrónico normalizado, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
del Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de 16 de noviembre de 2011, por la que se crea y regula el
Registro Electrónico de la CNMV.

Dicho documento electrónico comprenderá, al menos, el envío de la información señalada en los apartados A) y B) del
número 1 anterior, referida al grupo consolidable de la ESI.

Además, se deberá cumplimentar obligatoriamente un formulario que contendrá como mínimo los datos identificativos
que figuran en el modelo incluido en el citado documento electrónico.

3. Las empresas de servicios de inversión así como los grupos consolidables de empresas de servicios de inversión
a los que les sea de aplicación, deberán remitir a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el «Informe sobre
cumplimiento de las normas de control interno», incluida el acta de aprobación por el Consejo de Administración, regulado
en la Norma 15 de la Circular 1/1998, de 10 de junio, de la CNMV, sobre sistemas internos de control, seguimiento, y
evaluación continuada de riesgos, a través del servicio CIFRADOC/CNMV, mediante su presentación en el registro
Electrónico de la CNMV como documento electrónico normalizado, de acuerdo con lo establecido en la Resolución del
Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de 16 de noviembre de 2011, por la que se crea y regula el
Registro Electrónico de la CNMV.

Dicho documento electrónico comprenderá, al menos, el envío de la siguiente documentación:

A. Informe de control interno individual y consolidado en su caso, debidamente firmado por todos los miembros del
consejo de administración u órgano equivalente de la ESI junto con el acta de aprobación por el Consejo de Administración.
Todas las firmas deberán estar debidamente identificadas y si faltase alguna firma se señalará esta circunstancia con expresa
indicación de la causa.

B. Una declaración del secretario del consejo de la ESI donde se exprese que el informe de control interno es copia
del original formulado por la ESI.

Además, se deberá cumplimentar obligatoriamente un formulario que contendrá como mínimo los datos identificativos
que figuran en el modelo incluido en el citado documento electrónico.

4. Los grupos consolidables de ESI así como las empresas de servicios de inversión no integradas en uno de estos
grupos consolidables, deberán remitir a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, el «Informe anual de autoevaluación
de capital» referido en el artículo 151 de la Circular 12/2008, de 30 de diciembre, de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, sobre solvencia de las empresas de servicios de inversión y sus grupos consolidables mediante a través del servicio
CIFRADOC/CNMV, mediante su presentación en el registro Electrónico de la CNMV como documento electrónico
normalizado, de acuerdo con lo establecido en la Resolución del Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
de 16 de noviembre de 2011, por la que se crea y regula el Registro Electrónico de la CNMV

Dicho documento electrónico comprenderá, al menos, el envío de la siguiente documentación:



106

A. Informe anual de autoevaluación de capital individual o consolidado, debidamente firmado por todos los miembros
del consejo de administración u órgano equivalente de la ESI. Todas las firmas deberán estar debidamente identificadas y si
faltase alguna firma se señalará esta circunstancia con expresa indicación de la causa.

B. Una declaración del secretario del consejo de la ESI donde se exprese que el informe de autoevaluación es copia
del original formulado por la ESI.

Además, las entidades sujetas a las obligaciones de información recogidas en este apartado, estarán obligadas a
cumplimentar y a remitir a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, un formulario que contendrá como mínimo los
datos identificativos y los datos que figuran en el estado denominado «Resumen Proceso de Autoevaluación» y que se incluye
la Guía de autoevaluación del capital de las empresas de servicios de inversión, publicada en la página Web de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores en septiembre de 2009 en virtud de lo establecido en el artículo 103 del Real Decreto
216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de las entidades financieras.

5. La primera remisión de la documentación de acuerdo con los requisitos recogidos en esta Disposición deberá
referirse a 31 de diciembre de 2012.

Disposición adicional segunda. Modificación de la Circular 3/2006, de 26 de octubre, sobre folletos explicativos de las
Instituciones de Inversión Colectiva.

1. Se modifica la letra e) del apartado 2 de la Norma cuarta de la Circular 3/2006, de 26 de octubre, sobre folletos
explicativos de las Instituciones de Inversión Colectiva, que pasará a tener la siguiente redacción:

«e) la modificación de la política de inversión excepto que tenga por objeto ajustar la calidad crediticia de los
activos de renta fija a la calificación de solvencia que en cada momento tenga el Reino de España y siempre que se
mantengan los demás criterios de selección de los activos y no se desvirtúe la finalidad y vocación del fondo de
inversión.

En tal caso será necesario publicar, con carácter previo a su efectividad, un Hecho Relevante que recoja tal
modificación, sin perjuicio de la obligación de incluir esta información en la siguiente actualización del folleto
informativo de la Institución.»

2. Se modifica el primer párrafo del apartado 2 de la Norma sexta de la Circular 3/2006, de 26 de octubre, sobre
folletos explicativos de las Instituciones de Inversión Colectiva, que pasará a tener la siguiente redacción:

«2. Adicionalmente, cuando la actualización del documento con los datos fundamentales para el inversor y/o
folleto sea consecuencia de alguna de las modificaciones esenciales comprendidas entre las letras a) e i), ambas
incluidas, del apartado 2 de la norma cuarta de esta Circular, y siempre que exista comisión de reembolso o gastos o
descuentos asociados a él, la comunicación deberá mencionar el derecho de los partícipes a optar, durante el plazo de
30 días naturales contado a partir de la remisión de las comunicaciones a los partícipes por el reembolso o traspaso
de sus participaciones, total o parcial, sin deducción de comisión de reembolso ni gasto alguno, por el valor liquidativo
que corresponda a la fecha del último día de los 30 días naturales del plazo de información.»

Disposición final.

La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOE.

Madrid, 26 de julio de 2012.–El Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, Julio Segura Sánchez.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Conflicto positivo de competencia número 1923-2012, en relación con la Resolución de 25 de enero de 2012,
de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria para la selección de
medicamentos a dispensar por las oficinas de farmacia de Andalucía, cuando, en las recetas médicas y órdenes de
dispensación oficiales del Sistema Nacional de Salud, sean prescritos o indicados por principio activo. (BOJA núm.
151, de 2-8-2012).

El Pleno del Tribunal Constitucional, por Auto de 16 de julio actual en el conflicto positivo de competencia número
1923-2012, promovido por el Abogado del Estado, en representación del Gobierno de la Nación, ha acordado levantar la
suspensión de la Resolución de 25 de enero de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
anuncia convocatoria para la selección de medicamentos a dispensar por las oficinas de farmacia de Andalucía, cuando, en
las recetas médicas y órdenes de dispensación oficiales del Sistema Nacional de Salud, sean prescritos o indicados por
principio activo, suspensión que se produjo con la admisión a trámite del mencionado conflicto positivo de competencia por
providencia de 8 de mayo de 2012 y que fue publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 121, de 21 de mayo de 2012.

Madrid, 16 de julio de 2012.- La Secretaría de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, Herminia Palencia
Guerra.

Recurso de Inconstitucionalidad número 4539-2012, contra el artículo único del Decreto-ley 3/2011, de 13
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes sobre prestación farmaceútica del Sistema Sanitario Público
de Andalucía. (BOJA núm. 154, de 7-8-2012).

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 24 de julio actual, ha acordado admitir a trámite el recurso
de inconstitucionalidad número 4539-2012, promovido por el Presidente del Gobierno contra el artículo único del Decreto-ley
3/2011, de 13 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes sobre prestación farmacéutica del Sistema Sanitario
Público de Andalucía. Y se hace constar que por el Presidente del Gobierno se ha invocado el art. 161.2 de la Constitución,
lo que produce la suspensión de la vigencia y aplicación del precepto impugnado desde la fecha de interposición del recurso
–20 de julio de 2012–, para las partes del proceso, y desde la publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial del
Estado para los terceros.

Madrid, 24 de julio de 2012.- La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, Herminia Palencia
Guerra.

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA E IGUALDAD

Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la
Administración de la Junta de Andalucía. (BOJA núm. 150, de 1-8-2012).

La Constitución Española, en su artículo 103.1, establece que la Administración Pública sirve con objetividad a los
intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y
coordinación, con pleno sometimiento a la ley y al derecho. Por su parte, en nuestro ámbito, el Estatuto de Autonomía para
Andalucía reproduce y amplía los principios rectores de la actuación de la Administración Pública, y dota de competencias
de autoorganización a la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La presente coyuntura económica y social está favoreciendo la revisión de paradigmas de actuación tradicionales y
su evolución hacia modelos acordes y adaptados a la situación actual. Por ello, aunque comporte salvar profundas
complejidades, la Administración, como ente vivo cuya razón de ser estriba en el servicio a la ciudadanía, no puede
permanecer al margen de este proceso de racionalización, profesionalización e innovación.

En este sentido, siguiendo el mandato constitucional y estatutario y adoptando decisiones cuya base es el presente y



108

cuyo objetivo es el futuro, el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía aprobó el Decreto del Presidente 3/2012,
de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, mediante el que se procedía a realizar una
redistribución competencial y una reducción del número de Consejerías con el firme propósito de alcanzar la optimización
de los recursos públicos, la coherencia en la actuación administrativa y un satisfactorio servicio a la ciudadanía. Dicha
reestructuración supuso el primer paso de un proceso que, impulsado por el compromiso del Presidente de la Junta de
Andalucía, propiciará la adaptación de la Administración autonómica a las nuevas necesidades de la sociedad andaluza.

Un segundo paso en la renovación del modelo de Administración andaluza se operó a través del Decreto-ley 2/2012,
de 19 de junio, por el que se modifica la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en
determinados aspectos de la organización territorial, que recogió en materia de organización administrativa periférica las
disposiciones establecidas por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de mayo de 2012, que aprobó el Plan
Económico-Financiero de reequilibrio 2012-2014 de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La modificación introducida en el articulado de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de
Andalucía, permite distinguir, dentro de la estructura de una Consejería, entre órganos administrativos centrales y órganos
administrativos periféricos. Dentro de los órganos periféricos, y manteniendo en cualquier caso el papel de la Delegación del
Gobierno como primera autoridad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en la provincia, la
modificación legislativa previó la existencia de dos modelos de organización territorial provincial. El primer modelo está
basado en la estructura tradicional de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, vigente en la Comunidad andaluza
desde los orígenes de la Administración de nuestra Comunidad Autónoma. El segundo modelo sustenta sus bases en la
novedosa figura de las Delegaciones Territoriales.

Mediante el presente Decreto se vienen a desarrollar normativamente ambos modelos que recoge en su articulado, para
establecer de manera clara, uniforme y homogénea la existencia de esos dos paradigmas de organización territorial provincial,
la regulación de estructuras ya existentes y regladas como las Delegaciones del Gobierno y las Delegaciones Provinciales
de las Consejerías y regula ex novo otras como las Delegaciones Territoriales y las Secretarías Generales Provinciales de las
Consejerías.

Establecidos así los dos modelos sobre los que puede estructurarse la Administración periférica territorial provincial
de la Junta de Andalucía y configurado el marco legal en el que puede desarrollarse cualquiera de los dos modelos
organizativos, el Ejecutivo andaluz apuesta por el modelo de organización territorial provincial estructurado sobre las
Delegaciones del Gobierno y las Delegaciones Territoriales, impulsado por la actual coyuntura económica y social y con el
convencimiento de alcanzar de esta forma una mayor racionalidad en el gasto público y la configuración de una
Administración autonómica dinámica y resolutiva en el servicio diario a la ciudadanía.

Para poner en funcionamiento este modelo se mantienen las Delegaciones del Gobierno, aunque se potencia su papel
como primera autoridad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en la provincia, integrando en ellas
los servicios periféricos de las Consejerías de Administración Local y Relaciones Institucionales, de Justicia e Interior y de
Hacienda y Administración Pública.

Asimismo se crean cinco Delegaciones Territoriales, de las cuales tres desarrollarán en la provincia competencias de
una sola Consejería dado el importante volumen competencial que dichas Consejerías han asumido mediante el Decreto del
Presidente 3/2012. Son las Delegaciones Territoriales de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, de Agricultura, Pesca
y Medio Ambiente y de Salud y Bienestar Social.

Por su parte, las otras dos Delegaciones Territoriales, en aras a lograr la máxima eficiencia en la gestión de los recursos
públicos y persiguiendo el acercamiento real de la Administración al ciudadano, integrarán los servicios periféricos de dos
Consejerías. Estas Delegaciones Territoriales son la de Educación, Cultura y Deporte y la de Fomento, Vivienda, Turismo
y Comercio.

En línea con estas medidas de racionalización económica, administrativa y de servicio público, el máximo órgano
técnico sectorial de cada Consejería en la provincia será la Secretaría General Provincial, órgano desempeñado por personal
funcionario. De esta forma, además de reducir el gasto público a través de la reducción del número de altos cargos, se
consigue la profesionalización de los servicios prestados a la sociedad.

En todo caso, el presente Decreto se adecua a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para
la promoción de la igualdad de género en Andalucía, según el cual, los poderes públicos integrarán la perspectiva de género
en la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, con el objeto de eliminar los efectos
discriminatorios que pudiera causar y fomentar la igualdad entre mujeres y hombres.

Todo ello se hace ahora, en base a los principios rectores de la Administración de la Junta de Andalucía que preside
toda regulación que apruebe el Consejo de Gobierno y en desarrollo del ejercicio de las competencias exclusivas que ostenta
sobre la organización y estructura de sus instituciones de autogobierno, y la estructura y regulación de los órganos
administrativos públicos de Andalucía, según la facultad establecida en los artículos 46 y 47 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de la Presidencia e Igualdad, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de julio de 2012,

DISPONGO
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Capítulo I

Organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto determinar la organización territorial provincial de la Administración de la Junta

de Andalucía, en los términos fijados por el capítulo III, del Título II de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración
de la Junta de Andalucía, ordenando las funciones y competencias, y la figura de las personas titulares de los órganos
directivos periféricos en que se organice, así como las unidades administrativas que se les adscriban.

Artículo 2. Organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía.
La Administración de la Junta de Andalucía podrá adoptar, mediante Decreto del Consejo de Gobierno, y sin perjuicio

de lo previsto en el artículo 35.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, una de las siguientes estructuras provinciales:
a) Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y Delegaciones Provinciales de las Consejerías.
b) Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, y Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía, que

pueden agrupar los servicios periféricos de una o varias Consejerías.

Capítulo II

Las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía

Artículo 3. De las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía.
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en el Decreto 512/1996, de 10

de diciembre, por el que se crean y regulan las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, las personas titulares
de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía son los máximos órganos directivos periféricos representantes
de la Junta de Andalucía en la Provincia.

Artículo 4. Nombramiento, separación y rango de la persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, las personas titulares de la
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía serán nombradas y separadas mediante Decreto del Consejo de Gobierno,
a propuesta de la persona titular de la Consejería a la que se encuentren adscritas.

2. Las personas titulares de la Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía tendrán rango de Director General,
tal y como establece el artículo 2.2 del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre.

Artículo 5. Incompatibilidades de la persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía.
Los titulares de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía estarán sometidos al mismo régimen de

incompatibilidades previsto para los altos cargos de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 3/2005,
de 8 de abril, de incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de Andalucía.

Artículo 6. Suplencia de la persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía.
1. De acuerdo con el Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, en caso de vacante, las competencias de la Delegación

del Gobierno de la Junta de Andalucía serán ejercidas por el titular de otra Delegación Provincial o, en su caso, de la
Delegación Territorial que designe la persona titular de la Consejería a la que se encuentren adscritas las Delegaciones del
Gobierno.

2. Igualmente, en caso de ausencia o enfermedad del titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía,
será sustituido por el titular de la Delegación Provincial o, en su caso, por el titular de la Delegación Territorial que designe
aquel como suplente. En caso de no ser posible esa designación, será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 7. Funciones y competencias de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía.
1. Corresponden a los titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía las funciones y

competencias establecidas en el artículo 37 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en el Decreto 512/1996, de 10 de diciembre,
así como la coordinación de las relaciones informativas de la Junta de Andalucía en la provincia y cualquier otra que se les
atribuya o les sea delegada.

2. Además de las competencias que les son propias, las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía ejercerán,
en el ámbito de su provincia, las competencias de los servicios periféricos de las Consejerías que se determinen por decreto
del Consejo de Gobierno.

3. Las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía dependerán orgánicamente de la Consejería a la que se
encuentren adscritas, y funcionalmente de la Consejería o Consejerías competentes por razón de la materia cuyos servicios
periféricos tenga asignados.

4. Contra los actos administrativos que dicten las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
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Andalucía que no agoten la vía administrativa, se podrá interponer el recurso de alzada, que será resuelto por la persona titular
de la Consejería que tenga atribuidas las competencias funcionales de la materia objeto de recurso.

Artículo 8. De las Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía.
1. El titular de la Secretaría General de la Delegación del Gobierno será nombrado por el sistema de libre designación,

por el titular de la Consejería de la que dependa la Delegación del Gobierno, de entre funcionarios de carrera pertenecientes
a Cuerpos o Escalas del Subgrupo A1 de cualquier Administración Pública.

2. Bajo la superior dirección y coordinación de la persona titular de la Delegación del Gobierno, el titular de la
Secretaría General de la Delegación del Gobierno ejercerá la jefatura de los servicios de la Consejería de que dependa en la
provincia.

3. Igualmente, tendrá las siguientes funciones respecto de los servicios comunes de las Consejerías que se le adscriban:
a) La coordinación administrativa, de acuerdo con las instrucciones del Delegado del Gobierno, de los servicios de

la Delegación del Gobierno.
b) La administración y gestión de los asuntos de personal y económicos de la Delegación del Gobierno, con sujeción

a los criterios y normas emanados de los órganos directivos centrales de la Consejería de la que dependa.
c) La tramitación de los recursos administrativos.
d) Las de archivo y registro.
e) La asistencia técnico-jurídica al titular de la Delegación del Gobierno.
f) Cuantas otras funciones le sean delegadas.

Artículo 9. La Oficina de la Vicepresidencia
En cada Delegación del Gobierno podrá existir una Oficina de la Vicepresidencia o Vicepresidencias, en su caso.

Capítulo III

Las Delegaciones Provinciales de las Consejerías

Artículo 10. De las Delegaciones Provinciales de las Consejerías.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, las Delegaciones Provinciales de

las Consejerías son órganos territoriales provinciales de la Administración de la Junta de Andalucía que se encuentran
integrados en la estructura orgánica de éstas.

2. Cuando así lo establezcan los Decretos de estructura orgánica podrá existir en cada provincia una Delegación
Provincial de cada Consejería.

3. Los titulares de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías representan a estas en la provincia y ejercen la
dirección, coordinación y control inmediatos de los servicios de la Delegación, bajo la superior dirección y la supervisión de
la persona titular de la Consejería.

4. La organización y funcionamiento de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías responderán,
específicamente, a los principios de eficacia, eficiencia y economía del gasto público, evitando la duplicidad de órganos,
unidades administrativas y de funciones con respecto a la organización central de la Administración de la Junta de Andalucía;
y procurando en todo caso la mayor proximidad y facilidad en sus relaciones con la ciudadanía.

Artículo 11. Nombramiento y separación de las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, el nombramiento y separación de los

titulares de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías se hará por decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la
persona titular de la Consejería competente.

Artículo 12. Incompatibilidades de la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería.
El titular de la Delegación Provincial de una Consejería de la Administración de la Junta de Andalucía estará sometido

al mismo régimen de incompatibilidades previsto para los altos cargos de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 3/2005, de 8 de abril, de incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de Andalucía.

Artículo 13. Competencias de la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería.
Corresponden a los titulares de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías de la Administración de la Junta de

Andalucía las competencias establecidas en el artículo 39 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, así como cualquier otra que
se le atribuya o que les sean delegadas.

Artículo 14. De las Secretarías Generales de las Delegaciones Provinciales.
1. El titular de la Secretaría General de la Delegación Provincial será nombrado por el sistema de libre designación,

por el titular de la Consejería de la que la Delegación Provincial dependa, de entre funcionarios de carrera pertenecientes a
Cuerpos o Escalas del Subgrupo A1 de cualquier Administración Pública.

2. Bajo la superior dirección y coordinación de la persona titular de la Delegación Provincial el titular de la Secretaría
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General de la Delegación Provincial ejercerá la jefatura de los servicios de la Consejería de que dependa en la provincia y,
además, tendrá las siguientes funciones:

a) La coordinación administrativa, de acuerdo con las instrucciones del Delegado Provincial, de los servicios de la
Delegación.

b) La administración y gestión de los asuntos de personal y económicos de la Delegación, con sujeción a los criterios
y normas emanados de los órganos directivos centrales de la Consejería de la que dependa.

c) La tramitación de los recursos administrativos.
d) Las de archivo y registro.
e) La asistencia técnico-jurídica al titular de la Delegación Provincial.
f) Cuantas otras funciones le sean delegadas.

Capítulo IV

Las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía

Artículo 15. De las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, las Delegaciones Territoriales de

la Junta de Andalucía son órganos territoriales provinciales de la administración de la Junta de Andalucía.
2. Las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía dependerán orgánicamente de la Consejería que, por

Decreto del Consejo de Gobierno, se establezca, y funcionalmente de la Consejería o Consejerías competentes por razón de
la materia cuyos servicios periféricos tenga asignados.

3. Contra los actos administrativos que dicten las personas titulares de las Delegaciones Territoriales que no agoten
la vía administrativa, se podrá interponer el recurso de alzada, que será resuelto por la persona titular de la Consejería que
tenga atribuidas las competencias funcionales de la materia objeto de recurso. Si el recurso se refiere a materias propias del
servicio de gestión de recursos comunes, regulado en el artículo 23, será resuelto por la persona titular de la Consejería a la
que esté adscrita orgánicamente la Delegación Territorial.

Artículo 16. Nombramiento y separación de las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta de
Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, el titular de la Delegación Territorial
es nombrado y separado por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente
en materia de la Presidencia si la Delegación asume competencias de varias Consejerías, o de la persona titular de la
Consejería correspondiente, cuando se trate de una sola de ellas.

Artículo 17. Incompatibilidades de las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía.
El titular de la Delegación Territorial de una Consejería de la Junta de Andalucía estará sometido al mismo régimen

de incompatibilidades previsto para los altos cargos de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
3/2005, de 8 de abril, de incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de Andalucía.

Artículo 18. Régimen de suplencias de las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía.
1. En caso de vacante, las competencias propias de la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía serán ejercidas

por la persona titular de la Delegación del Gobierno o de la Delegación Territorial que designe la Consejería a la que esté
adscrita orgánicamente la Delegación Territorial.

2. En caso de ausencia o enfermedad de la persona titular de la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, será
sustituida por la persona titular de la Delegación Territorial o de la Delegación del Gobierno que designe como suplente. En
caso de no ser posible esa designación, será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 19. Funciones y competencias de las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta de
Andalucía.

Los titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía ostentan las siguientes funciones y
competencias en el ámbito de su provincia:

a) La representación ordinaria de las Consejerías cuyos servicios periféricos se encuentran adscritos en la Delegación
Territorial y, en su caso, de las agencias adscritas o dependientes de las Consejerías.

b) Dirigir, bajo la dependencia funcional de los correspondientes centros directivos, las unidades administrativas
pertenecientes a la Delegación.

c) Ejercer la jefatura de todo el personal de la Delegación y las competencias de administración y gestión ordinarias
del mismo que expresamente se le deleguen.

d) Constituir el cauce ordinario de relación con los servicios centrales de la Consejerías cuyos servicios periféricos
se encuentran adscritos a la Delegación Territorial y, sin perjuicio de las competencias atribuidas a los titulares de las
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, con los órganos periféricos de la Administración General del Estado
y las entidades locales de Andalucía en materias de su competencia.



112

e) Trasladar órdenes e instrucciones en las materias que sean de su competencia a los titulares de las Secretarías
Generales Provinciales de las Consejerías cuyos servicios periféricos se encuentren adscritos a la Delegación Territorial, y
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21.3 de este Decreto.

f) El ejercicio de potestades administrativas con respecto a aquellas competencias que tengan atribuidas y, en su caso,
respecto a aquellas competencias de los servicios periféricos que tengan adscritos.

g) Cuantas otras funciones les sean atribuidas, desconcentradas o delegadas.

Artículo 20. Estructura de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía.
1. Se integrarán en las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía los servicios periféricos de las Consejerías

que así se establezca por decreto. Asimismo, en cada Delegación Territorial en la que se integren servicios periféricos de
diferentes Consejerías existirá un servicio de gestión de recursos comunes.

2. Cuando la Delegación Territorial asuma competencias funcionales de una sola Consejería, será de aplicación lo
establecido en el artículo 40 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, para las Delegaciones Provinciales.

Artículo 21. El servicio de gestión de recursos comunes de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía.
1. El servicio de gestión de recursos comunes de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía existirá en

el caso en que éstas integren servicios periféricos de diferentes Consejerías.
2. La persona titular del servicio de gestión de recursos comunes será nombrada mediante el procedimiento de libre

designación por la persona titular de la Consejería a la que esté adscrita orgánicamente la Delegación Territorial, de entre
funcionarios de carrera pertenecientes a Cuerpos o Escalas del Subgrupo A1 de cualquier Administración Pública.

3. El servicio de gestión de recursos comunes dependerá orgánica y funcionalmente de la persona titular de la
Delegación Territorial y tendrá las siguientes funciones:

a) La coordinación administrativa, de acuerdo con las instrucciones de la persona titular de la Delegación Territorial,
de los servicios comunes de dicha Delegación Territorial.

b) La administración y gestión de los asuntos de personal y económicos de la Delegación Territorial, referentes a los
servicios comunes, bajo la dirección de la persona titular de la Delegación Territorial.

c) Las de archivo y registro en materias de los servicios comunes.
d) La tramitación de los recursos administrativos que se refieran a materias que tengan atribuidas o del personal que

desarrolle sus funciones bajo la dependencia de este Servicio.
e) Cualquier otra materia de administración general que le atribuya la normativa vigente.

Capítulo V

De las Secretarías Generales Provinciales

Artículo 22. De las Secretarías Generales Provinciales de las Consejerías.
1. Al frente de los servicios periféricos de cada Consejería existirá una Secretaría General Provincial de la Consejería,

órgano administrativo periférico de aquellos a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la que
dependerán las unidades administrativas correspondientes.

2. Los servicios periféricos de las Consejerías podrán integrarse en las Delegaciones del Gobierno, o en las
Delegaciones Territoriales, según se establezca por Decreto del Consejo de Gobierno.

3. Los servicios periféricos de las Consejerías dependerán funcionalmente de la Consejería respectiva y, orgánicamente
de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, o de la Delegación Territorial en que se integren, según se establezca
por Decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 23. Personas titulares de las Secretarías Generales Provinciales de la Consejería.
1. La persona titular de la Secretaría General Provincial de la Consejería será nombrada por la persona titular de la

Consejería de la que dependa funcionalmente, por el sistema de libre designación de entre funcionarios de carrera
pertenecientes a Cuerpos o Escalas del Subgrupo A1 de cualquier Administración Pública.

2. Bajo la superior dirección y coordinación del titular de la Delegación del Gobierno o de la Delegación Territorial
de la Junta de Andalucía, la persona titular de la Secretaría General Provincial ejercerá la jefatura de los servicios de la
Consejería en la provincia. Asimismo tendrá en su ámbito territorial la asistencia técnico-jurídica y la gestión de los asuntos
económicos sobre las materias de la competencia de los servicios periféricos, así como la tramitación de los recursos,
desempeñando asimismo cuantas otras competencias o funciones le sean delegadas por la persona titular de la Consejería de
la que dependan o le atribuya la normativa vigente.

3. Las competencias de la persona titular de la Secretaría General Provincial, en caso de ausencia, vacante o
enfermedad, serán desempeñadas por quien designe la persona titular de la Consejería de la que dependa funcionalmente.

Disposición adicional primera. Oficina de la Vicepresidencia.
Se crea la Oficina de la Vicepresidencia, en la que existirá un responsable que ejercerá la representación de la

Vicepresidencia en la provincia. Dicho puesto será ocupado por una persona con carácter eventual que tendrá categoría
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asimilada a la prevista en el apartado 1.a) del artículo 3 del Decreto 304/2008, de 20 de mayo.

Disposición adicional segunda. Rango de las personas titulares de las Delegaciones Territoriales.
A efectos retributivos, el titular de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía tendrá rango de Delegado

Provincial.

Disposición adicional tercera. Adscripción de servicios periféricos a las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía.

A las Delegaciones del Gobierno se les adscriben los servicios periféricos de las Consejerías de:

- Administración Local y Relaciones Institucionales.
- Justicia e Interior.
- Hacienda y Administración Pública.

Disposición adicional cuarta. Creación de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía.
En cada una de las provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía se crean las siguientes Delegaciones

Territoriales de la Junta de Andalucía:

- Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte.
- Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
- Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio.
- Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
- Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social.

Disposición adicional quinta. La Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte.
1. A la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte se le adscriben los servicios periféricos de las

Consejerías de:

- Educación.
- Cultura y Deporte.

2. La Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte depende orgánicamente de la Consejería de Educación.
3. La persona titular de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte ejercerá las competencias previstas

en el artículo 19 del presente Decreto así como toda aquella que se le atribuya o delegue.

Disposición adicional sexta. La Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
1. A la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo se le adscriben los servicios periféricos

de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
2. La Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo depende orgánicamente de la Consejería

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
3. La persona titular de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo ejercerá las

competencias previstas en el artículo 19 del presente Decreto así como toda aquella que se le atribuya o delegue.
4. La persona titular de la Secretaría General Provincial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo ejercerá las

funciones y competencias previstas en el artículo 14.2 del presente Decreto.

Disposición adicional séptima. La Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio.
1. A la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio se le adscriben los servicios periféricos de

las Consejerías de:

- Fomento y Vivienda.
- Turismo y Comercio.

2. La Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio depende orgánicamente de la Consejería de
Fomento y Vivienda.

3. La persona titular de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio ejercerá las competencias
previstas en el artículo 19 del presente Decreto así como toda aquella que se le atribuya o delegue.

Disposición adicional octava. La Delegación Territorial de Agricultura Pesca y Medio Ambiente.
1. A la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente se le adscriben los servicios periféricos de la

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
2. La Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente depende orgánicamente de la Consejería de
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Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
3. La persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente ejercerá las competencias

previstas en el artículo 19 del presente Decreto así como toda aquella que se le atribuya o delegue.
4. La persona titular de la Secretaría General Provincial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente ejercerá las funciones

y competencias previstas en el artículo 14.2 del presente Decreto.

Disposición adicional novena. La Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social.
1. A la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social se le adscriben los servicios periféricos de la Consejería de

Salud y Bienestar Social.
2. La Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social depende orgánicamente de la Consejería de Salud y Bienestar

Social.
3. La persona titular de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social ejercerá las competencias previstas en

el artículo 19 del presente Decreto así como toda aquella que se le atribuya o delegue.
4. La persona titular de la Secretaría General Provincial de Salud y Bienestar Social ejercerá las funciones y

competencias previstas en el artículo 14.2 del presente Decreto.

Disposición transitoria primera. Adscripción de los puestos de trabajo.
Hasta tanto se apruebe la nueva relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía

correspondiente a las Delegaciones del Gobierno y las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía, los órganos, las
unidades y puestos de trabajo de nivel orgánico inferior a las mismas continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo
a los mismos créditos presupuestarios a que venían imputándose.

Disposición transitoria segunda. Subsistencia de órganos.
En tanto se proceda al nombramiento de las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta de

Andalucía, continuarán subsistentes las Delegaciones Provinciales de las Consejerías.
Asimismo, mientras no se produzca la adaptación de las Relaciones de Puestos de Trabajo, las personas titulares de

las Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno y de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías actualmente
existentes ejercerán, además de sus competencias, las atribuidas en el artículo 23 a las personas titulares de las Secretarías
Generales Provinciales de las Consejerías.

Disposición transitoria tercera. Subsistencia de las Órdenes de delegación de competencias.
Las Órdenes de delegación de competencias vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto mantendrán su vigencia

en tanto no sean sustituidas por otra nueva que se adapte a lo dispuesto en este Decreto.

Disposición transitoria cuarta. Tramitación de procedimientos ya iniciados.
Los procedimientos iniciados y no concluidos en el momento del nombramiento de las personas titulares de las

Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía se resolverán por los órganos previstos en este Decreto que por razón
de la materia asuman dichas competencias.

Disposición transitoria quinta. Adecuación de la denominación de los órganos periféricos.
Las referencias hechas en el derecho propio de Andalucía a las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, se

deberán entender adecuadas al contenido de este Decreto en lo que respecta a las Delegaciones Territoriales de la Junta de
Andalucía al momento del nombramiento de las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria sexta. Adecuación de órganos colegiados.
En los órganos colegiados existentes a la entrada en vigor del presente Decreto de los que fueran miembros

representantes de la Administración de la Junta de Andalucía las personas titulares de la Delegación del Gobierno y/o de las
Delegaciones Provinciales y mientras se adecua la normativa correspondiente, dicha representación será ejercida por la
persona titular de la Delegación del Gobierno y/o de la Delegación Territorial en la que se integren los Servicios Periféricos
de las Consejerías que fueran designadas en la citada normativa, manteniendo la Administración de la Junta de Andalucía
la misma relación de voto ponderado sobre el número de votos totales.

Disposición transitoria séptima. Provisión de vocales de la Administración de la Junta de Andalucía en las Comisiones
Provinciales de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

A efectos de lo previsto en el artículo 9.3.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, la
provisión de los catorce vocales en representación de la Administración de la Junta de Andalucía en las Comisiones
Provinciales de Ordenación del Territorio y Urbanismo, hasta tanto se produzca la adaptación del mencionado Decreto a la
nueva organización de la Junta de Andalucía, se realizará de la siguiente manera:

a) Las doce personas vocales previstas en el apartado a.1.º se proveerán de manera que la referencia a las Delegaciones
Provinciales de las Consejerías que integran dicha Administración se entenderá realizada a las personas titulares de las
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Delegaciones Provinciales o, en su caso, de las Delegaciones Territoriales. Los restantes miembros, hasta alcanzar el número
total de representantes de la Administración de la Junta de Andalucía, serán designados por la persona titular de la Consejería
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, manteniéndose en todo caso el número de representantes de la citada
Administración en dichas Comisiones Provinciales.

b) En cuanto a la representación prevista de la Agencia Andaluza del Agua y de la Agencia Andaluza de la Energía
prevista en los apartados a.2.º y 3.º, se proveerá mediante su designación por las Consejerías de Agricultura, Pesca y Medio
Ambiente y la de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, respectivamente.

Disposición transitoria octava. Referencias en materia de consumo.
1. Las referencias hechas en el ordenamiento jurídico en materia de consumo a la persona titular de la Consejería de

Salud, o a la persona titular de la Consejería competente en materia de Consumo, se entenderán realizadas a la persona titular
de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales.

Del mismo modo, se entenderán hechas a las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía las referencias que el ordenamiento jurídico realice en materia de consumo a las Delegaciones Provinciales de
Salud, o a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales competentes en materia de Consumo.

Finalmente, se entenderán realizadas a la persona titular de la Secretaría General de Consumo las referencias hechas
a la persona titular de la Dirección General de Consumo.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de consumo continuará rigiéndose por lo dispuesto en el Decreto
103/2004, de 16 de marzo, de atribución de competencias sancionadoras en materia de consumo, siendo ejercida, en
consecuencia, por las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno, el titular de la Secretaría General de Consumo,
el titular de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales y el Consejo de Gobierno, cada uno en el caso
en que proceda.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente

Decreto y, expresamente, el Decreto 21/1985, de 5 de febrero, por el que se regulan las Secretarías Generales de las
Delegaciones Provinciales.

Disposición final primera. Modificación del apartado segundo del artículo 11 del Decreto 512/1996, de 10 de
diciembre, por el que se crean y regulan las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía.

El artículo 11, apartado 2, del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, por el que se crean y regulan las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía, pasa a tener la siguiente redacción:

«2. La Comisión Provincial de Coordinación estará constituida por la Presidencia, que la ostentará el titular de la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, y por los titulares de las Delegaciones Provinciales de los Consejerías o,
en su caso, por los titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía, desempeñando la secretaría de la
Comisión la persona titular de la Secretaría General de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía y asistiendo con
voz pero sin voto el Letrado Jefe del Servicio Jurídico Provincial, el responsable de la oficina de la Vicepresidencia, y las
personas titulares de las Secretarías Generales Provinciales de las Consejerías, en su caso.

Asimismo, podrá asistir con voz pero sin voto aquel personal de las Delegaciones del Gobierno y de las Delegaciones
Provinciales de las Consejerías o, en su caso, de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía que se estime preciso
por la Presidencia de la Comisión.

La Comisión provincial de Coordinación celebrará sus sesiones como mínimo una vez al mes.»

Disposición final segunda. Modificación del Decreto 4/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de la
Agencia Tributaria.

El Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, aprobado por Decreto 4/2012, de 17 de enero, queda modificado
como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo 17 queda redactado del siguiente modo:
«3. Bajo la dependencia jerárquica de la Dirección de la Agencia, se crean las Gerencias Provinciales, con sede en cada

una de las ocho provincias andaluzas.
Al frente de cada Gerencia Provincial hay una jefatura con el nivel que se determine en el catálogo de puestos de

trabajo. Las personas titulares de las jefaturas de las Gerencias Provinciales tendrán la condición de personal directivo, y su
nombramiento y cese se llevarán a cabo conforme a lo previsto en el artículo 32 del presente Estatuto.»

Dos. En relación con el artículo 19 se modifica el título, que será «Gerencias Provinciales», y se suprime su apartado
1, pasando los actuales apartados 2 y 3 a ser los apartados 1 y 2.

Se añade un párrafo a) en el nuevo apartado 1, de modo que los párrafos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n),
ñ), o) y p) pasan a ser los párrafos b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p) y q), respectivamente.
El primer párrafo y el párrafo a) del apartado 1 del artículo 19 quedan redactados del siguiente modo:

«1. Corresponderá a las personas titulares de las jefaturas de las Gerencias Provinciales, en relación con su ámbito
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territorial de competencias y con las actuaciones de los órganos y unidades de ellas dependientes:
a) Ostentar la representación ordinaria de la Agencia en la provincia.»
Tres. En relación con el artículo 22, se modifica el párrafo c) del apartado 1, que queda redactado del siguiente modo:
«c) Las personas titulares de las Gerencias Provinciales de la Agencia.»
Asimismo, se modifica el párrafo h) del apartado 2, que queda redactado del siguiente modo:
«h) Promover la colaboración en materia de Gestión de Calidad con los órganos competentes de la Administración

de la Junta de Andalucía.»
Cuatro. Todas las referencias que se realizan a las Coordinaciones Territoriales de la Agencia Tributaria de Andalucía

en el Decreto 4/2012, de 17 de enero, en el Estatuto que por el mismo se aprueba y en otras disposiciones, deben entenderse
realizadas a las Gerencias Provinciales de la Agencia Tributaria de Andalucía.

Disposición final tercera. Centros del profesorado.
1. La Consejería competente en materia de educación podrá prorrogar, hasta la finalización del curso escolar 2012/13,

el mandato de las personas que ejercen las funciones de dirección y subdirección de los Centros del Profesorado cuya
finalización se produzca en el curso escolar 2011/12.

2. Los miembros de los Consejos de Centro que, por cumplir el periodo para el que fueron nombrados, deban finalizar
su mandato durante el curso 2011/12 continuarán desempeñando sus funciones hasta que se produzca la renovación de dichos
órganos durante el curso 2012/13, de acuerdo con el calendario que se establezca.

Disposición final cuarta. Habilitación competencial.
1. Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de Presidencia para dictar las disposiciones

necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.
2. Se habilita a la persona titular de la Consejería de la Presidencia para adscribir los puestos previstos en el Decreto

466/2004, de 27 de julio, a alguna de las Secretarías Generales Provinciales integradas en la Delegación del Gobierno que
estime oportuno.

3. Se habilita a la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para llevar a cabo las
modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo y de las plantillas presupuestarias necesarias para adecuarlas a la nueva
estructura resultante de este Decreto, atendiendo a los principios de eficiencia, austeridad, racionalización y reducción del
gasto público.

4. Se faculta asimismo a la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para realizar las
modificaciones de créditos necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en este Decreto.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 2012

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

Susana Díaz Pacheco 
Consejera de la Presidencia e Igualdad

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Acuerdo de 24 de julio de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba un conjunto de medidas
relacionadas con el cumplimiento del Plan Económico-Financiero de reequilibrio de la Junta de Andalucía
2012-2014. (BOJA núm. 152, de 3-8-2012).

La severa crisis económica manifestada desde 2008 ha tenido importantes efectos negativos en la financiación del
conjunto de las Comunidades Autónomas. Andalucía no ha sido una excepción. La desfavorable coyuntura económica ha
afectado también a la disposición de los recursos financieros destinados, en un porcentaje muy elevado, a la prestación de
los servicios públicos fundamentales que son competencia de la Comunidad Autónoma.

Esta realidad ha determinado una concatenación de decisiones orientadas al cumplimiento de los compromisos de
estabilidad a medio y largo plazo como el Acuerdo del Consejo de Gobierno de no disponibilidad, de 17 de abril del presente
año, por un importe de 2.696,8 millones de euros con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 2012, el Acuerdo
de Consejo de Gobierno de 22 de mayo de 2012 por el que se aprobó el Plan Económico-Financiero de Reequilibrio
2012-2014, en el que se incorporan las medidas de recorte del gasto de obligado cumplimiento para las Comunidades
Autónomas decididas por la Administración Central, o el Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio, de Medidas Fiscales,
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Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de
Andalucía.

Además, debe señalarse la existencia de medidas coercitivas contempladas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, aplicables a las Comunidades Autónomas que incumplan los
compromisos adquiridos en esta materia, y que incluyen el envío, bajo la dirección del Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, de una comisión de expertos para valorar la situación económico-presupuestaria de la
administración afectada, que puede proponer medidas de obligado cumplimiento para la administración incumplidora.
En este contexto, el presente Acuerdo supone dar un paso más para garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos
en materia de estabilidad, poniendo especial énfasis no solo en la vertiente del gasto, sino también en la de los ingresos, y
en particular en lo relativo a la lucha contra el fraude fiscal. Igualmente, con el fin de incrementar el volumen de
reconocimientos de derechos a favor de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía en concepto de ingresos procedentes
de la Unión Europea, agiliza la ejecución, en términos de pago, de los gastos cofinanciados con Fondos Europeos.

En materia de gastos, hay que señalar la adecuación del régimen económico de las personas que ejercen funciones de
alta dirección y del resto del personal directivo de las entidades del sector público andaluz al establecido para los órganos
directivos y personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía. Asimismo, el Acuerdo articula
medidas para la reducción de gastos derivados de contratos de arrendamientos de inmuebles suscritos por las Consejerías,
entidades instrumentales y consorcios de la Administración de la Junta de Andalucía, junto con medidas de ahorro y eficiencia
en la prestación de servicios públicos, que se extienden al sector público instrumental. Una de las medidas más significativas
es la drástica reducción de vehículos oficiales.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en los artículos 12.c) del Texto Refundido de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y 21.6, 27.13 y 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, el Consejo de
Gobierno, en reunión celebrada el día 24 de julio de 2012,

ACUERDA

Primero. Plan de lucha contra el fraude fiscal.
1. La Agencia Tributaria de Andalucía elaborará, en el plazo de dos meses, un Plan de Choque de lucha contra el

fraude fiscal, centrado especialmente en los impuestos personales y progresivos cuya gestión le corresponde (Impuesto de
Patrimonio, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones), el control de los beneficios fiscales y la mejora de la recaudación.

2. Bajo las directrices de la Secretaría General de Hacienda y con la coordinación operativa de la Agencia Tributaria
de Andalucía, el conjunto de las Consejerías y agencias de cuya gestión deriven ingresos de derecho público para la
Comunidad Autónoma, mejorarán e intensificarán las tareas de control de recaudación de dichos derechos. A estos efectos
se conformará un grupo de trabajo que en el plazo de tres meses presentará las conclusiones y recomendaciones que entienda
oportunas para llevar a cabo dichas mejoras.

Dentro de esta actuación se prestará especial atención a los reintegros de subvenciones y a la realización de los
ingresos derivados de los procedimientos sancionadores por incumplimientos de la normativa sectorial.

Segundo. Adecuación del régimen económico de las personas que ejercen funciones de alta dirección y del resto del
personal directivo de las entidades del sector público andaluz.

1. En virtud de la habilitación contenida en el artículo 18 del Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio, de Medidas Fiscales,
Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de
Andalucía, se acuerda que la suma de las retribuciones íntegras anuales por todos los conceptos dinerarios o en especie,
incluida la productividad y cualquier otro incentivo o concepto, excluida la antigüedad, que perciban las personas titulares
de la Presidencia, Vicepresidencia y, en su caso, Direcciones Generales o Direcciones Gerencia y asimilados, cuando les
corresponda el ejercicio de las funciones ejecutivas de máximo nivel o de alta dirección, de las agencias públicas
empresariales, de las agencias de régimen especial, de las sociedades mercantiles del sector público andaluz y de los
consorcios, fundaciones y demás entidades a que se refiere el artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, no podrán superar las siguientes
equivalencias en cómputo anual:

a) Entidades cuyos presupuestos superen los 100 millones de euros o cuenten con más de 500 trabajadores de plantilla
media, la retribución íntegra anual fijada para las personas titulares de las Viceconsejerías y asimiladas.

b) Entidades cuyos presupuestos superen los 50 millones de euros o cuenten con más de 50 trabajadores de plantilla
media, la retribución íntegra anual fijada para las personas titulares de las Direcciones Generales y asimiladas.

c) Entidades cuyos presupuestos superen los 5 millones de euros o cuenten con más de 10 trabajadores de plantilla
media, la retribución íntegra anual más alta que esté establecida en la Consejería correspondiente para el personal funcionario
en un puesto de trabajo de Subdirector o Coordinador General.

d) Entidades cuyos presupuestos sean igual o inferior a 5 millones de euros o cuenten con 10 trabajadores de plantilla
media anual o menos, la retribución íntegra anual más alta que esté establecida en la Consejería correspondiente para el
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personal funcionario en un puesto de trabajo de Jefe de Servicio.
2. El resto del personal directivo no sujeto a convenio colectivo de las entidades señaladas en el artículo 3.b) y c) del

referido Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio, en ningún caso podrá percibir una retribución íntegra anual por todos los
conceptos dinerarios o en especie, incluida la productividad y cualquier otro incentivo o concepto, excluida la antigüedad,
superior a la fijada conforme a las reglas anteriores para las personas titulares de los cargos indicados en el apartado 1, de
su entidad.

Tercero. Reducción de gastos derivados de contratos de arrendamientos de inmuebles suscritos por las Consejerías,
entidades instrumentales y consorcios de la Administración de la Junta de Andalucía.

Se procederá al análisis y revisión, en su caso, de todos los contratos de arrendamientos que sobre bienes inmuebles
tiene firmados la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios, con el objetivo de
reducir en un 25% la cuantía total destinada a dicho gasto.

Las Consejerías, servicios centrales y periféricos, las entidades instrumentales, vinculadas o dependientes, que se
encuentren adscritas directa o indirectamente a aquéllas y los consorcios enumerados en el Plan Económico-Financiero de
Reequilibrio de la Junta de Andalucía 2012-2014, remitirán, con carácter de urgencia, a través de las correspondientes
Secretarías Generales Técnicas a la Dirección General de Patrimonio, información completa sobre los arrendamientos de
bienes inmuebles y cualesquiera negocios jurídicos que tengan suscritos sobre los mismos. Asimismo comprenderá también
la indicación del número exacto de personas que presten sus servicios en los inmuebles arrendados.

La Dirección General de Patrimonio analizará la información suministrada y ordenará las medidas oportunas destinadas
a reducir el precio de los contratos o la no prórroga de los mismos; partiendo de la optimización del uso de los inmuebles
propiedad de la Junta de Andalucía y de sus entidades dependientes o vinculadas.

A tal fin, previo a la tramitación de las prórrogas de los contratos de arrendamientos vigentes a la fecha del presente
Acuerdo, deberá solicitarse informe a la Dirección General de Patrimonio, que lo emitirá en el plazo de 15 días.

Cuarto. Obligación de elaboración de Planes Económico-Financieros.
La totalidad de las Consejerías, cada uno de sus entes instrumentales y el resto de entes incluidos en el Inventario de

la Comunidad Autónoma, cuando así lo requiera la normativa de estabilidad, elaborarán un Plan Económico-Financiero en
el que se recogerán las medidas de racionalización del gasto y de optimización de los ingresos adoptadas o en proceso de
aplicación, con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Las medidas deberán ser coherentes con las incluidas en el Plan Económico-Financiero de la Junta de Andalucía, con
su desarrollo normativo, así como, en su caso, con la no disponibilidad de créditos asignada a la sección presupuestaria.
La Consejería de Hacienda y Administración Pública establecerá los modelos, así como las directrices y criterios para la
correcta cumplimentación y valoración de los mismos.

Los referidos modelos, una vez cumplimentados, serán remitidos a la Intervención General de la Junta de Andalucía
en el plazo de 15 días desde su recepción, por parte de las Secretarías Generales Técnicas, centros que serán responsables
de comprobar la coherencia entre las medidas contempladas en los planes de las Consejerías y de sus entidades dependientes.

Quinto. Vehículos oficiales.
Los vehículos al servicio de los altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía serán, exclusivamente, los

adscritos a los miembros del Consejo de Gobierno, titulares de las Viceconsejerias, asimilados y Delegaciones del Gobierno.
Sin perjuicio de lo anterior, en cada Consejería y Delegación del Gobierno existirán vehículos destinados a la prestación de
servicios administrativos, así como para atender a las incidencias que se produzcan.

Sexto. Medidas en relación con la verificación y certificación de gastos financiados con Fondos Europeos.
A fin de incrementar el volumen de reconocimientos de derechos a favor de la Hacienda Pública de la Junta de

Andalucía en concepto de ingresos procedentes de la Unión Europea, es necesario agilizar la ejecución de los gastos
cofinanciados con Fondos Europeos.

Los Órganos Gestores ejecutarán con la máxima agilidad todos los trámites administrativos referidos a los expedientes
que cuenten con financiación de la Unión Europea.

La Dirección General de Fondos Europeos y Planificación adoptará las actuaciones necesarias que aporten la máxima
eficiencia a las labores de verificación, mediante una planificación adecuada y ágil de sus recursos.

La Dirección General de Fondos Europeos y Planificación solicitará, con carácter periódico, calendarios de cierre de
los plazos de justificación de subvenciones y ayudas, con el fin de planificar los recursos de verificación de forma adecuada
a la entrada de los expedientes.

Los Órganos Gestores garantizarán el menor plazo posible entre la fecha de vencimiento del plazo para la justificación
establecido en las correspondientes Ordenes reguladoras, y la presentación de los justificantes ante el Servicio de Verificación
y Control de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación.

Los Órganos Gestores impartirán a las entidades instrumentales de ellos dependientes, en relación con las actuaciones
cofinanciadas que ejecuten, las siguientes instrucciones:

a) Ejecutar con prioridad las actuaciones encargadas con Fondos Europeos.



119

b) Llevar a ejecución, en términos de pago materializado, el máximo volumen de gasto antes del 31 de octubre de
2012.

c) Una vez materializado el pago por las entidades instrumentales, se tramitará la certificación de los gastos, con la
máxima celeridad, para que pueda ser incluida en una declaración de gastos ante la autoridad de gestión de los programas y
por tanto, pueda reconocerse el derecho de cobro.

Dicha certificación se tramitará por el procedimiento establecido en la Orden de 23 de julio de 2008, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se establecen normas para la gestión y coordinación de las intervenciones cofinanciadas
con Fondos Europeos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el período de programación 2007-2013.
Las entidades instrumentales deberán disponer de cuentas bancarias exclusivas para la gestión de los Fondos Europeos que
reciban, y deberán contabilizar en cuentas independientes los gastos e ingresos que se originen en la aplicación de dichos
fondos.

Para minimizar el riesgo de decaimientos o descertificación de gastos, los Órganos Gestores de Fondos Europeos
prestarán especial atención al cumplimiento de la reglamentación comunitaria y de los procedimientos de gestión de los
Fondos Europeos, con la finalidad de controlar los expedientes en su fase inicial de tramitación, de manera que no se
produzcan retiradas ni correcciones financieras posteriores.

Igualmente, a fin de evitar los decaimientos que se derivan de los controles «in situ» y para garantizar la correcta
ejecución de las actividades subvencionadas, se reforzarán los servicios de inspección de los diferentes Órganos Gestores que
gestionan expedientes administrativos de subvenciones.

Séptimo. Remisión de información relativa a las medidas de ajuste en materia de gasto de personal previstas en el
Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio.

Con el fin de facilitar el seguimiento de las medidas de ajuste en materia de personal adoptadas en el Decreto-ley
1/2012, de 19 de junio, las entidades del sector público andaluz señaladas en el artículo 3 de la referida norma, remitirán a
la Consejería de Hacienda y Administración Pública información relativa a dichas medidas en lo que se refiere a su
materialización práctica y su valoración económica.
Para ello, en el plazo de tres meses desde la aprobación del presente Acuerdo, las entidades instrumentales y los consorcios
facilitarán la información a través del Sistema Integrado de Información de Empresas Públicas, Sociedades Mercantiles,
Fundaciones y Agencias de Régimen Especial de la Junta de Andalucía (SIEJA), cumplimentando aquellos datos requeridos
por dicho sistema.

Esta obligación de información comprenderá, entre otros, los datos relativos a la estructura orgánica de cada entidad,
relación de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares, la identificación de su personal y puesto que ocupa
diferenciando los puestos de personal de alta dirección, tipo de contrataciones, estructura retributiva y los convenios
colectivos aplicables.

Asimismo, la Intervención General de la Junta de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la aprobación del presente
Acuerdo, establecerá un Plan especial de Control que permita verificar la correcta aplicación de las medidas indicadas en este
punto.

Octavo. Obligaciones de remisión de información.
1. Con carácter general, se designa a la Intervención General de la Junta de Andalucía como órgano responsable de

la remisión a la Administración General del Estado de la información económico-financiera prevista en la normativa sobre
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, y en aquella otra que imponga condicionalidad informativa para el
acceso a mecanismos y acuerdos económico-financieros, sin perjuicio de que por razón de la materia puedan designarse, por
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, a otros órganos directivos.

2. La información determinará en cada caso el ámbito subjetivo de referencia. A estos efectos se considerarán unidades
dependientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía la Administración General de la Junta de Andalucía, definida y
delimitada de conformidad con lo establecido por el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-95) y el resto
de entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes incluidos en el Inventario de la Comunidad
Autónoma.

Con la finalidad de facilitar a los órganos directivos designados el cumplimiento de la responsabilidad asignada en
este punto del Acuerdo, todas las unidades dependientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía velarán por la
disponibilidad de la información de modo que siga siendo factible su remisión en tiempo y forma a la Administración General
del Estado.

Se podrá requerir a las unidades dependientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía información periódica y
adicional que se considere necesaria. Dichos requerimientos se atenderán en los plazos que en cada caso se establezca por
los órganos directivos encargados de su análisis, verificación, centralización y remisión en los formatos que se establezcan
al efecto.

Noveno. Reordenación de medios humanos.
A fin de garantizar el correcto cumplimiento de los Acuerdos y medidas contenidos en el Plan de Reequilibrio, se hace

necesario dotar de medios humanos suficientes a los órganos directivos directamente responsables de la ejecución en plazo
de las tareas, que tanto en el área de gasto como de ingreso han de llevarse a cabo. A tales efectos, por la Secretaría General
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de la Administración Pública se realizará el oportuno proceso de reordenación de efectivos.
En relación con el punto quinto del presente Acuerdo, la Secretaría General para la Administración Pública, analizadas

las disponibilidades y necesidades de recursos humanos, la distribución de las cargas de trabajo y la más idónea dimensión
de las estructuras organizativas, y previa la oportuna negociación colectiva con las organizaciones sindicales, efectuará la
modificación de las relaciones de puestos de trabajo, la adscripción de los puestos de la categoría de conductor y conductor
mecánico de primera de personal laboral y de conductor de personal funcionario, a los distintos órganos directivos centrales
o periféricos de la Junta de Andalucía, en función de las necesidades específicas de los mismos. El referido proceso ha de
estar concluido antes del próximo 31 de octubre. Con igual fecha habrá de quedar ultimada la medida contenida en el punto
quinto del presente Acuerdo.

Décimo. Impulso y seguimiento de estas medidas.
El impulso, seguimiento y evaluación de la ejecución de las medidas incluidas en el presente Acuerdo se realizará por

la Comisión Delegada para la Estabilidad Fiscal y Financiera y la Organización del Sector Público, creada mediante el
Decreto 281/2010, de 4 de mayo, por el que se regula composición y funciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno.

Undécimo. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Hacienda y Administración Pública para el desarrollo y la ejecución del presente Acuerdo.

Duodécimo. Eficacia.
1. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía.
2. En relación con la medida de adecuación del régimen económico de las personas que ejercen funciones de alta

dirección y del resto del personal directivo de las entidades del sector público andaluz prevista en el punto segundo, se
adoptarán todas aquellas actuaciones que sean necesarias para llevar a efecto la misma antes del 1 de enero de 2013.

Sevilla, 24 de julio de 2012

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

Carmen Martínez Aguayo 
Consejera de Hacienda y Administración Pública

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

Corrección de errores del Decreto 150/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Fomento y Vivienda. (BOJA núm. 115, de 13.6.2012). (BOJA núm. 154, de 7-8-2012).

Advertidos errores en el Decreto 150/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Fomento y Vivienda, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 115, de 13 de junio de 2012, se
procede a corregirlos en los siguientes términos:

En el artículo 3.2, inciso final, donde dice:
«Para la suplencia de la persona titular de la Secretaría General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura, tendrán

preferencia las personas titulares de los centros directivos adscritos a la misma.»

Debe decir:
«Para la suplencia de la persona titular de la Secretaría General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura, tendrán

preferencia las personas titulares de los órganos directivos adscritos a la misma, y para la suplencia de éstas, tendrá
preferencia la persona titular de la citada Secretaría General.»

En el artículo 4.2, párrafo c), donde dice:
«c) El sistema de información geográfica y estadística de la Consejería, adscribiéndosele la Comisión Geográfica y

Estadística de la misma.»

Debe decir:
«c) El sistema de información geográfica y estadística de la Consejería, adscribiéndosele la Comisión Estadística y

Cartográfica de la misma.»
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